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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

LJ0ña María José Garda luanes. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacctc, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajoclllúme
ro 29/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial ~umario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, represemada por el Procu
rador don Legorburo Martínez, contra doña Angc
la M,utínc7. JirÍu:nez. don hidro Expósito de la 
Encarnación y doña Antonia Cerezo Cascalcs, en 
reclamación de 5)'102.346 más 1.555.000 pesetas. 
en cuyos autos y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera VCL, en su caso, las fin
cas contra las quc se procede. la" que sc llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
los próximos dias 9 de noviembre para la primera, 
14 de diciembre para la segunda, de resultar desier
ta la primera. y 18 de enero de 1 Q94 para la tercera, 
de resultar igualmentc desierta la segunda, todas 
ellas a las do~e horas. las que se Ilcvarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Que serVirá de tipo para la primera 
.;;ubasta el pactado en la c:,.critura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda_ y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda. --Que no se admitirán posturas que no 
('ubretn el tipo pactado. 

Ten.:era.--Que los licitadores deberán presentar 
resguardo de haber ingresado, en la cuenta pro
visional de consignaciones de este JU7.gado, en la 
sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anmónima». en esta ciudad, cuenta núme
ro 0053000 180/93. importe equivalente al 20 por 
100 de dicho tipo. 

Cuarta.- Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titubción aportada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán suhsistentes. 
entendi0ndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado d la responsabiliclad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.- Que el remate obtenido podrá ser a 
calidad de ceder a terceros. 

Scxta.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subas
ta hasta su celebración, acompañando, junto a 
aquél. el resguardo a que se refiere la condición 
tercera del presente edicto. 

Sirva igualmente el presente de notificación y 
citación en forma a los demandado,> mencionados 
anteriormente, para la celebración de las subastas, 
dado el ignora,hl paradero de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Polígono industrial «(Campo]]ano». pan:cJa 
tlllmero IR-12. sector 11. 

Nave industrial l. ubicada en la parcela l de la 
18-12 del sector II del polígono Illdustrial ('ampo-

llano, de Albacetc, sita en término municipal de 
Albacete; a la izquierda. de la carretera de Alba
cete a Madrid. situada en la calle de distribu
ción «D». Tiene una extensión superficial de 624 
metros cuadrados. Se compone de nave industrial 
propiamente dicha, con una superficie de 4¡S0 
metros cuadrados, y c-1 resto de la parcela se 
encuentra sin edificar. destinándose a retran
queos. Linda: Al frente, calle de distribudión «D». 
por donde tiene su acceso; derecha entrando, nave 
industrial 2_ que se dc..,cribe a continuación; 
izquierda, calle particular, y al fondo, nave indus
trial núnero 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Albacete, al tomo 1.713, libro 145, 
folio 136, finca númcro 10.713. inscripción segun
da de hipoteca. 

Nave industrial 2, ubicada en la parcela 2 de la 
18-12 dd sector 11 del polígono industrial Campo
llano, de Albacete, sita en término municipal de 
Albacete. a la izquierda de la carretera de AlbtHx·tc 
a Madrid. situada en la calle de distribución «D)). 
Tiene una extensión superficial de 624 metros cua
drados. Se compone de nave industrial propia
mente dicha, con una superficie de 480 metros 
cuadrados. y el resto de la parcela se encuentra 
sin edificar, destinándose a retranqueos. Linda: Al 
frente, calle de distribución «D»). por donde tiene 
su acceso: derecha entrando, nave industrial 3; 
izquierda, nave industrial 1, descrita en el número 
anterior. y al fondo, nave industrial 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Albaecte, al tomo 1.713. libro 145, 
folio 139. finca número 10.714, inscripción segun
da de hipoteca. 

Nave industrial 11, ubicada en la parcela 11 de 
la 18-12 del sector II del polígono industrial Cam
pollano. de Albaccte, sita en término municipal de 
Albacete, a la izquierda de la carretera de Albacete 
a Madrid. situada en la calle de distribución «D). 
Tiene una extensión superficial de 414 metros cua
drados. Se compone de nave industrial propiamen
te dicha. con una superficie de 270 metros cuadra
dos, y el resto de la parcela se encuentra sin edificar. 
destinándose a retranqueos. Linda: Al frente, calle 
particular. por donde tiene su acceso; derecha 
entrando, parcela 18-13 de la Asociación Mixta de 
Compensación del polígono industrial Campolla
no. de AIbacete~ izquierda, nave industrial 12, y al 
fondo, parcela 18-4 de la citada asociación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Albacete, al tomo 1.713. libro 145, 
folio 166, finca número 10.723, inscripción segun
da de hipoteca. 

Valor de las fincas descritas anteriores: 
Finca 10.713: 3.120.000 pesetas. 
Finca 10.714: 3.120.000 pesetas. 
Finca 10.723: 2.052.000 pesetas. 

Dado en Albacete a I dejuliode 1993.--39.300. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Alcoy y su par
tido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 1 15/1991 se siguen autos de juicio ejecu
tivo prmnovidos por el Procurador señor Blasco 

Santamaría_ en nombre y representación de «BBV 
Lcasing. Sociedad Anónima», contra «Punto Inte
rior. Sociedad Anónima;), don José Tomás Vila
plana y doil<l María Aurora Pascual L1opis, sobre 
reclamación de 5.227.401 pesetas de principal, 
más la de 2.000.000 de pesetas presupuestadas 
para intereses legak" y costas. en los cuales se ha 
acordado saCdr por primera vez a públit:a subasta 
los bienes que luego se dirán. la que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 3 de noviembre. a las doce horas de la mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. por lo menos. del 
valor de los bienes, pudiendo verificarse en calidad 
de cederse d remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
número I de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
de los bienes, no admitiéndose la participación en 
la misma si no se presenta el correspondiente res
guardo de ingreso. 

Tercera. - Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaría para que puedan ser exami
nados por quienes quieran tomar parte en la subas-
ta, debiendo conformarse los licitadores t:on ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crcdlto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedará subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada. se señalan los días 29 
de noviembre y 29 de diciembre. a la misma hora 
y lugar, para la celebración de segunda y tercera 
subastas, respectivamente, sirviendo de tipo de las 
mismas: la rebaja del 25 por 100 de la tasación de 
los bienes para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

1. U n automóvil marca Rover, matrícula 
A-2003-AN. Valorado en 650.000 pesetas. 

2. Una sierra de cinta continua Riba modelo 
Embajada; una máquina Kansi Special mode
lo 1002-A. número 22214; un motor Fir 1/2 
ti 0/220 a 3000 rpm. número 86690; un montaje 
número 15; t 3 metros de mesa corte en aglome
rado de 200 centimetros cuadrados de ancho; un 
carro extendcdor Takaoka modelo World Airlits 
Express de 72"; una cuna de rollos de 72"; una 
pinza móvil de corte rápido 72"; 10 tramos de 
carril guía; siete máquinas Siruba modelo 
737-504-M2-04 número 6120907 - 6100065 -
6100894 - 6100719 - 6082362 - 6100764 -
6120440: tres máquinas Siruba modelo 
737-504-MS-04-BK-atacador número 6112932 
6110379 - 611 0878~ diez motores Fir 1/2, 100/220 
a 300 rpm., número 80378 - 80257 80387 - ¡S0366 
- 81521 - 81477 - 83867 - 77062 83888 - 84686; 
diez montajes número 2, tres aparatos Zeromax. 
Valorado en 4.605.100 pesetas. 

3. Casa de habitación en Muro de Alcoy. calle 
Reyes Católicos, 7. de superficie edificada 40 me
tros cuadrados y patio. De superticie total 70 me-
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tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Coccntaina, al tomo 10 1 O, libro 127, 
folio 50, inscripción segunda, finca núme
ro 12.557. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

4. Tierra secan a en término de Muro de 
Alcoy, partida de la Comuna; de superficie de 
46 áreas 63 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cocentaina, al tomo 1.029, 
libro 130, folio 128, inscripción primera, finca 
número 12.710. Valorada en 150.000 pesetas. 

s. Casa habitación que constituye una sola 
vivienda en Muro de A1coy, calle Proyecto. s/n., 
de superficie construida de 56 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coct'n
taina, al tomo 889, lihro 96. folio 155, inscripción 
primera. finca número 7.044. Valorada en 
2.800.000 pesetas. 

Dado en AJeoy a 9 de julio de 1993.'- El Secre
tario en funciones.-- 39.393. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Franci~co Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 886-D/ 1992, instado 
por «Corporación Hipotecaria Bancobao, Socie
dad Anónimm), contra don Felipe Pérez Muga y 
don Adolfo Miguel Pérez Muga, en el que por 
resolución de esta feeha se ha aeordado sacar a 
pública subasta y por termino de veinte días los 
hienes emhargados que al final se dirán junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dh!. 7 de octubre de 1993, a las die7 horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en legal 
forma la adjudicación la parte demandante, el 
día ti de noviembre de J 993 a las diez horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la ~egunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 9 de diciembre 
de 1993 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.~ El tipo para la primera subasta será 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca y que más abajo se dirá. No admitiéndose pos
tum alguna inferior al tipo de la pLimera o segunda 
subasta, segun se trate. 

Segunda. --Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta. --Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prev~a o simultáneamente a la consignación del 
precIo. 

Quinta.- -Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría, y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. Estando unida a autos la certificación del 
Registro, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Sexta. A instancia del actor. podnin reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Oetava.-En el supuesto de que los señalamien
tos coincidiesen en sábado o festivo, se cntendera 
que las subastas se celebrarán el siguiente lunes 
hábil a la misma hora. 

Bien objeto de suhasta 

Número 7. Vivienda del complejo residencial 
Venecia-VI, ubicado en término de Alicante, par
tida de Caho de la Huerta, en la unidad de actua~ 
ción «D» del plan parcial 3/2 de la playa de San 
Juan. Está en la séptima contando desde el sur. 
Ocupa una superficie rectangular aproximada de 
16 metros 95 centímetros de longitud por ó me
tros 75 centímetros de latitud. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de los de Alicante, 
al tomo 2.349, libro 185, folio 37. finca 3.064. 

Valor tasación de la primera subasta: 
19.321.000 pesetas. 

Dado en Alicante a I de abril de 1993. -El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El SecretariO.--38.962. 

ALICANTE 

Ediuv 

Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos dejuicio, artículo 131 de la Ley HIpotecaria 
numero 970j 1992, seguidos a instancia de «Enti
dad Financiera Carrión, Sociedad Anónima» 
(FINAN CA, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Pilar Fuentes Tomás, 
contra don Angel Manuel Malina de Samas y 
doña María Esther Izquierdo Moreno, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
hipotecados a los demandados, que abajo se des
criben con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de estc Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de noviembre de 
1993, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el 
día 13 de enero de 1993, a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicaciún por el actor, el día 16 de febrero de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.---QUt~ para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igualo superior al 20 por J 00 del tipo de lici
tación, y para la tercera el 20 por 100 del tipo de 
tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podntn hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado 
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Cuarta.--Que podra licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el'tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta. -Que los títulos de propiedad. suplidos, 
en su caso, por certificación registral, estaran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con cl10s los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la re<;
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme- a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena. ---El tipo que servirá de base a la subas
la es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 7.918.400 pesetas. 

Bicn objeto de subasta 

Piso cuarto derecha situado en la quinta planta 
alta del inmueble, letra e, del bloque número 27, 
en la Colonia Requena de Alicante, señalado con 
el número 9, destinado a vivienda unifamiliar del 
tipo B. Fue inscrita al Registro de la Propiedad 
número I de Alicante. finca número 21.264. 

Dado en Alicante a 10 de junio de 1993. - La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Gareia.·-38.580. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 643j1991, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Alicante. a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Miguel 
Cerdán Oleina, se ha acordado la venta en pública 
subasta de la finca que después se especificará, en 
los términos siguientes: 

Primera subasta: el día 19 de noviembre de 
1993. 

Segunda subasta: el día 17 de diciembre de 
1993, con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta: el día 14 de enero de 1994, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las doce horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100, del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptara las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la 
demandada de las fechas de subasta, conforme a 
lo previsto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación perso
nal, se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de suhasta 

l. Rústica.-Secano mínimo indivisible. suer
te de tierra viña, y sembradura sita en término de 
Sax, partido de Cámara, tiene una superficie de 
1 hectárea 54 áreas R centiáreas, linda: Norte. 
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camino de Salinas; sur y oeste, tierra de doña 
Manuela Ocina, y este, camino de Casas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villcna, al 
tomo 965, libro 149, de Sax, folio 74, fin
ca 7.5IS-N, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de primera subasta en la 
suma de 1.095.000 pesetas. 

2. 85 áreas de tierra secano blanca, en término 
de Sax, partido de Cámara, dentro de su perímetro 
existe una nave cobertizo, con techo de uralita y 
superficie 250 metros cuadrados, rodeada por 
todos sus aires, con terrenos de la propia finca, 
linda: Norte, de doña Adela Guillén; este de doña 
Concepción Guillén y camino de la Casa; sur, 
ensanches de la casa, y oeste, de don Francisco 
Oleína Poveda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villena, al tomo 942, libro 144 de Sax, 
folio 147, finca 10.905, inscripción sexta. 

Valorada a efecto de primera subasta en 
4.725.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de junio de 1993.-La 
Secretaria judicial. ··39.048. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guiraú Zapata, Magistra
do-J uez del Juzgado de Primera Instancia númc
ro 7 de los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proc'cdimiento judicial sumario artículo 131 dl~ 
la Ley Hipotecaria número 324-D/1992, instado 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
doña Eulalia Perez Ros en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta. y por término de veinte días, los bienes embar
gados que al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tcndrá lugar en la Sala de Audü.:ncias 
de cste Juzgado, señalándosc para la primera 
subasta el día 15 de noviembre de 1993, a las once 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores cn la primera, ni haber pedido en legal 
forma la adjudicación la parte demandante, el 
día 15 de diciembre de ¡ 993, a las once treinta 
horas, por el tipo de tasación rebajado en un 
25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no habcr 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 14 de enero de 1994 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera. -- El tipo para la primera subasta será 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca y que más abajo se dirá. No admitiéndose pos-
tura alguna inferior al tipo de la primera o "egunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberan consignar previamen
te, en la Mesa del 'Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo supcrior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igualo superior al20 por 100 del tipo de lici
tación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-· Los autos cstaran de manifiesto en 
Secretaría, y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
rema le. Estando unida a autos la certificación del 
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Registro, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.--A instancia del actor, podrán reservarse 
los dcpó~itus (,11;: aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobdrse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima. -·Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava. En el supuesto de que los señalamien
tos coincidiesen en súbado o festivo, se entenderá 
que las subastas Sl' celebrarán el siguiente lunes 
hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

48. Vivienda dúplex número 48, tipo C, del 
conjunto residcncial denominado «Monte-Blan
co», sito en el paraje de Calnegre. diputación de 
Lentiscar, en la Manga del Mar Menor, término 
municipal de Carlagena. Ocupa una superficie útil 
de 80 metros 96 decímetros cuadrados en vivien
da, 14 mclros 20 decímetros cuadrados de coche
ra, en total 95 metros 16 decímetros cuadrados, 
distribuida en diferentes dependencias. Linda: 
Norte, la vivienda 46: sur, la vivienda 50; este, la 
vivienda 49, y oeste, calle. La terraza de esta 
vivienda pisa sobre parte de la cubierta de la 
vivienda situada a su espalda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de la Unión, al tomo 722 del 
archivo, libro 147 de la sección 2.", folio 219, fin
ca 13.473. inscripcion cuarta .. 

Valor de tasación de la primera subasta: 
9.568.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de junio de 1993. El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapa· 
ta.-- El Sccretario.-39.054. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Hernandez Espinar López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos número (no cons
ta), de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de «Banco de Comüfcio, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Javier 
Olmo Mitre y doña Nieves Pcrezagua Benito, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. se ha 
señalado para la venta en pública subasta de las 
fincas que se dirún, el próximo día 18 de octubre 
de 1993, a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Servir<Í de tipo para la primera subas
ta la cantidad que se dirú y no se admitirá postura 
alguna inferior a dieho tipo. 

Segunda.-- Los autos y laccrtificueión del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito de la actara, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tecera.-El remate podni hacer .. e en calidad dc 
ceder a un tercero. 

Cuarta. -Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consign,u. previamente, en la 
l'uenta de depósitos y consignaciones núme
ro 0102 del Banco Bilbao Vizcaya. agencia de 
Benalúa de esta capital, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 po"r 100 del tipo que sirve para 
cada subasta, sin cuyo requ.isito no serán admiti
dos (en el supuesto de tercera subasta, el depósito 
será el mismo que para la segunda subasta). 
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En preveneion de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 1-8 de noviembre de 1993, a las trece horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 17 de diciembre de 1991, a las trece horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta,-Servirá el presente como notificación 
a la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artícu
lo 131' de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Finca objeto de subasta. 

Vivienda sita en la tercera planta a la derecha 
según se llega desde la escalera número 3 del edi
ficio Neu Chatet del conjunto residencial Suiza, 
en la partida del Cabo de las Huertas, término de 
Alicante. Se compone de vestíbulo, paso. come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, dos baños. 
terraza y galería. Tien.e una superficie cerrada de 
g2,50 metros cuadrados. Linda: Situándose en la 
puerta de entrada en la vivienda, que es el frcnte 
rellano de entrada y vuelo del terreno de la urba
nización; derecha, entrando, vivienda izquierda 
escalera 4; izquierda ascensores y vivienda izquier
da de esta escalera, y fondo, vuelo del terreno de 
la urbanización. Inscrita al tomo 2.476 del archi
vo, libro 221. de la sección 2." de Alicante, 
folio 160, finca 12.380, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 4 de Alicante. 

La finca hipotecada a efectos de primera subas
ta se ha valorado en la escritura de préstamo por 
la cantidad de 24.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante'a 25 de junio de 1993.-
39.375. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
dc la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro I 82jl 993-D, instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador 
señor Manzano Salines, contra don Jose Agustín 
Pascual Clement y doña María Dolores Barccló 
Valls, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días. los bienes embargados que al [imll 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado, scñalándose para la primera 
subasta el día 14 de octubre de 1993, a las diez 
horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 12 de 
noviembre de i 993 a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju

'dicación en legal forma, el día 14 de diciembre 
de 1993 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.- -El tipo para tomar parte en la prime· 
la subasta será el pactado en la escritura de cons- . 
titución de hipoteca y que más abajo se dirá. No 
admitiéndose postura alguna inferior al tipo de la 
primera o segunda subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la ter
cera subasta la cantidad a consignar será igualo 
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superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tcrccra.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.- Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prcv~a o simultáneamente a la consignación del 
precIO. 

Quinta.-Los autos estarán d..::: manifiesto en 
Secretaría. y las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes --si los hubiere-- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 
Estando unida a los autos la certificación del 
Registro de la Propiedad. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.- Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la sexta planta alta de l. Torrc 
número 2, del conjunto de edificación denomina
do San Rafael primera fase. sito en esta ciudad 
de Alicante, carretera de Alicante a San Vicente 
del Raspeig, o avenida de Novelda. Es del tipo A. 
puerta 16. Se compone de vestíbulo, paso, come
dor-estar con terraza. cocina, baño y cuatro dor
mitorios, uno de ellos con vestidor y baño. Linda: 
Llegando al rellano de escalera, derecha, izquier
da, y fondo. con terreno común del conjunto de 
edificación, y por frente, caja y rellano de esca
leras. y vivienda tipo B, de esta planta. Extensión: 
140 metros 98 metros cuadrados de superficie 
construida. Cuota 1,27 por 100. Inscripción: Sec
ción tercera, tomo 3.499, libro 456, folio 113, fin
ca 32.704, inscripción primera. 

Valor de tasación de la primera subasta: 
14.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de julio de 1993.·-El 
Secretario judicial.-38.524. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 593/1990-D, instado 
por {(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima;;, 
contra don Pedro Mondéjar Martínez y don Juan 
Mondéjar Martínez. en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días 
los bienes embargados que al final se dirán. El 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y para la primera subasta el día 13 
de octubre de 1993, a las diez horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni pedirse la adjudicación. 
el día 12 de noviembre de 1993 a las diez horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 13 de diciembre 
de 1993 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad tasada que luego se dirá, no admi
tiéndose postura en primera y segunda que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.---Para tomar parte en la primera o 
segunda subasta se deberá consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, 
cuenta O 1 OO. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera. Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la ll<:lna, y hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta. - Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.--Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría, y las cargas anteriores y las preferentes 
al créJito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el remalante las acep
ta y queda subrogado en la respon"abilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. Se encuentra unida a los autos la certifi
cación del Registro, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta para el caso de que el 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirvc la publicación del presente de 
notificación al demandado, en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava. Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados. domingos o festivos 
se entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de suba<;t<l 

l. Nave industrial de unos 319.RO metros cua
drados de superficie construida, sita en el camino 
de Fuentes de Aspc. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda al folio 89, libro 330 de 
Aspe. finca número 23.759. 

Valor de tasación de la primera subasta: 
4.900.000 pesetas. 

2. Vehículo Seat Trans matrícula 
A-8845-A W, valorado en 250.000 pesetas. 

3. Vehículo Simca 1200-LS matrícula 
MU-1611-F, valorado en 50.000 pesetas. 

4. Vehículo Volkswagen Passat matrÍCula 
A-0574-AT, valorado en 450.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de julio de 1993.·- El 
Magistrado-Juez, José Luis Fernández.-EI Secre
tario. 39.374. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio de faltas bajo el número 2.227/1989. en el que 
aparece como denunciados los encartados. Por el 
presente se cita a don Andrés Aracil Albertos y 
a doña Andrea Aracil Albertos, a fin de que el 
próximo dí<l 20 de octubre de 1993. a las once cua
renta y cinco horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Andrés Aradl Albcrtos y a doña Andrca 
Aracil Albertos, expido el presente en Alicante a 
14 de julio de 1993.·- La Magistrada-Juez, María 
Jesús Farinos Lacomba.--·EI Sccretario.---39.467. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da~Jucz del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio de faltas bajo el número 432j1992, en el que 
aparece como denunciante, don Vicente Heredia 
Navarro, y como denunciado, don Rafael Gómez 
Ripoll. Por el presente se cita a «Anymar, Comu
nidad de Bienes», a fin de que el próximo día 20 
de octubre de 1993, a las once. cuarenta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencias de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a «Anymar, Comunidad de Bienes)), expido el pre
sente en Alicante a 14 de julio de 1993.--- La Magis
trada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-EI 
SecrC'tario.- 39.468. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas con el número 17/1992, en fase de ejecu
ción con el número I 75j1993, contra doña Alióa 
Roge! Miralles. por una falta de hurto, con domicilio 
desconocido y en ignorado paradero. Por el presen
te se le notifica la tasación de costas practicada, cuyo 
detalle obra en Secretaría, en el juicio de faltas de 
referencia, siendo el importe total s.e.u.o. 2.000 pe
setas. Y. seguidamente. se le requiere para que en 
el plazo de tres días comparezca ante este Juzgado. 
al objeto de hacer efectivo dicho importe y para que 
cumpla un día de arresto menor, apercibiéndole que 
de no hacerlo así, le parará en perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. Y para que slI-va de notificación 
y requerimiento al mencionado condenado, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 15 de julio de I tJ93.- La 
Magistrada-Juez, María Jesús Parinos Lacom
ba.-El Secretario.- 39.063. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas con el número 22/1990, en fase de eje
eución con el número 182/1993, contra don José 
Galiana Cantó, por una falta de estafa. con domi~ 
cilio desconocido y en ignorado paradero. Por el 
presente se le notifica la tasación de costas prac
ticada, cuyo detalle obra en Secretaría, en el juicio 
de faltas de referencia, siendo el importe total 
s.e.u.o. 6.350 pesetas más 2 pesetas por día. Y. 
seguidamente, se le requiere para que en el plazo 
de tres días comparezca ante este Juzgado, al obje
to de hacer efectivo dicho importe y para que cum
pla dos días de arresto menor, apercibiéndole que 
de no hacerlo así, le parará en perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Y para que sirva de noti
ficación y requerimiento al mencionado condena
do. y su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 15 de julio de 1993. -La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Seeretario.--39.243. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas con el número 712/1988, en fase de eje
cución con el número 183/1993, contra don 
Manuel Martinez Ramirez, por una falta de lesio
nes del artículo 582 ep. con domicilio descono
cido y en ignorado paradero. Por el presente se 
le notifica la tasación de costas practicada. cuyo 
detalle obra en Secretaría, en el juicio de faltas de 
referencia. siendo el importe total s.e.u.o. 
8.400 pesetas más 27,6 pesetas al día. Y. seguida
mente, se le requiere para que en el plazo de tres 
días comparezca ante este Juzgado. al objeto de 
hacer efectivo dicho importe y para que cumpla 
diez días de arresto menor, apercibiéndole que de 
no hacerlo así, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al mencionado condenado, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 15 de julio de 1993.---La 
Maghtrada-Juez. María Jesús Farinos Lacom
ha.--EI Secretario.-39.244. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas con el número 1.577(1987, en fase de eje
cución con el número 92fl991, contra don Jesús 
María Fernández Heredia, por una falta de lesio
nes, con domicilio desconocido y en ignorado 
par"ddero. Por el presente se le notifica la tasación 
de costas practicada, cuyo detalle obra en Secre
taría, en el juicio de faltas de referencia, siendo 
el importe total s.e.u.o. 30.000 pesetas. Y, segui
damente, se le requiere para que en el plazo de 
tres días comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de hacer efectivo dicho importe y para que cumpla 
diez días de arresto menor, apercibiéndole que de 
no hacerlo así, le parará en perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al mencionado condenado, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 16 de julio de 1993. - La 
Magistrada-Jue7, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-El Secn;lario.- 39.245. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Hace sann: Que en este Juzgado se sigue juici0 
de faltas con el número 19(1992, en fase de eje
cución ("on el número 176(1993, contra don 
Mohamed Fahmy Hanna, por una falta de impru
dencia simple con resultado de lesiones y daños 
con domicilio desconocido y en ignorado parade
ro. Por el presente se le requiere para que en el 
plazo de tres días comparezca ante este Juzgado 
al objeto de hacer efectivo el importe de 50.000 pe
sdas de multa, apercibiéndole, que de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimien
to al mencionado condenado, y su publicación en 
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el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo. 

Dado en Alicante a 16 de julio de 199J.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacom
bao - El Secretario. 39.246. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 218/1991-D. instado 
por Caja dt: Ahorros del Mediterráneo, contra 
doña Mafla Dolores Palacio Torres ydon UlfErik 
A. Lindeberg, en el que se ha acordado sacar a 
pública suhasta por término de \-einte días los bie
nes embargados qw.; al final se dirán. El remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y para la primera subasta el día 13 dc octu
bre de 1993, a las diez cuarenta y cinco horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni pedirse la adjudicación, 
el día 12 de noviembre de 1993 a las diez cuarenta 
y cinco horas. por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 13 de diciembre 
de 1993 a las diez cuarenta y cinco horas, sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad tasada que luego se dirá, no admi
tiéndose postura en primera y segunda que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o 
segunda subasta se deberá consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia 141, avenida Aquilera, 29, Ali¡;ante, 
cuenta 0100, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igualo superior al20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tereera.--Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. y hasta el día senalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta. Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.--Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría, y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. Se encuentra unida a los autos la certifi
cación del Registro, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta para el caso de que el 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones y pue
da aprobarse el rcmate a favor del siguiente. 

Séptima. - Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero, 
o que no haya podido ser hallado en su domicilio. 

Octava. Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados, domingos o festivos 
se entiende que se celebrarú el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso 1.°, número 4, del conjunto deno
minado Las Terrazas, cn la Manga del Mar 
Menor, en el término de Cartagena. Tiene una 

12247 

superficie de 342,40 metros cuadrados de los que 
92,80 metros cuadrados corresponden a la parte 
edificada y el resto está destinado a terraza, zona 
verde y una pequeña piscinu. 

Inscrita al folio 73 del libro 136 de la sección 21, 
linea número 9.031 del Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

Valorada en: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis GarcÍa Fernán
dez.-La Secretaria judicial. - 39.588. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramítajui
cio de faltas bajo el númcro 317(1993, en el que 
aparece como denunciante doña Juana Chozas 
Real, y como denunciada doña Concepción Cho
zas Real. Por el presente se cita a don David Alon
so Mestre, a fin de que el próximo día 17 de 
noviembre de 1993, a las diez cuarenta y cinco 
horas, comparezca ante lá Sala de Audiencias de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de, faltas, haciéndole los 
apercibiImentos legales. 

Y para que conste y sirva de citación en forma 
a don David Alonso Mestre, expido el pres('"nte 
en Alicante a 19 de julio de 1993.-La Magistra
da-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-39.470. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio de faltas bajo el número 312(1993, en el que 
aparece como denunciante doña María Ortiz 
Gámez, y como denunciado don Juan Pozuelo 
Díaz. Por el presente se cita a doña Maria Ortiz 
Gámez, a fin de que el próximo día 17 de noviem
bre de 1993, a las diez treinta y cinco horas, com
parezca ante la Sala de Audiencias de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Maria Ortiz Gúmez, expido el presente en 
Alicante a 19 de julio de 1993.-La Magistra
da-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-39 .469. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancianúme
ro 3 de los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, numero 297(1991, instado por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña 
Carmen Guimo y doña Margarita Esther Gascón 
Carreras, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por tér
mino de veinte días los bienes embargados que al 
final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera 
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suba<;ta el dia 17 de octubre de 1993, a las doce 
hÚr:l~. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
p • .)stores el} la primera. ni ha~r p .... ·JiJ.ú en legal 
fllfma b adjudi..:w:..:ión la parte demandante, el 
diJ. 1 U l1<.: !Hl\-u;mnrc a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haba 
po..,t·~rcs en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día () de diciembre 
de 1993 a ¡.h di..:"lll)ras, slfi sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pfiml:r;~_ - El lipo para la primera ::.ubasta será 
el p.Jd..ldo en Id c<.,critura de constitución de hipo
¡CC\;. 'lUí.' m.l~ ahajo se dirá. No admitiéndose pos
¡Uf.J ;\lgu!1a inú::rior al tipo de la primera o segunda 
~uh,hta, :,,~gún se trate. 

Segunda.-Lo<; que t'h..·..,e..::!! tomar parte en la 
suba..,¡a Jeh;rún (';(Hlsigllar. previamente, en la 
..:uenta de depósitos y consignw.:iLln¡,;s núme-
1"\.) 0099, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia 141, 
de ti a\"Cnida Aquílera de esta capital, una can
tidolJ igu.!l n superior ~150 por 100 del tipo de lici
t.h.-iÓn Para tomar parte en la tercera subasta la 
,:.lTluo.ld ,1 ":L1f1',ignar será igualo superior al 
:;0 por 100 del tipo dc licitación de la segunda. 

Tcrcera.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
... eñal..ldo para el remate podrán hacerse pujas por 
~'~crito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá liciwrse en (.·alid<ld de ceder el 
remate :.tun tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prc\'ia o simultúneamcntc a la consignación del 
rr ... cio 

Qumt~\.·-Lm, autos estarán de manifiesto en 
S':L r ... taria, y las cargas anteriores y las preferentes 
;¡] L:redito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancebr. entendiéndose que el rematante la:, acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. Estando unida a autos la certificación del 
Registro, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán rescrvarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a tin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor dc los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
d Caso en que sea negativa la personal por no ser 
halJado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. Caso de ser festivo el día señalado para 
-;ubasta, se celebrará al siguiente día hábil a la mis
ma hora. 

Bient's objeto de subasta 

Lote l. Casa habitación con planta baja y 
altos, en término de Crevillente, barrio de San Feli
pe Neri, partido de las Casicas, número 29, ocupa 
una superficie de 60 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, de Ginés Rubio Leal; izquierda, de don 
José Domínguc.l; espaldas, de doña Carmen 
Carretes Martínez; y frente, calle en formación. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Elche, al tomo 1.227, libro 377 de Crevi
Jlente, folio 148, finca número 18.270, inscripción 
terCl'ra, 

Valorada en: 5.234.400 pesetas. 
Lote 2. 16 áreas 77 centiáreas. o una tahulla 

y media, en término de Crevillente, partidio de San 
Felipe Neri, paraje denominado {~Los Gases», lin
dante: Lcvante, regadera de su riego; norte, tierra 
de don José Rubio Morant; mediodía, la de don 
Antonio Garcia, y poniente, azarbeta de avena
miento vereda en medio. 

Valorada en 650.400 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de julio de 1993.' El 
Secretario.-39.592. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistra
dJ-JueL del JU7gado de lnstrun:i~;'p' nüm..:ro S de 
:\¡¡,,·,mt ..... 

ILH.T ..,ah.:r Que en l'ste Jll/¡!,¡dc1 ~~. lr:u11lt;J.jul
cio J..:: fdlta" hajo el número 147il~<)2, en el que 
aparece como denunciante don Julián Mingallón 
Ballesteros, eomo Jenundadl~ d,)l1 RaLle! Serrano 
Rui¡. P..lr..:l pres.:nte se cita d J,'11 Rd(,¡~t So:rrano 
Ruiz, a fin de qu..: el plú\.imo Jia (¡ Je oL:lubn:: 
de 1993, a las doce cinco horas, comparezca ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado donde ten
..:Ira lugar la celebración del corrO:"rondl~·nte juicio 
de faltas, haciéndole los apercibimiento .. legales. 

y para que conste y sirva de ut,Kiul1 .... n forma 
a don Rafael Serrano Ruiz, expidu el presente en 
Alicante a 10 de julio de 1993.--La Magistra
da-Juez, María Jesús Farinns Lac'1l11ba. - El Secre
tario, ·39.471. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacotnba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas con el número 174/1992, en fase de eje
cución con el número 192/1993. contra doña Mar
garita Guillén Molina, por una falta de hurto, con 
domicilio desconocido y en ignorado paradero. 
Por el presente se le notifica la tasación de costas 
practicada, cuyo detalle obra en Secretaría, en el 
juicio de faltas de referencia, siendo el importe 
total s.e.u.o. 3.000 pesetas. Y, seguidamente, se le 
requiere paw que en el plazo de tre.<, días compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de hacer efectivo 
dicho importe y para que cumpla cinco días de 
arresto menor, apercibiéndole que de no hacerlo 
así, le parará en perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. Y para que sirva de notificación y reque
rimiento al mencionado condenado, y su publica
ción en el (~Boletín Oficial del EstadQ), expido el 
presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 21 de julio de 1993.--La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.-·39.454. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de lnstrucciún número 5 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc tramitajui
eio de faltas bajo el número 779/1991, en el que 
aparece como denunciante Policía Nacional, y 
como denunciado don Francisco Luis Villar Fer
nández, y como testigos a don Alfonso Fernández 
Cuartero. Por el presente .'>e cita a don Alfonso 
}'ernandez Cuartero a fin de que el próximo día 17 
de noviembre de 1993, a las once cuarenta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencias de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y panl que conste y sirva de citación en forma 
a don Alfonso rernández Cuartero, expido el pre
sente en Alic¡mte a 21 de julio de 1993.,--La Magis
trada-Juez., María Jesús Farinos Lacomba.,·-EI 
Secretario. 39.474. 
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ALMERIA 

E,aicfo 

Don José Luis Ullcm Ciutiérrez, Magislrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nÚrnCf{1 I de los de Almería, 

Hac..: ..,aber: Que en e:.tc Juzgado, y bajo el 
número 71/ i 992, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, a instancia del Procurador don José Luis 
Soler Meca, en nombre y representación de (~Re
nault Lca..,illg Espaíla, Sociedad Anónima,., frente 
a don José Navarro pcrel., domiciliado en Resi
dencial Las Lomas, B 1, 3, 1.0C, de Almería, 
sobre reclamación de cantidad, y ..::n CU}'O proce
dimientoy por resolución de esta fecha. se ha acor
dado :.acar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, y término dc \-'cinte días, los bienes 
embargados a la referida parle demandada y que 
al final de este edicto se relacionan, para cuya 
subasta. que tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, se ha señalado el día 8 de octubre de 
1993, a las ont:e horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bienes. 

Se señala, igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 8 de noviembre de 1993, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes, con la rebaja del 25 por 100 . 

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 8 de diciembre de 1993, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas, y desde este 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando, 
junto con aquél. el importe correspondiente a la 
consignación, acompañando resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, únicamente en el caso 
de la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, en los estahleci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspcn
derá la aprobación del remate para dar traslado 
a la parte demandada, para que, dentro de los nlle
ve días siguientes, pueda pagar al acreedor, libe
rando los bienes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere ." al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficadón de cargas que obra unida en los autos, 
para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana. piso primero, letra C. .jito en 
planta primera, con acceso por el portal y escalera 
del bloque 8-3. seiialado ¡.;on el numero 73 de los 
elementos individuales del conjunto de edificación 
en Almería, en la carretera de Granada, sIn., a la 
derecha de dicha carretera, según se sale de Alme
ría en dirección a Granada. Superticie construida 
aproximada de 113,26 metros cuadrados. <. 'uo-



BOE núm. 197 

ta 0.77 por }(lO, inscrita al folio 133 vuelto, 
lomo x90. finca número 13.226. 

Esta finca ha sido valorada pericialmente en 
4.UOU.000 de pesetas. 

2. Camión Caja Rcnault DR 340 20. 
AL-7961-K. Valorado en 5.000.000 pesetas. 

Dado en J\lmcría a 10 de mayo de 1993.-- La 
Secretaria. 38.603. 

ALMERIA 

f..(licto 

Don Jmé Lu¡~ Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de los de Almería. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el 
número 1 J 7/1992, se tramitan autos de juicio cjc* 
culivo, a instancia del Procurador don José Terri
za Bordiu. en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros de Granada. frente a «Hena
mar, Sociedad Anónimm). don Francisco Martí
ncz Lópcz, doña Rosalía Clemente Berruezo, don 
Juan A. Martínez López y doña Josefa Sáez Moli
na, domiciliados en Almería, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha, <;e ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, y término de 
veinte días. el hien embargado a la referida parte 
demandada y que al final de este edicto se rela
ciona, para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Secretaría de este Juzgado, se ha señalado el dia 
4 de noviembre de 1993, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subas
ta cl de valoración de los bienes. 

Se señala, igualmente, en prevención de que no 
huhiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 7 de diciembre de 1993. a la misma 
h~)ra, sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes dd avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 7 de enero de 1994, sin sujeción a tipo, sien
do tamhién a las once horas. 

Caso dt' ser festivo alguno de los días señalados. 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción Ul: sübados. 

En toda~ las subastas referidas, y desde este 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositando, 
junto con aquél. el importe correspondiente a la 
consignación, acompañando resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las po>;turas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, únicamente en el caso 
de la ejecutante. 

Los lidtadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantjdad igual, al 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes. que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de Iti segunda subasta. se suspen
derá la aprobación del remate para dar traslado 
a la parte demandada, para que, dentro de los nue
ve días siguientes, pueda pagar al acreedor, libe
rando lo~ bienes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes -si !¡¡s hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles. queda sl!plida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, 
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para que pueda ser examinada por los posibles 
l¡citadores. 

Bien objeto de subasta 

V¡,-ienda tipo C, planta 2.", calle Federico Gar
da Lorc<l, portal denominado Maleón 11, elemen
to individual número 16. superficie útil 124.21 
metros cuadrado ... construida 155,33 mc1ros cua
drados. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almcría número 2, al tomo 798. hbro 208, de 
Almería, folio 36, finca 6.ó6::!. inscripdón segun
da, pericialmente tasada en 16.H4~.674 pesetas. 

Dado en I\.lm..:ría a 7 de julio de 1993. La 
Secretaria. --WJJ28 

ALMERIA 

EdkfO 

Don José Luis Utr(;ra Gutiérrcl. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera In"tallci .. t e Instrucción 
número 1 de los de I\.lmcria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 658/1992, se tramitan autos de juicio eje
cutivo a instancia del Procurador don José Terriza 
Bordíu. en nombre y representación de Caja 
General de I\.horros de Granada. frente a don José 
rernández Maldonado, domiciliado en Santa 
María del AguiJa, sobre reclamación de cantidad, 
yen cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, y término de veinte días, 
el bien embargado a la referida parte demandada 
y que altinal de este edicto se relaciona, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Secretaría de e~te 
Juzgado, Sl' ha señalado el día 9 de noviembre de 
1993, a las once horas de su mai'iana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bicnes. 

Se señala, igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta 
para el día 9 de diciembre de 1993. a la misma 
hora. sirviendo de tipo para la Oll':>ma el de la valo
ración de los bienes. !.:on la rebaja del 25 por 100. 

No ~c admitirán. en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta, postura~ que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar 
el día 10 de enero de 1994, sin sujeción a tipo. sien
do también a las om:e horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalado:'., 
la subasta se l1cvarú a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las suba~tas referidas, y desde este 
anuncio hasta su eelebración, podrun hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando, 
junto con aqueL el importc correspondiente a la 
consignación, acompañando resguardo de habcr
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tcrcero, únicamente en el caso 
de la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte·en la subasta, 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de Jos bie
nt.:s, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no sefÚn admitidos a la misma. 

Para el caso de yue la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a la':> dos terceras 
partes del tipo de la scgunda subasta. se suspt.:n
derá la aprobación del remat!.: para dar traslado 
a la parte demandada. para que, dentro de los nue
ve días siguientes, pueda pagar al acreedor. libe
rando los bienes, o presentar persona que mejore 
la postura. haciendo el depósito prevenido c"n el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes - si las hubiere- - al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caSQ 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos. 
para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Bien objeto de suhasta 

Finca rústica, trozo de tierra de secano que, en 
realidad, se encuentra transformado en inverna
dero. con una casa cortijo y balsa para riego, en 
el paraje Las Atochares, término de El Ejido. ins
crita en el Registro de Berja, al tomo 1.601, 
libro 71 fi dc El Ejido, folio 158, finca núme
ro 21 .300-N. de 2 hectáreas 75 áreas. en escritura. 
y 3 hectáreas 76 áreas en el Cat¡¡stro, de 30.760 
metros cuadrados, pericialmente tasada a efectos 
de subasta en 35.529.000 pesetas. 

Dado en Almería a 7 de julio de 1993.---La 
Secretaria.-39.051. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Inst¡¡ncia e Instrucción 
número J de los de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el 
número 660/1992, se tramitan autos de juicio eje
cutivo. a instancia del Procurador don José Terri
za Bordiu, t'n nombre y representación de Caja 
General de Ahorros de Granada, frente a «Beni
nar Flowers, Sociedad Anónima»), don Miguel 
Martín Vilkgas, doña Gador López Escobosam. 
don Scbastián Lopera García, doña Antonia 
Infante, don Manuel A. Vázquez Sánchez. doña 
Isabel Fornieles, don Fabián Redondo y doña Luz 
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad, y en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, y término de veinte días. los bie
nes embargados a la referida parte demandada y 
que al final de este edicto se relacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, se ha señalado el día 8 de noviembre de 
1993, a las once horas de su maí'ían¡¡. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bienes. 

Se señala, igualmente. en prevención de quc no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta 
para el día 13 de diciembre de 1993, a la misma 
hora. sirviendo de tipo para la misma el de la valo
ración de los bienes, con la rcbaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran ¡as 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar 
el día 13 de enero de 1994, sin sujeción a tipo, sit:n
do también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalado~. 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día húhil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas, y desde este 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando. 
junto con aquél, el importe correspondiente a la 
consignación. acompañando resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrún hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, únicamente en el ca<;o 
de la ejecutante. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto. una cantidad iguaL al 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación sc produzca 
cn su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la' segunda subdsta, se suspen-
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dcrá la aprobación del remate para dar tmslado 
a la parte demandada, para que, dentro de 1m. nue
ye días siguientes, pueda pagar al acreedor, libe
rando los bienes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que la'> cargas y gravámenes anteriores y las 
, preferentes -si la'> hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, 
para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja, en calle 
Ramón y Cajal. 13, hoy, de Berja. Superficie cons
truida dc 42,440 metros cuadrados, inscrito en el 
Registro de la Propicd¿ld de Berja, al tomo 1.010, 
libro 293 de Berja, folio 19 vuelto, finca númc~ 
ro 24.044, inscripción segunda, pericialmente 
tasada a efecto de subasta en 2.379.300 pesetas. 

2. Una paeata llamada Los Perales, uno de los 
bancalillo de Barros, hoy no existe como finca 
independiente, sino integrada en gran explota
ción, sita en el paraje de Cintas, en carretera de 
Berja a Beninar. Superficie: 3 áreas 14 centiáreas. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja, 
al lOmo 1.513, libro 363 de Berja, folio 178, tin
ca 29.174, pericialmente tasada a efectos de subas-
ta en 586.700 pesetas. 

3. Vivienda en primera planta alta en un edi
ficio de dos plantas, señalada con el número 16, 
y como anejo trastero en planta sótano promovida 
por Urbalane, sita en calle Río Almanzor, 16. de 
Bala Negra, de una superficie útil de 50.91 metros 
cuadrados construida, 616,61 metros cuadrados 
de superficie útil de trastero de 22.26 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Berja, al tomo 1.419, libro 350 de Berja, folio 207, 
finca 28.361. inscrípción tercera, pericialmente 
tasada a efectos de subasta en 4.523.203 pesetas. 

Dado en Almería a 8 de julio de 1993.-La 
Secretaría.-39.033. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este JuzgadQ se tramita jui
do ejecutivo 144/ 1 992-d, a instancia de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima)), representado 
por la Procuradora doña M.a Victoria Recalde de 
la Higuera. contra don Leopoldo Santos Arranz, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta. por término de 
veinte días. y precio de su avalúo. las siguientes 
fincas embargadas al demandado: 

l. Una tercera parte indivisa de una sexta par· 
te indivisa de un pinar excluido de la concentra
ción parcelaria, en el término municipal de Pes
quera de Duero, al pago de la Dehesa, de cabida 
un celemín, equivalente a 2 áreas, aproximada· 
mente. Inscríta al folio 107 del tomo 1.138, 
libro 59 del Ayuntamiento de Pesquera de Duero, 
finca 7.135. 

Valorada en 333 pesetas. 
2. Una tercera parte indivisa de una sexta par

te indivisa de un huerto en el término municipal 
de Pesquera de Duero, al pago de Los Lienzos. 
Inscrita al folio 112, del tomo 1.138, libro 59 del 
Ayuntamiento de Pesquera de Duero, finca 7.140. 

Valorada en 166 pesetas. 
3. Una tercera parte indivisa de una sexta par

te indivisa de una viña en término municipal 
de Pesquera de Duero, al pago de Cascajera, de 
2 áreas. Inscrita al folio 113 del tomo 1.138, 
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libro 59 del Ayuntamiento de Pesquera de Duero. 
finca 7.141. 

Valorada en 333 pesetas. 
4. Una tercera parte indivisa de una sexta par· 

te indivisa de una viña en término municipal 
de Pesquera de Duero. al pago de Cascajera, de 
2 áreas. Inscrita al folio 114, del tomo 1.138. 
lihro 59 del Ayuntamiento de Pesquera de Duero, 
finca 7.142. 

Valorada en 333 pesetas. 
5. Una tercera parte indivisa de una sexta par

te indivisa de un pinar en término municipal 
de Pesquera de Duero. al pago de Las Hllertas, 
de 1 área. Inscrita al folio 116 del tomo L 138, 
libro 59 del Ayuntamiento de Pesquera de Duero. 
finca 7.144. 

Valorada en 166 pesetas. 
6. Una tercera parte indivisa de una sexta par

te indivisa de una tierra en término municipal 
de Pesquera de Duero. al pago de Chozo, de 
154árcas. Inscrita al folio 117, del tomo 1.138, 
libro 59 del Ayuntamiento de Pesquera de Duero. 
finca 7.145. 

Valorada en 2.333 pesetas. 
7. Una tercera parte indivisa de una sexta par

te indivisa de una tierra en término municipal de 
Roturas, al pago de Hoyo Bernabé, de 30 áreas. 
Inscrita al folio 211. del tomo 1.076, libro 15 del 
Ayuntamiento de Roturas, finca 2.354. 

Valorada en 5.000 pesetas. 
8. Era. en término municipal de Pesquera de 

Duero, al pago de Himilladero o Casar, de 7 áreas 
o 700 metros cuadrados. Sobre dicha era se han 
construido las siguientes edificaciones: Edificio, 
nave y hodega subterráneas. todo ello se encuentra 
adosado, en el pago o sitio del Humilladero o 
Casar. El edificio tiene una superficie construida 
por planta de 88 metros cuadrados. consta de 
planta baja. destinada a taller mecánico y de planta 
alta destinada a vivienda, la cual se compone de 
varias habitaciones y servicios, tiene un acceso a 
la misma a través de una escalera exterior. La nave. 
de planta baja, tiene una superficie construida de 
566 metros cuadrados, queda ubicada a continua~ 
ción de dicho edificio, es decir, en parte del lindero 
este de la finca, y continuando a todo lo largo de 
los linderos sur y oeste, y está destinada a zona 
de embotellado, zona de almacenamiento y otra 
que sirve de lagar. Destinándose el resto de la era, 
sin edificar, a patio o zona de acceso. Inscrita al 
folio 63 del tomo 1.157, libro 60 del Ayuntamien
to de Pesquera de Duero, finca 5.194. duplicado. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
9. Tierra, en término municipal de Pesquera 

de Duero, al pago de Carrapiñel. de 8 áreas 
20 centiáreas. Inscrita al folio 102, del tomo 903. 
del libro 47 del Ayuntamiento de Pesquera de 
Duero, finca 4.481. 

Valorada en 24.600 pesetas. 
10. Tierra, en término municipal de Pesquera 

de Duero, al pago de Carralaceña, de 20 áreas. 
Inscrita al folio 66, del tomo 1.157, libro 60 del 
Ayuntamiento de Pesquera de Duero, finca 6.919. 

Valorada en 60.000 pesetas. 
11. Tierra, en término municipal de Pesquera 

de Duero, al pago de Carralaceña, de 35 áreas, con 
algunas cepas. Inscrita al folio 201, del tomo 1.062 
del Ayuntamiento de Pesquera de Duero, fin
ca 6.920. 

Valorada en 105.000 pesetas. 
12. Tierra, en término municipal de Pesquera 

de Duero, al pago de Carralaceña, de 1 hectárea, 
40 áreas. Inscrita al folio 79, del tomo 994, 
libro 53 del Ayuntamiento de Pesquera de puero, 
finca 5.899. 

Valorada en 312.000 pesetas. 
13. Tierra, en término municipal de Pesquera 

de Duero, al pago de Caminos Blancos, de 
30 áreas. Inscrita al folio 109, del tomo 1.138, 
libro 59 deL Ayuntamiento de Pesquera de Duero, 
finca 7.137. 

Valorada en 90.000 pesetas. 
14. Tierra. en término municipal de Pesquera 

de Duero, al pago de Fuente Canal, de 30 áreas. 
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Inscrita al folio 110. del tomo 1.138, libro 59 del 
Ayuntamiento de Pesquera de Duero. finca 7.138. 

Valorada en 90.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Santiago, 11, el 
próximo día 8 de octubre. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. -El tipo del remate será el fijado en 
cada uno de los lotes. sin que se admllan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te. ('n la cuenta de consignaciones de Cste Juzgado 
número 1050 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Pndrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cenado, desde su anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acredita
tivo dc haber efectuado el ingreso en la cuenta de 
consignaciones de este procedimiento en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 1050, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postore~ 
que no resultaren rematantes. y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese la ohli· 
gación. pueda aprobarse el remate a favor de 1m 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.- Los títulos de propiedad. suplidos pOI 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo lo: 
licitadores conformarse con ellos, sin que pued~ 
exigir otros. 

Séptima.-- Las cargas y gravámenes anteriore~ 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito dd acto] 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo 
se que el rematante los acepta y queda subrogade 
en la responsabilidad de los mismos, sin dcstinars, 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultan 
desierta la primera subasta, se señala para que ten 
ga lugar la segunda el próximo 8 ~e noviembre 
a las doce horas, en las mismas condiciones qUe 

la primera, excepto el tipo del remate que será de 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resulta 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará un, 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre 
a las doce horas. rigiendo para la misma las re5 
tan tes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-El presente edicto sirve de notific<l 
ción al demandado de los señalamientos de la 
subastas, efectos del artículo 1.498, caso de que 1. 
misma hubiera resultado negativa en el domicili, 
del mismo. 

Dado en Aranda de Duero a 7 de juni, 
de 1993.-El Secretario.-38.584. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Vidal Quirante, Secretaria del Ju; 
gado de Primera Instancia número 4 de Arcn) 
de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo e 
número 76/1993, se siguen autos de proeedimiel 
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hip( 
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis Provincio 
de Girona contra don Manuel Sánchez Rodr 
guez, en los que, por resolución de fecha de ho: 
se ha acordado la venta en pública subasta. pe 
término de veinte días. y por vez primera. seguné 
y tercera consecutivas, de los bienes hipotecad( 
que se reseñarán, habiéndose señalado para 
celebración de la primera subasta el día 8 ( 
noviembre. para la segunda el día 15 de diciembl 



BOE núm. 197 

y para la tercera el día 12 de enero de 1994. todas 
ellas a las once horas, las que se celebranín en la 
Sala dc Audiencias de este Ju.-cgado. con las pre
venciones siguientes (haciendo constar que la 
actora litiga con el beneficio de justicia gratuita): 

Primera. Para la primera subasta no se admi
tirú postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda. Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por I DO, por 
10 menos, de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado núme
ro 515 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima), haciéndose constar expresamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en que 
se desea participar. 

Tercera.--Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.- Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notitíeación 
a I()s deudores. de los señalamientos de las subas
tas, sus condiciones, tipo y lugar., cumpliendo así 
con lo dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultara nagativq. 

Séptima. -Si por fuerza mayor o por causas aje
nas al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados. se 
entenderá que se celebrarán al día siguiente hábil, 
exceptuando sábado, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 22.-Vivienda sita en la segun
da planta, puerta segunda, de la escalera C, del edi
ficio sito en Malgrat de Mar, con frente a la calle 
Carmen Blanch, números 2, 4 Y 6, y hace esquina 
a la calle Carmen. números 111, 113 Y 115. 

Tiene una superficie de 86 metros 60 decíme
tros cuadrados, distribuidos en hall de entrada, 
paso, comedor-cstar, cocina con lavadero. baño, 
asco. tres dormitorios y una terraza delantera de 
4 metros 1 O decímetro~ cuadrados. 

Linda, tomando como frente la callc Blanch: 
Derecha entrando, calle Carmen y parte con 
vivienda puerta primera de esta misma planta y 
escalera; izquierda, parte con vivienda puerta 
segunda de la escalera A, de esta misma planta, 
y patio de luces; fondo, caja de la escalera y vivien
das puerta primera y puerta tercera de esta misma 
planta y escalera, y frente, patio de luces y vivien
das puertas primera y segunda de la escalera B, 
de esta misma planta. 

Cuota de participación: 2,50 por 100. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Pineda de Mar, al tomo 1.365, libro 142 de 
Malgrat de Mar. folio 57, finca número 7.599, ins
cripción quinta. 

Tipo para la suhasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Arcnys de Mar a 21 de junio 
de 1993. La Secretaria, Nieves Vidal Quiran
te.---3R.496. 
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ARRFCIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Ql1e en los autos sobre el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado, bajo el número 20/1991, a instancia de 
Hipoetecaixa. Sociedad de Crédito Hipotecaria, 
representado por el Procurauor don Marcial Luis 
López Toribio, contra «Quibe, Sociedad Anóni
ma», don M ichacl lchard Jolm Clements y dofia 
Jackeline Ann Clements, en reclamación de cré
dito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días, y tipos que se indi
carán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca 
ascendente a 13.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (Edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 30 de noviembre, y horas de 
las once treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de 
veinte días, y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el día 12 de enero, y a la misma 
hora que la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de vein
te días, y sin sujeción a tipo, el día 16 de Febrero, 
ya la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero. Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no ~e <ldmitirán 
postura~ que sean inferiorcs a dicho tipo, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado,junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al eFecto. 

Segundo.-- Para tomar parte en la subasta debe~ 
rán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serún 
admitidos. 

Tercero. -Que 1m. autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4:' están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, cntendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dcstinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 12. Apartamento número 106, sitio 
en la planta baja de la casa señalada con el núme
ro 2 de la urbanización Nautilus, en Costa Tegui
se, término municipal de Teguise, tiene una super
lície de 103 metros 94 decímetros cuadrados, 
incluida la terraza. Consta de entrada, cocina-es
tar-comedor, dos dormitorios. baño y terraza. Lin
da: Frente, pasillo de distribución y apartamen
to 105, de esta misma planta y casa; derecha 
entrando, paseo marítimo; izquierda, zona de 
acceso de la urbanización, y fondo, apartamento 
número 107 de la planta baja de la casa número 3. 

Inscripción: Tomo 951, libro 212 de Teguise, 
folio 167, finca número 21.005, primera. 

Dado en Arrecife a 6 de julio de 1993. El Secre
tario.-39.049. 
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ARRECIFE 

EdÜ.'to 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Arrecife, 

Hago saber: Que en este Ju/gado de mi cargo, 
bajo el número 387/1990, se sigue procedimiento 
de juicio ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por la 
Procuradora doña Manuela Cabrera de la Cruz, 
contra don César Saavedra Ramón, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalío el 
siguiente bien mueble embargado en el procedi
miento: 

Urbana. Número 22.-Vivienda en planta alta 
o primera, letra B, tipo T-B, de un edificio de cua
tro plantas, en la calle Tamaragua, sin., de Arre
cife. Tiene su acceso por el portal número 1. Tiene 
una superficie útil de 78,19 metros cuadrados, lin
da: Frente, rellano de escalera y portal número 1, 
vivienda letra A, tipo T-8, de la misma planta y 
zona común; fondo, acceso peatonal y zona 
común. Le corresponde como anejo, en el sótano, 
la plaza de garaje, señalada con el número 50. de 
9 metros 90 decímetros cuadrados, y el cuarto 
trastero, señalado con el número 38, de 4,6 metros 
cuadrados. Está inscrita al tomo 858, f0lio 138, 
libro 149, línea número 13.331. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el próximo día 13 de 

octubre de 1993, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Vargas, 5, en esta capital, bajo las siguicn· 
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.319.121 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubrall 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente los licitadores el20 pOI 
100 del tipo del remate en la Mesa del Juzgad\: 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.· -Podrá hacerse el remate a calidad df 
ceder a tercero. 

Cuarta,- Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subast,
hasta su celebración, depositando en la Mesa de 
Ju:.::gado, junto con aquél, el 20 por 100 del ti pe 
del remate. 

Quinta. _. Para el supue~to dc~ que resultan 
desierta la primera subasta, se señala para que ten 
ga lugar la segunda el próximo 12 de noviembn 
de 1993, a las trece horas, cn las mismas condi 
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de la primera; y, ca~( 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele 
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 10 d. 
diciembre de 1993, también a las trece horas 
rigiendo para la misma las restantes condicione' 
fijadas para la ~cgLlnda. 

Dado en Arrecife a 13 de julio de 1993.-E 
Secretario. -39.191. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Fernando V. Ramos Gil, Juez del Juzgad( 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 di 
Arrecife y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui 
cio ejecutivo número 84/1991. a instancia el< 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni 
ma», contra doña Carmcn del Rosario Hern<Í.nde 
Santa na, y en ejecución de sentencia dictada el 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. po 
término de veinte dias, de los bienes inmueble 
embargados al demandado, que han sido tasado 
pericialmente en la cantidad que a continuaciól 
se indicará, y por cuyo valor saJen a subasta. CUyl 



12252 

remate tendrá lugar en la Sala de Audi(~ncia de este 
J Llzgado, sito en la calle Vargas, 5, de Arrecife, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de octubre de 1993 
próximo, y hora de las trece treinta, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 12 de noviembre de 1993 
próximo, y hora de las trece treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 10 de diciembre de 
1993 próximo, a las trece treinta horas, sin suje
ción a tipo, pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte: Que '.10 se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta~ 
blccimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia scilalado para el remate podrán hacerse pos~ 
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá lici~ 
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pos~ 
to((.:s que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de ~us respectivas posturas; que los títulos de pro~ 
piedad, suplidos por certificación registra!, esta~ 
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
'-lue, asimismo, estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes --si las 
hubierc-- al crédito del actorcontinurán subsisten~ 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana. Número 1 24.-Vivienda en planta 
cuarta de un edificio de cinco plantas y sótano, 
denominado edificio Guenia, sito entre las calles 
José Antonio, Fenauso, Guenia y Aniagua, del tér~ 
mino municipal de Arrecife. Tiene su entrada por 
la calle Fcnauso, a través de una escalera y ascen~ 
sor. Ocupa una superficie de 100 metros cuadra~ 
dos, más una terraza de 7 metros cuadrados. 
Consta de tres dormitorios, salón~comedor, coci~ 
na, dos baños y pasillo. Linda: Norte, finca 126; 
sur, calle José Antonio; este, calle Fenausó, yoes
te, tendedero de la finca 123. Está inscrita al 
tomo 1.010, libro 175, folio 70. Finca núme~ 
ro 16.695. 

Valorada en 6.840,000 pesetas. 
2. Urbana, Número 35.-Plazade garaje en la 

planta sótano de un edificio de cinco plantas y 
sótano, denominado edificio Guenia, sito entre las 
calles José Antonio, Fenauso. Guenia y Aniagua, 
del término municipal de Arrecife, Tiene su entra~ 
da por la calle Guenia, a través de una rampa de 
acceso. Ocupa una superficie de 12 metros cua
drados. Linda: Norte, subsuelo de la calle Ania
gua; este, plaza de garaje 34, y sur, zona común 
de rodadura, Está inscrita al tomo 1.003, 
libro 174, folio 206. Finca número 16.606. 

Valorada en 540.000 pesetas, 
3. Rústica.-Tierra en El Volván de Tahiche, 

del término municipal de Teguise. que tiene una 
superficie de 8,118 metros cuadrados, y linda: 
Norte, don Fernando López Hernández; sur, 
camino abierto en la finca; este, resto de la finca 
matriz, y oeste, resto de la finca matriz y don José 
Ignacio López Socas. Esta finca es parte segrega~ 
da de la número 17.897, inscrita al folio 164, del 
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tomo 827. Está inscrita al tomo 907, libro 20.0, 
libro 120, finca número 19.273. 

Valorada en 1.014.750 pesetas. 
4. Urbana. Número 4. -Local comercial en 

planta baja, del edificio Tajaste, situado "en las 
calles Esperanza, Bias Cabrera y el Duende, de 
Arrecife, compuesto d.e sótano, planta baja, cinco 
plantas más y azotea con planta cubierta. Tiene 
acceso directo por la calle Esperanza. Consta de 
un local con asco, con una superficie de 75 metros 
cuadrados, y linda: Norte, finca 5; sur, finca J; 
este, calle E:.peranza, y oeste, rampa de entrada 
al sótano. Está inscrita al tomo 911, libro 161, 
folio 61. Finca número 14,925. 

Valorada en 8,235.675 pesetas. 
5. Urbana. Número 5,-Local comercial, en 

planta primera, alzada, de un edificio en la calle 
Reina' Sotia, 9, de Puerto del Carmen, del término 
municipal de Tías, Tiene una superficie de 40 me
tros cuadrados, y linda: Norte, local 4 de la divi~ 
sión horizontal; sur, calle Los Hervideros; este, 
por donde tiene su acceso, calle Reina Sotia, y oes~ 
te, local 4 de la división horizontal. Está inscrita 
al tomo 970, libro 229, folio 214. Finca númc~ 
ro 26.849. 

Valorada en 4.062.240 pesetas. 
6. Urbana.---Solar en El Bufadero, donde 

dicen Las Puntas, del término municipal de Arre~ 
cife, que tiene una supcrticie de 354 metros cua~ 
drados y linda: Norte, don Andrés Garda de León 
y otros; sur, calle Isaac Albéniz; este, parcela segre~ 
gada de esta misma escritura, y oeste, calle José 
María Gil. Está inscrita al tomo 966, libro 167, 
folio 36. Finca número 15.674. Vivienda unifami~ 
liar sobre el solar anterior, la superficie 'de la 
vivienda con sótano, la vivienda tiene, según nota 
registral, 87,46 metros cuadrados, un trastero de 
17,55 metros cuadrados y un sótano de 54,22 me~ 
tros cuadrados; la vivienda consta de tres dormi
torios, dos baños, cocina-comedor y salón, un tras~ 
tero y un sótano. 

Valorada en 14.837.934 pesetas, 
7. Urbana. Número 3.--Local comercial en 

planta baja, del edificio Tajaste, situado en las 
calles Esperanza, Bias Cabrera Felipe y El Duen~ 
de, de Arrecife, compuesto de sótano, planta baja, 
cinco plantas y azotea con planta cubierta. Tiene 
aCl:CSO directo por la calle Esperanza, Consta de 
un local con aseo, con una superficie de 49 metros 
cuadrados, y linda: Norte, finca 4; sur, finca 2; 
este, calle Esperanza, y oeste, pasillo de acceso a 
la escalera y ascensores de las viviendas y con la 
rampa de entrada al sótano. Está inscrita al 
tomo 911, libro 161, folio 60. Finca núme~ 
ro 14,924. 

Valorada en 5.380.641 pesetas. 

Dado en Arrecife a 13 de julio de I 993.--El 
Juez, Fernando V. Ramos Gil.-EI Secreta~ 
rio,-39.643. 

AVILA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistra~ 

da~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de A vila y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en el proce~ 
dimiento judicial sumario del arto 131 de la Ley 
Hipotecaria número 34/1 993, seguidos a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Avi
la, representada por la Procuradora de los Tribu~ 
nales doña María Jesús Sastre Legido, contra don 
Gonzalo Navarro Mendoza y doila María Recio 
González, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y ter
cera vez, y por término de veinte días, de la finca 
que al final de este edicto se identifica concisa~ 
mentc. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez 
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Vigo, 10 (Avila), por primera vez. el próximo día 
1 de octubre de 1993, a I<!.s once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 13,300.000 pese~ 
tas; no concurriendo postores, se señala por segun~ 
da vez el día 28 de ,octubre de 1993, con el tipo 
de tasación del75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se seilala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre de 1993, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-- No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 13.300.000 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con~ 
signar en el Juzgado o en el establecimiento des~ 
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
d depósito consistirá cn el 20 por 100, por 10 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis~ 
puesto en el párrafo anterior será también aplica~ 
ble a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la Mesa del JU7.~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompailando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 dL' 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secrc~ 
taria; se entenderán que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra~ 
vámenes ante,riores y los preferentes -si los hubie~ 
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subogado en la responsabilidad de los mmismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obliga~ 
ciones antes expresadas y, si no las acepta, no le 
será admitira la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la acepta~ 
dón expresa de esas obligaciones. 

Sexta. Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno y casa vivienda unifamiliar, 
señalada con el número 19, en término municipal 
de El Tiemblo, al sitio Capellanía, de 229 metros 
46 decímetros cuadrados. Linda: Frente o cste, en 
línea de 12,64 metros, finca resto matriz, destina~ 
da a calle denominada La Capellanía; derecha 
entrando o norte, parcela número 20; izquierda o 
sur, parcela número 18, y fondo u oeste, finca de 
con Maleo Ríos González y otro, La casa vivienda 
consta dL' planta de semisótano, con una superficie 
total construida de 121 metros 45 deCÍmetros cua~ 
drads, que está integrada por cuarto~contador, 
almacén, garaje, aseo y escalera; planta primera, 
con una superficie construida de 124 metros 74 
decímetros cuadrados, que se compone de aseo, 
almacén. escalera, acceso y escalera posterior, y 
planta primera, dedicada a vivienda, con una 
superficie construida de 124 metros 55 decímetros 
cuadrados. Se haBa inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Cehreros, al tomo 655, libro 76. 
folio 67 vuelto, finca 6.832. 

Dado en Avila a 11 de junív de 1993.--Lt 
Magistrada-Juez, María Tcret\a Martín N;ije
Ta. El Sccrctari0. - 38.558. 

AVILES 

Edi('to 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 5 de los de Avill's y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 82/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Buzncgo y CompañiOol, 
Sociedad Anónima}), frente a doña María Belén 
Rey Mínguez, en cuyos auto"" se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celehración de la primera subasta el día 16 de 
noviembre de 1993, para la segunda el día 16 de 
diciembre de 1993 y para la tercera el día 17 dc 
cnero de 1994, las que se celebrarán en la SaJa de 
este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.' Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de la pri
mera subasta es de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda .. Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
I{) menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebraciÓn de las mismas, 
en la cuenta de este Juzgado, del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose constar 
necesariamente el número y año del procedimien
to de la subasta en la que se desea participar, no 
w.:eptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera. Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subilStas, desde elanullcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
dI.! la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-- Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4. a estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ~er examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con cUas, y que no ten
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndost= que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta. El presente edicto sirve de notificación 
.1 los deudores. d/: los señalamientos de las subas
las, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así 
con lo dispue:.to por la regla 7.;1 del artículo 131 
dI.! la Lc} Hipntecaria, caso dc que la notificación 
intentada rersonal resultare nC~<ltiva. 

Séptima. ·Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Ju.r.gadl) no pudieran celebrarse cualquiera de 
I<ts ~ubastas en los días y horas señ:.Ilados, se enten
der(¡ que se ceh:brará el siguiente día hábil, excep
tuando sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 29. Vivienda derecha. tipo F. del piso 
~ep:undo, de la cas<-! números 50 v 5~ de la calle 
C",lvo Sote\o. 4. de la de San Roque, por donde 
tiene su acceso, y lO. 12 Y 14 de la de Hermanos 
GClfl/L-í.lcz Blanco, de la villa de Luaneo. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
númcro 2 de Avilé<;. al tomo 1.576, libro 353 de 
Gozón, folio 28, finca número 26.565. 

Dado en Avilés a 9 de julio de 1993.-EI Secre
tario.· 39.644. 

AVILES 

Edicto 

Doña Maria de la Paz Fcrnández Fernández, 
Magistrada-Juez del.J uzgado de Primera lnstan
ei.; número :') de Ie,s de !\ vilés. 

H:Jcc <;aber: Que en e<;te JU7gado, y con el núme
ro 345j1990, se siguen autos de juicio de menor 
cuantía, a instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
Anónill1<m, frente a «Construcciones Agote. 
Sociedad Anónima). don Ricardo Agote Acinas 
y doña M.a Jesús Martínez Pedrayes. en cuyos 
autos, y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez con<;ecutivas los bienes que 
se reseñaran, habiéndose sci'ialado para la celebra
ción del remate los días 18 de noviembre de 1493, 
21 de diciembre de 1993 y 19 de enero de 1994, 
respectivamente, todas ellas a sus diez treinta 
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirún posturas que no cubralllas 
dos terceras partes del avalúo; la segunda subasta 
se cdebrarú con la rebaja del 25 por 100 respecto 
de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. El 
tipo de la primera subasta es de 17.500.000 pese
tas. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar el 20 por 100, por lo menos, 
de las cantidades tipo de cada subasta. con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuen
ta de este Juzgado, del Banco Bilbao Vizcaya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso 
el númef() y año del procedimienlo de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose dine
ro o chequcs en el Juzgado. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. depositando el importe dc 
la consignación del 20 por 100 de igual forma que 
la prevenida en la condición segunda de este edic
to, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Los autos y la certifIcación del Registro a que se 
refiere la regla 4." estarán de manifiesto en la Secre
taría de este JULgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respoosabilidad de los mismos. 

Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará al siguiente día hábil, excep
tuando los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso 5.", letra A, con acceso por la escalera 
~tJr de la l.:asa denominada Ed. Gauzón, 4, seña
lado con elmimero 15 de la avenida Pablo Lliollx. 
en Salillas-Castrillón, con superficie útil de 202 
metros cuadrados, tomo 1.912, libro 41S, t0lio 40. 
finca 30.R50. 

2. Participación indivisa de 2,75 avas partes 
de la finca núml.:ro 1, sótano A, garaje, donde la 
vivienda anterior que da derecho al goce y utili
zación exclusiva de las plazas de garaje números 4 
y S, inscritas al tomo 1.870. folio 3.811. 

Dado en Avilés a 12 dejulio de 1991. --El Secre
tario.--·]9.050. 
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AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Ins
tanda número 1 de Azpeitia (Gipuzkoa) (en 
funciones), 

Hace saber: Que en dicho JULgado, y con el 
número 341/1992, se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, él instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Gipuzkoa y de Donostia con
tra don Sotero Ostolaza Ibarguren y doña J(lscfa 
Agustina Larrarte Larrarte, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera va, y término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, seilalándose para que el 
acto dcl remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de octubre de 1993, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que n~l 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consigar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», nume 
ro 183000018034192, una cantidad igual. por le 
menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número yañc 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serár 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero er 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad (I( 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.· En todas las subastas, desde el anuncie 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOI 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito ~ 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rcgis 
tro a que se refiere la regla 4:' del artículo 13\ d( 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita 
dar acepta como bastante la titulación existente 
)' que las cargas o graváment=s anteriores y los pre 
ferentes -- si los hubicre- al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores el 
la primera subasta, se señala para la celebracióI 
de una segunda el día 26 de noviembre de 1993 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 10( 
del señalado para la primera subasta, siendo d( 
aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y p<ua el caso de 'que tampoc( 
hubiere licitadores en la segunda subasta. sc señal, 
para la celebración de una tercera el día 27 di 
diciembre de 1993. a las diez horas, cuya subasto 
se celebrará sm sujeción a tipo, debiendo consig 
nar, quien desee tomar parte con la misma, el 21 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgadl 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hor; 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigui en 
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los s~ 
bados. 

El presente ediclo servirá de notificación a lo 
deudores para el caso de no podcr llevarse a efecll 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número I.--Primera planta de la finca segund<, 
Nave destinada a taller de carpintería, sita el 
Zarautz, sitio de Argoin Txiki, de forma rectar 
guiar, que mide 10 metros de este a oeste y 2' 
metros de norte a sur, ocupando. por tanto, 20, 
metros cuadrados. sin distribución interior, cxcC[ 
to por su parte sureste, donde hay una 70na d 
unos 20 metros cuadrados destinado a aseos y of 
cimts. 

El edilicio antes mencionado está enclavado e 
el límite de la tinca y en la parte que ésta lind 
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con la finca primera. Esta planta tiene su entrada 
independiente por el lado norte. Linda: Por lodos 
los vientüs con el resto de la finca donde está encla
vada, excepto por el sur, por donde linda con la 
finca primera. 

Cuota de participación en los elementos comu
nes: 50 por 100. 

!m-cripción: Tomo 1.349, libro 30H de Zarautz, 
folio 176, finca 15.996. inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Azpeitia. 

Número 2.--Tcrrcno en Zafautz, sitio de 
Argoin Txiki, de J 57 metros 40 decímetros cua
drados Linda: Por el norte con terreno del Ayun
tamiento de Zarautz, camino público y caserío 
Santuru: sur, finca dividida y adjudicada a amhos 
copropietarios: este, caserío Santuru, y oeste, don 
José Antonio Ostolaza. 

Inscripción: Tomo 1.349, libro 30R de Zarautz, 
folio 17"2. Finca 15.995, inscripción segunda del 
Rcgistro de la Propiedad de Azpeitia. 

Tipo de suhasta: 6.272.331 pesetas. 

D.ldo cn Azpeitia (Gipuzkoa) a 6 de julio de 
! 993.'- El Juez, Felipe Peñalba Otadu}'.-- El Secre
lario. --3R.490. 

BADAJOZ 

!:ilido 

Don Emilio Francis¡;o Serrano MoJera. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro (, de Badajoz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 573/1990, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Inmobiliaria Valencia de Alcántara, 
representada por el Procurador señor Garda 
Gutiérrez contra «Corchos Extremadura, Socie
dad Anónima» y don Florencia Núñez Garda, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado saear a la venta en pri
mera y pública <;uhasta, por término de veinte días 
por el tipo pactado en la escritura, la finca espe
cialmente hipotecada que se dini. 

El acto de subasta tendrú lugar cn la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en Badajo? en 
avenida de Colón, sin número, el próximo día 2R 
de- octubre. a la once horas. paril la celebración 
de la primera subasta y precio de tasación: y -.:aso 
de resultar desierta esta primera subastil. se s~ñala 
para la segunda y por el precio del 75 por 100 del 
tipo de tasación el próximo día 23 de noviembre. 
a las once horas; y caso de resultar desierta esta 
segunda suhasta. se señala para la terccra el próxi
mo día 21 de diciembre. a las once horas y sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -No se admitirá pO::-lura alguna que 
~ea inferior a la cantidad dc 14.0110.000 de pe'>etas, 
que es el tipo pactado Cilla menciol1~lda escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma. y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, lodos 
los demás postorcs. sin excepción. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignacione<; de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya unil cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanlO en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. d 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anlerior será también aplicable a ella. 

T crccra.--Todas las posturas podrán hacerse a 
calidaJ de ceder el rema le a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate. depositando en la cuenta de 
depositos y consignaciones del J u7gado el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
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de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la reglil 4." del articulo 131 de 
la Ley-Hipotccaria c~tán de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastantc la titulación, y que las cargas ~) graváme
nes anteriores y los preferentes, si los huhiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acept<:l y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismClS, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta. - Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las ohli
gacione, antes expresadas, y si no las acepta, no 
le scrá admitlJa la proposición; tampoco se admi~ 
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Scxta.- -Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fin..::a hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallaJo en ella. este edicto servirú igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica: Inscrita al tomo 1.502, libro 120 de 
San Vicente de Alcántara. folio 107, finca núme
ro 1.858-N (Registro de la Propiedad número 2 de 
Badajoz). Cercado con 24 olivos, al sitio del Cam
pito o Camino de la Estación, término de San 
Viccnte de Alcúntara, de cabida dos fanegas o una 
hectárea 28 áreas 80 centiáreas. Linda al norte 
con finca de don Agapito Gómez Pampano; sur, 
doña Paula Torres Romero; este. don Juan Meri
no Cruz, y oeste, con la carretera que conduce a 
la estación de la vía férrea. cultivo de secano. 

Dado en Badajo? a 23 de junio de 1993. La 
Secretaria.-38.581. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez dd Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Badajoz y Sil partido. 

Hago saber: Que en este JULgaJo de mi car¡;o 
se siguen. con el número 4H 1 / 1992. autos de juicio 
ejecutivo a instancias dd Hanco de Extremadura. 
rcpresentado por , .... 1 Procurador señor Almeida. 
contra don Raimundo Ruiz Martínez y doña Ino
cencia Fernández Benite7. sohre reclamación de 
5.371.272 pesetas de principal. más 2.500.000 pe
~etas presupuestadas para intereses y costas y en 
cuyas actuaciones he acordado sacar a la 'venta en 
pr;mera y pública subasta, por término de veinte 
días y por el precio de tasación. los bienes embar
gados a la parte demandada, que luego se dirán. 

El acto Jc la suba~ta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este J u/gado, sito en avenida de 
Colón. número 4. el próximo dia 28 de octubre. 
a las once horas. y en caso dc resultar decierta esta 
primera subasta. se sl'ñala para la celebración de 
la segunda. y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera, el próximo dia 26 Je noviembre. 
a las once horas, y caso de resultar desierta esta 
segunda subasta. se seJ1ala para la tercera el próxi
mo día 23 de diciembre. a las once hora" y sin suje
ción a tipo, bajo las siguiente condiciones: 

Primera. El precio de tasación de los bienes 
objeto de subasta es de 8.299.000 pe,,~tas. 

Segunda.--Para tomar parte en la primera 
__ ub<lsta debcrún los licitadores con"ignar previa
mente cn la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este J u/gado en el Banco Bilbao Vizcaya una 
cantidad igual. por lo menos, el 20 por 100 del 
valor de tasación; para la segunda y tercera suhas
taso el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100. "in cuyo requisito no serán admitidos. 

T <..!1'Ccrd, En la primera y segunda "U bastas no 
se aJmltirún posturas que no cubran las dos ll:r-
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ceras partes de los tipos indicados. La tercera lo 
es sin suje.ción a tipo. 

Cuarta. Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado. acompañando 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
anteriormente dicha en el establecimiento destina
do al efecto. 

Quinta. - El deudor podrá liberar los bienes 
embargados antes del remate, abonando el prin
cipal y costas reclamadas. 

Scxta, - No podrún hacerse postura,> a calidad 
dc ceder el remate a un tercero, a excepción del 
ejecutante. 

Séptima. Los autos y la certifkaC"Íón registra1 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, dehien
do los licitadores aceptar como bastante la titula
ción que obra en autos, sin que pued<ln exigir otros 
tÍlulos. 

Octava. Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiese, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re,,"" 
ponsabilidad de los mi~mos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Finca número 44.562, inscrita al 
folio 115, libro 731, tomo 12.913, hoy por trasla
do al Registro número 3 de Badajoz. finca núme
ro 20.909. Figura inscrita en pleno dominio a 
favor de los cónyuges demandados. Piso vivienda 
tipo E, situado en la planta tercera del edificio en 
Badajoz, calle Fuerte. con vuelta a calle Zaragoza. 
Tiene una superficie construida con inclusión de 
parte proporcional de servicios comunes de 
91 metros 40 decímetros cuadrados y útil de 
64 metros 16 decímetros cuadrados, el titulo, y 
según la cédula de 74 metros 47 decímetros cua
drados. Tasado pericialmente en 4.500.000 de 
pesetas. 

Rústica: Finca número 20.R52. figura inscrita 
con pleno dominio a favor de los demandados en 
la siguiente forma: Una cuarta parte con carácter 
privativo a favor de don Raimundo Ruiz Martí
nez. y las tres cuartas partes con carácter ganancial 
a favor de ambos. Suerte de tierra en secano al 
sitio de la Dehesa de la Corchuela. cabida 
50 áreas, inscrita al folio 197, libro 348. 
tomo 1.811. Tasada pericialmente en 300.000 pe
setas. 

Rústica: Finca registral número 20.8~6, pleno 
dominio de 64 enteros y 12 centé"imas de otro por 
1 00 Y la nuda propiedad de 35 enteros y 88 cen
tésimas de otro entero por 100, cuyo Usufructo 
vitalicio corresponde a doña María Martínez 
Sanz. Suerte de tierra en secano al sitio Dehesa 
de lil Corchuda con superficie de 4 hectárea,> 
88 áreas. Inscrita al folio 193, libro 34R, 
tomo 1.81 l. Tasada pericialmente en 
2.400.000 pesetas. 

Rústica: Finca registral número 20.872, pleno 
dominio de una cuarta parte indivisa. Suerte de 
tierra de secano al sitio de la Dehesa de la COl"
chuela, superficie 66 áreas. Contiene casa. cortijo 
y un pozo. Inscrita al folio 193, inscripción prime
ra, libro 348. tomo 1.8 t l. Tasada pericialmente 
en 1.099.000 pesetas. 

Dado en Badajoz, a 19 de julio de 1993. -El 
Magistrado-J uez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-La Secrc1aria.---39.355. 

BADALONA 

Edicto 

I':n virtud Je 10 aCl)rdado en resolución dictada 
en e"ta fecha por el Ju/_gaJo de Primera Instancia 
número 4 de Badalona, en el procedimil:nto judi
cial "umarío tramitado con el número 258/1992 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador don Angel Quemada 
Rui? en nomhre del ((Banco Central Hispanna
meliulno. So..-:iedad Anónima». conlra don Jo~c 
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María Garda Corbalán. en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a públi
ca subasta por primera vez las siguientes fincas: 

l. Urbana. Entidad número l. Planta sótano, 
destinada a almacén. de la casa de Badalona, calle 
Cervantes. 136. Ocupa una superficie de 90 me
tros 50 decímetros cuadrados. Linda: Frente. oes
te, calle Cervantes en nivel inferior a su rasante; 
derecha, entrando, sur, don José Mas o sucesores; 
izquierda, norte, parte caja escalera, donde abre 
su puerta de acceso y parte doña Rosa Subirats 
o sucesores; rondo. este, Fermín Be! o sucesores, 
mediando un patio de ventilación. 

Coeficiente. Tiene asignada una cuota de par
ticipación sobre el total valor del inmueble de 1 1 
enteros por 100. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona, tomo 1.715, libro 736 de Badalona, 
folio 80. finca número 41.296, inscripción tercera. 

2. Urbana. Entidad número 2. Planta baja 
destinada a local comercial de la casa en Badalona. 
calle Cervantes, 136. Ocupa una superficie de 
90 metros 50 decimetros cuadrados. Linda: Fren~ 
te, oeste, calle Cervantes; derccha, entrando, sur, 
don José Mas o sucesores; izquierda, norte, parte 
caja de escalera, donde abre puerta, parte patio 
de luces y parte Rosa Subirats o sucesores; fondo, 
patio posterior de ventilación. 

Coeficiente. Tiene asignado un coeficiente de 
participación sobre el total valor del inmueble de 
16 enteros por 100. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número 1 
de Barcelona, tomo 1.715, libro 736 de Badalona, 
folio 81, finca número 41.298, inscripción tercera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 18 de octubre de 1993, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en la calle 
Prim, 40, de esta ciudad, previniéndose a los posi~ 
bies licitadores: 

Primero. El tipo de subasta es el de 9.2~O.OOn 
pesetas para la primera finc<l. descrita (regis
tral 41.),96), y h! misma r.:antidad, 9.250.000, para 
la segunda (registral 41.298), fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.- Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en la Entidad Banco Bilbao Viz~ 
caya, número 0527/000/18/0258/92, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tereero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten~ 
diéndose que todo licitador los acepta como bas~ 
tan tes a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Sexto. Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14 párrafo 3 del artículo t 3 t de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo. A prevención de que no haya pos~ 
torc!::o en la primera subasta, se señala para la 
segunda en el mismo lugar, la audiencia del próxi~ 
mo 15 de noviembre de 1993, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo pactado 
y debiendo consignar los licitadores el20 por 100 
del indicado tipo, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo, la audiencia del próximo 13 de diciembre 
a las diez horas. 

Dado en Badalona a 21 de junio de 1993.-El 
Magist rado-J uez.·- I,a Secretaria.-:.:\8.492. 
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BADALONA 

Edicto 

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra~ 

do-Juez dd Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro :\ de Badalona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 50/199 L seguidos a instancia de «PSA. 
Credit España, Sociedad Anónima), contra don 
Luis Lozano Subirats y doña Francisca Camacho 
Vela, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte dias los bienes que 
luego se dirán, lo que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Prim, 40, 3:' planta. de Badalona, el día 29 de 
octubre de 1993, en primera subasta y por el pre
cio de su valoración, que asciende a la suma de 
7.S00.000 pesetas; el día 29 de noviembre de 1993, 
para la segunda subasta, con la rebaja de 25 por 
100 del precio de la primera, y el dia 10 de diciem~ 
bre en tercera subasta, sin sujeción.a tipo. seña~ 
lándosc para todas ellas las diez horas, y se regirán 
bajo las siguientes condiciones: 

Prime(A,-Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previa~ 
mente en la Mesa del Juzgado o en el estableci~ 
miento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo meno's, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirva 
para las subastas primera y segunda, y en caso de 
celebrarse la tercera subasta, la consignación debe~ 
rá ser del 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda. Que desde el anuncio de la subasta 
hasta la celebración se podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con~ 
signación antes mencionada o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tcrcera.-Quc cp.la primera y segunda subastas 
p.e 5e admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta; 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo prevenido en el ar
ticulo 1.5.06.3." de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta. -Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.·-·Que los bienes que se subaslan est{m 
en poder de los demandados, en cuyo domicilio 
podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 34. Piso 4.°, puerta 2. a del blo
que 2, del complejo urbanístico sito en Badalona 
en la calle Alfonso XII, 734, conocido hoy por 
Grupo Maresme. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad númcro 4 de Badalona, al tomo 2.994, 
libro 188, folio 124, finca número 9.562. 

Dado en Badalona a 14 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Milagros Aparicio Avenda
ño. La Secretaria. 38.924-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Insancia número 25 de Barcelona, que bajo 
el número 1.278/1992 obran autos de jurisdicción 
voluntaria instados por doña Ursula Junghans 
Burtzlaff, representada por el Procurador señor 
Vila González sobre declaración de fallecimiento 
de don Teotimo Nebreda González, nacido en 
Burgos el 11 de junio de 1935, de profesión Piloto 
de la Marina Mercante, casado con doña Ursula 
Junghans Burtzlaff. en fecha 22 de junio de 1961 
en Reinbek (R.F. de Alemania), y fruto de este 
matrimonio sus dos hijos: Simona-I1enka, nacida 
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en Reinbek el 30 de diciembre de 1960, e Ignacio, 
nacido en Barcelona el 8 de octubre de 1967, cuyo 
último domicilio del señor Nebreda fue en avenida 
dc Borbón, 63, cIllrc~udo 2." A, de Barcelona, 
marchando a Panamá en el año 19!W, sin que se 
hayan tenido más noticias de su paradero. 

Lo que a los fines prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en relación con los 193 y concordantes del 
Código Civil, se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de la provincia, y en un perió
dico de Madrid. concretamente ~~EI País)}, asi 
como en «La Vanguardia» de Barcelona, y anun~ 
ciándose por Radio Nacional de España, por dos 
veces consecutivas y por intervalo de quince días, 
a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencionado expe
diente. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 
1992.-La Magistrada~Juez.-38.92l~16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar~ 
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
l.ey Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 72/1992~B, promovidos por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra don Luis Tello Rodrí~ 
guez, he acordado en proveído de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 8 y 10, planta 6.", el día 15 de octu~ 
bre; de no haber postores. se señala para la segun
da subasta el día 12 de noviembre, y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el día 17 de 
diciembre, y hora de las diez treinta y cinco. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero. -Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para 1<1 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.--Para tomar parte en las subastas 
debeni.n los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado oestablccimiento público des· 
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 50 por 100 del precio que sirve de tipo para cad<1 
una de ellas o del de la segunda tratándose de 1<1 
tercera. 

Cuarto. Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-- El remate podrá hacerse en calidad df 
cederlo a terceros. 

Sexto.- ·Los autos y la certificación registral d( 
cargas y última inscripción vigente estarán df 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que tode 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.--Las cargas o gravámenes anteriore! 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actol 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e 
rematante los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a Sl 

extinción el precio de remate. 
En caso de que alguna de las subastas, en lo~ 

días señalados, no se pudiese celebrar por causa~ 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se cele 
braria la misma al día siguiente hábil, a excepciór 
de los sábados, y a la misma hora y lugar de 1;: 
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ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar. y así sucesiva
mente. 

Finca objeto de subasta 

Chalet unifamiliar que consta sólo de una plunta 
. baja sita en la calle Cavan Bernat, 9, de Callbato, 
con superficie construida de 85 metros cuadrados, 
distribuidos en varias habitaciones y 5 metros cua
drados, distribuidos en varias habitaciones y ser
vicios. Se halla edificado sobre la parcela de terre
no señalada de número 57, de superficie 215 
metros cuadrados. Linda: Frente; en línea de 
10,40 metros, con calle de su situación; derecha 
entrando, en línea de 21 metros. con parcela 
número 58: izquierda. en línea de 21 metros, con 
paso peatonal, y fondo, en línea de 10 metros, con 
parcela número 39. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
nÚmero 2 de Igualada, tomo 1.372 de archivo 
general, libro 38 de ColJbato, folio 15, finca núme
ro 2.780, inscripción tercera. 

Tasado a efectos de la presente en 9.181.973 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 1993.-EI 
Secretario judicial.-39.555. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistra
do-J uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro II de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargu, 
bajo el número J .538/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-1 .a, a instancia del Procurador 
José Yzaguirre y del Pozo, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Agueda Arribas Ginés y 
don José Manuel Valdés Sáez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primcra y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes embargados a los demandados que más 
abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 10, 
4." planta. el próximo día 15 de octubre dc 1993, 
a las diez treinta horas,.y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 15 de 
noviembre de 1993, a las diez treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 15 de diciembre de 1993, a las diez 
treinta horas, en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas con
tenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán informarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, y que sub
sisten las cargas anteriores y preferentes. En caso 
de que alguna de las subastas en los días señalados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora'y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 2. Local comercial 
número 2, en la planta baja de la casa de dos cuer
pos, uno con fachada a la calle Germans Martí, 34 
y 36 Y otro a Carrerada, s/n., hoy avenida Mont-
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serrat, 79. en Sant Esteve Sesrovires, con entrada 
por dicha avenida de Montserrat. Consta de una 
depcndencia. Mide 65 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, avenida de Montserrat y escalera; sur, 
local 1 del cuerpo de la calle Germans Bach; oeste, 
vcstlbulo y escalera y local 1; este, casa de don 
Juan Esteve Subirana. 

Cuota: 6,95 por 100 . 
Figura inscrita en cl Registro de la Propiedad 

de Martorcll, al tomo 2.214 del archivo, libro 68 
de Sant Esteve, folio 160, finca número 1.636, ins
cripción tercera. 

Valorada en 8.125.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-39.234. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el númcro 1.341/1984, sccción 3-A~ se siguen 
autos de ejccutivo-otros títulos, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa~, que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita, contra doña Francisca Sáenz Maftí, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la parte 
demandada. 

Porción de terreno en el término municipal de 
Alella, de 445 metros cuadrados. Linda: Frente. 
sur, en línea de 22 metros 50 centímetros, con res
to de finca matriz, intermediando un camino pri
véitivo de esta finca y, por tanto, integrado en su 
indicada superfi(:Íe; d~recha entrando, este, en 
línea de 22 metros, la Compañia «im¡~ic:r, Socie
dad Anónima»; izquerda, oeste, en línea quebrada 
de tres tramos de 22,50 metros 2,50 metros 4 
metros, con finca de don José María Jordana, y 
rondo, norte, en líll(~a de 20 metros, con terreno 
de Cooperativa Alella Vinícola. Se haya inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mataró núme
ro 1, al folio 193, tomo 3.00I,1ibro 107 de Alella, 
finca número 4.186. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 5 de octubre de 
1993, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 
6.000.000 pesetas, sin quc admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes dc dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la entidad bancaria destinada al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera. -Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. -Solamente el ejecutante podrá hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el rcmate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.·--Los títulos dc propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes', si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, (.;ntendiéndo-
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se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de quc resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que t(.;n
ga lugar la segunda el próximo día 5 de noviembre 
de 1993, a las doce horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 3 dc diciembre de 1993, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

El presente edicto servid. también de notifica
ción al deudor si resultare negativa la practicada 
en el domicilio. Asimismo se hace constar que si 
por causa mayor no se puede celebrar la subasta 
en el día señalado, se celebrará en el siguiente día 
hábil o en sucesivos si persistiera el impedimento. 

Dado en Barcelona a 25 de junio de 1993.-La 
Sccretaria.-39. 382. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 1.208jl9~8-l.a de Registro, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representa
do por la Procuradora doña Amalia Jara, contra 
la finca especialmente hipotecada por don Ricar
do Sabates Rodríguez, por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de tercera y 
pública subasta para el día 22 de octubre, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciliií.!cSC con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas .sil. la vigente Lcy Hipote
caria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la finca hipotecada sale a subas
ta sin sujeción a tipo, debiendo de consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Scgundo.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la fonna que establece la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Terccro.--Quc los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bantante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -- si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lo acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a tercero. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
fica al deudor don Ricardo Sabates Rodríguez la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 3.-Pieza de tierra campa, viña y algarro
ba, sita en el término de Creixell, pda. Rcmugara 
y también Moriscos. Inscrita en el Registro de El 
Vendrell, en el tomo 379, libro 79 de Crcixell, 
folio 153, finca número 17. Valorada en 3.300.000 
pesetas. 

Lote 4. Pieza de tierra plantada de algarrobos. 
olivos, secano y yermo, sita en el término de Pobla 
de Mantornes, pda. Pujolet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell, al torno 693. 
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libro 21 de Pobla de Mantornes, folio 223, finca 
número 202. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dadu t:n B<tn.:duna a 25 de junio de 1993.-[31 
Secretario.--38.91 OH 16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M." Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 1.275/1990-4, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de 2.950.885 pesetas a instancia de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anóni
ma), representado por la Procuradora doña Ama
lia Jara, contra don Atilano Martínez Garda, don 
Juan Francisco VilIcna, doña Catalina Garda 
Cuesta, demandados solidariamente. en los que en 
vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes inmuebles embargados 
al deudor, que a continuación se relacionan, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual termino y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta y, de resultar desierta, a ter
cera subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se 
señala la audiencia del próximo día 13 de octubre, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layeta
na, 2, 2. a, para. en su caso, la segunda, el próximo 
día 10 de noviembre, a las doce horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 10 
de diciembre, a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y 'segunda 
subastas no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tcrcera.-Los posibles licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin. cuyo requisito no 
podrán ser admitidos. significándose que podrán 
presentarse por escrito en pliego cerrado posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.--A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo para el caso de que resultare fallido el rema
tante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender L'Uulquiera de las subastas, la misma se cele
braría el siguiente día hábil a la misma hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Entidad número 429. Piso 7.°, puerta 1", des
tinado a vivienda en el bloque número 14del com
plejo urbanístico Grupo Virgen de la Salud. de 
Badalona, paraje Llena con frente a la calle Hipó
lito Lázaro, y avenida del Marqués de San Mori; 
que cons~; :!~ varias habita~ci?n~s.' depcnd~ncias 
y servicios. Mide una SÜp¿::--~lC1C utli r apr~xlmada 
de 54 metros 14 decímetros cuadraau;. !..~nda: Al 
norte, con zona común del complejo urbanístico, 
al sur, con escalera; al este, con puerta 2.a de este 
bloque, y al oeste, con zona común del complejo 
urbanístico. Tiene un valor con respecto al del 
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complejo de 0,154 por 100 Y con respecto al blo
que de que forma parte de 2,390 por 100, figura 
inscrita a favor de don Juan Francisco Martínez 
V illena, para su sociedad de gananciales, por com
pra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Badalona, al tomo 2.910, libro 130, 
folio J 72, finca número 7 .6S2. inscripción tercera. 

Valoración para subasta: 7.000.000 de pesetas. 

y para que conste y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo a los demandados. caso de resul
tar negativa la notificación personal, libro el pre
sente edicto en Barcelona, a 25 de junio de 
1993.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria, 
M.a Angeles Alonso Rodríguez.-38.911-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 131fI992-4.a se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovidos por {(Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador don José Yzaguirre y del Pozo y dirigido 
contra doña Mercedes Llop Gil y don Alfredo 
Villares Gil, en reclamación de la suma de 
16.429.860 pesetas, en los que he acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de hipoteca la finca 
que asciende a la cantidad de 18.880.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual termino 
que la anterior, sirviendo de tipo el75 por 100 de 
la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual térmi
no y sin sujeción a tipo. con las prevenciones con
tenidas en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas; que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 8-10, planta 5.", de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 15 de octubre de 1993, para la segunda el día 
15 de noviembre de 1993 y para la tercera el día 
15 de diciembre de 1993, todas a las doce horas, 
advirtiéndose que, en caso de que alguna de ellas 
no pudiera celebrarse el dia señalado por causa 
justificada o de fuerza mayor, se celebrará el pri
mer día siguiente hábil en que ello sea posible a 
la misma hora, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, con excep
ción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
~~:'1 vez cumplida la obligación por el adjudicata
rio. En tOda~ ~;:.':: o;;ubastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, p¿drán hacct;;: ~osturas por escri
to en pliego cerrado, depositados en la Ñ;~;~ ~c1 
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Juzgado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
'Registro a que M: refiere la regla 4." están de mani
fiesto en Secretaría y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
~si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notifica
ción en forma a la demandada caso de que la que 
se le efectuase resultase negativa. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 4.-Primero primera, vivienda 
con acceso por la meseta de escalera, situada en 
la calle Arte, 55, de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona, al tomo 2.162, libro 1.819 de 
la sección l.", folio 3, finca número 90.893-N, ins
cripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1993.-El 
Secretario.-39.233. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 7IOfI990-4." se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis de 
Sabadell, representada por la Procuradora doña 
Luisa Infante Lope y dirigido contra doña Pilar 
Taberne Font y don Tomás Romero Reyes, en 
reclamación de la suma de 6.488.521 pesetas. en 
los quc he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la finca que asciende a 
la cantidad de 6.566.064 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y de resultar ésta desierta, se acwtrda 
la celebración de tercera subasta, por igual térmi
no y sin sujeción a tipo, con las prevenciones con
tenidas en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana. 8-10, planta 5.", de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 15 de octubre de 1993, para la segunda el día 
15 de noviembre pe 1993 y para la tercera el día 
15 de diciembre de 1993, todas a las diez treinta 
horas, advirtiéndose que, en caso de que alguna 
de ellas no pudiera celebrarse el día señalado por 
causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará 
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible 
a la misma hora, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.-Que para tomar· parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual. por lo menos, al20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, con excep· 
ción a la correspondiente al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 
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También podrá reservarse en depósito a instan
cia del acreedor. la" demás consignacionc~ de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la ~uba~ta, a dCl:los de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les seni.n devueltas 
une! vez cumplida la obligación por el adjudicata
rio. En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en plicgo cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera. Que los autos y la certificación del Re
gi~tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere-- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta. Sirva el presente edicto de notifica
ción cn forma a la demandada caso de que la que 
se le efectuase resultase negativa. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en la 5." planta alta a contar de la plan
ta altillo de dicha casa, integrada en el cuerpo de 
edificio r.:scalera A, o numero 233 de la avenida 
Repúhlica Argentina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
rn 12 dc Barcelona, al tomo 62, libro 62 de San 
Gervasio. folio 127, finca número 4.006-N, ins
cripción tercera. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1993. El 
Secretario.---39.071. 

BARCELONA 

Edicto 

Doi1a M:' Angde~ Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 35 de 
los de Barcelona. 

Hace s<lber: Que según lo acordado por su seño
ria en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 1.375fI991-A. promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. rcpresentada por el Procurador don 
Angel Quemada Ruiz,'contra la finca hipotecada 
por la demandada doña María Gasols Arias, en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presen
te la venta de dicha finca en pública subasta, pnr 
término de vcinte días, en la Sala de Audi.:neia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, plan
la 2.", teniendo lugar la primera su hasta el día 5 
de octubre de 1993, a las diez treinta horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primcra) 
el 12 de noviembre de 1993, a las diez trcinla 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda) el día 19 de enero de 1994. a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servira de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la línea cn la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad; y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.---Para tomar parte en la primera y 
segunda suhasta, los liCItadores deherán consignar 
previamente, en el e~tablecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad en metálico igual. por 
lo mcno~, a120 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
dd precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tcrcero. 
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También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a cft.."Cto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.--Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que debeni ser presentado en 
la Sccrctaria del JULgado, con el justificante del 
ingrcso de la con~ignación. antes del momento 
seílalado para la subasta. 

Cuarta .. Los autos y la certificaci6n del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 dc la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.--Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o grav<Írne
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistentes, y que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.- -Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.--Quc para el caso de que alguna de las 
subastas en los días señalados no pudiera celebrarse 
por causas de fuerza mayor y ajcnas a este Juzgado. 
sc celebraría la misma el día siguiente hábil. a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
señalados, y caso de que concurriese lo mismo en 
dicha subasta se efectuaría la misma al día siguiente 
hábil a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Octava. --La finca cuyas subastas se anuncian es 
del tenor literal siguiente: 

Entidad número 27. Piso sexto, puerta 2.a en la 
7." planta alta de la casa número 162-164 de la 
calle Aragón de esta ciudad. Consta de recibidor, 
pasillo, cocina, lavadero, comedor, baño. aseo. dis
tribuidor y cuatro dormitorios. Tiene una super
fice de 86 metros 64 decímctros cuadrados. más 
terraza. Le corresponde un coetíciente de 3 por 
lOO. Inscripción: Registro de la Propiedad núme
ro J de Barcelona. al tomo 1.604. libro 179 de la 
sección quinta, folio 186. finca registraI6.576. 

El tipo para la primera subasta es de 
2H.525.500 pesetas. 

Dado en Barcclona a 13 dejuliode 1993. 40.627. 

BARCELONA 

f:'diclo 

Don Luis Garrido Espa. Magistrado-Juez de Pri
mr.:ra Instancia numcro 42 de Barcelona, 

Hago saber: Que en estt.: Juzgado, y bajo el númt.:
ro J .099/ 1991-5.", se sigucn autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Caja de Ahorros de C<.Ita
luna, Sociedad Anónima», n:presentada por el Pro
curador don Antonio de An.t:izu Furcst y dirigido 
contra «Cases- de la Vall y del Maresme, Socieuad 
Anónima», en reclamación de la suma de 
96.I~Q.284pcsctas, en lo.'> que he acordado a in .... 
tancia de la partt.: actora sacar a la venta en púhlica 
suhasta y en lotes sep«.rados, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, la" fincas qut: luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerua celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la primt.:ra, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual tér
mino) sin sujeción a tipo, con las prcvenciont.:s 
eontcnidas en la regla 12 dd articulo 131 de la Ley 
Hip()tecaria. 

Para los actos de la!; subastas. qu-: tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sitp ell 
la Vía Layetana, 8 bis, 1:' planta. '..-!c: :>.~~t ciudad. 
se st.:ñala para la ccl·::~:;.;:i, Hl ~ic la primera el prúxi
m0 ,~:::: ;:, lie octuhre de 1993, para la segunda 
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el día 8 de noviembre de 1993 y para la tercera 
el día 2 de diciembre de 1993, todas a las doce 
horas. y para el caso de l¡ue por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas los día'i 
señalados. se cclebrarán los siguientes días hábiles 
a la misma hora, bajo las siguientes condicioncs: 

Primera. Que el remate podrá haecrse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efcc
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda. --Que para tomar parte en las suhastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello una canti
dad igual, por lo menos. al20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate con excep
ción a la correspondiente al mcjor postor. la cual 
sc reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito. a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
poslOres que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la suhasta. 

Tercera.- -Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
huhiere-- al crédito del actor continuarán suhsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta. -A los efectos del párrafo línal de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

l. Entidad número 2.-Plaza de parking 
designada con el número 2, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Arán). 
calle del Castet. sIn., de unos 16 metros cuadra
dos; tit.:ne su acce~o desde zona de rodadura. Lin
da: Al frente, zona de rodadura; derecha entrando, 
parking 3; izquierda, Illcal L y al fondo, eon muro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viella, 
al tomo 422, libro 40, sección Artles, folio 102, 
finca número 2.442, inscripción cuarta. 

~. Entidad número 3.-Plaza de parking 
designada con el número 3, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Arán), 
calle del Castct, s/n., de unos 16 metros cuadra
dos; ticne su acceso desde zona de rodadura. Lin
da: Frente, 70na de rodadura; derecha entrando, 
con parking 4; izquierda. con parking 2, y al fon
do, con muro. Inscrita en el Registro de la Pro
picdad de Viclla, al tomo 422, libro 40, sección 
Arties, folio 104, finca número 2.443. inscripción 
segunda. 

3. Entidad numero 4.-Plaza de parking 
designada con d número 4. en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Arán). 
calle del Castet. s/n.; de unos 16 metros cuadra
dos, tiene su acccso desde zona de rodadura. Lin
da: Frente. zona de rodadura; derecha entrando. 
rampa; izquierda, parking 3. y al fondo, con muro. 
Inscrita cn el Regbtro de la Propied;!d "":::: y'¡ella 
al tomo 422. libro 40. ::;~~·"~:6í. Arties. folio 106, 
finca núm(~:-::: 2.:;'44. inscripción segunda. 

: Entidad número 5.---Plaza de parking 
designada con el numero 5, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Ciarós (Alto Arán), 
calle del Castet, sIn.; de unos 16 metros cuadra· 
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dos. Linda: Frente, zona de rodadura; derecha 
entrando, parking 6; izquierda, rampa, y al fondo, 
con muro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella al tomo 422, libro 40, sección Artics, 
folio 108, finca número 2.445, inscripción segun
da. 

5. Entidad numero 7.-Plaza de parking 
designada con el número 7, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Aran), 
calle del Castct, s/n.; de unos 16 metros cuadrados 
de superficie; tiene su acceso por zona de roda
dura. Linda: Frente, zona de rodadura; derecha 
entrando, parking 8; izquierda y fondo, muro. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Viella al 
tomo 422, libro 40, sección Arties. folio 112, finca 
número 2.447, inscripción segunda. 

6. Entidad número 8.--Plaza de parking 
designada con el número 8, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Aran), 
calle del Castet, s/n.; de unos 16 metros cuadra
dos; tiene su acceso desde zona de rodadura. Lin
da: Frente. zona de rodadura; derecha entrando, 
parking 9: i7quierda. parking 7, y al fondo. con 
muro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Viella al tomo 422, libro 40, sección Arties, 
folio 114, finca número 2.448, inscripción segun
da. 

7. Entidad número 9.--Plaza de parking 
designada con el número 9, en planta de sótano 
del eonjunto residencial sito en Garós (Alto Arún), 
calle del Caste!. s/n.; de superficie unos 16 metro,; 
cuadrados, tiene su acceso desde zona de rodadu
ra. Linda: Frente, zona de rodadura; derecha 
entrando, parking 10; izquierda. parking 8. y al 
fondo. con muro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Viella al tomo 422, libro 40, sección 
Arlies, folio 106, finca número 2.449, inscripción 
segunda. 

8. Entidad número 10. Plaza de parking 
designada con el número 10, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Arán), 
calle del Castel, s/n.; de superficie unos 16 metros 
cuadrados. ticne acceso por zona de rodadura. 
Linda: Frente, zona de rodadura; derecha entran
do, parking 11; izquierda. parking 9, y al fondo, 
con muro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vidla al tomo 422, libro 40, sección Arties. 
folio 118. finca número 2.450, inscripción se
gunda. 

9. Entidad número I l.-Plaza de parking 
designada con el número 11, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Arán). 
calle del Castet. s/n.; de unos 16 metros cuadrados 
de superficie; tiene su acceso desde zona de roda~ 
dura. Linda: Frente. zona de rodadura; derecha 
entrando, parking 12: izquierda, parking 10. y al 
fondo, con muro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Viella al tomo 422, libro 40, sección 
Arties, folio 120, finca número 2.451. inscripción 
segunda. 

10. Entidad número 12. - Plaza de parking 
designada con el número 12. en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Arán). 
calle del Castet, s/n.; de unos 16 metros cuadra
do", tiene su acceso desde zona de rodadura. Lin~ 
da: Frente. zona de rodadura; derecha entrando. 
parking 13; izquierda, parking 1 1, Y al fondo, con 
muro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Viella al tomo 422, libro 40. sección Arties, 
folio 122. finca número 2.452, inscripción segun
da. 

11. Entidad número 13.-Plaza de parking 
designada con el número 13. en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Aran), 
calle del Castet, s/n.; de unos 16 metros cuadrados 
de superficie; tiene su acceso desde zona de roda
dura. Linda: Frente, zona de rodadura; derecha 
entrando, parking 14; izquierda, parking 12, y al 
fondo. con muro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Viella al tomo 422, libro 40. sección 
Arties, folio 124, finca número 2.453, inscripción 
segunda. 

12. Entidad número 14. ·Plaza de parking 
designada con el número 14, en planta de sótano 
del conjunto residencial sito en Garós (Alto Arán), 
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calle del Castet. sin.; de unos 16 metros cuadrados 
de superficie, tiene aeceso desde zona de rodadu
ra. Linda: Frente, zona de rodadura; derecha 
entrando y fondo. con muro. y a la izquierda ¡;;on 
parking 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella al tomo 422. libro 40, sección Arties. 
folio 126, finca número 2.454, inscripción se
gunda. 

13. Entidad número 17.-Vivienda unifami
liar designada con la letra C. pertcneclente al con~ 
junto residencial sito en Garós (Alto Arán), en la 
calle del Castet, s/n., consta de planta baja con 
acceso mediante terraza por la fachada este; en ella 
se ubica el vestíbulo. comedor-estar y cocina; plan
ta piso con tres dormitorios y un baño y desván 
con un dormitorio y un baño. Todas las plantas 
se hallan comunicadas entre sí mediante escalera 
interior, siendo la superficie útil total de unos 105 
metros cuadrados. Linda: Al frente, terraza; dere
cha entrando mediante medianera, vivienda D; 
izquierda mediante medianera, vivienda B. y al 
fondo, con calle de Castet. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Viella al tomo 422. libro 40, 
sección Arties. folio 133. tinca número 2.457, ins
cripción segunda. 

14. Entidad número 1 R.-Vivienda unifami
liar designada con la letra D. perteneciente al con
junto residencial sito en Garós (Alto Arán). en la 
calle del ('aste!, s/n., consta de planta baja con 
acceso mediante terraza por la fachada este; en ella 
se ubica el vestíbulo. comedor-e'>tar y cocina; plan
ta piso con tres dormitorios y un baño y fumaral 
con un dormitorio y un baño. Todas las plantas 
se hallan comunicadas entre sí mediante escalera 
interior, siendo la superficie útil total de unos 105 
metros cuadrados. Linda: Al frcnte, terraza; dere
cha entrando. resto de solar. izquierda mediante 
medianera, vivienda e, y al fondo. con calle de 
Castet. Inscrita en el Registro de la Propü:dad de 
Viella al tomo 422. libro 40, sección Arties. 
folio 135. finca número 2.45H, inscripción se
gunda. 

15. Entidad númcro 19.- Vivienda unifami
liar de~ignada con la letra E, perteneciente al con
junto residencial sito en Garós (Alto Arán), en la 
calle del Castet. s/n .. consta de planta baja con 
acceso a través de terraza por la fachada sur; en 
ella se ubica el vestíbulo, cocina. comedor-estar: 
planta piso con dos dormitorios y un baño y des
ván con un dormitorio y un baño. Todas las plan
tas se hallan comunicadas entre sí mediante esca
lera interior, siendo la superficie útil total de unos 
68 metros cuadrados. Linda: Al frente, terraza: 
derecha cntrando mediante medianera. vivien
da F; izquierda y foodo, con resto de solar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Viella al 
tomo 422. libro 40, sección Arties, folio 137. tínca 
número 2.459. inscripción segunda. 

16. Entidad número 20. Vivienda ·unifami
liar designada con la letra F, pertcneclente al con
junto residencial sito en Garós (Alto An-ín). en la 
calle del Castet, s/n., compuesta de planta baja con 
acceso a través de terr<lza por la fachada sur, en 
ella se uhica el vestíbult1, la cocina y el comedor-cs
tar con acceso a través de terraza por la fachada 
sur; planta piso con dos dormitorios y un baño y 
desván con un dormitorio y un baño. Todas 1a~ 
plantas se hallan comunicadas entre si mediante 
escalera interior, siendo la superficie útil total de 
68 metros cuadrados. Linda: Al frente. terraza; 
derecha entrando, don Antonio Jaquet Garcia: 
i7quierda, vivienda E, mediante medianera, y al 
fondo, resto de solar. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Viella al tomo 422, libro 40, sec
ción Arties, folio 140. finca número 2.460. inscrip
ción segunda. 

Saliendo como tipo para la primera subasta y 
para las señaladas con los número~ del I al 12, 
ambos inclusive, eorre:.pondientes a las registrales 
números 2.442, 2.443. 1.444, 2.445, 2.447, 2.448. 
2.449, 2.4S0. 2.451, 2.452, 2.453 Y 2.454, por la 
::;uma cada una de ella:. de 1.000.000 dc pesetas. 
Para las señaladas con los números 1 J Y 14, corres
pondientes a las registrales números 2.457 y 
2.458, por la ~uma cada una de ellas de JU.OOO.OOO 
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de pesetas. y para las señaladas con los números 15 
y 16, correspondientes a las registrales núme
ros 2.459 y 2.460. por la suma cada una de ellas 
de 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Garrido Espa.- 38.952. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dd Juzgado de Primera Ins
tancia número 41 de Barcelona. 

Haee saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 348/1992. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador don Man
jarín Albert, contra la tinca especialmente hipo
tecada por don Jaime Montserrat Zordia y doña 
Josefa Ortiz Giner. por providencia de esta fecha 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 13 de noviembre de 1993. a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. anunciándose con veinte días dc antelación. 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.000.000 de pesetas, prccio dc tasación de la fin
ca. no admiti,,:ndosc posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en la subasta 
deberún los licitadore:. consignar previamente, cn 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve dc base 
para la indicada subasta. 

Tcrccro.- -Que desde el anuncio de la ~llhasta 
ha:.ta su cdebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Cuarto.-Que los autos y la certificación dd 
Registro a !..lue se refiere la regla 4:' estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como ba:.tante la titulación, 
y que las cargas o gravúmenes anteriores y los prc
ferentes si los hubiere al crédito dd actor con
tinuaran subsistentes. entcndiéndosc quc el rema
tante lo acepta y queda subrogado en la n:~pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto. --Que el remate podrú hacer~c en cali
dad de ser cedido a tercero. 

Sexto.- -Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se cekbrará una ~egunda. en el 
mismo lugar. el día 3 de diciembre de 1993, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 dc la 
primera; y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendra lugar una tercera el dia 
3 de enero de 1994. a las diez horas. y sin sujeción 
a tipo, debiendo comignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los dias 
señalados no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente habil, a excepción de los 
súbados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha suba:.ta 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio dc\ presente y para, en su caso. se noti
fica al deudor la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 48. -Pisu 2.", puerta l.". 
Vivienda que forma parte integrante de la ca~a sita 
en esta ciudad. barriada dci Pueblo Seco. con fren-
te principal a la plaza de Santa Madrona. señalada 
con los números 6. 7, 8 Y 9. teniendo tambIén otro 
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frente ~ la calle Fonthonrada, donde le correspon~ 
de el numero 25, y al chaflán formado por la inter
sección de dichas plaza y calle: Tiene su acceso 
por la denominada escalera 3.", con salida a la pla
za de Santa Madrona, 8 y 9. Comprende una 
superficie de 55 metros 42 decímetros cuadrados 
~ás 4,55 metros ~uadrados de un pequcílo bal~ 
con-terraza posterior. Se compone de recibidor, 
paso, comedor-estar, tres dormitorios. cuarto de 
bano, cocina, galería con lav::Idero en patio de 
luc~s y u~ pequeño balcón-terraza en la parte pos
tenor. Lmda: Por su frente (tomando como tal el 
lado más próximo y orientado a la plaza Santa 
Madrona). parte con la caja y rellano de la escalera 
por donde tiene su entrada. parte con un patio de 
luces y en parlc con la vivienda puerta 2." de esta 
planta y escalera; por la izquierda entrando con 
la vivienda puerta 3." de esta planta y escaler~ 2.", 
y.con un patio de luces; por la derecha, con pnr 
piedad dc don Mariano Prat; por el fondo, con 
la de.doña Francisca Ballet y patio posterior, por 
debaJo el 1.",I.",yporencima3.0, l.", de esta mis
ma escalera. 

Coeficiente general: 1,30 por 100. 
Coeficiente para pago de servicios de utilidad: 

S,I5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro IR, de esta ciudad, tomo 1.149, libro 792. sec
ción 2.", folio 66. finca número 40.276, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Barcelona a 18 de junio de 1993.--
38.937. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Barcelona, 

,Hal':c saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
numero 244/1993-4. ", se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
P.r,?c~rador don Manuel Gramunt de Moragas, y 
dlTlgldo contra don Luis Sentís Masip, don Tomás 
Amorós Mateu y doña Marta Sentís Masip, en 
reclamación de la suma de 28.297.051 pesetas. en 
los que ha acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta por lotes en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, y precio pac
tado en la escritura de hipoteca las fincas que luego 
se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. con las prevenciones 
contenidas en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
e~ la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
V1a Layetana. 10 bis, principal, de esta ciudad. se 
s~ñala para la celebración de la primera el próximo 
dla 1 de octubre. para la segunda el día 3 de 
noviembre y para la tercera el día 3 de diciembre. 
todas a las doce horas, para el caso de que alguna 
de las subastas no pudiera celebrarse por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se cele
braría la misma el día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar señalados, 
y caso de que concurriera lo mismo en dicha subas
ta, se .efectuaría la misma al día siguiente hábil, 
a la misma hora. y así sucesivamente, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero. que deberá efec
tuarse pn:via o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.--Quc para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
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el es.tablccimiento destinado para ello, una canti
dad Igual. por lo menos, al20 por 100del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respecti
v?s dueños acto continuo del remate. con excep
clon a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligadón. 

. También podrá reservarse el depósito a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tjpo 
de la subasta, a efectos de si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Terccra.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
r~gla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Lote l.-Casa sita en Granadella (Lleida), calle 
Emili Pujol, 29. de 255 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Borjas Blancas, 
en el tomo 364, libro 19 de Granadella, folio 194, 
finca número 444. 

Tasada en 3.253.535 pesetas. 
Lote 2.-Casa sita en Granadella. calle La 

Pobla, 81, compuesta de planta baja y un piso, de 
superficie construida 163 metros cuadrados y de 
suelo 168 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Borjas Blancas, en el 
tomo 389. libro 20. folio 57. finca número 2.338. 
Inscripción segunda. 

Tasada en 28.879.314 pesetas. 
Lote 3.--Urbana, consistente en una casa sita 

en la Granadella, calle de La Cuesta, 8. Consta de 
tres pisos, de superficie 72 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Borjas Blan
cas. al tomo 73. libro 4 de la Granadella folio 62 
finca número 440. " 

Tasada en 7.513.318 pesetas. 
Lote 4.-Urbana, consistente en solar sito en la 

Granadella. calle del Cementerio Viejo, 2. De 
unos 98 metros cuadrados. Inscrita en e! Registro 
de la Propiedad de Borjas Blancas, al tomo 120. 
libro 5 de la Granadella. folio 49, finca núme
ro 616. 

Tasada en 570.206 pesetas. 
Lote 5.-Rústica, consistente en una pieza de 

tierra secano, divisible, sita en el término de la Gra
nadella, partida «Eseorres)), de superficie 26 hec
táreas 59 áreas 68 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de Borjas Blancas. al tomo 73. libro 4 de Gra
nadena. folio 67, finca número 442. 

. Tasada en 10.733.311 pesetas. 
. Lote 6. -Rústica. consistente en una pieza de 

tiCrra secano, indivisible, sita en el término de la 
Granadella, partida «eoll Junca) o «Comcnsar
da)), de superficie .2 hectárea 64 áreas 13 centiá
reas: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
BorJas Blancas. al tomo 73, libro 4 de Granadclla, 
folio 64, finca número 441. 

Tasada en 1.070.314 pesetas_ 

Dado en Barcelona a 29 de junio de 1993. --El 
SecretariO.---38.927-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario. regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se tramita en este Juzgado, bajo 
el número 82/1992-3, a instancia de «GDS Lea
sin ter, Sociedad de Arrendamiento Financiero), 
representado por el Procurador don Alfredo Mar
tínez Sánchez, contra la finca que se dirá, espe
cialmente hipotecada por doña María Teresa Ciu
rans Tarradellas y don Juan Saborit Puigdollers, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta la referida finca. por 
término de veinte días, y por el precio de valora
ción pactado en la escritura de hipoteca base de! 
procedimiento, de 44.000.000 de pesetas, señalán
dose para el remate en: 

Primera subasta: El día 7 de octubre, a las diez 
horas, y caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El día 5 de noviembre. a las 
diez horas, por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y caso de ser declarada 
desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 3 de diciembre, alas diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 8-10, 
7." planta, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y 
la certificación a que se refiere la regla 4." del ar
tículo y Ley citados están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser examina
dos, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie· 
re-o al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del precio del remate. y en el caso de la tercera 
subasta el depósito será el referido para la segun
da. con excepción de la parte actora, que se halla 
exenta de constituir tal depósito, pudiendo hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando, junto al mismo. el importe de la consig
nación para participar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en estableci
miento público destinado al efecto; los pliegos 'se 
custodiarán cerrados en la Secretaría y serán abier
tos en el acto de la licitación, y que las posturas 
podrán hacerse a reserva de ceder el remate a ter
cero. en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate, con asistencia del cesionario, que acep
tará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamien
to de las subastas indicadas anteriormente a la par
te deudora en la propia finca hipotecada. para el 
caso de que no pudiera hacerse dicha notificación 
en cualquiera de las formas dispuestas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a tenor de 10 dispuesto 
en el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En caso de suspensión del acto por amenaza de 
bomba o cualquier otro supuesto de fuerza mayor, 
se llevará a efecto la subasta en el siguiente día 
hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, sita en 
término municipal de Montornes del Vallés. con 
frente, a la avenida Virgen de Montserrat, 36, 
compuesta de planta baja, con una superficie cons
truida de 151,48 metros cuadrados (distribuidos 
en porche, garaje, lavadero, bodega y aseo), de 
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planta piso o primera, de superficie construida 
135,19 metros cuadrados (distribuidos en distri
buidor, cocina, comedor-estar, dos habitaciones. 
cuarto de bailo y terraza), y de planta 2." o desván, 
cuya superficie construida es 47,41 metros cuadra
dos (distribuidos en dos habitaciones, cuarto de 
baño y terraza), quedando el terreno no edificado 
destinado a patio o jardín. Construida sobre una 
porción de terreno procedente de la finca «Can 
ColI», de extensión superficial 878 metro~ 13 decí
metros cuadrados. equivalente a 23.242,34 pal
mos cuadrados. Linda: Al este, con la avenida Vir
gen de Montserrat; al n0rte y al sur, con finca 
mayor de la que ésta procede y se segregó, y al 
oeste, con finca de don Ernesto Vcrdera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Granollers, hoy 
número 1, en el tomo 1.661, libro 87 de Mantor
nes del Vallés, folio 144, finca número 5.074, ins
cripción segunda. 

Dado en Barcelona a l de julio de 1993.-'-
38.741. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
ecIona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 100/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulas, promovidos por «Banco Central, Sociedad 
Anónima», contra doña Mercedes Grau Valldau
ra. don Antonio Lloret Pique y «Cecotex., Socie
dad Anónima)). en 1m. que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días, y 
precio de su valoración, para cuyo acto se ha seña
lado en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 28 de octubre de 1993, a las doce treinta horas, 
los bienes emhargados a don Antonio Lloret Pique 
y doña Mercedes Grau Valldaura. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de pri
Ilwra, el día 26 de noviembre de 1993, a las doce 
treinta horas, Y que para el caso dI.! no rematarse 
los hienes cn las anteriores subélstas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
sera sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
22 de diciembre de 1993, a las doce treinla horas: 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deherán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en éstablecimiento destinado al efec
to, una suma igual, al menos, al 20 por lOO de la 
respectiva valoración de los bienes: que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos h;rceras 
partes de los tipos de licitación: que podrán' hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
como mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que el mismo podrá haccrse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y los admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumplicse sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos 
con certificación registral. se hallan en Secretaría 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros; y que las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Hienes ohjeto oe suha<;t<l 

Finca regi~tral númeIv 83.-·Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga, al tomo 418, 
libro 4 de Marlés, folio 34, Parcela de terreno sita 
en Santa María de Marlés, de terreno yermo y 
pedregal, de una sueprficie de 618 metros cuadra
dos con 10 decímetros también cuadrados, Figura 
inscrita a favor de doña Mercedes Grau Valldaura. 

Valorada en 6.544.000 pt.::st.::tas. 
Finca registral número 48.·-Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Berga, al tomo 418, 
libro 4 de Marlés, folio 36. Parcela de terreno sita 
en Santa María de Merlés. yermo y pedregal. de 
forma alargada y de una superficie de 139 metros 
cuadrados. Figura in:;crita a favor de doña Mer
cedes Grau Valldaura. 

Valorada en 10471.600 pesetas, 
El presente edicto servirá de notificación cn for· 

ma al demandado para el caso de no ser halladQ 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los dí<:lS señalados no pudicra 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora. 
o en sucesivos día:. si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 1 dejulio de 1991.--El Ma· 
gistrado-Juc.l, Victoriano Domingo Loren,-El 
Secretario. 38,908-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado· d..: Primera Ins
tancia número 26 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.224/1991-4:', se ~iguen autos dc 
juicio ejecutivo, a inslam:ia del Procurador don 
'Angel ioaniquet Ibarz, en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona --La 
Caixa··-. contra don Juan Vives Antc"!Oín y doña 
Elvira Mall<:l Bonvehí, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la vcn
ta en primera y públicd suhasta. por término de 
veinte dias, y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandandos don Juan Vives 
Antolín y doña Elvira Malla Bonvehi. 

Casa de bajl)S y d()s pisos, sita en la plaza deno
minada de Berga. hoy Generalitat. número 16, de 
la villa de Santpcdor (Barcelona). de sup .... rt1cic 
100 metros cuadréldos, todos edificados en planta 
baja y primera, siendo la supcrficie edificada en 
1<, planta segunda de 50 metros cuadr",dos, aproxi· 
madamentc. Ins .. ~rita en el Registro de la Propie
dad de Manresa número 2. tomo 2.082, libro 97, 
folio 221. finca número 22-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, siLO en Vía Layetana, 10 bis, prin· 
cipal, el próximo día 4 de oClUbrt.::, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.·- El tipo del remate será el indicado, 
sin que se admitan posturas que no cubran [as dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -·Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te. en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.·-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.·-Se reservdr,ln en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la suhasta, a efectos de 
que, si el primer adjudi;,:atario no cumpliese la obli
gación, pueda aproharse t.::l remate a favor de los 
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que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, 

Quinta. Los títulos de propiedad, suplidos por 
ct:rlifica;,:Íóu rJd Rt:gi~tro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Sexta, - Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo· 
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima. -Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 5 de noviembre. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del dc la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda, 
Para el caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no pudiera celebrarse por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se cele
hraría la misma el día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar señalados. 
y caso de que concurriera lo mismo en dicha sunas
ta, se efectuaría la misma el día siguiente hábil, a 
la misma hora, y así sucesivamente. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta, 

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1993. El 
Secretario.·· 38,784. 

BARCELONA 

EdicTO 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado dc mi cargo. 
bajo el número 434/1991-3.". se siguen autos de 
juicio ejecutivo-otros títulos, a instancia del Pro
curador don Manuel Gramunt de Morgas, en 
representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima»), contra «Forgrup. Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mcra y púhlica subasta, por término de veinte días, 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas ('mbar
g~das a la demandada «Forgrup, Sociedad Anó
mrna». 

Finca númt.::Hl 1. Urbana,-Parcela de terreno 
edificable, sita en el término municipal de Castcll
bisbal, procedente de la heredad «Santeugini»), 
con una superficie de 2.573 metros 40 decímetros 
cuadrados, iguales a 6S.112 palmos 75 céntimos, 
también cuadrados, Linda: Por el frente. en una 
línea ligeramente curva de 21 metros 65 centíme
tros. con la calle 12-B; izquierda, oeste, en otra 
línca de 67 metros 63 centímetros, con parcela 
284; derecha, este, en otra línea de 52 metros 48 
centímetros, con parcela 281, y fondo, norte, en 
otra línea de 112 metros 10 centímetros. con zona 
verde. Figura inscrita en el Registro de la Propie
dad de Terrassa número 3, al tomo 2.004, 
libro 110, folio 90, sección Castellbisbal. finca 
número 5.506, Valorada en 8,500.000 pesetas. 

Finca número 2. Urbana.-Parcela de terreno 
edificable. sita en el término municipal de Castell
bisbal. procedente de la heredad «Santeugini»), 
con una superfiCie de SJI metros 6 decímetros 
cuadrados, iguales a 21.996 palmo~ 50 céntimos 
cuadrados, Linda: Por el frente, oeste, en una línea 
ligeramente curva de 20 metros 40 centímetros. 
con la calle 12-8; iZl.J.uierda entrando, norte, en 
otra linea de 40 metros 6 centímetros, con parcela 
312: derecha, sur, en una línea de 40 metros 60 
centímetros, con parcela 337, Y fondo, este, en otra 
línea de 20 metros, parcela 313. Figura inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Terrassa número 3, 
al tomo 2.044, libro 110. folio 93. finca núme
ro 5.507. Valorada en 2.750.000 pesetas. 

Finca numero 3. lJrbana.-Parccla de terreno 
edificable, sita en el termino municipal de Castell
bisbal. procedente de la heredad «Santcugini», 
con una superficie de 480 metros cuadrados, igua
les a 12.704 palmos 64 céntimos cuadrado:-;. Linda: 
Por el frente, norte, en una línea de 15 metros 5 
ccntimctros, con la calle 12-C; izquierda entrando, 
este, en otra línea de 32 metros con parcela 947; 
derecha. oeste, en una línea de 32 metros 20 cen
tímetros. con parcela 949, y fondo, sur, en línea 
de 15 metros, zona verde. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Terrassa número 3, 
al tomo 2.044, libro 110, folio 96, finca núme
ro 5.508. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Finca número 4. Urbana.-- Parcela de tcrreno 

edificable, sita en el término municipal de Castell
bisbal. procedente de la heredad «Santeugini», 
con una superficie de 866 metros 436 decímetros 
cuadrados, iguales a 22.~59 palmos 309 milésimos 
cuadrados. Linda: Por el frente, sur, en una línea 
de 15 metros 3 centímetros, 14 metros 57 centí
metros y 2 metros 38 centímetros, con la 
calle 12-A; izquierda entrando, oeste, en línea de 
26 metros 30 centímetros, con. parcela 40; dere
cha, este, en otra línea de 25 metros 4 centímetros, 
con zona verde, y fondo, norte, en línea de 40 
metros 92 centímetros. con resto de finca. Figura 
inscrita t:n el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3. al tomo 2.004, libro 110, folio 99, finca 
número 5.509. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Finca número 5. Urbana.-Pareela de tcrren~'" 

edific<lble. sita en el término municipal de Castell
bisbal. procedente de la heredad «Santeugini», 
con una superficie de 45{) metros cuadrados, equi
valente:. a 11.910 palmos 60 céntimos cuadrados. 
Linda: Por el frente, oeste, en línea de 14 metros, 
con caJ1e l2-C; izquierda entrando, norte, en línea 
de 30 metros 20 centímetros. parcela 847; derecha, 
sur, en otra línea de 30 metros, parcela 849, y fon
do. en linea dt-' 16 metms 35 ct::ntímetros, con zona 
verdc. Figura inscrita en el Registro de la Propie
dad de Terrassa número 3, al tomo 2.044, 
libro 110, folio 102. finca número 5.510. 

Valorada en 1.500.000 pest:tas. 
Finca número 6. Urbana.-Parcela de terreno 

edificab1c. sita en el término municipal de Castell
bisbal. procedente de la heredad «Santeugini», 
con una superficie de 1.600 metros 50 decímetros 
cuadrados, iguales a 43.706 palmos 77 céntimos 
cuadrados. Linda: Por d frente, oeste, en una línea 
de 23 metros 10 centímetros, con la calle 12-C; 
izquierda entrando, norte, en otra línea de 53 
metros 70 í.'Cntímetros y mediante influencia línea 
eléctrica, con parcela 968; derecha, sur, en línea 
de 45 metros 60 centímetros, con parcela 970, y 
fondo, este, en línea de 26 metros 22 metros 70 
centímetros, con zona verde. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Terrassa número 3. 
al tomo 2.044. libro 110, folio 106, finca núme
ro 5.511. 

Valorada en 5.400.000 pesetas. 
Finca número 7. Urbana.·~Porción de terreno 

de forma irregular, procedente de la heredad «Can 
Guelb), dd término de Torrelles de Llobregat, que 
comprende las parcelas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7.8,9, 10, 11 Y 12 de la manzana 20 del polígo
no III; de superficie 9.890 metros 23 decímetros 
16 centímetros cuadrados, equivalentes a 
261.794,432 palmos cuadrados. Linda: Por el nor
te, con zona verde del mismo plan parcial; al sur, 
con zona especial denominada «El Calá». del mis
mo plan parcial; al este. con avenida 8 , Y al oeste, 
con zona verde del mismo plan parcial. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de San Vicen¡; 
deis Harte, al tomo 1.852, libro 32, folio 40. finca 
número 1.957. 

Valorada en 5.235.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana. 8 bis, 
8:' plantd, el próximo día 28 de oetubre de 1993, 
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a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera. ·EI tipo dd remale será el expresado 
para cada una de las siete fincas. en su respectiva 
descripción, sin que sc admitiln posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar preyiamen
te. en el establecimiento que se destine al efecto, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.---Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.- ·Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aproharse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-- Las cargul-. y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los huhiere, al crédito dd actor 
quedado subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rem<itante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mislllOs. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.---Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 30 de noviembre 
de 1993, a las doce horas. en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remale. 
que sed del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. :!.e cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de 
eoero de 1994, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de julio de 1993.-El 
Secretario.-38.914-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 980/1994-2, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia del Procurador don 
Ricardo Tal! Alfonso, en representación de «Iber
tracción, Sociedad Anónima», contra don Juau 
Lechuga Hipan. en reclamación de cantiudd, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública sabasta, por término de vein
te días, el bien embargado al demandado que más 
abajo se detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esle Juzgado, sito en Via Laie
tana, 10, el próximo día 20 de octubre. a las once 
horas, y para el supuesto d~ que resultare desierta 
la primera subasta, se seüala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 Je noviembre, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipú del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y.I..''-'so de resultar desier
ta dil..:ha segunda subasta, se celebrará una tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre, a las 
once horas, en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas con
tenidas cn la Ley de 6 de ilgosto de 1984, hadén-
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dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores, que deberán informarse con su 
resultancia sin que puedan exigir otros, y que sub
sisten las cargas anteriores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil. Y si el siguien
te día hábil fuese súbado. se entenderá señalada 
para el siguiente día hábil que no sea sábado. Asi
mismo, por medio del presente. y para t~n su caso, 
se notifica al deudor la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Los inmUt!blcs objeto de subasta sOn: 

Vivienda, bajos, puerta A. Está situado en la 
planta baja de la casa sita en esta ciudad. con frente 
a la calle Rcmigio Guix, s/n. Mide 113 metros 66 
decímetros cuadrados. Consta de comedor-cstar, 
cocina. cinco dormitorios, baño y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Felíu de 
Llobregat, al tomo 1.331 del archivo, libro 161 de 
esta ciudad, folio 90. finca número 11.072, ins
cripción quinta. 

Está valorada en la suma de 9.250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de julio de 1993. --El 
Secretario. - 38.920-16. 

BARCELONA 

EdidO 

Don José Antonio Parada López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.245jI992, st:: siguen <.\uto<; de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria-3. d, a instancia de la Pro
curadora doña V crónica Cosculluela Martí
nez-Gulofre, en representación de «Trovica, 
Sociedad Anónima», contra doña Ellen Jones Ver
ges, en redamación de cantidad, en t:UyUCi actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días, y 
precio de su avalúo, el bien embargado a los 
demandados que más abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, silú en calle Vía Layetana. 10, 
4:' planta, el próximo día 9 de noviembre de 1993, 
a las diez horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 9 de diciembre 
de 1993, a las diez horas. en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remc:.tc, que 
sera del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celehra
rá una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de ene
ro de 1994, a las diez horas, en las· condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar' que los títulos de pro
piedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores, qUI! deberán infor
m:.lrse con su n~su1tancia sin que puedan exigir 
otros, y que subsisten las cargas anterion"!s y pre
ferentes. En caso de que alguna de las suba~tas en 
los días señalados no sc pudiese celebrar por cau
sas de tuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya senalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma alsiguien
te día hábil, a la misma hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Bien ohjeto de suba<;ta 

Ocho.- Piso 2.", pucrta 3.", en la 3.;0 planta alta 
de la casa sita en la barriada de Sarriá, de Barce
lona, con frl!nte a la calle Cardenal Vives y 
Tutó, 63. Se compone de recibidor, comedor, 
cocina, tres dormitoros, trasteros, un cuarto de 
aseo, galería con lavadero, pasos y voladizo de 
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3 metros n.; decímetros cuadrados. Ocupa una 
superficie útil de 52,78 metros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano de la escalera, hueco del ascensor, 
patio de ¡Ltces y Entidad número 6; izquierda 
entrando, proyección vertical de la calle Cardenal 
Vives y Tuló; derecha, patio de luces y Entidad 
número 7: fondo. olra finca de Juan Aymani 
Serra; arriba, la Entidad número 1 1 Y abajo la 
número 5. 

Coeficiente: 6,96 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro

piedad número g de los de Barcelona, al tomo 848, 
libro 282, folio 49 vuelto, finca número 11.0 I O. 
inscripción cuarta. Valoración: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1993.-El 
Secretario.--38.912-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
JU7gado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 1.150/1991-0, promovidos por don Ramón 
Mata Jovells contra doña Maria Isabel Lanzo 
Morales, he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que a continuación se describirán, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, 8 y lO, planta 6. a, el día 22 
de octubre, de no haber postores se señala para 
la scgunda subasta el día 19 de noviembre y si tam
poco hubiera en ésta, en tercera subasta el día 17 
de diciembre, y hora de las trece. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hiputccaria, previniéndose a los licita
dures: 

Primeru.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la 
segundA el 75 por lOO de la anterior y la tercera 
saldrá sin ~ujeción a tipo. 

Segundo.-No sc admitirán posturas que no 
cul:lran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas 
debcrán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mcsa del Juzgado o establel.:imiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del precio quc sirve de tipo para cada 
una dc ellas o del de la segunda trat{Uldose de la 
tercera. 

Cuarto.--Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.--EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto. - Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo. _. Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prccio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días senalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y 8,jenas a este Juzgado, se cele
braría la misma al día siguiente háhil, a excepción 
de los sábados, y a la misma hora y lugar de la 
ya señalada, y caso de quc ocurriese lo mismo en 
dicha subasta se efectuaría la misma al siguicnte 
día hábiL a la misma hora y lugar, y así sucesiva
mente. 
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Fincas ohjeto de subasta 

Lote l. Una veinteava parte indivisa del 
siguiente local número l. Local garaje en la planta 
semisótano de la casa sita en Terrassa con frente 
al Passeig Comte d'Egara, donde está señalado 
con el número 15 con acceso por un paso que se 
inicia en la calle; ocupa una superficie de 34':./ 
metros 90 decímetros cuadrados_ Linda: Por su 
frente, con el paso de acce~o, cuarto dc contadores 
de la planta sótano y tienda de la planta haja; por 
la izquierda entrando, con sucesores de don Oriol 
Mauri; por la derecha. con los de Magdalena 
Matalonga, por el fondo. con los de dichos señores 
Mauri y Matalonga; por debajo. con el suelo de 
la finca, y por encima, con el local en planta entre
suelo. Le corresponde el uso exclusivo de la plaza 
de aparcamiento númcro l. Coeficiente 4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa, tomo 1.614, libro 484 de la sec
ción l.", folio 47. finca número 12.245-N. Tasada 
en 1.550.000 pesetas. 

Lote 2.-Número 5. Vivienda en la planta l.", 
puerta 2.a, de la casa sita en Terrassa con frente 
al Passeig Comte d'Egara donde está señalado con 
el número 15; ocupa una superficie de 97 metros 
95 decímetros cuadrados más una galería con lava
dero de 20 metros 6 decímetros cuadrados y una 
terraza recayente a la calle de 15 metros 4 decí· 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con el 
rellano correspondiente a la escalera de acceso, al 
que abre su puerta principal con patio de luces con 
vivienda puerta 3:' de la misma planta y con caja 
de los ascensores; por la izquierda entrando, con 
patio de luces y vuelo de finca de sucesores de 
Magdalena Matalonga, por la derecha con dicho 
rellano de escalera al que también abre una puerta 
de servicio con caja de los ascensores y con vivien
da puerta I. a de esta misma planta, y por el fondo, 
vuelo del Passeig eomte d'Egara. Coeficiente. 
3,50 por 100. Inscrita en igual Registro a los mis
mos tomo y lihro, folio 46, finca número 12.25~. 
Tasada en 16.200.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudo
res. 

Dado en Barce!ona a ~ de julio de 1993.--El 
Secretario judicial. . 3R.923-16: 

BARCEL,oNA 

f7dicfo 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia númcro 38 
de lo~ de Barcelona, 

Hace saber: Que en lo:'. autos de juicio ejecutivo, 
númef0 7481 1991-A, seguidos a instancia de «Rol
das. Sociedad Anónima. Agencia Española de 
Publicidad,), contra «Sollatge NOll, Sociedad 
Anónima •• y «Lands 1992. Sociedad Anónima». 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por término de veinte días. el hien inmueble quc 
luego se dirá, lo que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de est~ Juzgado. sito en calle Vía Laie
tana, 2, el día 9 de noviembre de 1993, en primera 
subasta y por el precio de su valoración: 9.800.000 
pesC'tas: el día 14 de diciemhre de 1993, para la 
segunda subasta con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de la primera, y el día 14 de encro de 1994, 
en tcrcera subasta, sin <;ujeción a tipo, ::.ciialándpsc 
para todas ellas las doce horas, y se regir{m hajo 
las siguiemes condiciones: 

Que para poder tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores l~onsignar. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el estahlecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo que sirva para las 
subastas primera o segunda. y en caso de celebrar
se la tercera subasta la consignación deberá ser del 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin euyo requi
sito no serán admitidm. 
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Que desde el anuncio de la subasta hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
antes mencionada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Que en la primera y segunda subasta no serán 
admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta; y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se estará a lo prevenido en el artícu
lo 1.506-3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que se podrá hacer postura a calidad de ceder 
el' remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán d~recho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriorés señalamientos, a los 
efectos legales pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de 10:'. 
sáhados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuará la misma al siguiente día húbil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 27.161, inscrita en el tomo \.159, 
libro 577 en el Registro de la Propiedad de Terra
~sa, dd edificio sito en Sant Cugat del Vallés. con 
frente a la calle VaUés, 76 y 78. tiene una superficie 
total construida de S5 metros 20 deCÍmetros cua
drados y consta de recibidor, baño, cocina ame
ricana, un dormitorio y comedor-estar, en planta 
haja, y en planta baja cubierta de porche, lavadero, 
terraza cubierta y terraza descubierta. Linda: Al 
frente, considerando como tal el de su puerta de 
entrada. apartamento vivienda 2.", puerta 4."; 
izquierda, apartamento vivienda 2:'. puerta 4.", y 
al fondo, vuelo de la calle de su situación. 

Valorada en la cantidad de 9.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1993. La 
Magistrada-Juez. Amalia Sanz·Franco. -El Secre
tario judicial. 38.903-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M.a Teresa Santos Gutiérrez, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 25 de esta ciudad. 

Hace saber: En este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 661/19':./0-2.", se siguen autos de procc
dimientode venta en púhlica subasta de finca hipo
tecada por el Banco Hipotecario de E~paña, según 
Ley de 2 de diciembre de 1872, especial para 
dichos procedimientos. instado por el Banco 
Hipotecario de Espaiia, representado por el Pro
curador señor Solú Serra contra ooña Gabriela 
Morán Carraccdo. cn reclamación de la suma de 
10.096.794 pesetas, contra la finca hipotecada. 
sita en Salou (Tarragona), en la calle Vía Augus
ta, sin., en los que por proveido del día de la fecha 
se ha acordado en pública subasta la misma, anun
ciándose la misma como expresión de los siguien
tcs requisitos: 

Primero.-IdentíficaciÓn de la finca: Inmueble 
sito en Salou (Tarragona), término de Vilaseca, 
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calle Vía Augusta, sin .• con un edificio denomina
do Hostal Tolosa, asentado sobre un solar de 563 
metros 75 decímetros cuadrados. El edificio que 
ocupa una superficie de 203 metros 75 decímetros 
cuadrados, dedicándose el resto a jardín y tende
dor, se compone de cinco plantas designadas por: 
planta baja, planta 200, planta 300. planta 400 y 

. planta 500. La planta baja consta de vestíbulo de 
entrada, salón-recepción, servicio de watercloscd, 
escalera de acceso a las demás plantas, cuarto de 
bomba y contadores eléctricos, cuarto de lavado, 
almacén de ropa y enseres, cuarto de plancha y 
asco para el servicio, además de dos viviendas para 
funcionarios del establecimiento. La planta 200 
CSt3 compuesta de cuatro habitaciones sencillas y 
ocho dohles, más cuatro cuartos de aseo. La plan
ta 300 está compuesta de cuatro habitaciones sen
cillas y ocho dobles más cuatro cuartos de aseo. 
La planta 400 está compuesta de cuatro habitacio
nes sencillas y ocho dobles, m3s cuatro cuartos de 
aseo. La 500 está compuesta de cuatro habitacio
nes sencillas y ocho dobles, más cuatro cuartos de 
baño. Por encima de la planta 500 se encuentra 
ubicado el cuarto de depósitos regulador del sumi
nistro de agua del edificio. La fachada principal 
recayente a Vía Augusta, está retranqueada de la 
alineación de ésta unos 5 metros, aproximadamen
te. Linda: Norte, Vía Augusta, cuyo linde mide 27 
metros 50 centímetros; sur, igual longitud, con res
to de finca de que se agregó; al este, cuyo linde 
mide 20 metros, 50 centímetros. y es perpendicu
lar al camino de «Estanyets» con resto de finca 
de que sc agregó, y oeste, en igual longitud, con 
viuda de don Antonio Granell. mediante camino. 

Segundo.--Servirá de tipo para la subasta la can
tidad fijada a tal fin en la escritura de préstamo 
sin que se admitan posturas que no eubran las dos 
terceras partes del tipo en la primera y segunda 
suhasta, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Especial de :2 de diciembre de 1872, y artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercero.--Estarán de manifiesto en Secretaría 
los títulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro de la Propiedad que los 
~upla. previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, según lo dispues
to en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarto.-Quedan subsistentes las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si las hubiese. 
al crédito del actor, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate de 
conformidad con lo diespuesto en el artículo 131, 
regla 4.", 133.2 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto. La suba<;ta se celebrará ante este Juz
gado, una vcz transcurrido quincc días desde la 
publicación de los c.:dictos (artículo 34 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872). 

Sexto. --Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente. el 20 por 
100 del tipo de la subasta, reservándose en depó
silo las consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación, 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptimo.-- La aprobación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate (artículo 35 de la Ley de 1872). 

Señalándose para la subasta el próximo día 14 
de octubre de 19{)3, a las doce horas, en la Saja 
de Audiencias de este Juzgado, para la primera, 
y caso de result:u desierta, se señala para la segun
da, el próximo día H de noviembre de 1993, a las 
doce horas. bajo las mi<;mas condiciones de la pri
mera, a excepción dd tipo que será el 75 por 100 
dd fijado para aquélla, y para el caso de resultar 
desierta. se señala para la tercera. el próximo día 
2 de diciembre de 1993, a las doce horas. sin suje
ción a tipo. 
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La finca se halla valorada a efectos de subasta 
en la suma de 82.150.000 pesetas. 

Dado en Rarcelona a H de julio de 1993.--
38.904-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
JUzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el númc· 
ro 438/1991-A, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña contra «Comercial Auto París, Socie
dad Anónima» y doña Ana Isabel Alesón Pérez, 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con· 
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, 8 y 10, planta 6." el día 8 de octubre de 
no haber postores se señala para la segunda subas· 
ta el día 12 de noviembre y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el día 10 de diciembre, 
y hora de las diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-- Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

TercerO.-Para tomar p<trtc en las subastas 
deberán los licitadores con~ignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento públií.:o dcs
tinado al efecto una cantidad igual, por 10 menos, 
al 50 por 100 del precio que sirve de tipo para cada 
una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tcrcera. 

Cuarto.--Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho merItión. 

Quinto. El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la tituladÓn. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se cele
braría la misma al día siguiente hábil. a excepción 
de los sábados, y a la misma hora y lugar de la 
ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesiva
mente. 

Finca ohjeto de subasta 

Pbo 2.", puerta 2:' de la escalera 3." (pm"tal 
números 47-49) de la calle Numancia. que es la 
Entidad número 102 en la 6." planta del edificio 
sito en Barcelona con frcnk a la calle N Umi.Hl· 
cia, 47-49, a la calle Verlín, 51-5~, y al chaflán for
mado por amb¡ts destinado a vivienda. Inscrita en 
el Registro de Id Propiedad número 3 de Barce
lona, tomo 2.3SH del archivo. libro 88 de Sant'-l, 4. 
folio 123, finca número 3.9h4, inscnpci~'Hl se
gunda. 
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Tasados a efectos de la presente en 7.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudo
res. 

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1993.-EI 
Secretario judicial.-38. 740. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
¡:elona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 790/1990, se siguen autos de venta en subasta 
pública. promovidos por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra doña Jose
fina Ros Vilanova. en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de quince días y 
precio fijado en la escritura de préstamo, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 4 de octubre de 1991, a 
las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, el día 25 de octu
bre de 1993. a las once treinta horas. Y que para 
el caso de quedar desiertas las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior. excepto que será sin 
sujeción a tipo. que tendrá lugar el día 16 de 
noviembre de 1993, a las once horas; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efec
to, una suma igual, al menos, al 20 por 10tJ de su 
correspondiente tipo y en tercera subasta el20 por 
100 del tipo de la segunda, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. depositando en 
la Mesa del.Tuzgado,junto con aquél, como míni
mo, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo que 
corresponda, que el mismo podrá cederse a ter
cero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de suhasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remale a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos 
con certificación registral, se hallan en Secretaría 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros; y que las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bicnes objeto de subasta 

Casa sita en el pueblo de Vallfogona dc Bala
guer. calle Unica. s .. .'ii.alada con el número 32, sin 
que conste ,u extensión sllpcrfíl'ial. aunque de 
reciente medición es de 200 metros cuadruttos (la 
casa ocupa 70 metros cuadrados). 1 jnda: Dere
cha, don Jm¿ Farré; izquierda, hcredeJOs de don 
José Sala; espalda, carreradd. y ddanle, dicha 
calle. 



BOE núm. 197 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 8ala
guer, al tomo 1.707, libro 31, folio 97. finca núme
ro 57. inscripción undécima. 

Valorada en 2.664.000 pcsetus. 
Pieza de tierra, campa, regadío, sita en el tér

mino de Vallfogana de Balaguer, partida Pleta, de 
cabida 3 jornales y medio. iguales a 1 hectárea 52 
áreas 53 centiáreas. Linda: Este. don José Antonio 
Rubio; sur, Canal de Urgel; oeste, don José 
Domingo, y norte. tierras del Estado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer. al tomo 1.007, libro y foli0 15, finca núme
ro 871. inscripción sexta. 

Valorada en 2.530.534 pesetas. 
Pieza de tierra, campa, secano, con una era y 

cercado, sita en el término de Vallfogona de Bala
guer, partida Rcguc. de cabida 1 hcct{u"ca 30 áreas 
2 centiáreas. Linda: Este, dcm Simón Fábregas y 
don Juan Fábregas; sur, donjuan Bailará, median
ta canal; oeste, don Mariano Cava, don José Vila
jeriu. don Palbo Berengué, don Miguel Ramón y 
doña Brígida Bonet, y norte, balsa, mediante 
carrerada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 1.707, libro 31, folio 102, finca 
número 3.650, inscripción sexta. 

Valorada en 2.164.272 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en for
ma a la demandada para el caso de no ser hallada 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-38.906-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de los de Barce
lona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.24 J / 1991, promovidos por 
«Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», representada por el 
Procurador don Josep M.a Sicart L1opis, contra 
don José Pérez Comellas, se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, la celebración de la ter
cera subasta en las presentes actuaciones para el 
próximo día 30 de noviembre, a las diez horas de 
su mañana, anunciándose en la misma forma que 
las anteriores y rigiendo las mismas condiciones 
que las anteriores. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Barcelona, a 9 de julio de 1993.-·EI Secre
tariO.-38.918-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.446/1992, instado por don Ramón Mata 
Jovells, contra doña Juana Ballester Senabre y don 
Javier Gusi Trescents, he acordado·la celebración 
de la primera pública subasta, para el próximo día 
15 de octubre, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijudas en la Ley Hipotecaria. 
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Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero. - Que el tipo de subasta es el de la valo
ración de 6.400.000 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-··Que para tomar parte en la subasta 
deber .. in consignar lo~ licitadores previamente en 
la Mesa del .Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tcrccro.--Que el remate podní hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto. Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.·- Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y quc los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexto.-Que caso de no exisitr postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 15 de noviembre, a las once horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y si 
tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar la 
t~reer~, ~~ día .15 de diciembre, a las once h9ras, 
SIO sUJeclon a tipO. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
fica al deudor, la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual titular de 
la finca). 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 30. Piso l.0, puerta l.a, esca
lera izquierda, en la 5." planta de la casa núme
ros 168-170, de la calle Urgel y 117-119, de la calle 
Mallorca. 117 al 123 y calle Urgel, 168-170. y al 
chaflán formado por su cruce por ambas calles, 
destinado a vivienda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona número 7, al tomo 664, 
libro 664, folio 156, finca número 9.566-N, ins
cripción tercera. 

Valorada en la suma de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1993.' El 
Secretario.--38.922-16. 

BARCELONA 

f.~dicto 

Don Luis Garrido Espa, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 42 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 1.459/1992-2.". se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. representada por el Pro
eurdor señor Francisco Javier Manjarín Albert y 
dirigido contra doña Catalina Ruiz Rauet. en 
reclamación de la suma de 1.512.253 pesetas, en 
los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 7.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de hipoteca, la 
tinca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo, con las prevenciones 
contenidas en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana. 8 bis, 3." planta, de esta ciudad, 
se señaJa para la celebración de la primera el próxi 
mo día 17 de noviembre de 1993, para la segunda 
el día 17 de diciembre de 1993 y para la tercera 
el día 17 de enero de 1994, todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado para ello, una canti
dad igual, por lo menos, al20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serún admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, con excep
ción a la correspondiente al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a cfeetos de si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En 
todas las subastas desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.- -Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.- A los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. Se hace constar 
que si por causa de fuerza mayor debieran suspen
derse las mismas, se celebrarán los siguientes días 
hábiles. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 16.-7." planta, sin contar 
sótano y bajo, puerta l.", vivienda en la 9:' planta 
de la casa, sita en esta ciudad, calle Sabino de Ara
na, 6 y 8. Tiene una superficie útil de 115 metros 
47 deCÍmetros cuadrados. Linda: Por el frente del 
edificio, con el VUelo de la zona verde de dicha 
calle; por la izquierda entrando, con la casa núme
ros 10 Y 12 de dicha calle; por la derecha, con la 
puerta 2." de su planta y con el núcleo de escalera 
y ascensores, por donde tiene su entrada de ser
vicio, y por la espalda, con la zona comercial 
número 23 y con dicho núcleo por donde tiene su 
entrada principal. Tiene un coeficiente de 3,67 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Barcelona, al folio 102 del tomo 432, 
libro 432 de Las Corts, sección l.", finca núme
ro 30.4l2-N, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Garrido Espa.·· 38.9.38. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado dt! mi cargo, 
bajo el número 6S6/19S7, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Antonio M.a Anzizll Furest. en representa
ción de «Sindicato de Banqueros de Barcelona. 
Sociedad Anónima)), contra don Enrique Lobo 
Sánchcz. don Juan María Pallas Momeal y don 
Martín Pallas Monreal, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días )' precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado don 
Juan María Pallas Monreal. 

Mitad indivisa urbana.' Casa chalet, cubierta 
de tejado y dotada de agua corriente y electricidad, 
la cual consta de planta baja, de 41 metros cua
drados, en la que hay recibidor, comedor-estar, 
cocina, aseo y lavadero, y una planta de altura con 
aseo y tres dormitorios, con una superficie total 
construida de 82 metros cuadrados. Edificada 
sobre una porción de terreno en la urbanización 
«La Plana» de Esparraguera, número 418, de 
superficie 120 metros cuadrados, equivalente a 
3,176 palmos. Linda: Frente, sur, resto de la 
mayor finca; este, don Antonio López y don José 
Sánchez, y oeste, calle número 3. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Martor~l1, al 
tomo 1.326, libro 81, folio 24, finca núme
ro 5.312. 

Valorada en la suma de 5.480.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 8-10. 
5.<' planta, de Barcelona, el próximo día 14 de 
octubre de 1993, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración que se dirá, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita* 
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera. ··Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-· Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo a la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-·Los títulos de' propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 12 de noviembre 
de 1993, a l-as once horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de 
diciembr'e de 1993, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

El presente edicto sirve de notificación a don 
Juan María Pallas Momeal, en paradero desco
nocido. Igualmente servirá de notificación a los 
demás deudores caso de resultar negativa la noti
ficación personal acordada, 

Miércoles 18 agosto 1993 

Caso de no poder celebrarse las subastas seña
ladas por causas de fuerza mayor, se celebrarán 
el día siguiente hábil, salvo que éste caiga en sába
do, en cuyo caso sc celebrarán al Jü, siguiente 
hábil. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-38.699. 

BARCELONA 

Edictu 

El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 438/1989-3.", se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Antonio M." Anzizu Furest, en representa
ción de Caja de Ahorros de Cataluña, contra don 
Juan Aranda Chamorro, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado don 
Juan Aranda Chamorro y cuya descripción es del 
tenor literal siguiente: 

Urbana.-··Entidad número 32.-Piso 8.°, puer
ta 2." de la casa unidad 422 de la plaza Jaime 1, 
de Badalona, de superficié 65 metros 60 decíme~ 
tros cuadrados. Linda: Al frente, con rellano de 
la escalera, caja del ascensor y vivienda puerta 3." 
de la misma planta; a la izquierda entrando, caja 
de ascensor y vivienda puerta l." de la misma plan
ta; a la derecha. con plaza Jaime 1, y al fondo, con 
pared lateral medianera con la casa 421 de la plaza 
Jaime 1, y en parte mediante terraza con la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Badalona, al tomo 2.933, libro 153, 
folio 143, finca registral número 8.047. 

Valoración: 9.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 8 bis. 
5." planta, el próximo día 19 de octubre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado en 
la valoración, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20.por 100 del tipo 
del remate. . 

Cuarta. ~ Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acre.edor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. --Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el prccio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 17 de noviembre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día J 7 de diciembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza 
mayor no pudiera celebrarse alguna de las subas
tas, se acuerda que la misma se celebrará en el 
siguiente día hábil y a la mi'ima hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
dc subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1993.-EI 
Secretario.--38. 73 7. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 987/1991~3.a, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Antonio M." Anzizu Furcst, en representa
ción de Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña 
Assumpcio Muni Serra y don Guillermo Peralba 
Pujol, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas 
a los demandados don Guillermo Peralba Pujol 
y doña Assumpcio Muni Serra y cuya descripción 
es del tenor literal siguiente: 

Lote 1: Urbana.-Edificio Las Palmeras 1, urba
nización Empuriabrava, sector PuigmaL Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Roses al 
tomo 2.630, libro 258, folio 73, finca núme
ro 17.564. 

Valoración: 11.000.000 de pesetas. 
Lote 2: Urbana.-Sita en calle Pare Clarct, 61, 

de Roses. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses, al tomo 2.696, libro 365, folio 181, finca 
número 6.341-N. 

Valoración: 13.500.000 pesetas. 
Lote 3: Urbana ... ·Sita en calle Olles,8, de 

Roses. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roses, al tomo 2.676, libro 356, folio 199, finca 
número 376-N. 

Valoración: 24.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 8 bis, 
5." planta, el próximo día 21 de octubre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate de cada uno de los 
lotes será el fijado en la valoración, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.·-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-··Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero exclusivamente si fuere el eje
cutante el rematante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 
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Scxtu.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo Jos 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-- Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 22 de noviembre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo. el día 20 de diciembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones tijadas para la segunda. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza 
mayor no pudiera celebrarse alguna de las subas· 
tas, se acuerda que la misma se celebrará en el 
siguiente día hábil y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de julio de 1993. - El 
Secretario. ·38.735. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.109/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Francisco Javier Manjarín Albert, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don Josep Pujol Palomas, don 
Antonio López Garda y don Blai López Garda, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la Vt!nta en primera y públi
ca subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las siguientes fincas embargadas a los 
demandados don Blai López García y don Josep 
Pujol Palomas. 

Lote 1: Urbana.~~Casa con su patio unido situa
da en el término de Torre de Claramunt, partida 
«Pla de la Torre» y Parellada del Castellet, calle 
S. Jordi, 9. La casa constituye una vivienda uni
familiar y se compone de sótanos que miden 4S 
metros cuadrados. Planta baja tambi~n de 48 
metros cuadrados y primer piso de 22 metros cua
drados. Tiene patio unido con el cual forma una 
sola finca que en junto, o sea, casa patio mide 559 
metros 97 decímetros cuadrados, o sea, 14.882 
palmos también cuadrados. Linda: Norte, con don 
Salvador Ferrer; sur, calle Este, con Luis Mari
món, y oeste, con el señor Camins. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Igualada, tomo 1.157, 
libro 35 de la Torre C. folio 239, finca núme
ro 1.815. 

Valorada en la suma de 11.400,000 pesetas. 
Lote 2.-Departamento número 4. Piso l.", 

puerta 2.", destinado a vivienda unifamiliar, sita 
en Igualdada, calle S. Fernan, 7, de superficie 
85,77 metros cuadrados, más terraza de 3,85 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Igualada, tomo 1.338, libro 216, 
folio 149, finca número 12.183, inscripción ter
cera. 

Valorada en la suma de 7.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auo:iencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 8-lú, 
? a planta, el próximo día 21 de octubre de 1993, 
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a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.·_· El tipo del remate 1'Ierá el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estab~cirniento que 
se destine al efecto el :0 por 100 del tipo del re
mate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celehración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo 
del rcmate. 

Cuarta.--Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo a la parte actora. 

Quinta. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eHos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 22 de noviembre 
de 1993, a las once horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será dcl75 por 100 del de la primera, y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de 
diciembre de 1993, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, caso de resultar negativa la notifi
cación personal acordada. 

Para el caso de que las subastas no puedan cele
brarse el día señalado por causa de fuerza mayor, 
se celebrarán el siguiente día hábil. salvo que sea 
sábado, en cuyo caso se cekbrará el siguiente día 
hábil. 

Dado en Barcelona ~ 12 de julio de 1993.' 
38.933. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias. Secretaria sustitu
ta del Juzgado de Primera Instancia número 28 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 958/1991, se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 4.310.920 pesetas a instancia de Sofilea
sing, representado por el Procurador señor Feixó 
contra don Antonio Carmona Caravaca y doña 
Julia Teruel Sánchez, con domicilio en calle Bar
celona. 345-249,3.", I.ade Sant Vicens deis Horts, 
en los que en vía de apremio y resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en término de veinte días 
y tipo que después se dice, los bienes muebles 
embargados al deudor, que a continuación se rela
cionan, convocándose para su caso, en segunda 
subasta, por igual tl:rmino y reducción del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y, de resultar 
desierta, a tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo. 
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Para la celebración de la primera subasta, se 
señala la audiencia del próximo día 15 de octubre 
de 1993, a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Vía 
Layetana, 2, para, en su caso, la segunda, el próxi
mo día 15 de noviembre de 1993, a las once horas, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y. si fuera preciso, para la tercera subasta el próxi~ 
mo día 13 de diciembre de 1993, a las once horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.--En cuanto a la primera y segunda 
subasta no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispuesw en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.··-EI remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.·-Los posibles licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamen· 
te, en la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, sig
nificándose que podrán presentarse por escrito en 
pliego cerrado, posturas junto con la consignación 
antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán 
reservarse las consignaciones de los postores, 
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del 
tipo, para el caso de que resultare fallido el rema
tarite. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, eontinurán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor los anteriores señalamientos a los efectos pro
cedentes. 

Séptima.-La finca embargada figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Hos
pitalet al tomo y libro 273 del archivo, folio 190, 
finca núme. 15.679. 

Tipo: 7.150.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1993. - La 
Secretaria. 39.282. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 232/1993, instado por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra don Jacinto de Pablo Bravo. he 
acordado la celebración de la primera en pública 
subasta, para el próximo día 20 de octubre de 
1993, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
7.500,000 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndoe posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
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para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tcrcero.-Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. padl"án hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14 del 

. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 

certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y 4ucda subrogado en la responsabilidad 
d.: las mismas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri
mera subasta se celebrará la segunda l.!n el mismo 
lugar el día 17 de noviembre de 1993. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri
mera: y si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá 
lugar la tercera, el día 15 de diciembre de 1993, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7:' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
fica al deudor, la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual titular de 
la finca). 

Finca objeto de subasta 

Número 23.-Vivienda en piso 5.°, puerta 2."', 
de la misma casa, de igual composición, linderos, 
superficie y coeficientes que la entidad señalada 
de número 7, siendo su anejo la plaza 77, en sóta
no 2.° Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona, al tomo 2.151,libro 159, 
sección 4.a, folio 37, finca número 17.049, inscrip
ciones segunda y tercera. 

Valorada en la suma de 7.500.000 pesetas. 
y si por causa de fuerza mayor no pudieran cele

brarse dichas subastas en los días señalados, se 
celcbrarán en el siguiente día hábil. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1993.· El 
Sccretario.-39.31 7. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez actual del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Barcelona, 

Hacl.! saber: Que en este Juzgado se tramitajui
do cjewtivo número 1.349/1992-4.", a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona <,La 
Caixu)) contra doña Mercedes Masip Yovino )' 
don Manuel Valadés Sánchez, y en ejecución de 
Sentencid dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.706.800 pesetas, euyo remate tendra lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana, 10, 5.a planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de octubre próximo 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 28 de octubre próximo y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 22 de noviembre 
próximo de las doce, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse ¡liguno de los señala
mientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se cr:lebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segund<i subasta. que no cubran las dos 
tCfl'eras partes de los tipo", de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el estil
blccimiento designado a tal efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pfljas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse por la representación actora; 
que il instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos~ 
tu ras; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, dehiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
)' las preferentes -si las hubiere al crédito del 
actor, continuaran suhsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el artícu
lo 1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere 
negativa, sirva este mismo edicto de notificación 
en forma. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa. ·-Piso 3.°, puerta 3.", escalera 
número 10, de la calle Pintor Tapiró, 37. 39 Y 41 
de la Travesera de Las Corts y 2 al 12 de la calle 
Pintor Tapiró, de esta ciudad. Mide una superficie 
construida de 111,78 metros cuaq,rados y se com
pone de varias dependencias y habitaciones. Lin
da: Frente, su acceso, con rellano, escalera y espa
cio libre; espalda, con patio y espacio libre; dere
cha entrando, rellano y puerta 2." de iguales piso 
y sector, e izquierda, espacio libre que da vistas 
a finca de sucesores de don Domingo de Duran. 
Coeficiente de participación 0,67. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 19 de Bar
celona, al libro 374 de Las Corts, folio, 11 5 vuelto, 
finca número 26.475 --hoy 2.350-N. 

Dado en Barcelona a 13 Je julio de 1993.- El 
Secretario. 39.322. 

BARCtLONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistra
do-Juez dd Juolgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 244/1993-3:'. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 dc la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Institut Catala de Credit Agrari, 
representado por el Procurador señor Ramón 
Feixó, contra el buque especialmente hipotecado 
por doña Montserrat Bisbal i Domenech y don 
Luis Sanfelix i Montes, y por providencia de esta 
fecha he acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el próximo día 18 de octubre 
de 1993, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. ~ito en calle Vía Layetana, lO. 
4." planta, anunciándose con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.·-Que el tipo de la subasta será el de 
10.000.000 dc pesetas, predo de tasación del 
buque. no admitiéndose posturas inreriores a 
oü:ho tipo. 
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Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base 
para la indicada subasta'. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de 
maniliesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Vuinto. ·-Que el remate podrá hacerse en calj., 
dad de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 18 de noviembre de 1993, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera; y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el 
día 16 de diciembre de 1993, a las diez horas, y 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
fica a los deudores doña Montserrat Bisbal i 
Domenech y don Luis Sanfelix i Montes. la cele
bración de las mencionadas subastas. En caso de 
que alguna de las ~ubastas en los días señalados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma el 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Buque objeto de subasta 

Embarcación denominada «Amparo Guz
mám), destinada a la pesca, cuyas características 
principales son: 16,50 metros de eslora, 5,36 
metros de manga, 2,46 metros de puntal, 39,25 
t.m. tonelaje de registro bruto, 22,46 t.m. tonelaje 
de registro neto, equipado con un motor semi-dié
sel de dos cilindros de 110/120 H.P. a 375 r.p.m. 
La hipoteca consta inscrita en el tomo 13 general, 
libro 11 de la sección de buques, folio 140, hoja 
número 53-N, inscripción décima del Registro 
Mercantil de la provincia de Castellón. 

Dado en Barcelona a 14 de julio de 1993.-El 
Secretario.-39 .328. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 192/1993, de «Comercial 
Dunia, Sociedad Limitada», y por auto de esta 
fecha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «Comercial 
Dunia, Sociedad Limitada», y se ha convocado a 
los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próxi
mo día 6 de octubre y hora de las diez, previnién
doles a los mismos que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de su representante con 
poder "uficiente y se hace extensivo el presente a 
los acreedures que no sean hallados en su domi
cilio cuando sean Citados cn la forma prevenida 
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en el artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1993.--El 
Scnctario.- -40.618. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 680/1993 se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de <dndustrias Semimetálicas, Sociedad Anóni
ma", con domicilio en esta ciudad, avenida Dia
gonal, 61~. Y dedicada a la transformación del alu
minio para usos industriales y otros, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judicia
les a don Daniel Cadenas Garda, don José María 
Lladó León, y a la acreedora «Inespal Lamina
dón, Sociedad Anónima», con un activo de 
1.204.136.426 pesetas. y un pasivo de 
497.530.629 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines prc~ 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9.", libro el presente en 
Barcelona a 20 de julio de I 993.--EI Secrcta
riO.--40.607. 

BARCELONA 

Edü·to 

Don José Antonio Parada López, Magistra
do-J uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el, númcro 928/1989, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio-5.a, a instancia del Procu
rador don Francisco-Javier Manjarín Albert, en 
representación de «Bansabadell Soceleasing, 
Sociedad Anónima~) (antes «Soceleasing Indus~ 
trial. Sociedad Anónima»), contra don Luis Anto
nio Gonzalo Hernández y «Catering Barcelona, 
Sociedad Anónima», representados por el Procu
rador señor Octavio Pesqueira Roca en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
el bien embargado al demandado don Luis Anto
nio Gonzalo Hernández que más abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 10, 
4. a planta, el próximo día 16 de noviembre de 
1993, a las diez horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 16 de 
diciembre de 1993, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será del 75 porJOO del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, cI día 
17 de enero de 1994, a las diez horas, en las con
diciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las reformas contenidas en la Ley de 6 
de agosto de 1984, haciéndose constar que los titu
los de propiedad obran en autos, para ser exami
nados en Secretaría por los licitadores que debe
rán informarse con su resultancia sin que puedan 
exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subas
tas en los días señalados, no se pudiese celebrar 
por causas de fuerza mayor y ajenas a este Juz
gado, se celebraría la misma el día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 

Miércoles 18 agosto 1993 

día hábil. a la misma hora y lugar, y así sucesiva
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Casa compuesta de planta baja y tres 
pisos altos, situada en la calle San Vicente de la 
villa de L1ancá, señalada con el número 10; con 
una superfkie por planta dc 169 metros 2 decí
metros cuadrados, destinada a dormitorios en 
númcro de diez por cada planta y en cada una de 
ellas dos W.c. y una ducha. Linda: Frente, este, 
con la citada calle San Vicente; izquierda entran
do, sur, con la de Floridablanca, Derecha, norte, 
con la de Oriente; y fondo. oeste, con don Pedro 
Girba!' 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses, al tomo 2.61 1, libro 127, folio 174, finca 
número 934-N. 

Valoración: La finca descrita está valorada en 
la cantidad de 37.675.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1993.-El 
Secretario. 39.482. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Amparo Fuente Lastres, Secretaria 
de! Juzgado de Primera Instancia númcro 30 de 
los de Barcelona 

Hago saber: Quc según lo acordado por su seño
ría, en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.219jI992-C, promovi
dos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra la finca hipotecada por don Juan Manuc\ 
Asensi Ripoll y doña Aurelia Ferrer Salamanca, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, plan
ta 1.", teniendo lugar la primera subasta el 3 de 
noviembre de 1993, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el 3 de 
diciembre de 1993. a las diez horas; y la tercera 
subasta (si resultara disierta la segunda) e! 5 de 
enero de 1994, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remale, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. Tipo primera 
subasta: 90.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el csta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.--Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
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artículo l31 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.- -Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que la~ cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en 1<:1 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preelo del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamien
tos, a los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en el piso 8.", puerta. l.", de la 
casa A, del edificio sito en Barcelona, avenida de 
Pedralbes, 18; con entrada por un vial denomina
do valle J. Consta de recibidor, comedor-estar. 
salón, biblioteca, cuatro dormitorios, dos baños 
prindpalcs, un baño secundario, cocina-office. 
pasillo y terrazas a la calle J, a la avenida de Pedral
bes, y con fachada a la calle K. Tiene una superficie 
construida de 252 metros 75 decímetros cuadra
dos. Linda: Al frente con rellano, caja de escaleras, 
montacargas y vivienda, puerta 2.", de la misma 
planta y casa; derecha entrando, con exterior a la 
calle J; izquierda, con proyección vertical de la 
zona ajardinada recayente a la calle K, y al fondo, 
con exterior a la avenida Pedralbes. Le correspon
de una cuota de participación en los elementos 
comunes del 1,47 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Barcelona, al 
tomo 1.847 del archivo, libro 59 de la sección l.", 
al folio 108, finca número 14.899-N, inscripción 
octava. 

y para que se lleve a efecto lo acordado y en 
cumplimiento de lo preceptuado en las reglas 7:'. 
s.a y 9:' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
a fin de que sirva de notificación a los demandados 
don Juan Manuel Asensi Ripoll y dona Aurelia 
Ferrer Salamanca a los efectos dispuesto~ en la 
regla 5." dc la misma nornia, se expide el presente 
en Barcelona, a 19 de julio de 1993. La Secre
taria.--39.484. 

BARCELONA 

Edü'(O 

Doña Susana Ciaurriz Labián, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según 10 acordado por su seño
ría en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 94/1992-B, promovido por el Procurador 
señor Isidro Marín Navarro en representación de 
Banco Bilbao Vizcaya, contra la finca hipotecada 
por don Julio Cercas Barba y doña Alfonsa Solis 
Portugués, en reclamación de cantidad, anunci<l 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Berga
ra, 12,4." planta, teniendo lugar la primera subas
ta el día 7 de octubre de 1993, a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la prime
ra) el día 11 de noviembre de 1993, a las diez hora~; 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segun
da)el día 14 de diciembre de 1993, a la" diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en !..egunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera 
y segunda subasta. los licitadores d.:berán 
consignar previamente, en la cuenta de depó
sítos y consignaciones del Juzgado, núme
ro 0626000 1894/92-B, la cantidad en metálico 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta al 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que,:.i se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.--Pucden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta. Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, estarán de manifiesto en la 
Sccretaria de este Juzgado a disposición de los 
intervinientes, conforme a lo determinado en la 
regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.---Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, y que 
el remutante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.--La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Dc no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por scr festivo o cualquier otra causa, 
se cnticnde prorrogado al siguiente día hábil. 

Séptima.-La finca sale a subasta por el tipo fija
do en la escritura pública de garantía del préstamo, 
que es de 8.971.250 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no alcancen dicha cantidad. 

Finca objeto de subasta 

Casa cn d término municipal de Vallirana, urba~ 
nización El Mirador, parcela número 137, com
pllesta de sola pbnta baja de superficie construida 
47 metros 85 decímetros cuadrados más 3 metros 
60 decímetros cuadrados de terraza. La vivienda 
se compone de recibo, comedor, estar, cocina, un 
dormitorio y cuarto de asco. La parte del solar sin 
edificar está destinada a espacios exteriores. La 
superficie del solar es de 540 metros equivalentes 
a 14.292.72 palmos cuadrados. Linda: Frente, 
norte, en líhea de 18,52 metros, cal1e de la urba
nización, derecha entrando, oeste, en línea de 
32,35 metros, parcela 136; izquierda, este, en línea 
de 27,64 metros, parcela 138, y fondo, sur, otro 
frente, en línea de 17 metros, otra calle de la urba
nización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicens deis Horts, tomo 2.166, libro 109 de Valli
rana, folio 212, finca número 6.096.-38.548. 

BEJAR 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Béjar, 

Hace saber: Que cumpliendo lo ha acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 82/93 del año 1993, 
promüvido por la Procuradora doña M.a Teresa 
AsensÍo Martín, en representación de Monte de 
Piedad y ('aja General de Ahorros de Badajoz, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca 
cspecialmente hipotecada por «Representaciones 
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Agrícolas, Sociedad Anónima», que al final de este 
edicto sc idcntifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar cn la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
5 de octubre, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución, que es la 
cantidad de 12.375.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 9 de 
noviembre, a las diez horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma, no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de diciembre, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 12.375.000 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.---Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán conM 

signar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del mismo, abierta en esta ciu
dad, en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad, 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubie· 
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la segunda subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior, 
será también aplicable a ella. 

Tercera.---Todas las posturas podnin hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto, hasta la celebración de la 
subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de haber realizado la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admi
tirán las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la tinca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en término de Peñacaballera, sito 
Entrecarreas número 1, de planta baja, de 292 me
tros cuadrados aproximadamente. Tiene enlrada 
independiente y ocupa toda la planta. Linda: Fren
te o este, camino Real de la Planta, derecha .:ntran· 
do o norte, con edificio de dalia Cristina Uom;ákz 
Martín, izquierda'o sur, con carretera de Peñaca
ballera, fondo u oeste, con palio del inmuehle. 
Anejo: Le es anejo el sótano existente debajo de 
su planta con la que se comunica mediante esca
lera interior y de superficie aproximada de 80 mc
tras cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Béjar, tomo J.2 J 2, libro 15, folio 4, fin
ca 1.049 y 1.050, inscripción primera. 

Dado en Béjar a 12 de julio de 1993.--EI Secre
tario.-39.287. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Benidorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 335/1990, se siguen autos de Decl. 
meno cuant. rec. cantid., a instancia del Procura
dor don Miguel Martinez Gómez, en representa
ción de don Juan Garda Ferrer y don Cayetano 
Martínez Sendra, contra don Jaime Cortés Mar
tínez, representado por la Procuradora doña 
María Engracia Abarca Nogues, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
lotes separados por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas al 
demandado: 

Primer lote 

Una cuarta parte de las siguientes fincas: 

l. Rústica: Trozo de tierra secano inculto en 
término de Finestrat, partida Cava Rochet, com
prensivo de 74 áreas 79 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad dc Villajoyosa, 
tomo 403, libro 28 de Finestrat, folio 208, fin
ca 4.250, inscripción tercera. 

2. Rústica: Porción de terreno monte, sita en 
término de Finestrat, partida Cava Rochet. Ocupa 
una superficie de l hectárea 25 áreas 91 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa, tomo 538, libro 36 de Finestrat, 
folio 63 vuelto, finca 4.949, inscripción tercera. 

3. Rústica: Porción de terreno monte, sita en 
término de Finestrat, partida Cava Rochet. Ocupa 
una superficie de l hectárea 24 áreas 93 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa, tomo 538, libro 36 de Finestrat, 
folio 65 vuelto, finca 4.950, inscripción tercera. 

4. Rústica: Porción de tierra monte, sita en 
térn;tino de Finestrat, partida Cava Rochet. Ocupa 
una 'superficie de 1 hectárea 30 áreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
tomo 538, libro 36 de Finestrat, folio 67 vuelto, 
finca 4.951, inscripción tcrcera. , 

5. Rústica: Porción de terreno monte, sito en 
término de Fincstrat, partida Cava Rochet. Ocupa 
una superficie de l hectárea 30 áreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
tomo 538, libro 36 de Finestrat, folio 69 vuelto, 
finca 4.952, inscripción tercera. 

6. Rústica: Trozo de terreno monte, sito en 
termino de Finestrat, partida Cova Rochet. Ocupa 
una superficie de 79 áreas 47 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
tomo 538, libro 36 de Finestrat, folio 73 vuelto, 
finca 4.954, inscripción tercera. 

7. Rústica: Porción de terreno secano inculto, 
sito en término de Finestrat, partida Cava Rochet. 
Ocupa una superficie de l hectárea. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
tomo 538, libro 36 de Finestrat, folio 75 vuelto, 
finca 4.955, inscripción tercera, 

8. Rústica: Porción de terreno secano inculto, 
sito en término de Finestrat, partid'd Cova Rochet. 
Ocupa una superficie de 4 hectáreas 50 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa, tomo 538, libro 36 de Finestrat, 
folio 77 vuelto, tinca 4.956, inscripción tercera. 

9. Rústica; Porción de terreno secano inculto, 
sito en termino de Finestrat, partida Cava Rochet. 
Ocupa una superficie de 98 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
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tomo 538, libro 36 de Fincstrat. folio 79 vuelto, 
finca 4.957, inscripción tercera. 

JO. Rústica: Trozo de tierra secan a inculta, 
sito en término de Fincstrat. partida Cova Rochct. 
Ocupa una superficie de I hectáreas 87 áreas 
40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villajoyosa, tomo 538. libro 36 de Fines
tral, folio 47 vuelto, finca 4.943, inscripción ter
ccra. 

11. Rústica: Trozo de tierra sccana inculta. 
sita en termino de Fincstrat, partida Cova Rachet. 
Ocupa una superficie de 2 hectáreas 28 áreas 
92 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villajoyosa. lomo 538, libro 36 de Fincs
trat, folio 49 vuelto. finca 4.944, inscripción ter
cera. 

12. Rústica: Un trozo de tierra secaDa, situa
do en término de Finestrat, partida Cava Rachet. 
Ocupa una superficie de 13 áreas de extensión 
superficial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyasa, tomo 224, libro 21 de Finestrat, 
folio IX6, línca 3.500. inscripción segunda. 

13. Rústica: Parcela de tierra secana, situada 
en termino de Finestrat. partida Cava Rochet. 
comprensiva de 12 áreas y 90 centiáreas. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Villajoyos<I, 
tomo 224. libro 21 de Finestrat, folio 204, fin
ca 3.509. inscripción segunda. 

14. Rústica: Trozo de tierra monte, situado en 
término de Finestraí, partida Cova Rachet. Ocupa 
una superficie de l hectárea 90 áreas 90 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa. tomo 464, libro 3I de Finestrat, 
folio 204, finca 4.576, inscripción primera. 

15 Rústica: Tro:l.ode tierra monte, situado en 
término de Finestrat, partida Cava Rochet. Ocupa 
una superficie de I hectárea 23 centiáreas. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
tomo 464, libro 31 de Finestrat, folio 2U6, fin
ca 4.577. inscripción primera. 

16 Rústica: Trozo de tierra monte, situada en 
término de Finestrat, partida Cova Rochct. Ocupa 
una superficie de 35 áreas 40 centiáreas. Inseritu 
en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa, 
tomo 464. libro 31 de Finestrat, folio 208. fin
ca 4.578. inscripción primera. 

17 Rústica: Trozo de tierra monte, en térmi
no de Finestrat, partida Cava Rochet, plantado 
de almendros, comprensivo de cuatro días de arar, 
o sea, 1 hectárea 80 áreas 40 centiáreas. según el 
Registro. si bien, según medición reeientemcnte 
practicada, ocupa una superficie de 6 hectáreas 
5 areas 71 ccntiúreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villajoyosa, tomo 28. libro 4 dc 
Finestrat, folio ¡ 92 vuelto, finca 90 l. inscripción 
CU3.rta. 

18. Rústica: Trozo de tierra monte, en térmi
no de Finestrat, partida Cava Rochet. Ocupa unu 
superficie de 2 hectareas 78 áreas y I J centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa, tomo 515, libro 32 de Finestrat, folio 13. 
finca 4.603, inscripción primera. 

19. Rústica: Trozo de ticrra monte, en térmi
no de Finestrat, partida Cova RocheL Ocupa una 
superficie de 1 hectáreas 37 áreas 30 centiáreas. 
Inscrita en el Registr':) de la Propiedad de Villa
joyosa, tomo 515, libro 32 de Fínestrat. folio 15, 
finca 4.604. in.;cripción primera. 

20. Rústica: Trozo de tierra monte, en térmi
no de Finestrat, partida Cava Rochet. Ocupa una 
superficie de 1 ¡'ectarea 3 áreas 21 centiáreas. Ins
crita en el Regist:o de la Propiedad de Villajoyosa. 
tomo 515, libro 32 de Fine<;trat. folio 17, fin
ca 4.605, inscripción primera. 

21. Rústica: Trozo de terreno monle. en ter
mino do: hnestrat, partida Cava Ruchet. Ocupa 
una superficie de 3 hectárea~.lnscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Vill'.ljoyosa, tomo 5l5. 
libro 32 de Fincstrat. folio 19. finca 4.606, inscrip
CI('¡fl primera. 

22. Rustica.: Trozo de tierra sccana, término 
de F¡n~strat. partida de la Tapiada. compren~ivo 
lÍe \)() áreas de cabida. Inscrita en el Registr(J de 
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la Propiedad de Villajoyosa. tomo 261, libro 23 de 
Fincstrat, folio 100, finca 3.673, inscripción 
segunda. 

23. Rústica: Una parcela de tierra secana 
inculta, situada en término d;.; FinestraL partida 
Cova Rochet, comprensivo de 19 areus 93 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa. tomo 143, libro 17 de Fineslrat, 
folio 77, finca 3.0:n. in-.cripciún segunda. 

Este primer lote se valora en 110.621.550 pe
setas. 

Segundo lote 

Los Derechos de Propiedad o cualquier otro 
derecho que corrc~ponda al demandado en las 
siguientes finca~: 

2. Terreno secano, plantado dc difercntes 
árboles, con alguna loma. sito en la partida de 
Rapclla, del término de Sella, con una cabida de 
I hectárea 72 áreas 66 centiáreas. Inscrita al 
tomo 291. lihro 14, folio 120, finca 2.156. inserip
dón segunda. 

3. Trozo de tierra secana. sita en la partida dI.' 
Rapella, del término de Sella. (;omprensiva de dos 
jornales y medio de- arar, o sea, 1 hectárea 23 áreas 
34 centiáreas. Inscrita al tomo 49, libro 6, 
folio 21, finca 1.134, inscripción tercera. 

4. Una heredad situada en el término muni
cipal de Sella. partida del Serrat, con casa de cam
po que consta de planta baja y un piso de 300 me
tros cuadrados de !'.uperficie, y toda la heredad tie
ne 20 hectáreas poco más o menos de tierra seea
na. Finca 1.016. 

5. 56 áreas 40 centiáreas de tierra secana 
situada en la partida de la Ripclla, término dc 
Relleu. dentro de la misma hay edificada una casa 
de labor. Inscrita al tomo 67, libro 10. folio 227. 
finca 2.137. inscripción segunda. 

6. 56 áreas 40 centiáreas de tierra sccana. en 
la partida de la Ripella, término de Relleu. Inscrita 
al tomo 67, libro 10, folio 22H, finca 2.\3H, ins
cripción segunda. 

7. Una porción de tierra parte cultivada y par
te inculta, toda de secano. dedicado a cereales y 
árboles, situada en término de Relleu, partida de 
la Rapella. conocida rambién por Serrá o SerraL 
comprensiva de ¡ tJectúrea 54 áreas. Inscrita al 
tomo 2R4.lihm 19, folio 222. fínca 3.027. inscrip
ción primera. 

S 6 hectárea .. ~4 areas de tierra cultivada y 
secana plantada de almendros, con dos bancalitos 
dc unas 2 áreas de cabida de tierra regadía de las 
aguas dc la fuente existente en la misma finc,,\, y 
una pequeña porción dc monte. sito en término 
de Rclleu. partida de la Ripolla o Aguilar. Inscrip
ción al tomo 25. libro 3, folio 172, finca 62S. ins
cripción segunda. 

9. Un trozo de tierra cultivada y sccana. plan
tado dc almendros, en parte monte, situado en tér
mino de RcJlcu, partida Palanqueta, de X.640 me
tros cuadrados. Inscri{(l al tomo 67. libro lO, 
folio 6, finca 1'7.410, 

10. Un trozo de tierra secana, <;ituado en tér
mino de Relleu, partida Serni.-Fontanet. compren
sivo de I hectárea 94 áreas 40 centiáreas. Inscrita 
¡¡Itomo 97. libro 13, folio 67./ínca 2.419. inscrip
ción terccra. 

11. Una heredad llamada El Scrrá. situada en 
término de Relleu. partida del Serrá. compuesta 
de ..:asa de campo o labranza, con un total de 
SS hc{:táreas 1 O área~ 1 () centiáreas. Inscrita al 
tomo 1 X2, libro 17, folio SY. finca 406, inscripción 
séptima. 

12. Un t[l )';;:0 dl': tierra sccana y a pastos. quo: 
mide un lotal de ~ hectáreas 25 árcas 32 ccn
tiáreas, en término de Relle'J.., partida de Ripella. 
Inscripción al tomo 76. libn 11, folio 134. fin
ca 2.229. inscripción CU.lrta, 

13. Un trozo de tierra de 1 h cW,.,;as 21'1 áleas 
95 centiáreas, situada en la partida de la Ripdla. 
del término de Relleu. I nscrlt I ell tomo Ó 7, 
libro 10. folio '::29. finc;J ~.I.H. inscripción quinta. 
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Este segundo lote justipreciado para la primera 
!'.ubasta en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencias 
oc este Juzgado, sito en ealle Finlandia, sin núme
ro, el próximo día 12 de noviembre a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. El tipo del remate será el respectivo 
para cada uno de los lotes, o sea. el primcr lott
valorado en 110.621.550 pesetas, y el segundo lote 
valorado en 12.000.000 de pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma, 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al cfecto el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera,·· Podrán hacerse posturas por escrito, 
cn pliego cerrado. desde el anuncio dc la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.' Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli· 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos· 
turas. 

Scxta.· Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de maOl
fíesLO cn la Secretaría del Juzgado. dehiendo lo~ 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. Las cargas y gravámenes anteriorc<.; 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del <lctor, 
quedaran ,",ubsistcntes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la re~ponsabilidad de los mismos. sin dcstinar~c 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.- ·Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. ~;c scñala para quc ten
ga lugar la ~egunda ci próximo .::!O de di(.;iembre, 
a las doce horas, en las mismas condicione:. que 
la primera, excepto el tipo del remutc que será del 
75 por 100 del de la primeTll: y, caso de resultar 
dcsierta dicha segunda subasta. se celebrara una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de ::-ncro, tam
bién a las doce horas, rigiendo para la mi<;m<l las 
n:stantes condiciones fijadas para !el segunda. 

Dado en Benidorm a 7 de junio de 191.)3. -El 
Secretario. 39.324. 

BENIDORM 

Edic/o 

El Juez accidental de) Juzgado de Primera Instan
cia número .l de Benidorm, 

Hace sa~r: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 ~ 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número Il.1jl993. pro ... 
movido por Caja de Ahorros dd Meditt:rn'¡neo 
contr;.¡ don Juan Jase Paches Pcrepé.c.1. en los quo.; 
por rcsolucir,n de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en públit:a sllbast:'\, y por plazo de veinh: 
días. los inmuebles qUe! al final se describen. cuyo 
remale que ten:lr.íluga[" en la SaI.1 dt, .&..udit=ncias 
de este JU7.·~ado, en f'-uma siguiente: 

En primera subasta el oía 15 de diciembre préxi
mo y a las doce horas. sirviendo de tipo. el pacto¡do 
en la escritura de hipoteca. ascendenk a la SUty>'1 

de la primera finca. 14.31} l ,000 ¡x:scta<;; y la ~ .. .'gUl ,

da finca. 14.~QLOOO peseta". y no admiti¿'nd(~s1..' 
postura alg-una que sea i"ferie,' a didlLl tipo. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el día 12 de enero 
próximo y a las doce horas, con la rebaja del 25 
por J 00 dd tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de febrero próximo 
y, a las doce horas. con todas las demás condicio

, nes de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. No admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, y no pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros, a excepción de la parte aetora. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Benidorm, cuenta 134-000-18-113/93, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día sei'lalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-·Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo I31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 18.-Vivienda en primera planta, 
escalera tres, tipo A, del edificio en la partida Cap
negret, sin número de policía, de Altea, que linda: 
Frente, local número 10, descansillo y hueco 
ascensor de esta escalera; espalda, camino del 
Ministro; derecha, vivienda tipo B de la escalera 2; 
e izquierda, descansillo y hueco de ascensor de esta 
c~ca1cra y vivienda tipo B de esta misma planta 
y escalera. Distribuída en diferentes dependencias 
y terraza. Tiene una superficie construida de 
lJ8 metros y 11 decímetros cuadrados. Inscripción 
en el Registro de Callosa d'Ensarriá, al tomo 731, 
libro 150, folio 175, finca 19.256, 2 Y 4. 

2. Número 19.--Vivienda en primera planta. 
escalera tres, tipo B, del edificio en la partida Cap
negret, sin número de policía de Altea, que linda: 
Frente, local número 11, descansillo y hueco de 
ascensor de esta escalera; espalda, camino del 
Ministro; derecha, con descansillo, hueco de 
ascensor y con la vivienda tipo A de la misma esca
lera; izquierda, vivienda tipo A de esta misma 
planta de la escalera 4. Distribuida en diferentes 
dependencias y terraza. Tiene una superficie cons
truida de 97 metros 43 decímetros cuadrados. Ins
cripción en el Registro de Callosa d'Ensarriá, al 
tomo 731, libro 150, folio 176, finca 19.258, ins
cripciones segunda y cuarta. 

Dado en Benidorm a 25 de junio de 1993.-La 
Secretaria.-38.579. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Basilio Mayor Segrelles, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
ccdimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el núme
ro 198/1992, a instancia de {(Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador de los Tribunales 
dun Luis Rogla Benedito, contra don Enrique Sal
vador Pérez y doña Silvete Reyes Treniño, en los 
que por resolución de este fecha se ha acordado 
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sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, CUyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Finlandia, sin número, y en furma siguien
te: 

En primera subasta el día 6 de octubre de 1993, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
10.353.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 11 de noviem
bre de 1993, a la misma hora, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en ten_"Cra subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de diciembre de 
1993, a la misma hora con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.--Los que deseen lomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), 
oficina principal de Benidorm, cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.--La subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo l3I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efec(Os de la titulación de la finca 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes --si Jos hubiere--· al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 7.-Apartamento letra B, situado en la 
planta tercera del edificio denominado «Monver
IV», sito en Benidorm, calle Estocolmo, sin núme

ro. Consta de vestíbulo, estar-comedor, cocina con 
galeria, cuarto de baño y un dormitorio. Tiene una 
superficie cerrada de 31 metros, 18 decímetros 
cuadrados, más 14 metros 67 decímetros cuadra
dos de terraza. Linda: Frente, tomando como tal 
la fachada principal del edificio; derecha, y fondo, 
vuelo sobre zonas comunes; izquierda, caja de 
escalera. rellanu de planta por donde tiene entrada 
y cuarto donde está instalado el tubo para emer
gencias. Tiene un coeficiente en los elementos 
comunes del inmueble de 2 enteros, 7.983 diezmi
lésimas de otro entero por 100. 

Inscripción pendiente, antes al tomo 658, 
libro 172 de la sección tercera, folio 169, finca 
número 14.995. inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 2 de Benidorm. 

Dado en Benidorm a 12 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-38.5 74. 

BERGARA 

t.,'dic1n 

Doña Lourdes Arrarz Freijo, Jueza del Juzgado 
de Primera Instar,cia número 4 de Bergara, 

Hace saper: ')ue en dicho Juzgado y con él 
número 172/92 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»), contra doña Justina Larra-
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ñaga Garitagoitia y don José Antonio Azcárate 
Larrañaga, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día 3 de noviembre, a las doce horas, con 
las prevencioncs siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.,,-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónimU), número 1.877, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejccutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de diciembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 12 de ene
ro, a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

Bienes objeto de subasta 

Planta baja con su anejo en sótano bodega de 
la casa número 24 en la calle San Pedro de Ber
gara, ocupa la planta baja 38,70 metros cuadrados 
yel sótano o bodega 43,50 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 377, libro 86 de Bergara, folio 106, 
finca número 4.893. 

Local garaje número 54 en planta primera o 
superior del sótano que mide 13,81 metros cua
drados de la casa número 4 de Oxirondo Enpa
rantza, y 2 Y 4 de Boni Laskurain Ibilbidea. Ins
crito al tomo 860, libro 227 de Bergara, folio 40, 
finca número 14.208. 

Dado en Bergaraa 21 dejulio de 1993.-LaJue
za, Lourdes Arranz Freijo.-El Secretario.-·· 
39.650. 

BILBAO 

Edicto 

Doña M.a Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Ha.:e saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 200/1991 se tramita procedimiento dejui
cio de menor cuantía a instancia de don Antonio 
Padro Royo, contra doña Francisca Gutiérrez 
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Sainz y otros, en el que por resolución de esta fccha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose, para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 19 de noviembre, a las diez horas, con 
las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el númcro y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no scrán admitidos, no aceptándose 
entrcga de dinero en mctálico o cheques. 

Tercera.-- Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, hacicndo el depósito a 
quc se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubierc, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del rcmate y se entendera que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primcra subasta, se señala para la celebración 
dc una segunda, el día 16 de dicicmbre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
dcmás prcvenciones -de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 14 de cnc
ro, a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
tc día h<.íbil, a la misma hora, exceptuando los saba
dos. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Lonja pabellón, ambos entrando a la dere
cha del portal de la casa cuádruple señalada con 
el número 13 de la calle General Eguía. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2, finca 
número 36.193 B. 

Valorada en 32.042.250 pesetas. 
2. Lonja primera con acceso desde la calle 

Somcra, bajo el piso l." de la casa número 11 dc 
la calle Ronda. Inscrita en el Registro número 7, 
finca número 41 .446. 

Valorada en 5.788.800 pesetas. 
3. Lonja segunda con acceso desde la calle 

Somera, bajo el piso primero de la casa señalada 
con el número I1 de la calle Ronda. Inscrita al 
Registro número 7, finca número 41.448. 

Valorada cn 32.562.000 pesetas. 
4. Piso 1.° izquierda de la casa señalada con 

el número I 1 de la calle Ronda, de Bilbao. Inscrita 
en el Registro número 7 de Bilbao, finca númc
ro 41.450. 

Valorada en 3.959.475 pesetas. 
5. Piso 1.° derccha de la casa señalada con el 

númcro 11 de la callc Ronda, de Bilbao. Inscriw 
en el Registro número 7 de Bilbao, tinca númc
ro 41.452. 

Valorada en 2.745.236 pesetas. 
6. Lonja o local número 3, situada en la planta 

baja de la casa señalada con el número 5 de la calle 

Miércoles 18 agosto 1993 

Astarloa. dc Bilbao. Inscrita cn el Registro núme
ro 2 de Bilbao. 

Valurcu..la en 20.4¡n.620 pesetas. 

Dado en Bilbao a I1 de mayo dc 1993.- La 
Magistrada-Juez, M.a Cruz Lohón del Río. El 
Secretmio. 38.578. 

BILBAO 

Edicto 

Doña M." del Mar I1undáin Minando, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Bilbao, 

Hace saher: Que en dicho Juzgado y con el 
número 269j1993 sc tramita procedimicnto judi
cial sumario al amparo del artículo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima», contra don Juan .lose 
Yunquera Fernándo y doña Gregoria Pastor Sán
chez, en reclamación de crédito hipotecario, en cl 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña
lándose, para que el acto del rcmatc tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 5 
de octubre, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la sl!.basta. 

Segunda.-- Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, prcviamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.749, ofici
na 1.290-3, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptandosc entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tcrcera. Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrceros. 

Cuarta. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
quc sc ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existcnte y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubierc--- ai crédito d.e! ~c!{)r._ continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarsc a su extinción el precio del 
rematc. 

Pura el supuesto dc que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la priment. 

Igualmente y par.! el caso de que tampoco 
hubiere Iicitadorcs en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 2 de 
diciembre, a las die? horas, cuya subasta se cele
brara sin sujeción a tipo, debicndo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguien
te día hábil, a la misma hora, cxceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso dc no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bicn que se saea a subasta 

Elcmento número 28, piso primcro derecha. 
tipo F, de la casa número 7. que tiene una supcr-
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ficie útil de 70 metros 58 decímetros cuadrados. 
Le es anejo aesta vfviendacl camarote número 11. 

Su cuota de participación es de un 3 por 100. 
Está integrado físicamente en un edificio cons

truido por las casas números 5 y 7 de una calle 
antcs sin nombrc, en la manzana número 69, hoy 
calle Manucllradier, 2, del barrio dc Astntbudua, 
de Erandio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de Bilbao, tomo 1.253, libro 202 dc Erundio, 
folio 8, finca número 14.072, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 9.000.000 dc pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de junio dc 1993 .. La 
Magistrada-Juez, M.a del Mar Jlundáin Minon
dO.-EI Secretario.--38.969. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 dc 
Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 185/1993 se tramita procedimientojudi
cial sumario al amparo dd artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Caja !--aboral Popu
lar, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada), 
contra doña María del Carmen Lersundi Aguado, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vcz y término de 
veinte días los bienes que luego se diran, señalán
dose, para que el acto del remate tenga lugar cn 
la Sala dc Audiencia de este Juzgado, el día 14 de 
octubre del año cn curso, u las dicz horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.·-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suhasta. 

Segunda.-Que los licitadores para t0mar parte 
en la subasta, deberán consignar, previaTl}cnte, en 
la cucntadc este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.725, cla
ve 18, oficina 1.290. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el númcro y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero cn 
mctálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta." En todas las subastas, desde cl anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e~crito en pliego cerrado, haciendo el dcpósito a 
que ~e ha hecha referencia anteriormente. 

Quinta.· -Los autos y la certificaCión cid Regis
tro a que se reficre la regla 4." del artículo 13\ dc 
la Lcy Hipotecaria, estan de manifiesto en la 
Sccretaría del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación cxistentc y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentcs -- si 
los hubiere- al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supucsto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la .celebración 
de una segunda, el día 15 de noviembre, a las diez 
horas, ~irvicndo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
huhiere licitadores en la segunda subasta, se ~eñala 
para la celebración de una tercera, el día 14 de 
dicicmbre. a las dicz horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debicndo consignar 
quicn desee tomar parte en la misma, el ::W por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta cn el día y hora 
señalados, se entendcrá que sc celebrarú el siguicn-
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te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificadón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha interior o cuarta del piso o 
planta alta cuarta, con su camarote, de la casa cuá
druple. en la calle Lcrsundi, de Bilbao, señalada 
actualmente con el número 5, que consta de tres 
dormitorios, cocina y retrete, y participa con el 4 
por 100 en los elementos comunes. Inscrita al 
libro 1.603, folio 49. finca número 15.242. 

Tipo de subasta: 9.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Garda Martíncz.-EI 
Sccretario.- 39.553. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bil
bao, 

Hace saocr; Que en dicho Juzgado y con el 
número 134/1992 se tramita procedimiento dejui
cio ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
contra don Hans Karl Hecht Pardo y doña Ana 
Isabel Lerchundi Ayúear, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte días, los 
bienes" que luego se dirán, señalándose, para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 1 de octubre, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.·· Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuent;:l de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.748. una 
cantidad igual, por lo menes, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
enlrega de dinero en metálico o cheques. 

rercera. -Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorment<.!. 

1,'::;3 ;-Eüos y ia certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las Car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmenh.: y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 1 de 
diciembre, a las diez horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
qui,.;n desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrad_ cJ siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Miércoles 18 agosto 1993 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana 121. Vivienda derecha, tipo B, de 
la planta 7. a , en el editício señalado con los mime
ros 10 Y 11 del barrio Osteicoa, en Guecho, y anejo 
inseparable trastero señalado con el número 15, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 3, al libro 446 de Guecho, folio 71, finca 
número 23.570, inscripción primera. 

2. Urbana 29. Aparcamiento situado en plan
ta semisótano, señalado con cJ nÚmero 157 del edi
ficio señalado con los números 10 Y 11 del barrio 
Osteicoa, en Guecho, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Bilbao, 3, al libro 446 de Guecho, 
folio 69, finca número 23.570, inscripción prime
ra. 

Valorado el primero de ellos en 10.717.800 pe
setas y el segundo en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de junio de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El 
Secretario. ---39.565. 

BILBAO 

E.'dicfo 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 163/1993 se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
contra doña Asunción Larracoechea Ortiz de 
Arria, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose, para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 15 
de octubre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.- Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.724, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

"lcrct:ra.·--Podnin participar <:on la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrún hacerse posturas por 
escrit0 en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas o gravarnenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere- al crédito dd actor, continuarán sub
sistentes, t:ntendiéndose que el rematante los acep
la y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Para d supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala p"¡ra la celebración 
de una segunda, el día 15 de noviembn.', a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO dd señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igu"tlmente y para el ca,>o de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta. se señala 
para la celehración de una tercera. el día 15 de 
diciembre" a las dieL horas, cuya suhasta se cele
brará sin sujecit1n a tipo. dehiendo consignar, 
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quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda situada en tercera planta, a la izquier
da-izquierda, según se sube, tipo A, del portal 
número 2, hoy señalado como plaza Lendakari, l. 

Tiene una superficie construida de 113 metros 
18 decímetros cuadrados, equivalentes a 89 
metros 55 decímetros cuadrados útiles. Consta de: 
Hall, estar-comedor, cocina, tendedero, tres dor
mitorios, sala, dos baños y terraza. Linda: Derecha 
entrando, vivienda tipo B, de esta planta y portal; 
izquierda, vuelo del solar de «Construcciones Per
lán, Sociedad Anónima»; fondo, calle peatonal, y 
frente, patio y hueco, y rellano de escalera. 

Anejo primero: Tiene como anejo inseparable 
una plaza de garaje, situada en sótano segundo, 
señalada con el número 26. 

Anejo segundo: Tiene como anejo inseparable 
un trastero, situado en sótano segundo, señalado 
con el número 26. 

Inscripción: Libro 211 de Galdakao, folio 35, 
finca 14.989-N. 

Tipo de subasta;: 6.301.232 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 1993.-EI 
Secretario, Ignacio Saralegui Prieto.-39.569. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garda Garda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bil
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 218/1991 se tranlita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad Anónima», contra don Luis Domín
guez Meriel y doña Isabel Casado Sastre, en recla
maCión de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, scf¡3.lánd"st:, p~ra 
que el at:W dei remate tenga lugar en la Sala de 
Audienda de este Juzgad<?, el día 14 de octubre, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)}, número 4.707, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.--Podrán participar con la-calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-- Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de! Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas () gravámenes anteriores y los preferentes -- si 
los hubierc-- al crédito del actor, continuarán sub-
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sistcntes, entendiéndose que el rematante los <leep
ta y queda subrogado en la respon~abilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto dt" que no hubiere postores en 
la primera subasta, se ~ci1ala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de noviembre, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipu el 75 por lOO del 
señalado para la primera .:iubasta, siendo de apli
cación las demás prevencionc:'. de la primera.' 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 14 de 
diciembre, a las doce treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipu, debiendo consig
nar, quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien· 
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába· 
dos. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a suhasta 

Lonja delantera, local número 1 de la casa 
número 63 de la calle Calvo Sotclo, de Santurce, 
que mide 188,62 metros cuadrados. Forma parte 
del bloque señalado con el número 63 de la calle 
Calvo Sotelo, de Santurce. 

Tipo de subasta: 18.561.986 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de junio de 1993 .. El 
Magistrado·Juez, Enrique Garda Garcia.-El 
Secretario.-39.561. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garda Garda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bil· 
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 77/1991 se tramita procedimiento judi. 
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de (,Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima), contra don José Rodríguez 
Hernández, en reclamación de crédito hipoteca· 
rio, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dir:.i.n, señalándose, para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este JU7-
gado, el día 1 de octubre, a las doce horas, con 
l<ls prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.- Que los Iicitadore'i para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previ<lmente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz· 
gado. 

Tercera,--·Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regís. 
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, o.::stán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
COIllO bastante la titulación existente y que las car· 
gas o gravámenes amE'riores y los preferentes· si 
los hubiere-- al crédIto del ador, continuarán suh· 
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'>lstentes, entendiénJosc que el rematante los acep· 
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse 11 su extinción el precio del 
remale. 

Para el supueslo de que no hubien: postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de nn"iembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 7.5 ptlr 1 (Jt) del señalado 
para la primera ~ubasta, siendo oe aplicación las 
tiernas prevenciones de la primera. 

19ualmente y para el CdSO de que tampoco 
hubiere licitadore~ en la segunda subasta, se señala 
para la \..~clebración de una tercera. el día 1 de 
didembre, a las doce horas, cuya subw:,ta se cele· 
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor (1 causas ajenas al.luzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entender.á que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora. exceptuando los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Ilevars~ a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Entidad número 3.-Vivienda unifamiliar 
tipo dúplex B. Tiene acceso peatonal por las facha· 
das derecha e izquierda y de vehículos por la facha· 
da derecha. Consta de planta baja con recibidor, 
cocina, comedor, aseo, terraza y escalera interior 
de acceso a la planta piso, la cual consta de pasillo, 
tres dormitorios, baño y terraza. Con una super· 
ficie constituida de 78 metros 73 decímetros cua
drados. Cuota de participación: 5,03 por IDO. 

Referencia registral: Registro de la Propiedad 
de Reus, tomo 618, libro 241, folio 176, finca 
número 17.174, inscripción primera. 

2. Entidad número 4. Vivienda unifamiliar 
tipo dúplex B. Tiene acceso peatonal por la facha· 
da derecha entrando y de whkulos por la derecha 
entrando. Consta d\..' planta baja con recibidor, 
cocina, comedor. aseo, terraza .;. escalera interior 
oe acceso a la planta piso, la cual consta de pasillo, 
tres dormitorios, baño y terraza. Con una super· 
ficie construida de 78 metros 73 decímt:tros cua· 
orados. Cuota de participación: 5,03 por 100. 

Referencia registral: Tomo 618, libro 241. 
folio 178, finca número 17.176, inscripción pri· 
mera. 

3. Entidad número 12.-·Vi\iienda Unifamiliar 
tipo dúplex B. Tiene acceso peatonal por las facha
das izquierda y derecha entrando y de vehículos 
por la fachada izquierda. Consta de planta baja 
con recibidor. cocina, comedor, aseo, terraza y 
escalera interior de acceso a ICl planta piso. que 
cnm.ta de pasillo, tres dormitorios, baño y terraza. 
Con una superficie construida de 7H metros 73 
decímetros cuadrados. Cuota de participación: 
5,03 por 100. 

Referencia Registral: Tomo 61R, libro 241, fo
lio 194, finca número 17.192, inscripción primera. 

Las tres viviendas unifamiliares descritas for· 
man parte de un conjunto edificado denominado 
Artemis, emplaz.ado en la zona edificable núme
ro 49 de la urbanización Costa Zefir, del término 
de Montroig (Tarragelfla). 

Valoradas en su totalidad a efectos de subasta 
en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de julio de 1993. El Magis
trado-Juez. Enrique García Garda.--EI Secreta· 
rio. 38.601. 

BILBAO 

Doña M." Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbaú, 

Hace saber: Que en d1cho Juzgado y con el 
número \)50/1990 se tntmita pr,)ecdimiento judi-
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cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
contra don Juan Jusé Barandir.;a Bilbao, en recia 
mación de crédito hipotecario, en el quc por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera ve7 y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose. para 
que el acto del remate tenta lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 21 de octubre, 
a las "mce horas, con las prevencionr.;s siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-·Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el t(Baneo Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónimU), número 4.706, una 
c<.lntidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz· 
gado. 

Tercera.-· Podrán participar con la calidad de 
ccder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami· 
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes --si 
los hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 18 de noviembre, a las on\"'e 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 16 de 
diciembre, a las once horas, cuya subasta se cele· 
brará sin sujeción a tipo. debiendo con"ignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
1 00 del tipo que sirvió de base para la ~egunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o lineas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 2. ·Planta baja o lonja dere· 
cha. Tiene una superficie aproximada de 165 
metros cuadrados. Linda. Al norte. con la calle 
Jado; al sur, con la casa número 7 de la calle Obie
ta; al este, lonja con frente a la calle Obieta. en 
su parte ccntral y departamento de la arqueta 
general, zona de contadores de agua y portal de 
la casa número 10, Y el oeste, casa número 8 dr.: 
la calle Jada, lindante también en pequeñas partes: 
al sur, con este último port¡d y la indicada lonj¡.¡ 
dc la calle Obieta. Forma parte del edificio Jado. 
señalado eon los números 10 Y 10 bis. de la calle 
Fundación J ado, de Desierto Erandio. 

El tipo de la primera subasta es de 
37.266.653 pesetas. 

El tipo de la segunda subasta es de 
27.Y49.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de julio de 1993,.-La 
Magistrada·.JuC7, M." Cruz Lobón del Río.- El 
Seeretario.--':W .56 7. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garda Martínez, Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Bilbao, 

Hace saher: Que en dicho Juzgado y con el 
número 420/1991 se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 1 31 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
contra doña Ana María Zubillaga Maturaoa y don 
José Antonio Urízar Vrien, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose. para que el acto 
del remate tenta lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 21 de octubre, a las diez horas, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera. Que no se admitirán posturas que no 
cubran d tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima)), número 4.725, cla~ 

ve 18, oficina 1.290, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami~ 
nados, entendiéndose que todo licitador acepia 
como bastante la titulación existente y que las car~ 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubierc- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep· 
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera, el día 
21 de diciembre, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con· 
signar, quien desee tomar parte en la mis,ma, el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha, subiendo por la escalera del 
piso tercero del edificio sito enla margen izquierda 
de la carretera de Durango a Elorrio, en el término 
municipal de Abadiano. barriada de Muncharaz, 
'>Cñalado con el número 3 de la avenida de Andra 
Mari. Tiene como anejo el camarote señalado Con 
el número 6. Mide 102, I O metros cuadrados y tie~ 
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ne una cuota de participación de 6,64 por 1 OO. Fin~ 
ca registral 3.876. 

Tipo de subasta: 6.490.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio García Martínez. --El Secre
tario.-39.564, 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizgoitia. Magistra
do~Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 208/1989 se tramita procedimiento de jui~ 
cio ejecutivo a instancia de (Banco CentraJ His~ 
panoamericano,. Sociedad Anónima;;, don 
Manuel Díaz Lópcz, don Zacari"as Sánchez Huer
tas y doña M.a Pilar López, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera veL y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose, para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 25 de octubre, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -·Que no se admitirán posturas que no 
cubmn las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya. Sociedad Anónima)), número 4.708. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.--Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la caJidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-- En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendÍéndo~e que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car· 
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de noviembre, a las doce 
treÍnta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 22 de 
diciembre. a las doce treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin :;ujeción a tipo. debiendo consig~ 
nar, quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayOI o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
t-.eñalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora. exceptmlndo los sába
dos. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda de la planta alta, 5." A, portal 6, del 
grupo Makaldi, en Ocharcoaga. Valorada en 
7.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao 3 8 dejulio de 1993. ···EI Magis
trado~Juez, José Antonio Alherdi Larizgoitia.·-EI 
Secretario.~39.611. 
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BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 8 de Burgos 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
ya instancia de don Luis Güemes Güemes, se ~ra
mita expediente sobre declaración .de herederos 
abintestato de su hennana de doble vinculo, doña 
Angela Güemes Güemes, viuda, natural y vecina 
de Robredo de Temiño, hija legitima de don Mar~ 
co y doña PauIa, habiendo comparecido los her~ 
manos de vínculo sencillo, don Ambrosio, doña 
Irene y doña Aurea Saiz Güemes, llamándose por 
medio del presente a cuantas personas se crean 
con igualo mejor derecho a la herencia, para que 
dentro del término de treinta días contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el «(Boletín Oficial del Estadm), comparezca 
ante este Juzgado, reclamándolo. 

Dado en Burgos a 23 de junio de 1993.--EI 
Secretario.-38.790. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Fernanda María Pereira da Mota, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de Cazalla de la 
Sierra y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 123/19S l se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por la Entidad «(Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», representada por el 
procurador señor GQDzález Pérez, contra don 
Cristóbal Lora Ruiz, hoy los herederos del mismo, 
y contra doña María Teresa Ruiz Urbano, en 1m. 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso, término de vein
te días y precio de su valoración, sin perjuicio de 
facuItar la que le confiere la Ley él la actora de inte~ 
resar en su momento la adjudicación, de los bienes 
que al finaJ se describen. bajo las siguientes con
diciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas. 

Primera, por el tipo de tasación, el día 21 de 
octubre de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día 
18 de noviembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
diciembre de 1993. si en las anteriores no con~ 
currieren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobres cerrados, pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día, respectivamente, 
señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. 
pudiendo rematarse en calidad de ceder a un ter~ 
cero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña~ 
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer~ 
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores con~ 
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
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otros, y las cargas y gravámenes anteriores suh
sü,tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las consignaciones se efectuarán en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiénc abierta 
en la sucursal de esta ciudad de la Entidad Banco 
Español de Crédito, cuenta corriente 870.025-271, 
debiéndose acreditar el haberse efectuado tal con
signación. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una nave, que antes fue casa horno de pan 
cocer, actualmente inexistente tal horno, calle 
Eduardo Dato, 4. Tiene una superficie de 140 me
tros cuadrados. Finca registral número 6.321. 

Esta nave está sita en Constan tina, y ha sido 
tasada en cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

2. Casa en Constan tina, calle Alférez Cabre
ra 1 teniendo también fachada a la calle Tres 
P~cc~. hoy Canalejas. a la que forma esquina en 
forma de ochava, en la que tiene su puerta principal 
con el número 3. Tiene además. dos puertas auxi
¡¡ares, una en la expresada o~hava o esquina sin 
número y otra a la espalJa que da salida a la calle 
Campo .'\!to, hoy Eduardo Dato, s/n. Su extensión 
es de 170 metros 50 decímetros cuadrados. Finca 
registral número 6.303. Tiene dos plantas y azotea. 

E<;ta tasada esta finca en la cantidad de 
!O 000.000 de pesetas. 

3. Casa en la calle Hermosa Alta, 13, de 
14 metros cuadrados de cabida, distribuidos en 
una habitación baja y otra alta. Finca registral 
mime,\) S46. 

c<;ló finca está tasada en la cantidad de 
50(1.OQO pesetas. 

4. LIS') en la calle José de la Bastida, 37. Mide 
245 met, (;:., cuadrados. de los cuales 163 metros 
24 deo..:ímc.ros cuadrados pertenecen al corral. Es 
la finca n"!?isi,al número 2.399. Tiene dos plantas. 
En la bnjn\<:lY itl~taladas cúmaras frigoríficas y en 
la parte del corral se ha construido un almacén. 

Tasada C~{U [mca en 7.500.000 pesetas. 
5. Casa er. la calle Canalejas, 2, de 76 metros 

50 decímetrcs cuadradas de cabida. Es la tinca 
registral número 3.091. 

Tiene do~ planta.,;, cada una con su puerta a la 
calle. 

Tasada esta finca ~~n 1<:. cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. 

6. Casa en.la calle Eduardo Dato, 4, de 60 me
tros cuadrados. de cabidi.t. siendo la finca registral 
número 3.63g. Tiene dos plantas. 

'I'¡¡sada esta finca t!J1 la cantidad de 3.000.000 de 
pcseta~ 

Dado en Cazdlla de la Sit'rn! a 23 de junio J\.: 
1(}93. La Juaa. Fernanda Maria Pcreira da 
Mota. -I.a Sccretaria.-38 701. 

CIUDAD kEAL 

Edicto 

Doña Vidoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancid núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzg:ldo ~c sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 377/1992, promo
vido por la Procuradora señora Lozano Adame, 
en nombre y representación de la entidad Unicaja 
contra doña Victoriana Rojas Jiménez ydon Alfon
so-Ramón Berdayes Rojas, en los que por resolu· 
ción de esta fecha, se h.,. acordado sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que al final se des
crihen, l.'Uyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dh 26 de octubre próxi
mo y once horas de su muñana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a las ~umas que figuran al final y de la dcscripcion 
de cada una de las fincas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 19 de noviem
bre próximo y once horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de diciembre 
próximo y once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. ·-No admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ct'.der 
a terceros. 

Segunda.·-Los que desecn toOlar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 137800018037792 el 
20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito 
no serán admitid0s a licitación. 

Terccra.- ·Que la subasta se cc!ebraril en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además. hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. - Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." dd artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie· 
re-o al crédito dd actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de lo,> mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar para edificar, sito en la zona de ensan
che de Porzuna, al lugar llamado El Pozuelo, hoy 
caBe Luis Martín. 6; con una supl.'!rficie de 267 me
tros cuadrados aproximadamente. que linda: 
Derecha, entrando, don Bartolomé Domíngua; 
izquierda, doña Florencia Sánchez Camuñas y 
fondo. don Rafael Gómez Rojas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Piedra buena al 
tomo 423, Iihro69. folio 171, finca 10.419. Valo
rada en I.S70.000 pesetas. 

2. Casa sita en Porzuna, y su calle José Anto
nio. 4. compuesta de planta baja y encamarado. 
tiene una superficie de 259 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, don Francisco Sánchez, 
don Justiniano G-on7úlez y herederos de don 
Angel Jiménez; izquierda, don Segundo Campos, 
y fondo, o espalda. casa número 5 de la misma 
calle, siendo su frente a la calle de su situación. 
Inscrita en el Registl'() de la propiedad de Piedra
buena al tomo 431. libro 70. folio 131, fin
ca 10556. Valorada en 23.461.020 pesetas. 

3. Trozo de terreno solar. con deceso a través 
de otra finca propiedad de doña Victoriana Rojas 
Jiménez. sito en Porzuna. calle José Antonio. 
Mide 1 19 metro" 70 decimetros cuadrados. Lin
da, mirando desde la calk José Antonio: derecha. 
entrando. otra de la señora Rojas Jiménez, 
mediante la finca por la que tiene su acceso; 
izquierda. fondo y fn:ntc, con resto de la tinca 
matriz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Picdrabuena al tomo 436. libro 7\, folio 62. fin
ca 10.636. Valorada en 2.718.980 pesetas. 

Dado en Ciudad Real ti 24 dejunio de 1993. _·El 
Secretario. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María del Pilar Lópcz Asensio, Juezd del 
Juzgado de Primera Instancia e lnstrucción 
Húmero 1 de Collado Villalba (Madrid) 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, núme-
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ro 408/1992, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representdda por el 
Procurador don Damián Bartolomé Garretas, 
contra \(Gestitur, Sociedad Anónima), en el que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días los bienes que al final 
se describen, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.·-EI remate se llevará a {'aho en una o 
varias subastas, hahiéndose efectuado el señala
miento de las tres primeras autori7ada,> por la 
regla 7:" de dicho artículo. conforme a las siguien
tes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 14 de octubre a las dieZ hords. 
Tipo de licitación 58.450.000 pesetas. 

Segunda subasta: 15 de noviembre de 1993, a 
la misma hora. Tipo de licitanón 34.S37.500 pe
setdS. 

Tercera subasta: 16 de diciembre siguiente a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

S..:gunda.-- Para tomar parte en la suba:.ta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te. deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segund<t subastas. y en la tercera una ean
tidad igual, pOf lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. . 

Los depósitos deberán realizarse en cualqUIer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Collado Villalba, núme
ro de cuenta 50.000. número de expediente 
237100001840S92. 

En tal supuesto deberá acompañars~ el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, verificándose 
los depósitos en la forma establecida en la con
dición anterior. El escrito dehcrá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición 6." del pre
,>ente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. . 

Cuarta. --Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y pla70 previstos en la regla 14 de 
dicho artículo. 

Quinta.·-Los aulO~ y la certificación del Regi,,
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del 
artículo 131 de la Ley Hipoteca~ia están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. enlendiéndo~t: 
quc todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Sexta.--Las cargas y grav<Ímencs anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuanin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las accpt:1 y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a <;u extin
óón el precio del remate. 

Séptima. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora, para el siguiente viern~s 
hábil. 

Octava.-·Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la 
subasta, salvo la que corresponda al mcjor postor, 
la que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligaciéln, y en su caso, como 
parte del precil\ de la venta. . 

Novena ... Si ,>e hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ia 
subasta. también p(,dráll reservar~c en dcpósitu 
las c(Jnsignacione~ de los participantes que <.sí lo 
aco..:pten y que huhieran cubierto con su~ ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catano no cumpliese l.on su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca registra! 21.709, inscrita al tomo 2.575, 
libro 458. folio 186 vuelto. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Collado Villalba. 

D:1do en Collado Villalba a 13, de julio de 
1993.- -39.005. 

CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Magis
Irado-Jucz de Primera Instancia número 6 dcCór
daha. en resolución de fecha hoy, dictada en los 
autos numero 230/1992, de juicio ejecutivo insta
do por la Procuradora doña Julia López Arias, en 
nombre y representanción de don Genaro Melen
do Arquero, contra doña Concepción Luquc Ore
llana, se ha acordado proceder a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, por prime
ra, segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar. en su momento. la adjudicación de 
los bienes que más abajo se describen con su precio 
y ta~ación pericial: 

Primera subasta, el día 19 de octubre de 1993, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 16 de noviembre de 
1993, a las diez horas, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debidu forma por el demandado, por el tipo de 
ta~ación rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta, el día 15 de diciembre de 1993, 
a las diez horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
al actor, sin sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 30.598.000 pesetas. 

Condiciones 

Primera. ·-Que para tomar parte en la primeru, 
debcni.n lus licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 
por 100 del señalado para la segunda, todo ello 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin cuyo requisi.to no 
serán admitidos. 

Segunda.·-Se hace constar que podrán haccr~c 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero jus
tificándolo, al presentarlo en el Juzgado, haber 
efectuado la consignación en el establecimiento 
designado al efecto del tanto por ciento ya indi
cado en cada caso; lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Tercera.·--En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo que sirva de base para cada 
una de ellas, sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día háhil 
inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

U rbana, casa señalada con el número 4 de la 
calle Gutiérrez de los Ríos, de Córdoba, con super
ficie aproximada con 130 metros cuadrados. Ins
crita a favor de la demandada en el Registro de 
la Propiedad número 4 de los de Córdoba. al tomo 
y libro 794, folio 60, finca número 28.085. 

Precio de la subasta: 30.598.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 25 de junio de 1993. -- El 
Magistrado-Juez. -El SecretariO.-38.R 14. 

CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Magis
trado-J uez de Primera Instancia número 6 de Cór-
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doba, en resolución de fecha hoy, dictada en los 
autos número 38/1993, de juicio ejecutivo instado 
por la Procuradora doña Inés González Santa 
Cruz, en nombre y representanción de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Antonio López Chacón y doña 
Antonia Ruiz Raya, se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su 
ca..;o. y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
la Ley a la actora de interesar, en su momento, 
la adjudicación de los hienes que más abajo se des
crib...,n con su precio y tasación pericial: 

Primera subasta, el día 24 de noviembre, a las 
diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 15 de diciembre, a las 
diez treinta horas, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido adjudicación en debi
da forma por el demandado, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta, el día 19 de enero, a las diez 
treinta horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
al actor, sin sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere ia subasta 
es de 20.088.000 pesetas. 

Condiciones 

Primera. ·Que para tomar parte en la primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo que sir.ve, y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. todo 
ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda. ··Se hace constar que podrán haccrsc 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero jus
tificándolo, al presentarlo en el Juzgado, haber 
efectuado la consignación en el establecimiento 
designado al efecto del tanto por ciento ya indi
..::ado en cada caso; lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Tercera .. En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo que sirva de base para cada 
una de ellas, sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de c..::dcr el remate a un tercero. 

Cuarta. -Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bien objr.:to de subasta 

Finca urbana inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Córdoba en el tomo 1.337, 
folio 38, libro 302 de la sección 2.a, finca núme
ro 22.560. Piso primero, tipo uno, de la casa aún 
sin número de gobierno, de la calle Doctor Barra
quer, de Córdoba. Ocupa una superficie construi
da de 142 metros 92 decímetros cuadrados. 

Precio de la subasta: 20.088.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 6 de julio de J993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. -38.520-1. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 598/1992. pro
movido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, contra don Jose Torrico Rubio y 
doña María Luisa RamÍrez Martíncz, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en forma 
siguiente: 
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En primera subasta, el día 18 de octubre de I Q93 
próximo, y horas de las doce de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 3.602.916 pesetas, 
respecto a la primera finca; 3.581.759 pesetas, res
pecto a la segunda finca; 1.179.676 pesetas respec
to a la tercera finca; 1.215.209 pesetas, respecto 
a la cuarta tinca; 1.179.676 pesetas, respecto a la 
quinta finca; 1.215.209 pesetas, respecto a la sexta 
finca, y 1.705.557 pesetas, respecto a la séptima 
finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 18 de noviem
bre de 1993 próximo y hora dc las doce de su 
mañana, con la rebaja del, 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de diciembre de 
1993 próximo y hora de las doce de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de depósitos de este Juz· 
gado número 1437 del Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia urbana número 2.104, sita en la avenida 
del Aeropuerto, s/n., una cantidad igual, al men(l~, 
al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo n.'4.uisito 
no seran admitidos a licitacióo. 

Tercera.-Quc la subasta se celebraní ,~n la for
ma de pujas a la llana, si bien, ademús, ha:-.ta el 
día señalado para el remate podrán hacer<;e pos
turas por escrito en pliego cerrado, adjuntando 
resguardo de ingreso conforme a la condición 
segunda anterior . 

Cuarta.-Los autos y la certificaci0H del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·' d,~l aHÍC'ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto t~n Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y qu<! las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferente..; --si los hubie
re·· al crédito del actor continuarán suhsistentes. 
entendiéndose que el remdtante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resllltar negativa la notifica
ción que al efccto se practique en los demandados. 
servirá de notificación a los mismos el presente 
edicto. 

Biene') objeto de subasta 

l. Piso vivienda letra A, en la planta baja del 
edificio sito en CerCd de. Peñas, en callc dc nueva 
creación, sin número de gobierno. Tiene entrada 
indcpendiente del re~to de las entidades del edi
ficio, por puerta abierta al patio privativo de este 
elemento al Ljue ')e accede mediante puerta abierta 
a la calle dI! nueva creación, lindero posterior del 
edificio. Tiene uria superficie construida de 
84,50 metros cuadrados y patio de 40 metros cua
drados. Consta de hall. salón-comedor, cocina, 
tres habitaciones, cuarto de baño y patio. 

Tipo de subasta: 3.602.916 pesetas. 
2. Piso vivienda letra B, en la planta baja del 

edificio sito en Cerca de Peñas, en calle de nueva 
creación, sin número de gobierno. Tiene entrada 
independiente del resto de las entidades del edi
ficio, por puerta abierta a la calle de situación del 
mismo. Tiene una superficie construida de 84 me
tros cuadrados y está distribuido en hall, salón~o
meuor. cocina, tres habitaciones y cuarto de baño. 

Tipo dc subasta: 3.581. 759 pe~etas. 
3. Piso vivienda letra A, en la planta primera 

del edificio sito en Cerca de Peñas, en calle de nue
va creación, sin numero de gobierno. Tiene entra
da independiente del resto de las entidades del edi
ficio, por puerta abicrta al descansillo de escalera 
de I!sa misma planta. Tiene una superficie cons-
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truida de 83 metros cuadrados y está distribuido 
en hall, salón~comedor, cocina, tres habitaciones 
y cuarto de baño. 

Tipo de subasta: 1.179.676 pesetas. 
4. Piso vivienda, en la planta primera del edi

ficio sito en Cerca de Peñas, en calle de nueva crea
ción, sin número de gobierno. Tiene entrada inde
pendiente del resto de las entidades del edificio, 
por puerta abierta al descansillo de escalera de esa 
misma planta. Tiene una superficie construida de 
85,5 metros cuadrados y está distribuido en hall, 
salón.-corncdor, cocina. tres habitaciones, cuarto 
dc baño y pequeña terraza. 

Tipo de subasta" 1.215.209 pesetas. 
5. Piso vivienda letra A, en la planta segunda 

del edificio sito en Cerca de Peñas, en calle de nuc
va creación, sin númcro de gobierno. Tienc entra
da indcpendiente del resto de las entidades dcl edi
ficio, por puerta abierta al descansillo de escalera 
de esa misma planta. Tiene una superficie cons
truida de 83 metros cuadrados y está diMano y sin 
distribuir. 

Tipo de subasta: 1.179.676 pesetas. 
6. Piso vivicnda letra B, cn la planta segunda 

del edificio sito en Cerca de Peñas, en calle de nue
va creación, sin número de gobierno. Tiene entra
da independiente del resto de las entidades del edi
ficio, por puerta abierta al descansillo de escalera 
de esa misma planta. Tiene una superficie cons
truida de 85,5 metros cuadrados y está diáfano y 
sin distribuir. 

Tipo de subasta: 1.215.209 pesetas. 
7. Atico en la tercera planta del edificio sito 

en Cerca de Peñas, en calle de nueva creación, sin 
número de gobierno. Tiene cntrada independiente 
del resto de las entidades del edificio, por puerta 
ahierta al descansillo de escalera de esa misma 
planta. Tiene una superficie construida de 60 me
tros cuadrados y distribuido en hall, dos habita
ciones, salón, cocina y cuarto de baño. 

Tipo de subasta: 1.705.557 pesetas. 

Dado en Córdoba a 9 de julio de 1993.---38.776. 

CORNELLA 

Edicto 

Doña María José Ortega Moreno, Jueza del Juz
gado dc Primera Instancia e Instrucción númc
ro I de Cornellá, 

Hacc saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado con el número 160/1992, se ha acordado 
sacar a subasta la finca que, seguidamente, se deta
llará, el próximo día 8 de octubre a las diez horas, 
yen su caso, para la segunda subasta, el próximo 9 
de noviembre a las diez horas, y para la tercera 
subasta, caso de celebrarse, el próximo 3 de 
diciembre a las diez horas, finca titularidad de don 
Francisco Parra Membrive y doña Dolores Con
treras González, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado por las partes eri.la escritura de hipo-
teca, que es de 21.755.000 pesetas. Para la segun
da subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, 
16.316.250 pesetas, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.--Los licitadores, salvo .el caso del 
acreedor demandante deberán consigQar previa
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado, 
para poder tomar parte en las subastas, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y en el caso de la tercera subasta, que no 
sea inferior al20 por 100 del tipo de cada subasta, 
yen el caso de la tercera subasta, que no sea infe~ 
rior al 20 por 100 del fijado para la segunda, es 
decir, 4.351.000 pesetas para la primera y 
3.263.350 pesetas para la segunda y tercera. 

Tercera,-Las posturas podrán realizarse en 
calidad de ceder el remate a ten:eros. 

Cuarta.---Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifie~to en Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor subsistirán, entendiéndose que el 
rcmatante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra regadío de segunda calidad, con 
las aguas del río Llobregat. por medio del Canal 
de la Infanta, que tiene figura irregular, situada 
en el término de Cornellá de Llobregat y paraje 
«Las Salinas», de superficie una mojada, cuatro 
mundinas, o sea, 6.215,62 metros cuadrados; lin
da: Por norte, en linea quebrada de tres trazos de 
longitud, uno de 130,55 metros, otro de 24,55 me
tros y otro de 68,50 metros, con propiedad de la 
«Sociedad General de Aguas de Barcelona, Socie
dad Anónima», mediante canal de riego en el últi
mo trazo, por sur, en una línea rectade 199,40 me
tros con rc~to de la finca que se segregó; por el 
este, en una línea de 25 metros, con la Riera de 
Sant Joan Despí, mediante canal de riego, y por 
oeste, en línea de 4140 metros, con otra finca de 
doña Elvira Rieray doña Adela y doña Elvira Val!
honrat. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de I'Hos
pitalet,2, tomo 336, libro 336 de Cornellá, 
folio 245, finca 3.681. Titulo: Consta inscrita en 
favor de don Francisco Parra Membrive y doila 
Dolores Contreras Gonzálcz, en virtud de la com
pra que don Francisco Parra Membrive efectuó, 
para su sociedad conyugal de gananciales, a doña 
Joaquina Palau Flaquer, mediante escritura otor
gada en J'Hospitalet, el20 de octuqre de 1981. 
Notaría de don Antonio Poi González. 

y sirva el presente edicto de notificación en for
ma de las fcchas de celebración de subasta a [os 
demandados don Francisco Parra Membrivc y 
doña Dolores Contreras González, puesto que 
según acta notarial de requerimiento obrante en 
autos y practicada en 19 de abril de J 991, los refe
ridos marcharon del domicilio de la escritura de 
debitorio desconociéndose su actual paradero. 

Dado en CorneIlá de Llobregat a 29 de junio 
de 1993.--39.280. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Magis
trado--JucL de Primera Instancia número 1 de 
Cuenca y su partido, en los autos de juicio ejecu
tiv085/1991, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, hoy Caja de 
Castilla-La Mancha, representada por la Procura
dora señora Torrecilla López. contra don José 
Luis de la Ossa Pérez, don Jesús de la Ossa Pére? 
y «Ovoplástica, Sociedad Limitada», sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los bienes embargados al 
demandado, por primera vez y término de veinte 
días, señalándose para que tenga lugar el próximo 
día 4 de octubre de 1993, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, 
de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, avenida 
José Antonio de esta localidad, el 20 por 100 del 
valor del tipo de tasación, pudiendo hacer postu
ras por escrito en pliego cerrado desde el anuncio 
de la subasta, que se depositarán en el Juzgado, 
junto con el resguardo de haber efectuado la con
signación, no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dicho tipo. El ingreso 
deberá realizarse para lá cuenta expediente núme
ro 1615000(17)85/1991. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Tercera. "Que los antecedentes con referencia 
a la subasta, así como los mismos títulos de pro
piedad del inmueble, suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propie
dad, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta en los días 
de oficina y horas hábiles, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los posteriores preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones para el día 4 de noviembre de 1993 
próximo, a las once horas de su mañana y mismo 
lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 3 de diciembre de 1993, próximo a las 
once horas de su mañana y en el mismo lugar quc 
las anteriores, con igual consignación que para la 
segunda. 

La publicación de este edicto sirve d..: notílka
ción en forma a los demandados de las fechas de 
las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Tarancón, en su calle Pablo Igk
sias, 10. Se trata de una casa unifamiliar, que cons
tade planta baja, primera y sótano. Con una super
ficie aproximada edificada de 130 metros cuadra
dos, en la baja, 35 metros cuadrados, en la primera 
y 15 metros cuadrados de sótano. En la zona ante
rior a la vivienda se situa un jardín y una cochera, 
con una superficie entre ambos de unos 80 metros 
cuadrados y en la zona posterior se encuentra un 
amplio patio de unos 350 metros cuadrados con 
una piscina y una edificación posterior. Inscrita 
al tomo 578, libro 116, folio 54, finca 16.223, del 
R..:gistro de la Propiedad de Tarancón. 

Tipo de tasación: 28.340.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 29 de junio de 1993.--La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-38.559. 

VENIA 

Edicto 

Doña Begoña Cristóbal Escrig, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado sc sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 55/1993, promo
vido por Banco Central Hispanoamericano contra 
don Scbastián Mestre Tur y doña Vicenta Pascual 
Gualde, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de octubre de 1993 
próximo, y doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 10.360.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 17 de noviem
bre de 1993 próximo, y doce horas de su mañana, 
con la rebaja del25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de diciembre 
de 1993 próximo, y doce horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 



12280 Miércoles 18 agosto 1993 
~----~------------~-

Condiciones de la subasta 

Primcra.--No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de suhasta, en primera ni en segun
da. pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe· 

. rún consignar previamente. en la Mesa del Juzga
do o en la Caja General de Depósitos. el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
110 serán admitidos a licitación. 

Tercera. -Que la suba-;ta se celebrad en la f0r
ma de pujas a la llana, si hien, además, hasta el 
día ~cii.alado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta. L,lS autú'> y Ll certificacil'm del Regi~
[ro a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta 
í.:omo bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes <interiores y los preferentes -Silos hubie
re al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin d..:stinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra secana inculta e improductiva, 
en término de Cal pe, partida de Carrión, de 
J O áreas 75 centiáreas 50 decímetros cuadrados 
de ~upcrficje. Linda: Norte, don José y don Pedro 
Serra; este, senda; sur, don Jaime Pastor, y oeste, 
don José Tur Tur. 

Inscrita al tomo 740, libro 209, folio 163, fin
ca 6.536. 

Dado en Denia a 15 de marzo de 1993.-EI 
Secretario. ·39.60S. 

DENIA 

Edido 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio número 303/1992, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo con
tra don Va1cntín Figueres Rosel y doña Ana María 
Jorge Sanchis. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotecado al demandado, que abajo 
se describe con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 .de octubre, a las 
once horas, por el tipo de ta~ación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el 
día 2 de noviembre, a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 2 de diciembre, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Para cJ acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condieiones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
licitación. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en la 
segunda subasta. 

TercerU.-··Que las subastas se celebrarán en for
ma de pujas B la llana, si bien, además, hasta el 

dia señalado para el remate podrán hacerse por 
escrito, en sohre cerrado. 

Cuarta.·--Que podrá licitarse en calidad de 
ccdL'r el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio. 

Quinta.·--Que a instancia del actor podrán reser
vart'c los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ohligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. -·Que los títulos de propiedad, suplidos, 
en su caso, por certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima .. Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito dd actor continuarán 
sub ... istentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Octava. Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en eIJa, este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena. --El tipo que servirá de base a la subas
ta es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 17.444.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Local situado en la planta baja, a la parte dere
cha, mirando de la achada, con acceso directo des
de la avenida de Calvo Sotelo, sin distribución inte
rior, de 146 metros 68 decímetros cuadrados. Lin
da, mirando desde su fachada o avenida de Calvo 
Sotelo: Por la derecha, con el edificio número 53 
de dicha avenida; por la izquierda, con zaguán y 
hueco de escalera y ascensor y con local número 1 
del edificio en avenida de Calvo Sotclo; espaldas 
con la planta baja del edificio de la calle Patrício 
Ferrandiz, 15, y por su frente, con la calle de su 
situaeión. Forma parte del edificio sito en Denia, 
avenida Calvo Sotelo, 51. Cuota: 5 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Denia, en 
el tomo 1.120, libro 372, finca 24.568, inscripción 
cuarta. 

Dado en Deniaa 18dejuniode 1993. EISecre
tario.·-38.527. 

DEN lA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 381/1992, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, frente a don Norbert Leopold WilIy Mossin
ger, en cuyos autos se ha acordado la venta de los 
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración: 

La primera: Se celebrará el día 27 de octubre 
de 1993. a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día II de diciembre 
de 1993, a las once horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación que sirvió de 
tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 27 de enero de 
1994. a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
10 menos, de las cantidades tipo de cada <;u,hasta. 
;,:on anterioridad a la_ ce!ebración de las mismas, 
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en la cuenta provisional de este Juzgado, hacién
düsc constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar, no aceptandose dinero {) cheques en el Juz
gado. 

Segunda.--Podrán participar en caiidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando el 
importe de la consignación de igual forma que la 
relacionada con la condición primera de este edic
to, presentando el resguardo y el pliego l:crrado 
en la SCl:retaría del Juzgado. 

Cuarta. Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en h subasta, previniéndoles 
LJuc deberán conformarse con ellos. y que no ten
drán derecho ningún otro, que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Quinta.--El presente edicto sirve de notifica
ción a los deudores, de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así con lo dispuesto por la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso dc que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexta.--Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualqui~ra de las 
subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrará el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca 3.364, folio 182, tomo 203, libro 23, 
Calpe. 

Valorada en 5.154.000 pesetas. 

Dado en Denia a 28 dejuniode 1993. El Sccre
tario.·--39.046. 

DURANGO 

Edicto 

LJoila Magdalena Garda Larragán, Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de Durango. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 62/1993, se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Lezaun 
Valdubiego y doña María Cristina Abalde Bermú
dcz, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de e~ta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 15 
de octubre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)}, número 4760, sucursal 
de Durango, plaza Ezcurdí, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico () cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebral:ión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo l~1 depósito a 
que se ha hecho referenl::ia anteriormente. 
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Quinta.--Los auto~ y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepla como bastante la lituladón existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes - -si los hubiere -- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstinar<;c a su extin
ci6n el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de noviembre, a las diez 
horas, sirvicndo de tipo el 75 por 100 dd señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de'la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una ten.:era el día 15 de 
diciembre, a las diez horas, cuya subasta se cele
brará sin ~ujc;.;ión a tipo, debiendo comignar, 
quien desec tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al.luzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se clHenderá que se celebrará el siguien
te día hábil. a la misma hora, exceptuando los s<Í
bados. 

El presente edicto sl.:rvirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien objl.:to de subasta 

Vivienda derecha, subiendo por la escalera del 
piso tercero. Ocupa una superficie útil de 76 me
tros 80 decímetros cuadrados, y una superficie 
construida de 100 metros 3~ decímetros cuadra
dos. Dicha casa forma parte de la casa en la calle 
Goienkale. 5, de Ermúa. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Durangoa 2dejunio de 1993. --LaJue
za. Magdalena Garda Larragán.-- El Secreta
rio. 39.559. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Durango, 

Hace sabt:r: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 380/1992, se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de (Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra «Ta
lleres K.E.P.A., Sociedad Anónima Laborab). en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
púhlica subasta por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalán
dose para que c-1 acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado <.'1 día 8 de 
octuhre, a las diez horas, con- las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima,) número 4762, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera. -Podrán participar COIl la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--tn todas las sub'-:stas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnín hacerse posturas por 
escrito. cn pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que ~e ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta. - Los autos y la ecrtificadón del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secn~
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como hastante la titulación cxi::.tcnte. 
y que las cargas o gravúmencs anteriores y los pre
fúentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

Para el supucsto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se ~cñala para la cc!cbmción 
de una segunda el día 15 de noviembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
dem{ls prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta. se señala 
para la celehración de una tercera el día 15 de 
diciembre. a las die7 horas, cuva subasta se cele
brará ~in sujecilln a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunúa. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, ~e entcndeni que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presentc edicto servirá de notificación a lo~ 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien objet0 de subasta 

Pabellón industrial que tiene como anejo el 
terreno que le rodea y forma parte de las siguientes 
fincas. parL:ela dc las tierras labrantías de la casería 
Aguirreche, en jurisdicción de la Anteiglesia dc 
Amorebieta. 1 nscrito al tomo 1.807, libro 138 de 
Amorebieta. folio 132. finca 8.765, inscripción 
primera, inscrita a nombre de (Talleres K.E.P.A .• 
Sociedad Anónima Laborab>. 

Tipo de subast.!: 15.000.000 de pesctas. 

Dado en Durango a 5 dejulio de 1993.--LaJue
za, Guadalupe Die/" Rlanco.---EI Secreta
rio.-3X.973. 

DURANGO 

Cédlll,¡ de lIot{jicación 

En virtud de lo acordado, en resolución de esta 
fecha, en los autos de referencia, por la presente 
se notifica adoña Rosario López Fernández. espo
sa de don Antonio Porras Garda, a los fines dis
puestos en el artículo 144 del Reglamento Hipo
tecario, la existenCia del procedimiento de juicio 
ejecutivo 195/1993, tramitados en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2. a instancia de 
«P.S.A. Credit España. Sociedad Anónima)). fren
te a don Antonio Porras Gatda y otros. en recla
mación de 5.480.100 pesetas de principal, rnús 
otras 174.050 pesetas que se calculan para inte
reses, gastos y costas. efectuándose la presente. 
por medio de edictos, por encontrarse la esposa 
del citado en paradero desconocido. 

Dado en Durango a 22 de julio de 1993.--EI 
Secretario. -3Q.557. 

F!BAR 

Edidu 

Don Jon Bilbao Arrale, Juez su~tituto de Primera 
Instancia número I de Eibar, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 44/1993, se tramit~t procedimiento judi
cial "tlmario al amparo dd artkulo 13 I dc la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra 
(¡Gárate, Anitua y Cía_o Sociedad Anónima», en 
redamación de crédil.) hipotecario, en el que por 
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resolución de esta fecha se ha acordado sacar ¡¡ 

pública suha"ta por primera vez. y termino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 22 de 
octubre, a las die7 quince horas, con las preven
ciones ::.iguicntes: 

Primcra.--Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamentc, en 
la cuenta de este Jm'gado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), núme
ro 1836-000-1 S-0044-93, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. hacif!ndose constar el número yaño 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no ~ccptándosc entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plieg.o cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. --Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria est(m de manifiesto en la Secre
tarÍ<t. del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes --si los hubiere-- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el prl:cio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere p()stores en 
la primera subasta, sc señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de noviembre. a las diez 
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por I DO del 
señalado para la primer¡-¡ subasta, siendo de apli
ciCión las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubicre licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 1 J de 
diciembre, él las diez quince hora<;, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción c. tipo, debiendo consig
nar, quien desee tomar parte con la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrase la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil. a la misma hora. exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincns subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A. Locales comerciales situados en la planta 
baja, distinguidos como derecha e izquierda. 
entrando con cuanto a las expresadas partes de fin· 
ca le corresponde en el solar y partes de común 
servicio y aprovechamiento, de la siguiente finca: 

Casa de vecindad. situada en la calle de Badaya. 
de la ciudad de Vitoria, señalada con el nt"lme
ro 12. Ocupa una superficie de 850 metros 50 de
címetros cuadr'ldos en planta baja, quedando 
reducida en los pisos a 140 metros 25 decímetros 
cuadrados por estar de<::tinada la diferencia i.l patio 
cubierto de luces y vi .. tas de las viviendas. Consta 
de planta baja, seis pisos y planta de desvanes. La 
planta baja se halla distrihuida, además del portal, 
suhportal y caja de escalera, en dos locales comer
ciales, distinguidos como derecha e i7qllicrda 
entrando, existiend() cn el subrortal en el hueco 
ganado a la escalera, dos departamentos señalados 
con los números 1 y 2. Cada uno de los seis pisos 
se halla distribuido en dos viviendas, distinguidas 
como derecha e izquierda subiendo. La planta de 
desvanes aloja doce trasteros o leñeras nnmcri1dos 
del 1 al 12. Las paredes laterales son medianeras. 
Linda toda la finca por sur o frente, calle de situa
ción. o sea, de Radaya; derecha entrando () esIC. 
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con finca del señor Gómez de Seguira; izquierda 
II oeste, con otra finca del señor Gómez de Segui
Ta, que hoyes casa número 14, y fondo espalda 
o norte, con calle del portal de Aldave y finca del 
señor Gómc¿ de Segura. Tasándosc cada uno de 
Jos expresados locales para que sirva de tipo de 
la subasta en 86.430.000 pesetas. 

Inscripción al tomo 453 del archivo, folio 229 
vuelto, tinca número 34.616, inscripción tercera. 

B. Parcela de terreno en esta villa de Eibar, 
que mide una superficie de 871 metros 50 decíme
tros cuadrudos, y linda: Norte, con terrenos pro
piedad de doña Cándida Loyola Láriz; por el sur, 
con terreno del que se segrega:. por el este, igual, 
y por el oeste, Central Arbillaga, hoy terreno de 
1<1 Sociedad (~Gárate. Anitua y Cía .. Sociedad Anó
nima)), tasándose la expresada finca para que sirvc 
de tipo de la subasta en 36.180.000 pesetas. 

Inscripción al tomo 936 del archivo. libro 174. 
folio 117, finca número 6.575, inscripción pri-
mera. 

C. Las partes privativas que a continuación sc 
descrihen. dc un edificio industrial en esta villa, 
calle de Chonta, sin señalar eon número ni letra 
alguna, hoy número 22. 

Númcro 7,--Local único dcl piso 4.° Mide una 
superficie de 524 metros 21 decímctros cuadra
dos. Linda: Este, con fachada a la calle Chonta; 
norte. con propiedad de don Modesto Urquiola 
y del señor Uncetabarrcnechea y fachada a patio 
de luces; oeste, con muro de contención de tierras, 
y sur. con caja de escalera y con fachadas a patio 
de luces situados a la parte este y oeste de la caja 
de escalera. A este local corresponde el uso del 
patio que se forma en la fachada sur del mismo. 
Esta planta dispone de un monocarril, para el ser
vicio de la misma planta, tasándose la expresada 
parte privativa para que sirva de tipo de subasta 
en 80AOO.000 pesetas. 

Inscripción al tomo 1.034 dcJ archivo, li
bro 198, fólio 37, finca 7.934, inscripción undéci-
ma. 

e-2. Número 8.' -Local único del piso 5.". 
Mide una superficie de 506 metros 41 decímetros 
cuadrados. Este local se halla retirado de la línea 
de fachada este del edificio. Tiene a su fachada este 
una terraza que se forma sobre el techo del 
piso 4.°, que mide una superfieil~ de 121 metros 
g decímetros cuadrados. Linda: Este, con terraza: 
oeste, con fachada a terreno propio del edificio; 
norte, con fachada a patios del edificio y propie
dad de los señores U rquiola y U ncetabarrenechea, 
y sur, con caja de escalera y con fachada a patios 
situados a la parte oeste de la caja de escalera. Le 
corresponde el uso de un patio al sur. Tasándose 
la expresada parte privativa para que sirva de tipo 
de subasta en 68.340.000 pesetas. 

Inscripción al tomo 1.034 del archivo, li
bro 198, folio 42, finca 7.935, inscripción pri-
mera. 

D. Porción de terreno heredad llamada «Lino 
Pozueta», en el sitio denominado de Chonta,juris
dicción de Eibar, atravesado por la regata de este 
nombre, que mide 40 metros de norte a sur, por 
36 metros de oriente a poniente, o sea, lA40 me
tros cuadrados, y linda: Por oriente, con terreno 
heredad «Lino Pozueta», en el sitio denominado 
de Chonta, jurisdicción de Eibar. atravesado por 
la regata de este nombre, que mide 40 metros de 
norte a sur, por 36 metros de oriente a poniente, 
o sea, 1,440 metros cuadrados, y linda: Por orien
te, con terreno heredad «Lino Pozueta», que for
ma parte de los pertenecidos del caserío U rqui
zu-Eeheverri, así como por el mediodía; por el 
poniente, con vía pública, y por el norte, terreno 
de don José Uncet& Barrenechea y del caserío Gui
sasola. Un depósito de agua de 90 metros cúbicos 
de cabida, una presa de 3 metros de longitud y de 
50 centímetros de espesor media, una tubería de 
193 metros de longitud, de 7 centímetros de diá
metw, y dos edificios, uno de 17 metros de facha
da por 30 de fondo, que consta de planta baja, des
tinado a instalación para la producción eléctrica, 
y de otro, separados, del anterior, de 8 metros 
hacia la vía pública, por 12 de fondo, de planta 
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baja y un piso destinado a vivienda. Tasándose la 
expresada finca para que sirva de tipo de la subasta 
en 44.220.000 pesetas. 

Inscripción al tomo 822 del an:hivo, libro 45 de 
Eibar, folio 210, finca número 1.522, inscripción 
cuarta. 

Tasándosc las expresadas fincas globalmen
te para que sirva de tipo de la subasta en 
402.000.000 de pesetas. 

Dado en Eibar a 13 de julio de I 993.--EI Juez, 
Jon Bilbao Arrate. -- El Secretario.--19.099. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magi-;tra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 dc Elche y Sll partido, 

Hm:e saber: Quc en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento judidal sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el 
número 452/1992, a instancias de! Procurador 
don Miguel Martínez Hurtado, en nombre y 
representadón de Caja de Crédito de Petrel, con
tra doña Victoria Garda Sánchcz, sobre reclama
ción de 25.000.000 de pesetas de principal, 
3.944.388 pesetas por los intereses y 7.325.000 pe
setas para gastos y costas. 

Para el acto de la subasta, yue tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Pala· 
cio de Justicia (Plaza Reyes Católicos), se ha seña
lado el día 4 de octubre, a las doce horas, bajo las 
condiciones que a continuación se indican, y a la 
vez y para el caso de que no hubieran postores 
en dicha subasta, se señala la segunda, con las mis
mas condiciones que la anterior y rebaja del 25 
por 100 sobre el avalúo, señahíndose para ello el 
día 3 de noviembre, a las doce horas; y para el caso 
de que tampoco hubieran postores se señala la ter
cera, sin sujeción a tipo, para el día 29 de noviem
bre, a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores que concurran a ella consignar 
previamente. en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 en efectivo metálico del 
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda a los mejores postores, 
que se reservarán en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado,junto con aquél, el impor
te de la consignación, los cuales se conservarán 
cerrados y serán abiertos en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos que las posturas que 
se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.--Los títulos de propiedad y la certifi
cación a que se refiere la regla 4." del artículo 141 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secn:taría de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas {) gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, que podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas, y que a continuación se 
describen. han sido tasadas a efectos de subasta 
en las sumas que se dirán. 
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Desc~ipción de las lineas 

Nave industrial de planta alta, que tiene acceso 
directo e independiente desde la parcela común 
sobre la que está construida por medio de escalera 
independiente, ocupa una superficie aproximada 
de 857 metros cuadrados, y linda, por sus cuatro 
puntos cardinales, con la parcela total en cuyo inte
rior se ubica, la cual está situada en la ciudad de 
Elche, en la partida rural de Algorós, zona indus
trial. Inscrita al tomo 1.243, libro 295, de San 
Juan, folio 106, finca 19.242, inscripción quinta, 
valorada ésta en 43.950.000 pesetas. 

Asciende el presente avalúo a la suma de 
43.950.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la 
Provincia») y tablón de anuncios de este Juzgado, 
libro el presente edicto en Elche, a 14 de- junio 
de 1993.--La Secretariajudicial.--38.971. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrad()-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo con el número 429/1992, a instancia 
de don Ramón Amorós Campello contra 
«Styl-Bañ, Sociedad Anónima Lahoral», y don 
Franciscu Pons Alonso, y en ejecución de Senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados, por 
lotes distintos, que han sido tasados pericialmente 
en las siguientes cantidades: Respecto al lote pri
mero, en 4.300.000 pesetas; respecto al lote segun
do. en 403.000 pesetas. y respecto al lote tercero, 
en 1.650.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza de Reyes Católicos, en la forma siguiente: 

En primera subasta, cJ día 14 de octubre próxi
mo, a las once horas. por e! tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, cJ día 9 de noviembre próximo, 
a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, e! día 3 de dipicmbre próxi
mo, a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de suba!ita y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiesto en la Seqetaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes --si las 
huhiere- al crédito dcJ actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su exlin
cilm el precio del remate. 
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Fincas objeto de subasta 

Primer lote: 1. Vivienda en la planta tcrcenl o 
cuarta alta, tipo e, situada a la izquierda del edi
ficio mirando desde la caJlc. Procede y forma parte 
del edificio ~ito en Crcvillente. calle de Colombia. 
número 4. Ocupa una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y construida dI! 104.56 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 341 de Crcvillente, 
tomo 1.173, tinca número 26.209. 

Valorado en 4.300.000 pcsctas. 
Segundo lote: l. Una veintiscisava parte indi

visa de terreno en Crcvillcnte, calle Lloréns (hoy 
Virgen de la Salud), números 18 y 20. Mide 
I SS,80 metros cuadrados, y linda: Norte, doña 
Concepción Adsuar Selva; sur, don Pascual Penal
va Adsuar; este, don Félix Soriano Sánchcz, yoes
te, calle de su situación. Inscrita al libro 238 dc 
Crevillcnte, folio 129. finca número 13.624. 

Valorada en 217.000 pesetas. 
2. Una veintiscisava parte indivisa de casa 

número 20 de la calle Virgen de la Salud, de Cre
villente, que mide 11.50 metros de fachada por 
14 metros de fondo, haciendo un total de 161 me
tros cuadrados. Linda: Por la derecha entrando, 
con casa de doña Concepción Adsuar Selva; por 
la- izquierda, con don Pascual Penalva Adsuar. y 
al fondo, con solar de los hermanos Soriano 
Fernindcz. Inscrita al libro 287. folio 147, finca 
número 19.158. 

Valorado de 186.000 pesetas. 
Este segundo I~lte sale a subasta por la cantidad 

total de 403.000 pesetas. 
Tercer lote: 1. Un furgón marca Ivcco, matrícu

la A-5663-BP. 
Valorado en 800.000 pesetas. 
2. Turismo marca Audi. matrícu-

la A-9893-BG. 
Valorado en 850.000 pesetas. 
Este tercer lote sale a subasta por un rotal de 

1.650.000 pesetas. 

Dado en Elche a 14 dcjúnio de 1993.- ·EI Secre
tario. -38.956. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el señor don Santiago Hoyos Guijarro, Juez 
de Primera Instancia número I de Elda y su par
tido, en el procedimiento seguido con el núme~ 
ro 324/1992 a instancia de Caja Crédito de Petrel. 
Coop. de Crédito, sobre el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, contra «Mediterráneo Piel. Sociedad 
Limitada», sobre efectividad de un crédito hipo
tecario, se anuncia la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada, sobre efectividad de un cré
dito, se anuncia la venta en pública subasta de la 
finca. 

Par primera vez el día 21 de octubre de 1993, 
a las once horas. Servirá de tipo para la misma 
la suma de 8.800.000 pesetas. que es el pactado 
en la escritura de hipote¡;a y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
se señala el día 23 de noviembre de 1993, a las 
once horas, sirviendo de tipo para la misma el 75 
por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la amerior, se señala el día 23 de diciembre de 
1993, a las once horas, y sin sujeción a tipo, y todo 
ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la s~asta debe
nin consignar previamente los licitadores el20 por 
100 de los tipos señalados. En la tercera será el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.--Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. ~in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Tercera.--Desde el anuncio de todas las subas
tas hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando l'n la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.--- Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas, los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 1<:1 
Ll'y Hipotecaria estarán de manifiesto en la Sl!cre
taría de este Juzgado, sito en la calle San Fran
cisco, número 1, de Elda, entendiéndose que el 
rematante acepta como bastante la titulación. 

Finca objeto de subasta 

Número 1 O.-Vivienda ellla tercera planta alta, 
recayente a la avenidad de Madrid, tipo A, tiene 
una superficie de I 12 metros con 3 decímetros 
cuadrados, distribuidos- en dependencias propias 
y terraza y galería. Linda, entrando a la misma: 
Frente, rellano de escalera y la otra vivienda 
tipo B; derecha entrando, escalera y aires del patio 
de luces; izquierda. aires de la avenida de Madrid, 
y, fondo, edificio recayente a dicha avenida de 
Madrid, pertenece al edificio sito en Petrel. ave
nida de Elda, sin número, esquina a la avenida de 
Madrid. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Elda, al tomo 1.379, libro 233 de Petrel, folio 216, 
finca número 19.705. 

Dado en Elda a 25 de junio de 1993.-La Secre
taria judicial. ·38.561. . 

l'L VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo cl núme
ro 15/1993, civil. promovidos por «Banco Comer
cial Transatl<Íntico, Sociedad Anónimm), contra 
Hannclore Herold y Waldemar Egon Hcrold, he 
acordado. en proveído de esta fccha, sacar a la ven
ta en pública subasta el inmueble que 1:1 continua~ 

ción se describir<Í, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en carrer 
Nou, 86, l.", el día 17 de octubre; de no haber pos
tores se señala para la segunda subasta el día 28 
de noviembre, y si tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta el día 27 de diciembre. y hora de 
las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.- ·Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujección a tipo. 

Segundo.--No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero. -Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta localidad (número de cuenta 
0241-01-042400-4, y número de procedimiento 
4237-0000-18-0015-93). una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-·Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.·-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terccro'ó. 

Sexto. Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiénd0se que todo 
licitador a{.epta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y 1m, preferentes, si los hubiere, al crédito dd aetor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, aislada. sita en Calafell, 
con frente a la calle Barcelona, de la urbanización 
Bellamar. Está construida sobre la manzana J, 
parcela 14. de dicha urbanización. de 355,25 
metros cuadrados. Consta de planta baja, distri
buida interiormente en un dormitorio, baño y 
garaje. Y de planta piso distribuida interiormente 
en cocina, tres dormitorios. dos baños y come
dor-estar con terraza. Tiene una superficie cons
truida total de 1 15 metros cuadrados, aproxima
damente. Está cubierta de tejado. El resto del solar 
no edificado está destinado a jardín, que rodea al 
edificio por todos sus vientos. Linda: Por el frente, 
norte, en línea de 16 metros 50 centímetros, con 
la calle Dosaigües; por la derecha entrando. oeste, 
en línea de 20 metros 30 cemímetros, con la par
cela 13; por la izquierda. este, en línea de 20 me
tros 30 centímetros, con la avenida de Barcelona. 
y por detrás. sur. en línea de 18 metros 50 centí
metros. con la parcela 19. 

InscriW en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo 95. libro 95 de Calafell, folio 4, 
finca número 7.45H. 

Tasados a efectos de la pre-;ente en 14.000.000 
de peseti.ls. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deu
dores. 

Dado en El Vendrell a 16 de junio de 1993. ·El 
Secretario judicial. .. 39.451. 

EL VENDRELL 

Edü'lo 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del JU7gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los aulas de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
rn 158/l993, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, plaza de Cclen
que, 2, y CI.F. número C-2X-029.007, contra don 
Antonio Viveros Pércz, he acordado. en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrú lugar en la Sala de Audiencia de cstc 
Juzgado, sito en carrer Nou, ¡';6, l.", el día 22 de 
octuhre; de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el día 23 de noviembre. y si tam
POCl) hubiera en ésta, en tercera subasta el día 22 
de diciembre, él las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate sel'á para la pri
mera subasta el de 11.447.723: para la segunda .. 
el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá sin 
sujección a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijad0 para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
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esta localidad, número de cuenta 4236000018, 
número de procedimiento 158/1993. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 10ü del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
~cgunda, tratándose de la tercera. 

CuartO.--Hasta la celehración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escr~to, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.--El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tcrceros. 

Scxto.- Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.----Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re~~ 
pOl1sabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urb¡ma: Entidad número 29. - Vivienda de la 
planta baja, puerta segunda, del bloque Astoria 11, 
sita en término de Calafell, urbanización Mas de 
la Me!. manzana A~9, delimitado por el Paseo 
:v1aritimo, calle U y calle W. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de El Vendrell número l. 
tomo 533, folio 217, finca 29.684. 

Dado en El Vendrell a 29 de junio de 1993. -La 
Jueza, Yolanda Arrieta Cave/,.---La Seereta
ria.--39.449. 

ELVENDRELL 

Edicto 

f).Jña Yolanda Arricta Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instdncia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro J3)5/1993. promovidos por Caixa d'Eslalvis i 
Pcnsions de Barcelona, que litiga con beneficio de 
justicia gratuita, con domicilio en Barcelona. ave
nida Di<'lgunal, 621-629 y N.J.F. número 
(;-58-899998. contr,\ doña María Isabel Zaplana 
Fernández, he acordado. cn proveido de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que a continuación se descrihirá, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audien¡,;ia de este Juzgado, 
sito en carrer Nou, 86, l.", el día 27 de octubre; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 26 de noviembre, y si tampoco hubie
ra en éstél, en tercera subasta el día 27 de diciem
bre, a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecarid, prevmiéndose a lus licita
dores. 

Primero.-Que el tipo de remate sera para la pri
mera subasta el de 12,000.000; para la segunda, 
d 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá sin 
sujección a tipo. 

Segundo. "No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subasta,>, 
í.:xcepto para la tercera, que sera libre. 

Terccro.--Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamcnte, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
esla localidad, número de cuenta 4236000018, 
número de procedimiento 138/1993, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.--Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por e~crito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 
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Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.- -Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, aislada, situada a CalafeH, 
construida sobre parte del solar número 5. de I'IIla 
F-4 de la Urbanització <dardi Europa», de Segur 
de Calafell, de superficie 240,40 metres quadrals. 
amb favana al earrer Polonia, número 10. Estil for
mada de planta baixa que consta de rebedor, mcn
jador-cstar, cuina i lavabo; i planta pis, que consta 
de: distribui'dor, quatre dormitoris, bany i terrassa. 
Les dues plantes cs comuniquen mitjan~ant una 
escala intcrior. Té una supr.:rfície útil de cent-qua
trc melres cinquanta decímctres quadrats, mes 
calorze metres vuit decímctres quadrats de terra~
sa i un garatge de dot7e metres queadrats. La casa 
i el gartge tenen accés a través d'un pas!>adís pro
pictal de la casa, pno que pot ser usat per la casa 
vci"na, de manera que els portals estan orientats 
al nord. Esta coberta de teulada. La resta del solar 
no edificat esta destinada a jardi de la vivienda i 
el passadis esmcntat. Afronta en conjunt: pel 
davant, oest, en línea de 15,20 metres, amb el 
carrer de Polonia, 10; per la deta entrant, sud, en 
línea de 15,65 metres, amb Rafael Mesa i Andrés 
Cano Ca"tillo, abans Oiego Cervera; per res
querra nord. en línea de 15,65 rnetres, amb la resta 
de la major fin.:a de que es va segregar; i pel fons. 
est, en línea de 15,20 melrcs, amb Bernardo Gar
cía Guerrero. 

Inscrita t:n el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de El Vendrr.:ll, tomo 489 del archivo, 
libro 322 de Calafell, folio 93, fin.:a núme
ro 23.386, inscripción tercera de hipoteca. 

Dado en El Vendrell a 30 de junio oc 19Y). La 
Ju('za, Yolanda Arrieta Cavez.-La Secreta
ria. 39.464. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ynlanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos uc procedimiento 
judicial sumario, regulado por el aflículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme
ro 497/1992. promovidos por «Banc Catala de 
Credit, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Barcelona, caBe Tuset. 5, y T.I.F. número 
A-OH-17610, contra «Baldomero Morros, Socie
dad Anónima», he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que a continuación se describirá. cuyo acto ten
dní lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en carrer Nou, 86, l.", el día 27 de octubrc: 
de no haber postores se señala para la scgunda 
subasta el día 26 de noviembre, y si tampoco hubie
ra en ésta. en tercera subasta el día 27 de diciem
bre, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero. --Quc el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 62.100.000; para la scgunda, 
d 75 por lOO de la anterior, y la tercera saldrá sin 
sujección a tipo. 

Segundo,--No se admitirán posturas qUe no 
cuhran el tipo lijado para cada una de las sub<lstas, 
excepto para la tercera, que scrá libre. 
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Tcn;ero. Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, cn 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Ju/.gado, abierta en el Banco Hilhao Vizcaya, de 
esta localidad, númcro de cuenta 4236000018, 
número de procedimiento 497/1993, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda, tratándose de la tercera. 

CUarte.- Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podni.n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depo,>itándose en la Mesa dc\ Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero~, 

Sexto.-- Los autos y la ccrtificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendit:ndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo. Las carga:> o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuar,-tn subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

LJ rbana: Parcela de tierra sita en tt:rmino de 
Torrcdembarra, de cabida 1,494 metros cuadra
dos, en la que existe un edificio de planta baja, des
tinado a restaurante-bar, de superfic J8H metros 
70 decímetros cuadrados, y planta, piso, destinada 
a habitaciones, de superficie 299 metros cuadra
dos. Linda: Al norte, con el camino de Montornés; 
al sur, con ofr<l finca de Motel Estación Malgrat. 
en donde radica una gasolinera; al este, con calle, 
y al este, parte con fina de Motel Estación Malgrat, 
y parte con camino vecinal. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad de El 
Vendrelllll. tomo 641, libro 112 dc Torredem
barra. folí(l 146, finca 1,491, inscripción sexta 

Dad .. en El Vendrell a 30 dejunio de 1993.--La 
Juezi:l. Yolanda Á,rrieta Cavez.---La Secreta
ria, 39,446. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador, Juez del JU7-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de El Vendrell, 

Hacc saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 151/1993, civii, promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
doña María Sanchez Pérez y don Antonio Berbel 
Rodríguez, he acordado, en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública suba<>1a el inmue
ble que a continuación se describini., cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
"ito en carrer Nou, 86, l.", el día 5 de octubre; de 
no haber postores se señala para la segunda subas
ta el día 5 de noviembre, y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta el día 10 de diciembre, y 
hora de las doce treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujección a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tereero.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en d Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad (número de la cuenta 
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0241-01-042400-4-, Y número de procedimiento 
4237-0000-18-0151-(3) una cantidad igual, por Jo 
menos, al 20 por 100 del precio Que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.- Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.--El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.- Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que tooo 
licitador acepta como hastante la titulación. 

Séptimo.-~Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa o vivicnda unifamiliar, aislada, sita en el 
término municipal de El Vendrell, y que corres
ponde a la parcela número 14 de la manzana 13, 
de la urbanización «Bis Massos n de Comarru
ga», con frente a la calle Deveses, 8-10, de policía. 
Se asienta sobre un solar de superficie de 675 me
tros cuadrados, equivalentes a 17.867,25 palmos, 
también cuadrados. Consta de planta baja, desti
nada a porche; comedor-estar, cocina, baños. dos 
habitaciones, garaje y escalera interior de acceso 
a la planta piso, la cual consta de una habitación, 
baño y terraza. con una superficie total útil de 
66 metros 34 decímetros cuadrados. El resto de 
metros, hasta completar el solar sobre el que se 
asienta la obra, se destina a jardin que la rodea. 
Lindando en junto: sus linderos son los mismos 
que los del solar sobre el que se asienta la referida 
obra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vcndrell, al folio 137 del libro 165 del Ayunta
miento de El Vendrell-Sant Vicenc, tomo 961 del 
archivo, finca número 14.512. 

Tasados a efectos de la presente en 16.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deu
dores. 

Dado en El Vendrell a 1 de junio de 1993.-EI 
Secretario judicial.-39.453. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme
ro 109/1993, civil, promovidos por Caixa d'Estal
vis i Pensions de Barcelona ~-La Caixa-, que goza 
de beneficio de justicia gratuita, contra don Juan 
Jerez Florencia y don Agustín Jerez Florencia, he 
acordado. en proveído de esta fecha, sacar a la ven
ta en pública subasta el inmueble que a continua
ción se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en carrcr 
Nou. 86. 1.". el día 27 de octubre de 1993; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 23 de noviembre de 1993, y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta el día 21 dc 
diciembre, y hora de las once de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de valoración padado; para la 
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segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujección a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una dc las subastas, 
excepto para la tercera, que scrú libre. 

Terccro. Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de estc Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto .. Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán haccrse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en el establecimien
to destinado al efecto el importe de la consigna
ción a que se ha hecho mención. 

Quinto. -Las posturas podrán haccrse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare est<l facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante compareccncia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario, quien debc
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.- -Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bien objeto dc subasta 

Urbana. Casa compuesta de planta baja. con su 
terreno en las partes anterior y posterior y uno de 
sus laterales; de superficie 50 metros cuadrados. 
comprensiva de comedor, estar. cocina. aseo y tres 
habitacioncs; construida sobre parte de una par
ceJa de terreno señalada con el número I de la 
man7ana 5, del plano parcelario; sita en el término 
de Albiñana. partida Pujo!' y con frente a calle sin 
nombre, hoy calle Pompeu Fabra, número 2. de 
Les Peces (Albinyana). Dicho solar, de figura tra
pezoidal. tiene una superficie de 240 metros cua
drados, y linda: Frente, en línea recta de 9.50 me
tros y 5 metros. con calle sin nombre. hoy calle 
Pompeu Fabra; derecha entrando, en línea recta 
de 19,80 metros, con calle sin nombre; izquierda. 
en línea recta de 23.5 metros. con parcela 2. y 
espalda. en línea recta de 13,5 metros, con Ramón 
Jané. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de El VendreJl, tomo 397 del archivo, libro 29 
de Albinyana, folio 219, finca número 1.389, ins
cripción quinta de hipoteca. 

Tasados a efectos de la presente en 9.195.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deu
dores. 

Dado en El Vendrell a 15 de julio de 1993. --El 
Secretario judicial. - 39.462. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco José Polo Marchador, Juez susli
tuto del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de El VcndrelL 

Hace saber: Que en los ::lutos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme
ro 29/1993, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid contra don Antonio 
Bclastegui Gúmez y doña Alfonsa Mesta Rodrí
guez. se ha acordado, ~n proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en púhlica :-.ubasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia dl' este Juzgado. sito 
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en carrer Nou, 86, 3.°, el día 19 de octubre de 
1993, a las doce horas; de no haber- postores se 
sei"lala para la segunda subasta el día 16 de noviem
bre de 1993, a las once horas, y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el dia 21 de diciembre 
de 1993, él las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Quc el tipo de rematc será para la pri
mera su basta el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujección a tipo. 

Segundo.---No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la terccra, que será libre. 

Terccro.--Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado (Banco 
Bilbao Vizcaya 42410000-18-0029-93), una canti
dad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe dc la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.--- El remate podrá hacerse cn calidad dc 
cederlo a terceros. 

Sexto.---Los autos y la certificación rcgistral de 
cargas y última in~cripción vigente estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l. Casa o vivienda unifamiliar. 
sita en término de Albiñana. partida Tomovi. y 
que corresponde a parte de la parcela número 16 
dc la manzana K. del plano de la Urbanización 
Bonaterra 11, con frente a la calle Pedrafor
ca, 19, A. y que a efectos de identificación se seña
la como torre A. Inscripción: En el Rcgistro de la 
Propiedad de El VendreJl2. tomo 352, folio 13R, 
finca 1.989. 

Tasada a efectos de la presente en diez millones 
cien mil (10.100.000) pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos dc subasta indicados a los deu
dores. 

Dado en El Vendrell a 20 de junio de 1993. -El 
Secretario.-39.44S. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fermín Goñi Iriarte, Juez del Juzgado de Pri
mcra Instancia número I de EsteJla y su partido. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
27 de octubre, 23 de noviembre y 28 de diciembre 
de 1993 tendrá lugar en este Juzgado por primera. 
segunda y terccra vez, respectivamente. la vcnta 
en publica subasta de las fincas especialmente 
hipotecadas para garantía del préstamo que se 
reclama, cn autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado con el nume- . 
ro 265 de 1992, a instancia de Caja Rural de 
Navarra contra don Gabriel Garda Salvador. 
doña Maria Pilar Lorente Pomares y «Comercial 
San Adrián, Sociedad Limitada». vecino~ de San 
Adrián (Navarra), haciéndose constar: 

Primero.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores prevj¡-¡mente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
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100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Scgundo.--Que no se ad01itirán po<;.turas que no 
cubran en la primera ::.uhasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 74 por 100 del valor, y la tcreerá 
sed sin sujeción a tipo. 

Tcrccro.-Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4," de dicho ar
tículo estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. y entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes -si los hubicrc-- al crédito del 
3c"'1or continuarán subsistentes. entendiéndose que 
d rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precIo del remate. 

Quinto.--Que podnin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el importe establecido 
en el apartado segundo, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en la cuenta de este Juz
gado, en el Banco Bilba0 Vizcaya, de esta ciudad, 
número 3146, hasta el momento de celebración de 
la subasta, debiendo contener la aceptación expre
sa de las obligaciones consignadas en la regla 8.a, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica, regadío en Presa Vieja, de 7 roba
da y 14 al mutadas, o 70 án:as 70 centiáreas, que 
linda: Norte, término de Andosilla; este, río Ega; 
sur. doila Julia Amatriain, y oeste, carretera. Ins
crita al tomo 2.565, libro 74, folio 217, fin
ca 3.227. Fijándose como tipo de tasación para la 
primera subasta 3.300.000 pesetas. 

2. Rústica, secano en Presa Vieja, de seis roba
das y una almutada, o 54 áreas 44 eentiáreas, que 
linda: Norte, término de Andosilla; este, carretera; 
sur, don Julio Amatriain, y oeste. camino. Inscrita 
al tomo 2.416, libro 65, folio 10, finca 3.232-N. 
Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subast<l 2.900.000 pesetas. 

Dado en Estell<l a 21 de julio de 1993. ·-EI Seere
tario.--32.953. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 121/1993, 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anóniml:l», representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Alonso Chicano, contra don Pedro 
Guerrero Cerván y doña Inmaculada Garda 
Villarrubia. en los cuales se ha acordado sacar él 

pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.---Sc señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 24 de enero 
de 1994, <-t las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galia
na, sin., sirviendo de tipo el de 21.700.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda. --En prevención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 24 de febrero de 1994, a la misma ,hora, sir
viendo de tipo c175 por 100 de la primera, sin que 
se puedan admitir posturas inferiores a éste, seña
lándose tercera subasta, en su ca~o, el día 24 de 
marzo de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera. Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
con,>ignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban-
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co Bilbao Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante la .. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinl.1Ón el precio del remate. 

Sexta. La." posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima. Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava .. La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos senalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la eSLTitura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Parcela de terreno con un chalet ubi
cado en su interior. Ubicada en término municipal 
de Estepona, partido de Arroyo de Enmedio, seña
lada con el número 72 de la urbanización Arena 
Beaeh. La parcela tiene una extensión superficial 
de 388 metros cuadrados y el chalet ocupa una 
superficie construida de 97 metros 43 decímetros 
cuadrados, más 19 metros 18 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 575, libro 399, folía 15, tinca 
número 14.254 bis, inscripción sexta del Registro 
de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 30 de junio de 1993. 
38.746. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 300/1992, 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad 
Anónima). representado por el Procurador don 
Luis Mayor Moya, contra don Claudio Día7 Pérez 
v doña Pilar Morales Ascncio. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública suhasta, por término de 
veinte' días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. Se señala para que tenga lugar el 
rcmate de la primera subasla el día 24 de enero 
de 1994, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este JU7gado, sito en la calle Alcalá G'l\ia
no, sin., sirviendo de tipo d de 10.237.000 pese
tas, fijado en la escritura de prestamo. no admi
tiéndose posturas que no cuhnm dkha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya pos
torcs en la primera, se señala para la segunda el 
día 24 de febrcro de 1994, a la misma hora. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que 
se puedan admitir posturas inferiores a éste, sena
hindosc tercera subasta, en su Caso, el día 24 de 
marzo dc 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.- Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadore<; deherún con
signar previamente en la cuenta provisional de 
cnnsignacioncs de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcay<l de Estepona, el 20 por 100 del 
tipl). sin cu:;.,'t requisito n,) serán admitidos. 
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Cuarta.' ·-Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente día 
húbil senalado. 

Octava. ~La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
.. upueslO de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5.'" Apartamento número 4, 
sito en la planta alta del edificio, sobra la parce
la 11 de la urbanización El Paraíso, de Estepona. 
Responde al tipo e de construcción y ticne una 
superficie construida de 71,66 metros cuadrados, 
distribuida en diferentes habitaciones y servicios, 
y además 5,88 metros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el tomo 794, libro 571, folio 206, fin
ca número 42.585, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 30 de junio de 1993.-
38.972. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 100/1993, 
a instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora dona Sil
via González Haro, contra Sociedad Palmetto 
Limitcd, en los cuales sc ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera. ·Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 28 de enero 
de 1994, a las doce treinta horas, en la Sala dc 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Alca
lá Galiano, sin." sirviendo de tipo el de 
l 1.153.000 pesetas, fijado en la escritura de pres
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 23 de febrero de 1994, a la mi:.ma hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que 
se puedan admitir posturas inferiores a ~ste, seña
híndose tercera subasta, en su caso, el día 28 de 
marzo de 1994. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.·- Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres :,;ubastas, los licitadores deberún con
signar prcviólmente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de ESlepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarla.-- Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." de! :lftículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretada de este Juzgado, entcndiéndose que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta. --Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.- Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil seilalado. 

Octava.- La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere haBada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 31.-Vivienda del conjunto de 
viviendas denominado Fase 1, en la parcela E de 
la urbanización Finca Pernet, de la urbanización 
Categor, en término de Estepona. Inscripción pri
mera de la finca número 37.013, folio 225, 
libro 50 I del Registro de la Propiedad de esta loca
lidad. 

Dado en Esteponaa2 dejuliode 1993. -38.965. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Jm:gado se siguen aulos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 98(1993, a 
instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra Sociedad Trungain Limi
ted, en los cuales se ha acordado sacar a públil:a 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera. -. Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 28 de enero 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la caBe Alcalá GaliCl
no, s(n., sirviendo de tipo el de 11.153.000 pesC'
tas, fij-ado en la escritura de pr¡'s!amu, nu admi
tiéndose pOSt1l!":!::; que 110 cubran dicha cantidad. 

S;:;gunda. - En prevención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 23 de febrero de 1994, a la misma hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la pi-imera, sin que 
se puedan admitir posturas inferiores a este, seña
lándose tercera subasta, en su caso, el día 28 de 
marzo de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-- Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-·Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta. Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta. -Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las trcs subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava.' La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación cn la finca hipotecada 
de dichos señalamiento~ a los dcudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7.·' del artículo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 28. ·-Vivienda del conjunto de 
viviendas denominada Fase 1, en la parcela E de 
la urbanización Finca Pernet de la urbanización 
Categor, en término de Estepona. Inscrita en el 
Registro de dicha localidad al folio 219, libro 501, 
inscripción primera de la finca número 37.007. 

Dado en Estepona a 2 dejuliode 1993.--38.968. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en· este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 85/1993, a 
instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Silvia 
GOllzález HaTO, contra Eroglaze Limited, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera. ·-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 2 de febrero 
de 1994, a las trece horas, cn la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalá Galia
no, sIn., sirviendo de tipo el de 11.547.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.- En pre\-ención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 2 de marlO de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo cl75 por lOO de la primcra, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a este, sei'i.al<indCl~~ 
tercera subasta, en su caso, e! dül. 4 de abril de 
1994, a igual hClf::!, ~!:1 sujeción a tipo. 

T ,-,recra. Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tre~ subastas, lo~ licitadores deber<in con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Bun
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-·Los titulos de_propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de: 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Id 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tituladim 
aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anterior-.:s y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del ;'I.:tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en 1" res
ponsabilidad de los mi~mos, sin destimlrS'.: a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacer~e en e'llid:-',! 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima. Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se tmslaoa su 1. .. e1e
bración. a la misma hora, pam el sigLliente día 
hábil señalado. 

Octava. La publicación de los pre~entcs edic
tos sirven como notificación en la finc~ hipoteel.lda 
de dichos señalamientos iI los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere h;lilad;j en el domi-
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cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7."" del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 2.-Vivienda del eonjunto de 
viviendas denominada FClse 1, en la manz,tna 9 H 
de la urbanización Bel-Air, en término municipal 
de EstepClna. Con una superficie, incluida /ona 
común, de 10X metros 97 decímetros cuadrados 
distribuida en diferentes dependencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de Estepona al folio :32, 
libro 506, finca número 37.336, inscripción pri
mera. 

Dado en Esteponaa5dejuliode 1993. - 3H.975 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgad0 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1:-1 ¡ 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 88(1993, a 
instancia de ~(Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña SilVIa 
González Haro, contra Etim()~ Limited. en [os cua
les se ha acordado sacar a pú~ liea subasta, por tér
mino de veinte días. el bien C::J(! luego se dirá, con 
las siguientes 

Condicione~ 

Primera.·-Se señala para que tenga lugHr el 
remate de la prim~ra subasta el dia 3 de febrero 
de 1994, a las doc horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalá Galia
no, s(n .. sirviendo de tipo el de 11.547.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no euhran dicha cantidad. 

Segunda.--En prevención de 4ue no haya pn,,
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día :3 de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de lú primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, señalúndose 
tercera subasta, en ~u caso, el día 5 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tcrcera_---P:.\r;\ poder tomar parte en cualquiera 
de las tre~- subastas, los licitadores deberán con
signar pn:vi¡tmentc cn la cuo:::r..ta pr,,;;jsional de 
consigmlcion,::-;.h; esie juzgado, abierta en el Ban
Co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarw. ,. Los titulos de propiedad y certificacio
nes n que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Sccrl.'t¡¡rí<l de este Juzgado, entendiéndose que 
tod,. licihldor acepta como bastante la titulación 
aportudu. 

Quintu.--l.as t::.Irgas y gravámenes anteriores y 
Ins prefcn."ntcs, si h.ls hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsi.;tentes, entendiéndose que el 
rematante I¡¡s .Icl.'pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Lu.; posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el n'mate a un tercero. 

Séptlma.·--Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava .. La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada' 
de dichos señalamicntos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el ultimo párrafo de la regla 7."" del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 4.-Vivienda en construcción 
tipo A B, en planta baja; en el conjunto de vivien-
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das denominado Fase 1, en la manzana 9 B de la 
urbunización Bel-Air. en término de Estepana. 
Con una superficie, incluida zona común, de 108 
metros 97 decímetros cuadrados distribuida en 
diferentes dependencias y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al folio 36, libro 506, finca número 37.340, 

. inscripción primera. 

Dadoen Esteponaa 5 de.juliode 1993.-38.977. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jucza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepana y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 89/1993, a 
instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
ma), representado por la Procuradora doña Silvia 
Gonzá1cz Haro, contra Henbridge Limited, en los 
cuaJes se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señ,¡la para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 3 de febrero 
de 1994, a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalá Ga1ia~ 
no, s/n .• sirviendo de tipo el de I 1.547.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgunda.-En prevención d( que no haya pos
tores en la primera. se señala ¡Jara la segunda el 
día 3 de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, seiialándose 
tercera subasta, en su caso, el día 5 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban~ 
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y Ce'rtificacio
nes a (jl.l;'; sr refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estai<Ín lk manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendlérll"k:.5~ que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-·Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su c..:le
bración. a la misma hora, para el siguiente dia 
hábil señalado. 

Oetava.-La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 21.-.-Vivienda en construcción, 
tipo A2, en planta segunda, en el conjunto de 
viviendas denominado Fase 1, en la manzana 9 B 
de la urbanización Bel-Air, en término de Estepo
na. Con una superficie, incluida zona común, de 
128 metros 24 decímetros cuadrados distribuida 
en diferentes dependencias y servicios, y una terra-
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za solárium en su parte superior, a la que se accede 
por una escalera de caracol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al folio 70, libro 506, finca" número 37.374, 
inscripción primera. 

Dado en Estepona a 5 de julio de 1993.-38.978. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedifl1:iento judicial sumario del artícl!lo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 63/1993. a 
instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra Dunbar Management 
Limited, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirá. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 2 de febrero 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galia
no, s/n., sirviendo de tipo los que se dirán. fijados 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.~·En prevención de que no haya pos
tores en la primera. se señala para la segunda el 
dia 2 de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir postiJras inferiores a éste, señalándose 
tercera subasta, en su caso, el día 4 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera. -Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las picfC:-f'ntes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuanín subsisle¡jt~::i, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrog"G;:; ~n la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta. -Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava.· La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7."" del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 16.-Vivienda unifamiliar adosa
O:a. sita en el conjunto Sur-Oeste IIl, del conjunto 
residencial Diana. el cual se levanta sobre una par
cela situada a la altura del punto kilométrico 168, 
de la carretera nacional 340. Consta de planta baj.t 
y ;:Ita, distribuida en diversas dependencias y tiene 
un<l extensión superficial total construida de 122 
metros 24 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 745, libro 532, folio 221, finca 
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número 39.265. inscripción primera, sirviendO'de 
tipo el de 13.916.429 pesetas. 

2. Urbana número 17.-Vivienda unifamiliar 
ado~ada. sita en el conjunto Sur-Oeste IlI, del resi
dencial Diana. Consta de planta baja y alta. dis
tribuida en diversas dependencias y tiene una 
extensión superficial total construida de 157 
metros 5 decímetros cuadrados . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pana al tomo 745, libro 532, folio 223. finca 
número 39.267, inscripción primera, sirviendo de 
tipo el de 18.607.877 pesetas. 

Dado en Esteponaa 5 de julio de 1993.-38.979. 

. ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 62/1993, a 
instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni~ 
ma», representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra doña María Auxiliadora 
Marín Toro, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la prímera subasta el día 2 de febrero 
de 1994, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galia
no, s/n .• sirviendo de tipo el de 18.011.783 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 2 de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste. señalándose 
tercera subasta, en su caso, el día 4 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo lic;u.r!or acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.· Las cargas y gravámenes anteriCie~ y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.--Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-"-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura. conforme establece 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 41.-Vivienda unifamiliar. 
adosada, sita en el conjunto Norte-Este IV del resi
dencial Diana, el cual se levanta sobre una parcela 
situada a la altura del punto kilométrico 168 de 
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la carretera nacional 340. Consta de planta alta y 
baja, distribuida en diversas dependencias y con 
una extensión superficial total construida de 156 
metros 16 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estc
pona al tomo 746. libro 533, folio 47, finca núme
ro 39.315, inscripción tercera. 

Dado en Esteponaa5 de julio de 1993.-38.981. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estcpona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 64/1993. a 
instancia de «Bex Hipotecario. Sociedad Anóni
ma}), representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra Gilford Services Limited, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subas~ 
ta, por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 2 de febrero 
de 1994, a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galia~ 
no, s/n., sirviendo de tipo los que se dirán, fijados 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya pos
tores en la primera. se señala para la segunda el 
día 2 de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue~ 
dan admitir posturas inferiores a éste, señalándose 
tercera ~ubasta, en ~u caso. el día 4 de abril de 
1994, a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con~ 
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban~ 
ca Bilbao Viz.:;aya de Estepona. el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo rcquisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta com9 bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-- Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Scxta.--Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele~ 
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el úii.¡:r:~~ párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaá~. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 18.-Vivienda unifamiliar adosa
da, sita en el conjunto Sur-Oeste III dcl residencial 
Diana, el cual se levanta sobre una parcela situada 
a la altura del punto kilométrico 168 de la carre
tera nacional 340. Consta de planta baja y alta, dis
tribuida en diversas dependencias y con una exten
sión superficial total construida de 159 metros 66 
decímetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pana al tomo 746, libro 5.33, folio 1, finca númc
ro 39.269, inscripción primera, sirviendo de tipo 
el de 18.956.663. pesetas. 

2. Número 19. Vivienda unifamiliar adosa
da, sita en el conjunto Sur-Oeste 111 del conjunto 
residencial Diana. Consta de planta bajayalta,dis
tribuida en diversas dependencias y con una exten
sión superficial total construida de 159 metros 32 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 746, libro 533, folio 3, tinca 
número 39.271, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad de Estepona. Sirviendo de tipo 
el de 18.915.537 pesetas. 

Dado en Esteponaa 5 de julio de 1993.·-38.982. 

ESTE PON A 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 87/1993, a 
instancia de ~~Bex Hipotecario. Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra Upwind Limited, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 3 de febrero 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galia
na, s/n., sirviendo de tipo el de 1 1.780.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--En prevención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 3 de marzo de 1994, a la misma hora, sirvü;ndo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, señal<Índose 
tercera subasta, en su caso, el día 5 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera .. ·Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no ser<Ín admitidos. 

Cuarta. Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
S~cretaría de este Juzgado, entendiéndose q~le 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima." Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente (jia 
hábil señalado. 

Octava. La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
.::!~ 'lichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que t::!a no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escrituril, ;:::..:'~forme establece 
el último párrafo de la regla 7." del articu;C !.' I 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 27.-Vivienda en construc
ción. tipo H2, en planta segunda. en el conjunto 
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de viviendas denominado Fase 1, en la manza
na 9 B, de la urbanización Bel-Air, en término 
municipal de Estepona. Con una superficie. inclui
da zona común, de 127 metros 94 decímetros cua
drados distribuida en diferentes dependencias y 
servicios, y una terraza solárium en parte superior, 
a la que se accede por una escalera de caracol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al folio 82, libro 506, finca número 37.386, 
inscripción primera. 

Dado en Esteponaa5 de julio de 1993. --38.984. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de. Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 86/1993, a 
instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra Portmore Technology 
Limited. en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 3 de febrero 
de 1994, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galia
na, sIn., sirviendo de tipo los que se dirán, fijados 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 3 de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, señalándose 
tercera subasta. en su caso, el día 5 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera. Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licítadores deberán con
signar previamente en la cuenta prov·isional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estcpona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotccada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada cn el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. iJ¡-;;;¡;:.:!. número 35.-Vivienda unifamiliar 
adosada, sita en el co¡¡j~!!to Oeste V del residen
cial Diana, en el término municipai d~ ~stepona. 
Consta de planta baja y alta, distribuida en diver
sas dependencias y con una extensión superficial 
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total construida de 157 metros 18 decímetros cua-
drados. I 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al lomo 746. libro 533, folio 35, finca núme
ro 39.303, inscripción primera, sirviendo de tipo 
el de HL065.588 pesetas. 

2. Urbana número 37,-- Vivienda unifamiliar 
.adosadas, sita en el conjunto Norte-Este VI del 
rcsidelll:ia Diana. Consta de planta alta y baja, dis
tribuida en diversas dependencias y con una exten
sión superficial tot<ll comotruida de 169 metros 40 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estc
pona al tomo 746, libro 533, folio 39, finca núme
ro 39.307, inscripción primera, sirviendo de tipo 
el de 20.818.136 pesetas. 

3. Urbana número 36.-Vivicnda unifamiliar 
adosada, sita en el conjunto Ocste V del residen
.:ial Diana. Consta de planta baja y alta, distribuida 
en diversas dependencias y con una extensión 
supcrficj¡tl total construida de 169 metros 16 decí
mctros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 746, libro 533, folio 37, fin
ca número 39.305, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad de Estepona. Sirvicndo de tipo 
el de 20.R24.179 pesetas. 

Dado en Estepona a 5 de julio de 1993.--38.987. 

ESTEPONA 

Ediao 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hacc saber: Que en cstc Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 99jl993. a 
mstancia de {(Bex Hipotecario. Sociedad Anóni
mm>, representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra Sociedad Alloamar Limi
ted, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. el bien que 
luego se dir,i, con las siguientes 

Condiciones 

Primera,-- Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 7 de febrero 
de 1994, a las trcce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alealá Galia
no, s/n., sirviendo de tipo el de 13.413.000 pese
tas, fijado en la escritm:a de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgund;:\.- En prevención de que no haya pos
tores en la primcra. se señala para la segunda el 
día 7 de marzo de 1994, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, señalándose 
tercera subasta, en su caso, el día 7 de abril de 
1994. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-- Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certifkacio
nes a que se refiere la regla 4." del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada, 

Quinta. Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán wbsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la rc~
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a "U 
extinción el precio del remate. 

Sexta.- -Las posturas r'.:.!~k~iJ. hacerse en calidad 
de ceder e1 :-;~:;~<.le a un tercero. 

:;éptIl11a.--Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
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oraCIón, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado, 

Octava. -La publicación de los presentes edic
tos SIrven como notifieación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura, conforme establece 
el último párrafo de la regla 7>' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subilsta 

Urbana número X. -Vivienda en construcción 
tipo CB, en planta baja, en el conjunto de vivien
das denominado Fasc 1, en la manzana 9 B, de la 
urhani.t.ación Bd Air, en término de Estepona, con 
una superficie, incluida zona común, de 123 
metros 27 decímetros cuadrados distribuida en 
diferentes dependencias y servicios. 

Inscripción primera de la finca número 37.34H, 
al folio 44 del libro 506 del Registro de la Propie
dad de Estepona. 

Dadoen Estcpona a 6 de julio de 1993. -38.988. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
dc Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
dc proc~djmjento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotel.:<.lria, bajo el número 97j1993, a 
instanl.:ül de (dkx Hipotecario, Sociedad Anóni
ma", representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro. contra Cottbrook Limited. en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes 

Condicione~ 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 7 de febrero 
de IIJ94, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la caBe Alcai<í Galia
no, sIn., ~irvjendo dc tipo el de 15.61J4.000 pese
tas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 7 de marzo de IIJIj4. a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, señalándose 
len:cra subasta, en su caso. el día 7 dc abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.- Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
,>ignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones dc este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilhao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos_ 

Cuarta.--Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de e"te Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador <Icepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta. Las carga"- y gravamenes anteriores y 
las preferente::" si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

Sexta.---Las posturas podr[m hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima. Caso de quC' hl!h:;~¡'~ ue suspender 
cualquiera de !:!~: ~~-.::::; :;ubastas. <.;c traslada su cele
!:::':_,::..:;~;¡, a la misma hora, para el siguiente día 
húhil señalado. 

Odava.- La puhlicación de los pre~entcs edic
tos sirvell como notifícaeión en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fucre hallada en d domi-
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cilio designado en la escritura. conforme establece 
el ultimo párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urhana número 46.-- Vivienda tipo E en la plan
ta ¡ereera del bloque IV del conjunto residencial 
en construcción Categor. en la parcela E de la 
urbanización finca Pern(.'t en término de Estepo
na. Tiene una superlície cerrada de 112 metros 66 
decimctros cuadrados para vestíbulo. cocina con 
lavadero. escalera de acceso al ático, salón-eome
d¡}r, dos dormitorios, baño y aseo y () metros 91 
decímetros cuadrados de terra7<-1, todo ello en 
planta tercera, y 37 metros 37 decímetros cuadra
dos en planta ático para trastero y terraza. 

(nscripción primera de la finca número 37.043, 
al folio 29, del libro 502, del Registro de la Pro
piedad de Estepona. 

Dado en Estepona a (J de julio dc 1993.--38.990. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, hajo el número 91/1993, a 
instancia de «Bex Hipotecario. Sociedad Anóni
m¡t». repn .. -sentado por la Procuradora doña Silvia 
Cionzálcz HaTO. contra Laitwood Limited. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 7 de febrero 
de 1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alcahí Galia
na, s/n., sirviendo de tipo el de 13.763.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--En prevención dc que no haya pos
tores en la primera, se señala para la segunda el 
día 7 de marzo de 1994, " la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, señalándose 
tercera subasta, en su caso, el día 7 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.---Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estcpona. el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.---Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta. Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a Sl~ 

extinción el precio del remate. 
Sexta. Las pOS1,!~~:, j~odrán hacerse en calidad 

de cl'(.!~:¡- ;::¡ remate a un tercero. 
Séptima.---Caso de que huhiere de suspender 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava. --La publicación de los presentes edic
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que ésta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura. conforme establece 
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el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número IO,-Vivienda en construcción 
tipo el, en planta primera, en el conjunto de 
viviendas denominado Fase 1, en la manzana 9 S, 
de la urbanización Bel-Air, en término de Estepo
na. Con una superficie. incluida zona común, de 
127 metros 71 decímetros cuadrados, distribuida 
en diferentes dependencias y servicios. 

Inscripción primera de la finca número 37.352. 
al folio 4g, dcllibro 506 del Registro de la Propie
dad de Estcpona. 

Dado en Estcponaa 6 dejuliode 1993. 38.993. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Juc¿a del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 90/1993, a 
instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
mm>, representado por la Procuradora doña Silvia 
González Haro, contra Baromet Limited, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dira, 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera. Se señala para que tenga lugar el 
remate de la primera subasta el día 7 de febrero 
de 1994, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galia
no, s/n., sirviendo de tipo el de 11.547.000 pese
tas, lijado en la eseritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda. -- En prevención de que no haya pos-
tores en fa primera, se señala para la segunda el 
día 7 de marzo de 1994, a la misma hora, ~irviendo 
de tipo c175 por 100 de la primera, sin que se pue
dan admitir posturas inferiores a éste, seilalándose 
tercera subasta, en su easo, el día 7 de abril de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera .. Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
lipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta. Los títulos de propiedad y certificacio
ncs a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria dc este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta. Las carga,; y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a ~u 
extinción el precio del remate. 

. Sexta.' Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirven como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos a los deudores en el 
supuesto de que esta no fuere hallada en el domi
cilio designado en la escritura. conforme establece 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 22.-Vivienda en construcción 
tipo A2, en planta segunda, en el conjunto de 
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viviendas denominado Fase 1, en la manzana 9 B, 
de la urbanizacion Bel-Air, en término de Estepo
na. Con una superficie, incluida ..lona común, dc 
128 metros 24 decímetros cuadrados, distribuida 
en diferentes dependencias y servitios, y una terra
za solárium en su parte superior a la que se accede 
por una escalera de caracol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al folio 72, libro 506, finca número 37.376. 
inscripción primera. 

Dado en Estepona a6dcjulio de 1993. -38.970. 

FLRROL. 

Edicto 

Don Juan Luis Pia Iglesias, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I cn funciones, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario hipote
cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 160/1993, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por el Procura
dor don José María Ontañón Castro, y en los cUa
les figuran como deudores don José Enrique Mar
tínez Díaz y doña Juana Villacampa Saavedra, y 
en los mismos, en providencia de esta fecha, a ins
tancia de la parte actora, se acordó ~acar a púlica 
subasta, por primt:ra, segunda y tercera vez, y por 
término de veinte dias hábik's y al tipo que se dirá, 
los bienes propiedad de tos demandados señalados 
como garantia del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que igualmente se expresarán, y sella
lándose para el acto del rcmate las die.!: horas del 
día 22 de octubre próximo, la primera: en su caso, 
para ta segunda, la misma hora del día 25 de 
noviembre. y para la tercera, la misma hora del 
dia 30 de diciembre próximo. y que tendrú lugar 
en la Sala de Audiencia de e;,te Juzgado, "ita en 
la calle de La Coruña, s/n., y en las que regirún 
las condiciones siguientes: 

Primera. Servirú de tipo para la primera ~ubas
ta el pactado en la e;,critura de hipoteca. esto es 
17.100.000 pesetas; para la segunda ;,uba;,ta, el 
tipo señalado rebajado en un 25 por 100, y sm 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda. Para participar cn las subastas. los 
licitadore" deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al eI"\:cto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo de los tipos de subasta, sin cuyo requisito 
no serún admitida;,. 

Tercera.--No se admitirún posturas inferiores 
a los tipos de la sub'lsta. 

Cuarta. --Podrún desde esta Fecha hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Quinta. Los autos y ccrtiJicaciones a que se 
refiere la regla 4." del referido artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria estiÍn de manifie;,to en la Secre
taría, y se entcnderá que todo licitador acepta 
como bastantt: la titulación, y las ('argas o gravá
menes anteriores y los preFerentes, si los hubiere, 
al crédito de la aetora continuarán subsistcntes, 
entendiéndüse que el rematante los acepta y queda 
;,ubrogado en la respomahilidad de los mismos, 
sin destinarse a una extinción el precio del remate. 

Sexta.-· U nicamente la parte <-lctora tendnt dcre
cho a ceder el remate a un tercero. 

Séptima.· Si por causa de fuerza mayor o cual~ 
quier otra de canícter excepcional no pudieren 
eclcbrars~ las suba"tas los días señalados, se fija 
para su celebración el día siguiente hábil a las mis
mas horas. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 130 de la calle 
General Fram:o, hoy ReaL de la ciudad de Fcrro!. 

Finca número 1-2. Planta de sótano y planta 
baja, dedicada a unos comerciales, sin obramicnto 
interior de alguna clase. La parte del sótano tiene 
una superficie de 1 I () metros cuadrados, que linda 
(contemplando desde la calle Real): Frente, dicha 
ealle; derchca, casa número 12g de doña Purifica-
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ción Tomás Fandiño y hermanas; izquierda, casa 
número 132 de herederos de doña María Sixto 
Pita, y fondo de «Sucesores de A. Barreiro y Cía.»~ 
y la parte de la planta baja tiene una superficie de 
unos 1 00 metros cuadrados, aproximadamente, 
que linda (contemplada desde la calle): Frente, 
dicha calle; derecha, portal y escaleras del edificio 
y entrada a planta de sótano, así como la casa 
número 128 de la expresada calle Real, propiedad 
de doña Purificación Tomás Fandiño, y hermanas; 
izquierda, herederos de doña Maria Sixto Pita, 
casa número 132, y fondo, «Sucesores de A. 
Barreiro y CÍ;:U). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol, al tomo 1.392, libro 499 de FerroL 
folio 16, finca 42.528. inseripcion tercera. 

Precio a efectos de subasta 17.100.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores, para el supuesto de que la noti
ficación legalmente prevenida resulte negativa. 

Dado cn Ferrol a 15 dejulio de 1993. La Secre
taria. ·38.563. 

FUENGIROL.A 

Edicto 

Doi'ía Maria Teresa Gómez Pastor, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido, 

Hago saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 317/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promüvidos por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representada por el Procurador don Luquc Jura
do, contra don José Gómez Corpas y doña Fran
cisca Pino Lópcl:, en los que por proveído de esta 
fecha, a petición de la parte actora, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la regla 7." del artículp 13 I de 
la vigente Ley Hipotecaria, he acordado sacar a 
pública "ubasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días y con arreglo al 
tipo que se dirá, las fincas propiedad del deman
dado y que fueron espccialmente hipotecadas en 
garantía del crédito hipotccario cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento de refe
rencia, bajo la" condiciones que abajo se expresan, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de e~te Juzgado, silo 
en el Palacio de Justicia, calk La Noria, s/n., dc 
Fuengirola (Múlaga), los siguientes dias: El día II 
de octubre de 1993, a las once horas, para la pri
mera subasta~ en caso de no existir postores, se 
señala para la segunda subasta el dia II de noviem
bre de 1993, a las once hora~, y en caso de no exis
tir postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera el día 14 de diciembre de 1993, a las 
once horas, y en caso de no existir postores en la 
~cgunda subasta, se señala para la tercera el dia 14 
de diciembre de 1993, a !;.lS once hora", y cn las 
que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.·--Servirá de tipo para la primera subas
ta el precio de 3.420.000 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por (00, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo dellipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tereera.· No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de la subasta. 

Cuarta.·--Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4:' del artÍCu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entendt:rá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubierc- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Scxta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebran el siguiente día hábil excep
tuando sábados y a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial, señalado con el número 1 de 
la planta baja del portal señalado con el número 9 
del edificio en construcción. hoy terminado. deno
minado San Luis, ubicado sohre una parcela de 
terreno procedente en su origen de! predio rústico 
llamado San José en las proximidades de Arroyo 
de la Miel, barriada anexa a Benalmádena; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benalmádena 
al tomo y libro 137 vuelto, finca número 17.094, 
inscripción c;uarta. 

Dado en Fuengirola a 5 de julio dc 1993.--La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pastor, La 
Sccretaria.--1-38.749. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gareía Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 393/1992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artÍcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de Caja 
de Ahorros de Granada. representada por el Pro
curador señor Luque Jurado. contra la finca hipo
tecada por don Henry Johnston y don Julian 
Simón Ear1y que después se describirá, en los que 
por proveído de esta fecha, a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por término de 
veinte días hábiles y al tipo que se dirá, los bienes 
propiedad del demandado y señalados como 
garantía del préstamo hipotecario, bajo las con
diciones que abajo se expresan, señalándose para 
el acto del remate los días 29 de octubre de 1993, 
a las doce quince horas; para la primera subasta; 
en caso de no existir postores. el día 13 de diciem
bre de 1993, a las doee treinta horas, para la segun
da; y en caso de no existir tampoco postores en 
la segunda, se señala el día 28 de enero de 1994, 
a las doce treinta horas, para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle La Noria, 31, de Fuengirola, yen lasque regi
rán las siguientes: 

Condiciones 

Primera. - Servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en eSCritura de hipoteca; para la 
segunda, el tipo de primera con la rebaja del 
25 por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.--No se admitirán posturas inferiores 
al tipo de la subasta. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del referido 
artículo están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la respons<lbilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ccder el rematc a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
scñalado, se entenderá que se. celebrarán el 
siguiente día húbil, a la misma hora, exceptuando 
súbados. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del scñalamiento dc las subastas, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7." dcl artículo 131 de 
la Lcy Hipotecaria, en el supuesto dc que dicha 
nlltificación hubiere resultado negativa en las fin~ 
cas subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Ntirnero 26. -Vivienda tipo «O)) en planta cuar
ta del edificio del bloque númcro 3 del conjunto 
residencial en parcela de terrcno proccdente de la 
conocida por El Gamonal. hacienda de campo 
denominada Nuestra Señora del Carmen. en tér
mino de Benalmádena, Arroyo de la Miel. Tiene 
una superficie construida de 55 metros 69 decíme
tros cuadrados, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Frente zona común de acceso; 
derecha, entrando. hueco de escaleras y fachada 
principal de edificio; izquierda, vivienda tipo P. y 
fondo, fachada lateral derecha del edificio. Cuota 
2,752 por 100. Título: El de compra a la Sociedad 
«Enrique Alemán, Sociedad Anónima), formali
zada mediante escritura otrorgada ante mí el 
día 13 de abril de 1989, y con número de proto
colo 1.181. Inscripción: En el registro de la Pro
piedad de Bcnalmádena, al tomo 431, libro 431, 
folio 10 1, finca 21.466. 

La finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
8.239.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Garda Gutié
rrez.-La Secretaria.--38.742. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace sabcr: Que en este Juzgado y con el núme
ro 110/1993 se tramitan autos de proccdimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procu
rador señor Luque Jurado, frente a don Paul 
Flemming Ogendhal y don Ole Zinck Nielsen, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecu
tivas de los bienes hipotecados que se reseñaran. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 5 de octubre de 1993, para la 
segunda el día 5 de noviembre de 1993 y para la 
tercera el día 13 de diciembre de 1993. todas eUas 
a sus diez horas, las quc se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Primera. --Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 
75 por 100 de la primera. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, dcberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celehración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. núme
ro 2916 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), haciéndose constar neccsariamente el 
número y año del proccdimiento dc la subasta en 
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la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remale a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas dcsde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición 2." de este edicto, presentan
do el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.--Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán scr examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que debcrán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 
lo dispucsto en la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día 
festivo no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se celebrarán el s.iguicnte día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 47. Chalet adosado número 47, 
sito en la parcela B-5 del bloque 2, de la urbani
zación Playamarina. procedente del Cortijo de la 
Cruz, término de Mijas. Linda: Frente, donde tic
ne su entrada con calle peatonal; derecha, entran
do, finca número 46; izquierda, finca número 48, 
y fondo fachada principal del inmueble. Tiene una 
cuota de 1,27 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mijas al Tomo 1.201, libro 423, 
folio 1.551. finca número 30.613, inscripción ter
cera. 

El tipo para la subasta es de 16.650.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Luis Gonzaga Arenas Ibá
ñez.-EI Secretario. -38.744. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garda Gutiérrez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7 de los 
de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 33/1993. se siguen autos de pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Luque Jurado, contra «Construc
ciones Faro, Sociedad Anónima», en los que por 
proveído de esta fecha, a petición de la parte acto
ra, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, los bienes pro
piedad del demandado y señalados como garantía 
del préstamo hipotecario, bajo las condiciones que 
abajo se expresan, señalándose para el acto del 
remate, los días 1I de noviembre, a las doce horas, 
para la primera subasta; en caso de no exisitir pos
tores. el día 13 de diciembre, a las doce horas, para 
la segunda; y en caso de no existir tampoco pos
tores en la segunda, se señala el día 11 de enero, 
a las doce horas, para la tercera subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en calle La 
Noria. s/n., y en las que regirán las siguientes: 
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Condiciones 

Primera.~Servirá de tipo para la rrimera subas
ta el pactado en escritura de hipoteca: para la 
segunda, el tipo de primera con la r~baja del 
25 por 100 Y !:t tercera sin sujl..'ción a tipo. 

Scgunda.--Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar pieviamente en la 
Mesa del J.u,u;ado o en el cst.1blecimiento desti
nado al efectu una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 cfecuvo del tipo de subasta. sin cuyo 
requIsito no serán admítidos. 

Terccra.-- No se admitinin posturas inferiores 
al tipo de la subasta. 

Cuarta.--Qu(~ los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4 a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá que' todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercera persona. 

Fincas objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en término de Mijas, al 
partido nombrado de Campanares, con superficie 
de 4.000 metros cuadrados. Linda: Norte y ~ur, 
en líneas de 93,90 metros, con resto de finca 
matriz; este, con 42,70 metros con camino de acce
so; oeste, en igual línea, con finca de esta misma 
procedencia. Inscrita al tomo 1.105, libro 327 del 
Ayuntamiento de Mijas, folio 162, finca núme
ro 23.417, inscripción primera. 

Que la hipoteca que ejecutamos se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro de la Propie
dad de Mijas, al tomo 1.105, libro 327, folio 162 
vuelto, finca numero 24.4 17, inscripción segunda. 

Esta finca hipotecada responde de 9.000.000 de 
pesetas de principal, de 4.320.000 pesetas de tres 
ail0s de intereses al tipo paclado. de dos años de 
intereses de demora al tipo del 19 por 100 ascen
dente a 5.130.000 pesetas y de 2.250.000 pesetas 
de costas y gastos. 

Tipo de la '.ubasta: 20.700.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno designada con el núme

ro 16 del plano de parcelación de la finca matriz, 
en término de Mijas, partido de Campanares. 
urbanización Campanales. Dc superficie 350 me
tros ó I decímetros cuadrado!>. Linda: Iz.quierda, 
casa y solar número 18. derecha con calle de la 
urbanización; fondo o espalda con parcelas 4, 5 
Y 6 de la misma manzana, y por su frente, con calle 
Río Hueznar. La finca descrita es resto quedado 
uespués de haberse practicado varias segregaci<-..... 
nes de la que originariamente se describía así: 
«Parcela de terreno designada con el número 16 
del plano de parcelación de la finca matriz, en tér
mino de Mijas, partido de Campanares, urbani
zación Campanales. De superficie 2.736 metros 
65 decímetros cuadrados. Linda: Norte, sur, este 
y oeste, con calles abiertas en la propia finca matriz 
en líneas respectivamente de 37 metros al este y 
al oeste y 83 metros al norte y al sur». 

Que la hipoteca que ejecutamos se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro de la Propie
dad dc Mijas, al tomo 1.203, libro 425, folio 85 
vuelto, finca número 30.97 1, inscripción segunda. 

Esta finca hipotecada responde de 6.000.000 de 
pesetas de principal, de 2.880.000 pesetas de tres
años de intereses al tipo pactado, de dos años de 

intereses de demora al tipo del 19 por 100 ascen
dente a 3.420.000 pesetas y de 1.500.000 pesetas 
de costas y gastos. 

Tipo de subasta: 13.800.000 pesetas. 
3. Local comercial designado con el núme

ro 3, procedente del local comercial único en la 
planta baja del edificio de Fuengirola, calle Mála
ga, s/n. de gobierno, de superficie construida 
100 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, con calle Málaga y el portal de acceso al 
edificio; derecha, entrando, el local designado con 
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el número; izquierda, el citado portal y el local 
designado con el número 2, y por el fondo o espal
da con calle particular número 4. 

Inscrita al tomo ¡.OR8, libro 466, folio 85 vuel
to, finca número 24.611, inscripción primera. 

Que la hipoteca que ejecutamos se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro de la Propie
dad de Fuengirola, al tomo 1.390, libro 760, 
folio 14,finca número 24.611. inscripción tercera. 

Esta finca hipotecada responde· de 
10.000.000 pesetas de principal, de 3.200.000 pe
setas de dos años de intereses al tipo pactado, de 
tres años de intereses de demora al tipo del 
19 por 100 ascendente a 5.700.000 pesetas y de 
2.500.000 pesetas de costas y gastos. 

Tipo de subasta: 21.400.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de julio de 1993. El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier García Gutié
rrez.-EI Secretario.- 39.60 l. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ib<:'iñez, Magistra
do-Juez de Primera lnstancia número 1 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 188/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Luque Jurado, frente a 
mercantil «Construcciones J osé Santiago Garda, 
Sociedad Anónima», en cuvos autos se ha acor
dado la venta en publica subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 22 
de n(wiembre, para la :-.egunda el día 20 de diciem
bre y para la tercera el día 21 de enero, todas ellas 
a sus once horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.--Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cuhra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta el tipo será del 
75 por 100 dc la primera. La tercera subasta se 
celebrad sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los hcitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 2916 del «Banco Hilbao Vizcava, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar I1ece~ariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.--En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición 2." de este edicto, presentan
do el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.·-Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4. a estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto ~irve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 
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lo dispuesto en la regla 7.a del artículo13l de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notifi ... ación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-·Si por fuerza mayor, caUS<lS ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cU<llquiera de las 
subastas en 10$ días y horas señal3dos, se enten
derá que se celebrarán el sigu;elJte día hábil, excep
tuando sábados, y a 1.,. misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente del cortijo de La 
Lobera, sita en el partido de Campanales, término 
mUlllcipal de Mijas. Inscrita al tomo 1.318, 
libro 540, folio 57. finca número 8.042-N, inscrip
ción tercera. 

Tipo de tasación: 54.750.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 13 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-39 .602. 

GANDlA 

Ediao 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 143 de 1993, a instancias del 
Procurador don Juan Ramón Pascual, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, Bancaja, se saca a pública 
suhasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fincas que al final 
se describen, propiedad de don Alvaro Vicente 
Blay Sendra. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera. vez el próximo día 
5 de octubre, a las trece horas, en su caso, por 
segunda, el día 4 de noviembre a las trece horas, 
y, por tercera vez, el día 2 de diciembre a las trece 
horas, bajo las siguientes condici()J¡('o.· 

Primera.-Servirá de tipo pan~ la prim",ra suhas
ta el de valoración de cada finca. para la segunda, 
d 75 por 100 de aquel tipo, y la tercenl. !>in suje 
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las pri
merdS inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-··Los licitadores deberán consignar ~n 
la cuenta de depósitus y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, O.P .. 
cuenta número 4541/0000/1 8/0 143/93, una canti
dad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deber:in 
presentar el resguardo bancario acreditativo dd 
Ingreso. 

Tercera.·-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13\ de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -- si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, ni deducirse las cargas 
de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notifica
ción, en forma. al deudor don Alvaro Vicente Blay . 
Scndra, en caso de no ser hallado en el domicilio 
designado por él a tal efecto, expresado en la 
regla 3. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca a subastar 

Unica.-·Número 9: Local en el piso primero, 
recayente su fachada a la calle Mayor, tiene su 
acceso por el zaguán y escalera de los altos con 
servicio de ascensor, saca dos puertas de acceso 
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al rellano de la esc<Jlera, comprende una superficie 
aproximada de 166 metros cuadrados, lindante 
por frente, calle Mayor; derecha, cusa de doña 
Maria Rosclló; i7quierda, d otro local número 8 
de la división horizontal, caja de la escalera y patio 
de luces y. fondo, d~ don Melchor Román Adro
ver y otros. Forma parte del edificio situado en 
Gandía, calle Mayor, números 51 y 53, con facha
da también a la calle de Salclles. en donde hace 
esquina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Gandia, al lomo 1.217, libro 480 de Gan
dia, falío 40, finca registral número 45.242. 
Tipo: 14.880.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 25 de junio de 1993.-··El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ. -El Secreta
rio.-39.525. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosalen, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado COIl el número 110 dc 1993, a instancias del 
Prucurador don Juan G. Koninekx BataJler, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, las fincas que al final se describen, 
propiedad de don Juan Salvador Martínez Soler, 
don José Manuel Martínez Soler, dona Isabel 
Martíncz Soler y doña Isabel Soler Jordá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera, vez el próximo día 
13 de m':lubre, a las trece horas. en su caso. por 
segunda. d día 16 de noviembre a las trece horas, 
y. por tercera vez, el día 16 de diciembre a las trece 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera. --Snvirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de cada finca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las pri
meras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.· Los licitadores deberán consignaren 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. O.P., 
cuenta numero 4541/0000/18/0110/93. una canti
dad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingreso. 

Tcrcera.---Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4."" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere--- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, ni deducirse las cargas 
de dicho precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notifica
ción, en forma, a los deudores don Juan Salvador, 
don José Manuel y doña Isabel Martínez Soler y 
doña Isabel Soler Jordá, en caso de no hallárseles 
en el domicilio designado por ellos a tal efecto. 
expresado en la regla 3." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Unica. Local comercial en planta baja, con su 
acceso por la ~alle Pintor SoroHa. directo; com-
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prende una superficie de 337 metros 23 decíme
tros cuadrados, y linda: Frente, calle Pintor Soro-
1Ia; derecha. mirando desde ésta, local 7 C. que 
formaba parte del que éste es resto. y locales 
comerciales números 8 y 9; izquierda, zaguán y 
base de la escalera número 20; y fondo, patio de 
luces del sótano y edificio de Caisal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Gandía, al tomo 1.440, libro 668. 
folio 108, finca 31.318. Tipo: 17.200.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 28 de junio de 1993.- El 
Juez. Rafael Carbona Rosaleñ.---El Secreta
rio.-38.576. 

GAYA 

Edicto 

Don Jesús León VidaI. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de los 
de Gava, 

Hace saber: Que según lo acordado por Su Seño
ría en resolución de esta fecha. didada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 267/92. promovidos por 
Caixade Estalvis i Pensions de Barcelona. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, en reclamación 
de cantidad, se anuncia. por el presente la fecha 
de dicha finca en pública subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en Gava, calle Nuestra Señora de la Mer
ced, números 3-5, 4." planta, teniendo lugar la pri
mera subasta, el día 14 de octubre a las diez horas. 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 12 de noviembre de 1993, a las diez horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segun
da), el día 10 de diciembre de 1993. a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en ·'a escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 ·por 100 de dicha cantidad, y la ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadorcs deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo y. en tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en 
la Secretaría del Juzgado. con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento 
señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la ccrtificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los interviniente~. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
LTL--dito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.- . Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamicn
tes a los efectos legales procedentes. 
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Finca objeto de suhasta 

Núwt::l"O 6--O--1.--·Vivienda unifamiliar en Gava, 
con acceso por la calle Cubcllcs. Compuesta de 
planta sótano. de 27 metros 58 del.:Ímctrus !.:uadra
dos para garaje, caldera y accesos, planta baja de 
35 metros y 2_~ decímetros cuadrados. para come
dor-estar, cocina. asco y vestíbulo, planta piSO pri
mero, de 31 metros y 86 decímetros cuadrados, 
para tres dormitorios, baño, asco. distribuidor y 
accesos; y planta piso segundo, de 29 metros 
10 decímetros cuadrados para estudio. lav<!bo y 
solarium. Se hallan la~ plamas intercomunil..:adas 
por escalera interior. Linda: Al frente. su acceso, 
con zona privativa y mediante ella. con zona 
común; derecha, con vivienda 0-2; izquierda, con 
zona común y, fondo, zona común. Tiene el uso 
y disfrute de una zona de aparcamiento para un 
utilit<uio, identificada con el número O-l. 

Cuota: 10 por 100 sobre elementos comunes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gava, 

al tomo 656. libro 278, folio 182. finca 22.490, 
sección segunda. Tasada a efectos de subasta en 
33.600.000 pesetas. 

y sirva el presente de notiflcación en legal for
ma a la deudora doña Aurelia Ferrer Salamanca, 
para el caso de que resultare negativa la notifica
ción personal. 

En Gava a 8 de julio de 1993.--EI Secretario. 
Jesús León Vidal.-38.785. 

GETAFE 

Edicto 

Virtud acordada en providencia del día de la 
fecha, en autos de juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4, bajo el número 55·B/93. sobre 
coacciones contra Maria Victoría Lúpez Muñoz. 
<;e ha acordado citar a dnn Mohamed Sasaaf 
Rhouni, en calidad de denunciante y con antiguo 
domicilio conocido en Getafe, calle Ruiz de Alar
nes, número 1-1."-7 y que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero: para que com
parezca en la Sala de Audiencias de c<;te Juzgado. 
sito en calle Rayo, número 6. de Getafe, el próxi
mo día 20 de octuhre del año en curso a las diez 
treinta horas de su mañana. previniéndole que 
podrá comparecer asistido de Letrado. acompa
ñado de testigos y de las pruebas de las que intente 
valerse, y si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Getafe a 9 de julio de 1993.--EI Secre
tario.-39.247. 

GlJON 

Edicto 

Don Máximo Román Godas Rodriguez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número .'5 de Gijón, 

Hace saber: Que con el número 945/ 11J91 se tra
mita juicio de menor cuantía que promovió el Pro
curador don José Arduengo Caso, en nombre de 
doña Manuela Pérez Lucas, contra doña María 
Rufina Rodríguez Fcrnández, y por providencia 
del día de hoy acordó sacar a pública subasta la 
vivienda indivisa de la que son copropietarias las 
partes actoras y demandada. por término de viente 
días, por primera vez el día 15 de octubre de 1993. 
a las doce treinta horas; por segunda vez. r.:on reba
ja del 25 por 100. el día 15 de noviembre de 1993, 
a la misma hora, y por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 15 de diciembre de 1993. a la misma 
hora, acto que tendrá lugar en la Sala de Audienci .. 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Gijón, con arreglo a los siguientes requisitos le
gales: 

Primero. --No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y sólo el 
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ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la substa, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tcrcero.---Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, d importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.--Los bienes se sacan a pública subasta, 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Quinto.--Las cargas anteriores al crédito de la 
parte actora y las preferentes, si existieran, que
darán subsistentes, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso 6." derecha, de la calle San Ber
nardo, número 69, de Gijón, con una superficie 
útil de 70 metros 14 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Gijón, tomo 555, folio 175, finca 1.116. 
sección primera, inscripción tercera. 

Valorado en 12.500.000 pesetas. 
Dado en Gijón a 13 dejulio de 1993.--EI Magis

trado-Juez. Máximo Román Godas Rodrí
guez. -El Sccretario.-39.377. 

GIJON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimienlOjudicial sumario del articulo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado. con 
el número 217jI993. a instancia de «Compañía 
Esp,-lI~¡ola de Cimentacioncs y Sondeos, SociedaJ 
Anónima,), repre~entado por el Procurador don 
Francisco Javier Rodríguez Viñes, contra «pro
nl(lciones La Providencia Gijonesa, Sociedad 
Anónima». por ml'dio del presente se anuncia 
públicas subastas, por veinte días, de los biene:-; 
que:-;e dirán. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
d.e Audiencias dc este Juzgado, en los días y horas 
:,lgU¡cntc~: 

Priill('ra su hasta: 3 de noviembre de 1493, y (\ 
las once tremta horas. 

Sí por cau<;as extraordmaria<; ~e su<;pend¡ese 
este scí1alamiento, para la celebración de la pri
mera suba::.ta se señala el próximo día 5 de noviem
hre úe 1993, a las once treinta horas. 

Segunda <;uha',;{,¡: I de diciembre de 1993, a ¡as 
omx treinta horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese 
esl!.! segundo señalamiento. para la celebración de 
la segunda "ubasta se señala el próximo día 3 de 
diCiembre de 1993, a las once treinta hora~. 

Tercera suba'ita: 5 de enero de 1994, a las diez 
qUlllce horas. 

SI por causas extraordmarias ,;e suspendiere 
este tercer señalamiento, para la celebración de la 
lercera subasta se señala el próximo día 7 de enero 
de 1994, a las diez quince horas. 

La segunda subasta y. en su caso, la tercera se 
l.t'lebrarán eH el supuesto de que no huhh~ra pm;·· 
tores en la antt'tior. Para dichas subas:as; i"c>':lrán 
las siguient~s condiciones: ' 

Primera.- Para tomar parte en las subastas 
deberán los po<;torcs consignar previamente, en la 
l.uent<l de consignaciones de este Juzgado. abierta 
"':11 d Banco Bilb<lo Vizc'-lya, oficina principal de 
Gijón. número de cuenta 3285, una cantidad 
igual, por lo menos, ... 1 20 por 100 del tipo respec-
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tivo, eX(~epto para la tercera, que será el 20 por 
100 del tipo anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.- Servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
dc hipoteca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por lOO del de la primera, sin que 
tampoco se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. Y la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero cumpliéndose I .. \s mismas condiciones 
cstdblecidas en la regla S." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere la condición primera, 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.--- Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Quinta. Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar~ 
ticulo I ~ 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámcnes anteriorcs y los preferentcs 
- -si los hubiere-- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bien ohjeto de suhasta 

Finca número 203-2, de 294 metros con .19 de
címetros cuadrados. Sobre la finca descrita está 
en construcción una vivienda unifamiliar pareada. 
tipo chalet. tIue consta de planta de sótano, planta 
baja y planta primera. Inscrita en el Registro de 
la Propicdad número 5 de Gijón, al tomo 1.823, 
libro 43, sección 3:" folio 91, finca número 1.018, 
inscripción segunda. Valorado a efectos de subas
ta en 15.000.000 de pesetas. 

38.571. 

GIJON 

l:-"dicfo 

Don José LUIS Casero Alonso, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 Je 
Gijón. 

Hace sabcr: Que en VIrtud do..: Jo w.:ord¡Hj" en 
procedimiento judiCial o.;umario del artícul0 131 de 
la l.ey Hipotecaria. sq::llid0'> en este JU7gad(l. con 
el númelo 135/1\)')3, a ¡n~tancia de ú("ofllpaitia 
Espailola de CimentaclOne .... y SOlldeo~. SucleJdd 
Anómma», representaJo por el Ptocuraddr Jan 
Fr~Ulci,>~·o Javler Rodrigul'.l: Vilk." contra «1'[('>
mucinnes La ProvHJen·,:ia Gijonesa. SOCil'd,-Hi 
Anónima», por medio del pn~\Cnl(' se anuncia 
púhlicas suba-.;tas. pur vcinte Jús, de 1(,0.; bienes 
11ue se dirún. Las ,;uhast"s tcndnítllug,dr l'O la SalJ 
de Audiencia, de ::stc Juzgado. en los días y h(lraS 
siguientes: 

Plimcra :"ubast¡¡: .:¡ .JI: no\·¡o.::rnbrl· de 191)3.}- a 
Lts once quince hora~. 

Si por causa" extraordinanas se suspendiese 
este señalamiento. para la (;c1ebración de 1<1 pri
mera subasta se señala el próximo día 5 oc noviem
bre de 1993, a las once quince horas. 

Segunda subasta: I de diciembre de 199 _~. a las 
once quince horas. 

Si por causas extraordinarias se r.;uspendiese 
c,>te segundo señalamiento. para la celebra .. ¡ón dC' 
la segunda Subasta sc señala d próximo día J de 
diciembre de 19\)3, a las once quince horas. 

Tercera subasta: 5 de enero de 1994. a las die? 
horas. 

Si por cau',as ,-'xtr"ordinarias se sllspendien: 
este tercer señalamielllu, para la celebración de la 
¡erc":la suba~la se ~ei1ala el r-róxlmo di<, 7 de enero 
(le : '-)94, a la::. dl,:'l horas. 
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La segunda subasta y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera pos·· 
tares en la <Interior. Para dichas subastas regirán 
las siguientes condicioncs: 

Primera.- Para tomar parte en las subastas 
deberán los postores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Gijón, número de cuenta 1285, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo respec
tivo. excepto para la tercem. que será el 20 por 
100 del tipo anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.--Servirá de tipo para la primera 
suhasta el pactado en la escritura de com,titución 
dc hipoteca, y no se admitirá postur<l alguna que 
sca infcrior a dicho tipo. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 del de la primera, sin que 
tampoco se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. Y la tercera subasta ~e celebrará sin sujeción 
a tipo, pero cumpliéndose las mismas condicione~ 
establecidas en la regla ~." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere la condición primera, 
() acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta. Sólo el actor podrá c("der el remate a 
un tercero. 

Quinta.---Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría. Se entenderá que wdo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere _. al crédito dd actor continu<lrán 
subsistentes, entendiénd(lse que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la rcsponsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

liien objeto de suhasta 

Finca número 103-1, de 294 metros con 39 de
címetros clladrad<.ls. Sohn: la finca dc;,cdta c-;tá 
en construcción una vivienda unifamiliar pareada. 
tipo chale!. que CUrlst<l dc planta de sót'-lno, planta 
naja y planta pnm,",ra. lns..:rita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de (lijón, al tomo 1.823, 
libro 43. "ce,ión ~.a, folio SÓ. finca númef(l 4.016. 
inscripción ::.egunda. Va!()¡adu a efectos de slIb"s· 
ta en 17.000.000 de pe::.d,t. .... 

3".554. 

GIRONA 

Fdicfo 

Don Caries Cruz 1\-10ratones, Magistrado·J ue:t del 
Juzgado número 5 de Cilrona, 

Hace saber; Que en este JU7gadu :-;e sigue pro
cedimiento judici~\l SUPU1J"lU del artícLl_lo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 450; 1991. a instancia de 
Caixa d'Estalvis del Penedés contra don Ricardo 
Francisco Ruiz Rotundo y doña Matía Nuria 
J\nglada Vila, y por medio del presente edkto se 
saca a la venta en primera. segunda y tercera públi
ca subasta, en el término de veinte días, la finca 
que se dirá, y que garantiza en el procedimiento 
indicado eL crédito de la actom, litigando ésta con 
el hendicio de justiciH. gratuita. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de ilipoteca. 
y que asciende a 10.500.000 pesetas. 

Para la segunda subasta. en su caso. el 
75 por 100 del importe que sirvió de tipo para IH. 
primera subasta, o sea, la cantidad de 
7.875.000 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sm sujeción a tipo. 
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Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean 
inferiores u 10<; tipos indicados para cada subasta. 
y el remate podrá hacerse en calidad· de cederlo 
a terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean 
intervenir, deberán consignar, previa la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 1673, clave 2770, añadiendo el número 
de los autos, en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero .. La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Girana, sito en estaciu· 
dad. avenida Ramón Folch,4·6, 2." planta, los 
días siguientes: 

La primera, el día 25 de noviembre de 1993, 
a las diez horas. 

La segunda, el día 28 de diciembre de 1993, a 
las diez horas. 

La tercera, el día 27 de enero de 1994, a las diez 
horas. 

Cuarto.·-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 dc la Ley Hipotecari .. t estarán de manifiesto 
cn la SL'crctaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto. ·Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarún subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 16.·-Vivienda de la 
primel a planta baja, piso primero, puerta octava, 
del edificio del total inmueble denominado «Blo
que D.), que forma parte de los llamados «Apar
tamentos Fanals Playa)), con su fachada y frente 
a la calle Río de la Plata, de supcrficie 92,67 me
tl'OS cuadrados. Lindante: Al frente, considerando 
como ul el LId total inmueble, rellano de escalera 
por donde tiene entrdda; izquierda entrando, 
vivienda puerta décima de la misma planta; dere
cha, vivienda pucrta sexta d~~ la misma planta, y 
rondo, restante de terreno común. 

Coeficiente 1,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 

de Mdr, al lomo 1.5:n, libro 235 de L1oret. 
folio 22, finca 13.636, im.cripción tercera. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas it1tere~adas. 

Dado enG¡runa a 7 dejuliode 1993.-El Magis
trado-Juez. Caries Cruz M~')r<1ÍLlnes. -La Secreta
ria.-38.596. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
..:edimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa), representada 
por el Procurador señor Garcés, y que litiga ampa
rada con el beneficio de pobreza legal, contra don 
Daniel Isaac Neira. número 57/1993, y por medio 
del presente edicto se saca a pública subasta, por 
término de veinte días (yen lotes separados), la 
finca que se dira, y que garantiza en el pro~edi
miento indicado el crédito de la a¡;tora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tddo en la escritura de constitución de hipoteca. 
y que asciende a la suma dI.." 9.750.000 pesetas. 

Par,-\ la segunda subasta, en "U CJ.so, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo pa:-a la primera 
subast:.!, es decir, la cantirl;td JL 7 .312.000 peseta~. 
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y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sin sujl."'Ción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-- No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a terceros. 

Segundo.·· Los posibles postores, si desean 
intervenir, deberán consignar, previa la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 1674000lg005793 del Banco Bilbao Viz
caya, de esta ciudad. el 20 por 100, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Terccro.-La subasta se celebrará en la Sala de 
AudieJlcia de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Fo1ch, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 6 de 
abril de 1994, a las diez horas de la mañana. 

Para la segunda, el día 6 de mayo de 1994. a 
las diez horas de la mañana. 

Para la tercera, el día 6 de junio de 1994, a las 
diez horas de su mañana. 

Cuarto.-·Que los autos y la cCrtificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno en término de Palol de 
Revardit, procedente del Manso Comas, paraje 
La Mota o Gassot, con una superficie de I hec
tárea g4 áreas 77 centiáreas. Linda: Norte, en 
línea de 124 metros 25 centimctro$, resto de su 
procedencia; sur, camino y resto de su proceden
cia; este, don Pedro RUmió Serra; oeste, camino 
de ~ metros de anchura abierto en la finca matriz. 
En su interior existe una edificación vivicnda uni
familiar desarrollada en planta baja. con una 
superficie construida de 91 metros 59 decímetros 
cuadrados, que consta de recibidor, paso-distribui
dor, c<)mcdor-estar, cocina, baño y tres habitacio
nes; cubierta de teja árabe a doble vertiente, está 
dotada de las instalaciones y servicios adecuados 
y linda por 1m. cuatro puntos cardinales con resto 
de terreno ~in edificar, de:;tinado a accesos y zona 
verde. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 12 de julio de 1993.··- El 
MagistraJo-Juez, Pablo Dícz Noval. -El Secreta
rio.-- W.2gt). 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moraton.:'~, !\1agistrado-Juez dc1 
Juzgado número 5 de Girona, 

Hace sa11\.:r: Que en cste Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 195/1992, a instancia de 
La Caixa d'Estalvis de Sabadell contra don Isidro 
Muñoz Pujades y doña n·,:tncisca Planas Llach, 
y por medio del presente edicto se saca a la vent<l 
en primera, segunda y tercera publica subasta, en 
el término de veinte días, la finca que se dirá, y 
que ga:antiza en el procedimiento indicado el cré
dito d.: la acwra. 

Scrvirú de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipotcc" 
y que asciende 3 1 8.208.594 pes: .. ;ü~" 

Para la ~cgunda suL~!;,ta, en su caso, el 
75 por 100 Jd importe qu...: sirvi'::1 de {¡PO para 
la primeL~ :;Llbasta, o "ca, la c,mtidad dl~ 

13.t)5ó.445 pcseLl~. 
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y la tercera, también, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primcro.-No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a terceros. 

Segundo. ··Los posibles postores, si desean 
intervenir, deberán consignar, previa la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 1673, clave 2770, añadiendo el número 
de los autos, en el Banco Bilbao Vizcaya, de csta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta sc celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Girona, sito en esta ciu
dad, avenida Ramón Folch,4-6, 2." planta, los 
días siguientes: 

La primera, el día 14 de diciembrc de 1993, a 
las diez horas. 

La segunda, el día 18 de enero de 1994, a las 
diez horas. 

La tercera, el día 18 de febrero de 1994, a las 
dicz horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador accpta como bastante la titulación. 

Quinto.- Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinu:.uán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa situada en la plaza de Colón, 7, de la 
villa d'Armentera, con una superficie de 35 me
tros cuadrados, aproximadamente, y que linda: Al 
frente, sur, con la calle de su situación; derecha 
entrando, este, con casa de don Juan Bochama; 
izquierda, oeste, con casa de don Juan Suñé, y al 
Jondo, cierzo o norte, con un camino que Vil a la 
iglesia del cementerio nuevo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Giro
na-Tres, al torno 2.527, libro 31 de Armentcra, 
folio 48, finca 587, inscripción sexta. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 13 de julio de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, Caries Cmz Moratones.--La 
Secretaria. - 39.285. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juc7 del Juz
gado de Primera Instancia e InstrUl __ -ción núme
ro 6 de los de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimICnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
Provincial de Girona, representada por el Procu
rador señor Sobrino, y que litiga amparada con 
el benclicin de pobreza legal, contra don Carlos 
Torrent Marti y doña Maria Rosa Vehí Puig, 
número '¡74/ 191)0, Y por medio del presente edicto 
se saca a pública subasta, por término de veinte 
Jías (yen lotes separados). la finca que se dirá, 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la prímera silbasta el pac
t<ldo en la escritura de eomÜtución de hipotl'ea, 
y que asI.."Íend(' a la suma de 24.000.()!)O Je peseta-; 

Para la segunda suhajta, en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo p;-¡rél la primera 
suhasta, es deCIr, la cantidad de 18.{)Oíl.OOO de 
pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se ,;d:'orará 
sin sujeción a tipo. 
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Se previene a los posibles licitadores: 

Primcro.--No se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipt)s indicados para cada subasta. 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a terceros. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean 
intervenir, deberán consignar. previa la celebra
ción de la subasta, en la cuenta de este Juzgado 
número 167400018037490 del Banco Bilbao Viz
caya, de esta ciudad. el 20 por 100, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tcrcero.--L,a subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Fokh, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 13 de 
abril de 1994, a las trece horas de la mañana. 

Para la segunda, el día 13 de mayo de 1994, a 
las treee horas de la mañana. 

Para la tercera, el día 13 de junio de 1994, a 
las trece horas de la mañana. 

Cuarto. Que los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artícu+ 
10 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.--Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y un piso, sito en Medinya, 
en el paraje Tria de Dalt, en una calle llamada de 
Pedro Roura, sin numero. La superficie construi
da en los bajos es de 149,42 metros cuadrados y 
se ubica un almacén y la caja de la escalera de acce
so al piso, y la construida en el piso es de 
173,04 metros cuadrados, de los cuales son útiles 
170,37 metros cuadrados, y se compone de reci
bidor, paso, distribuidor, comedor-estar, despa
cho. cocina, baño, trastero, cuatro dormitorios, 
terraza principal cubierta y lateral descubierta. El 
resto de la parcela, o sea, la superficie de 306 me
tros 58 decimetros cuadrados está destinado ajar
dín y huerto. Construido sobre parte de un solar 
de superficie aproximada 456 metros cuadrados. 
Linda: Todo el Norte en línea de 17 metros con 
resto de finca que fue matriz; al sur, en longitud 
de 17,30 metros, con carretera antigua; al este, en 
línea de 25 metros, con parcela 3a íntegramente 
del resto de finca que fue matriz, y oeste, en línea 
de 28,65 metros, con calle de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Giro
na, en el tomo 2.280, libro 10 de Medinya, 
folio 149, finca número 341-N. 

El presente edicto sirve de notificación en for
ma a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 17 de julio de 1993.--El 
Magistrado-.Iuez, Pablo Diez Noval.~EI Secreta
rio.· -39.606. 

GIRONA 

Edh·fo 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 penden autos de juicio ejecutivo 
numero 4.403/1991, seguidos a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa) con
tra don Josep Gui Vicens, en reclamación de 
264.127 pesetas de principal, más 150.000 pesetas 
de intereses y costas, en los que en esta fecha se 
ha dictado la providencia que es del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia Magistrada-Juez señora Loreto 
Campuzano Caballero. 

Girona, 21 de julio de 1993. 

El anterior escrito, únase a los autos de su razón, 
y según lo peticionado, sáquese los bienes embar
gados en estos autos al demandado a pública 
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subasta, fijándose edictos en los sitios públicos de 
costumbre y en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
y el «Boletín Oficial del Estado», con expresión 
del día. hora y Jugaren que han de celcbrar<;e, seúa
lándose al efecto las nueve horas del día 22 de octu
bre de 1993, en el local de este Juzgado, sito en 
avenida Ramón Fokh, 4-6, 2:' planta, de Girona. 
previniéndose a los licitadores que para tomar par
te en la subasta habrán de consignar previamente, 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado (cuenta número 1672 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, plaza Marqués de 
Camps, de Girona), una cantidad igual al 20 por 
100 del valor de los bienes (que han sido valorados 
en 665.000 pesetas el vehicle matrícula 
G E-5077-0, en 430.000 ptes. la moto matrícula 
GE-6559-AG, en 400.000 ptes. el vehide matrícu+ 
la GE-073 1-1, i en 4.280.000 ptes. la meitat indi
visa de la finca número 16.671, propietat del 
demandan, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se aceptarán posturas que no cubran las 
dos terceras partc~ del avaluo y que pueden pre
sentarse posturas en pliego cerrado con anterio
ridad a la subasta, en la Secretaría del Juzgado, 
acreditando debidamente haber hecho la consig
nación exigida. Para el caso de no presentarse nin
gún licitador a esta primera subasta, se sacan por 
segunda vez, con deducción del 25 por 100 del 
valor de la tasación, ~eñalándose para el acto las 
nueve horas del día 19 de noviembre de 1993, en 
el propio local de este Juzgado, y con las mismas 
condiciones, salvo la indicada deducción dcl 25 
por 100. Y de no acudir postor u la segunda subas
ta, se sacan por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
sei'íalándose para el acto del remate el día 17 de 
diciembre de 1993, a las nueve horas, en el propio 
local. Notifíquese el contenido de la presente reso
lución al deudor mediante exhorto dirigido al J uz
gado de Paz de Sant Feliu de Guixols, que será 
entregado para su curso "al Procurador actor. 

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. 
Loreto Campuzano Caballero.-Roser Mata 

Corretger.--Signat i scgellat.» 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo, turismo, marca BMW, mode-
lo 323-1, matrícula GE-5077-0. Año de matricu
lación, 26 de enero de 1982. Valorado en 
665.000 pesetas. 

2. Motocicleta, marca Kawasaki, mode
lo ZX 10, matrícula GE-6559-AG, año de matri
culación, JI deabrilde 1989. Valorada en 430.000 
pesetas. 

3. Vehículo marca Renault, modelo 5 Copa, 
matrícula GE-0731-J. Año de matriculación, 1977. 
Valorado en 400.000 pesetas. 

4. Finca urbana. Entitat numero 4. Vivienda 
sita en planta alta primera del edificio sito en Sant 
Felíu de Guixols, calle Cervantes, s/n. Tiene una 
superficie aproximada de 107 metros cuadrados; 
linda: Por el frente del edificio norte, con calle Cer
vantes y parte con la vivienda puerta segunda de 
esta misma planta; por el fondo, sur, con finca de 
doña Ramona Valls, o sus causahabientes; en par
te, mediante terraza de uso exclusivo de este 
departamento, por la derecha entrando, oeste, con 
finca de causahabientes de la línea del ferrocarril 
de Sant Felíu de Guixols a Girona, y por la izquier
da, entrando, este, rellano y caja de escalera y 
vivienda puerta segunda de esta misma planta. Ins
crita al tomo 2.748, libro 341 de Sant Felíu de 
Guixols, folio 201, finca 16.671. 

y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma a todas las personas interesadas, expi
do y firmo el presente edicto en Girona a 21 de 
julio de 1993.-La SecretariajudiciaL-38.783. 

GIRONA 

Edicto 

En este Juzgado se sigue expediente de suspen
sión de pagos, número 417/1992, de Compañía 
«Mercantil Comercial Pon tense, Sociedad Anóni-
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ma», y por aut0 de esta fecha se ha decretado el 
estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de la Compañía «Mercantil Comercial 
Pon tense, Sociedad Anónima», y se ha convocado 
a los acreedores a la Junta general, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Priment Instancia número 6 de Girona, sito en 
avenida Ramón Folch, 4-6, el día 6 de octubre de 
1993, a lus dieciséis hmas, previniéndoles a los 
mismos que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representente con poder suficien
te y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
dtados en la forma prevenida en el articulo 10 de 
la vigente Ley de Suspensión de Pago::.. 

y para que sirva de publicación a los fines pre
vistos en la vigente Ley de Suspensiones de Pagos 
de 26 de julio de 1992, extiendo y firmo el presente 
en Giro~a a 25 de junio de 1993. El Magistra
do-Juez.-La Seeretaria.-38.610. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 1 de Granada, 

Hace ~aber: Que en las fechas y hora" que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se 
expresarán, acordado en los autos de juicio ejecu
tivo número 169/1989, seguidos a instancia de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra doña María de la Salud Salmerón de Val
divia. 

Primera subasta: Día 4 de febrero de 1994, ¡¡ 

las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 4 de mar70 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose postu
ras inferiores al 50 por 100 dc la valoración. 

Tercera suba~ta: Se celebrará el día 6 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consigmu previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser examinados por 
los interesados en la subasta, debiendo los licita
dores estar conformes con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiera, al crédito 
del actor, contifluarún subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Numero 31, piso 5.° derecha, en la 
planta 6.", 5." de pisos del edificio en Granada, 
Camino de Ronda, 133. De 123 metros cuadra
dos. Finca número 5.027, valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 5 de mayo de 1993.-El 
Secretario. -·38.7\ o. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 24/ 1993A del ar-
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tÍculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Isabel 
Serrano Pcñuelas, en nombre y representación de 
«Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
contra «Inversiones Masnou, Sociedad Limitada» 
y la Entidad «Lymarsa, Sociedad Limitada)), en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote

. caria constituida sobre la finca que se dirá, se sacan 
a su venta en pública subasta. que se anuncia por 
término de veinte días hábiles, anteriores a la mis
ma y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regini el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
7 de octubre, a las diez horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en edificio Juzgados de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
dc que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 10 de noviembre, a las diez horas. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin 
sujeción a tipo, el día 13 de diciembre, a las diez 
horas. 

Primera.' ·Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta cuenta de consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de calle Reyes Católicos de esta ciudad, 
al número 1761 Y bajo la clave 18, en favor de 
dicho procedimiento, el20 por 100 del tipo fijado 
para la primera o segunda subastas, según proce
da, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaría del Juzgado, junto con el resguardo, 
la consignación antes indicada en la referida cuen
ta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para las respectivas subas
las y que solo la parte ejecutante podrá intervenir 
en calidad de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta. ·~Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anterio
res, y los preferentes al crédito del ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita en el libro 71, tomo 1.250, per
teneciente a la localidad de Guejar Sierra, finca 
número 3.309, que corresponde a parcela de 
cereal riego en el paraje de las víboras, término 
de Guejar Sierra. Con extensión de 4.697 metros 
cuadrados, en el que se ha constituido un edificio 
destinado a hotel, en la categoría de «tres estre· 
llas», denominado Granada Ski, que se compone 
de cinco plantas de alzado. 

Dado en Granada a 14 de junio de 1993.~EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-·-EI 
Secretario. --39 .520. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Granada, 

Hago saber: Que en autos de juicio de menOr 
cuantía que se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 259/1992, sobre reclamación de cantidad 
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a instancia de don Rafael Rodríguez Pleguezuelos, 
representado por el Procurador señor Iglesias, 
contra doña M.a Natividad Alonso Moreno, veci
na de Granada, con domicilio en la calle Arqui
tecto Felipe Jiménez Lacal, 4, 3." A, por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera y, a prevención de que 
no hubiere postor, por segunda y tercera vez, por 
el término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el bien embargado a la deman
dada, que al final se describe, en las condiciones 
siguientes: 

El remate de la primera subasta tendrá lugar al 
tipo de tasación el próximo día 8 de octubre, a las 
diez horas: el de la segunda, con rebaja del25 por 
100, el día 5 de noviembre y hora de las diez, y 
el de la tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de 
noviembre y a la misma hora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, en condiciones legales, 
admitiéndose posturas por escrito, en pliego cerra
do, durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta deberán, los 
licitadores, consignar en forma Icgal el20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
a la subasta, en la cuenta de consignaciones y depó
sitos que este Juzgado posee en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en esta ciudad, núme
ro 1.740. 

Los señalamientos sucesivos se entienden sin 
perjuicio de los derechos que la Ley reconoce al 
ejecutante. 

Las demás condiciones generales que señala la 
Ley. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--·Piso tercero, tipo A, del eaificio en 
Granada, denominado Samos, en urbanización 
Pacifico, en carretera de Pinos-Puente y Camino 
de Maracena, hoy avenida de Andalucía, con acce
so por el portal o escalera número 2. Tiene una 
superficie construida de 130,28 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable de plaza de apar· 
camiento número 36, en la planta sótano. 

Finca registral número 9.019. Valorada en la 
suma de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 7 de julio de 1993.--EI 
Magistrado-Juez, José Maldonado Martínez.-El 
Secretario.-39.499. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria número 914/1992, a instan
cia de Caja General de Ahorros de Granada, con· 
tra «Cía. Mercantil Pronsur, Sociedad Anónima» 
y doña Guadalupe Alonso Fenoy, acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de noviembre de 
1993 y hora de las once treinta de la mañana, y 
por el tipo de tasación de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 14 de diciembre de 
1993 y hora de las once treinta de la mañana, y 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 11 de enero de 1994 y 
hora de l<1:s once treinta de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-· Para tomar parte en la subasta. debe
rá consignarsc cn la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado del Banco Bilbao Viz
caya número 1739 el 20 por 100 del tipo de lici
tación para la primera y segunda de las subastas, 
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y para la tercera, del tipo que sirvió para la segun
da. 

Segunda. - Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la n:gla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de estc Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámanes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rcmatante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros. 
Quinta. Que desde al fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo 3.°, del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bicn a subastar 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 14 
de la urbanización Loma Linda, 6." fase, núme
ro 14 de los Ogijares, cuyos datos registrales son 
finca número 5.519 del libro 83, folio 40, inscrip-
ción segunda del Registro de la Propiedad de Gra
nada número 6. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado y 
su inserción en ese «(Boletín Oficial», expido el pre
sente en Granada a 7 de julio de 1993.-La Secre
taria.-38.779. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tiancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 254/1992 se tramitan autos sobre procedimien
to sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de «Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador de los Tribunales don José Gabriel Garda 
Lirola, contra don Juan Maldonado Martin, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 17 de mayo de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de junio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 19 de julio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debe· 
rá consignarse previamente en el establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y 
segunda subastas, las que podrán efectuarse en 
sobre cerrado deposítado en Secretaría con ante
rioridad al remate y previa consignación corres
pondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero dentro de los ocho días 
siguientes, consignándose previa o simultánea
mente el precio del remate. 

Cuarta. --Los autos y certificación de la regla 4. a 
del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinar
se, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y se subroga en bs mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta. -Que a instancia del actnr podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de hcitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso. 
de notificación al deudor y a los efectos, para los 
últimos, de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien a subastar 

Vivienda de dos plantas tipo A, designada con 
el número 30 de la urbanización. que junto con 
otras fincas form,: parte de un conjunto residencial 
denominado Conijo de Santa Ana, en término de 
Motril, en el sitio llamado Pago de San Antonin, 
con una superficie de solar de 78 metros cuadra
dos. de los que 41 metros 70 decímetros cuadrados 
corresponden a la superficie edificada en planta 
baja; 7 metros 50 decímetros cuadrados. al patio; 
22 metros 80. decímetros cuadrados, al p()rche 
cubierto, y 6 metros cuadrados. al porche descu
bierto. Tiene una superficie construida entre las 
dos plantas de 109 metros 55 decímetros cuadra
dos y útil de 87 metros 62 decímetros cuadrados. 
Distribuida en varias dependencias, servicios, 
patio y porches. Linda: Frente. calle Prolongación 
de Francisco Suárez; derecha entrando e izquier
da, viviendas números 31 y 29, respectivamente, 
de la urbanización, y espalda. vivienda número 42 
de la urbanización. Finca registral número l.R88. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
7.860.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-38.703. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tianda número 4 de Granada, 

Hac(.': saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 893/1992 se tramitan autos sobre procedimien
to sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de La Caixa, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Carlos Alameda Ureña, contra don Salvador 
Rusillo Duriño y doña María del Pilar Ramiro 
Ortiz, acordándose sacar a pública subasta el bien 
que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 20 de mayo de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 21 de junio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de julio de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en el establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y 
segunda subastas, las que podrán efectuarse en 
sobre cerrado depositado en ~ecretaría con ante
rioridad al remate y previa consignación corres, 
pondiente. 

Tercera. El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero dentro de los ocho días 
siguientes, consignándose previa o simultánea
mente el precio del remate. 

Cuarta.-" Los autos y certificación de la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manific~to en Secretaría, donde podrán examinar· 
se, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y quc las cargas anteriores 

Miércoles 18 agosto 1993 

o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes. entendiéndose que el rem~tante las acepta 
y se subroga en las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.·- Sirviendo el presente para, en su caS0. 
de notificación al deudor y a los efechls, para los 
últimos, de la regla 7." del artículo l 3 1 . 

Bien a subastar 

Númcro 9." Piso en la planta 5.",a contar desde 
la rasante de la calle, 4." de pisos, del edificio en 
Granada, Gran Vía de Colón, 22. que ocupa la 
totalidad dc la dicha planta. excepto la parte 
común. Con una superficie de 146 metrC's 40 decí
metros cuadrados: consta de varias dependencias 
y destinada a vivienda. Linda, c()Jlsiderando su 
particular acceso: Frente, patio, hueco de ascen
sor, rellano de la escalera por donde tiene su acce
so y otro patio; derecha entrando, casa de don 
Máximo Sánchez y el citado rellano; izquierda, 
aire de la calle del Buen Rostro, y espalda, aires 
de la calle Gran Vía de Colón. Finca registral 
número 45.849. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
2S. 707 .000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de julio de 1993 ... -EI 
Secretario. ·38.622. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Jn~tancia número 11 de 
Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario núm..::ro 496/1993A del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado a instancia de la Procuradora doña 
Isabel Serrano Peiiuelas, en nombre y represen
tación de «Almacenes Gavira. Sociedad Limita
da», contra Cía. Española de Grandes Superficies 
de Venta, en reclamación de un pré<;tamo con 
garantía hipotecaria constituida sobre las fincas 
que se dirán, se !:>acan a su venta en publica subasta, 
que se anuncia por término de veinte días hábiles, 
a!1teriores a la misma y bajo las siguientes condi
ciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado pari.l cada una de las lincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
13 de octubre, a las diez horas. en la sede de este 
Juzgado, sito en edificio Juzgados de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 12 de noviembre, a las diez horas. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda y sin suje
t,ión a tipo, el día 15 de diciembre, a las diez horas. 

Primera .. Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta cuenta de consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de calle Reyes Católicos de esta ciudad, 
al número 1761 y bajo la elave 18. en favor de 
dicho procedimiento, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la primera o segunda subastas. según proce
da, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.··-Que desde el anuncio de subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaría del Juzgado. junto con el resguardo, 
la consignélción antes indicada en la referida cuen
ta bancaria. 

Tercera.' No se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para las respectivas subas
tas y que sólo la parte ejecutante podrá intervenir 
en calidad de cl~der el re'mate, en su caso, a tercero. 
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Cuarta.--Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndosc que todo licitador los acepta como 
bastante a los .:fe<.:tos de la tit'Olación de la finca. 

QuiJlta.--Que las cargas y gravámellc:-; anterio
re~, y los prefercntes al crédito del ejecutante con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subrog..::; en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinar .. e a su extinción el prt'
cio del remate. 

Sexta.- -Que reginín en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las d..:más l'on
cordantes y complementarias dl~ la Ley de Enjui, 
ciamicnto Civil. 

Séptima.-9uc por pacto expreso de las parks, 
la hipoteca se- extiende a todo cuando disponen 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley Hipf"'~ 
tecaria y 21 ~ de su Reglamentcl 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca inscrita en el Registro de la Prop¡e~ 
dad número 2 de Granada, tomo 519, libro 23, 
folio 33, finca 1.861, inscripCión tercera. 

2. Finca inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Granada, tomo 519, libro 23, 
folio 35, finca 1.863. inscripción tcrcera. 

Dado en Uranada a 12 de julio de 1993. _.[J 
Mugistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez. -El 
Secretario.-39 .522. 

HOSPITALET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Hospitalet, 

Hace saber: Que en el prücedimicmo ~umari(l 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria númc" 
ro 43/93, instado por «Caixabanc, Sociedad An0' 
!lima,., contra «Avis Murris, Sociedad Anónima», 
he acordado la celebración de la primera, púhlica 
subasta, pafll el próximo dia S de (H..:tubrc de 1993. 
Para la segunda. el próximo día S de noviembre 
de 1993. y para la tercera. el próximo día 14 de 
diciembre de 1993, a las doce horas todas ellas, 
en la Sala de Audiencias de estc Juzgado, anlln~ 
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero. ·-Que el tipo Je subasta e<, el de precio 
dc su avaluo pc::.ctas, fijado a tal efecto en ia escri
tura de préstamo, no admitiéndose postura~ que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignélr los licitadores. previamente, en 
Id Mesa del Juzgado o en el establecimicnto des
tinaJo a tal efecto. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tip(l 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero. Que el remate podrá hacerse (~n cali
dad de ceder a tcrcero~. 

Cuarto.-·Quc desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a quc se reliere el apartado segundo o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben acept<1r 
como bastante la situación, que las cargas anterio·· . 
res y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el renwtante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Finca l)bjeto de subasta 

Urbana, edificación de una sola planta. sit~l en 
la calle doctor Martí Juliá (antes General SanJUrjo 
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donde está señalada con los números 117-121. de 
Hospitalet de Llobregat. Compuesta de nave con 
cubierta y tres locales destinados a almacén, 
Superficie de 91 t ,28 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la I'!-opiedad de H,,;;pit:Jlct núme
ro 5. tomo 1.381, libro 155 de la sección primera, 
folio 215. tinca 5.725, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 250.000.000 de pesetas. 

Dado en Hospitalet. a 15 de julio de 1993. - El 
Secretario.---38.721. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Noguera", Magistrado-Juez 
del JU7g3do de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de I;-t dudad de Hucsca y su partido, 

Hace sah.:r: Que en autos mimero 352j92 segui· 
dos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia del Procurador señor Laguarta, 
en representación de «(Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», contra doña Isabel Maldonado 
Ahadía. se ha señalado el día 7 de octubre de 1993 
pant la celebración de la primera subasta; el día 
4 dc noviembre de 1993 para h segunda, y el dia 
9 de dicicmbr::: de 1 Q93, para la tercera subasta, 
todas ellas a las diez horas en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado'y bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.- ·Servirá de tipo para la primera subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca, y que lue
go se dirá; para la segunda, el referido valor con 
la rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda. En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Tercera.-- Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto (oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya de Huesca, cuenta 1.984, núme
ro 51.200-0, el 50 por 100, al menos, de los res
pectivos tipos; para tomar parte en la subasta ter
cera deberá consignarse la misma suma que para 
la segunda. 

CuaTla.-Las posturas podrán verificarse con la 
..:alidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificacion rC'gistral 5C 

hallan de manifiesto en Secretaría~ se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda suhrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Sexta. Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada Stl ce1ebracion el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notifh:aclón de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados en 
el caso de no haberse podido verificar o haber 
resultado negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, sita en Olá, término de Alcalá del 
Obispo-Fañanas, casa con corral, sita en la plaza 
de la Iglesia, número 5, que es conjunto, tiene una 
extensión superficial de 688 metros cuadrados. La 
casa se compone de planta baja, una planta alta 
y desván, linderos derecha y fondo, don Fernando 
Cativiela Seral; izquierda, camino vecinal. 

Inscrita al tomo 1.620, libro 21 de Alcalá del 
Obispo, folio 108, número 1.592. 

Vak,rada a efectos de suhasta ~n 21.000.000 de 
peseta". 

~ Urbana, departamento número 4. Vivien·· 
,ja (ün acceso por la calle de María Auxiliador a, 
núnlero 1. piso primero centro, tipo E, con una 
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superficie útil de 140,62 metros cuadrados y cons
truida de 175,X7 metros cuadrados. Linderos: 
Derecha. entrando, parcela del patronato; izquierM 
da. calle sin nombre y, al fondo, paso de peatones. 
Inscrita al tomo I.H51, libro 380, folio 30, fin
ca 13.772. Valorada a efectos de subasta en 
12.600.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 11 de mayo de t 993. --El 
Magislrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras. --La 
Secretaria. 39,542. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e InsM 
trucción número I de los de Ibiza y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulos 
de procedimiento de juicio de menor cuantia bajo 
el número estadístico 305/85, promovidos por 
don John Quigley, representado por la Procura
dora doña María Cardona Cardona, contra don 
Juan Torres Roselló y doña Juana Ashton 
Roberts, en los que se ha acordado por providen
cia dd día de la fecha !',acar y anunciar la venta 
en pública subasta, por tres veces y en las fechas 
que se señalarán, y por el término de veinte días 
entre cada una de ellas. el bien inmueble embar
gado que al final de este edicto se dirá, con el pre
cio de tasación según informe pericial practicadQ, 
que también se dirá al final de cada bien embar
gado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día, jueves, 11 
de noviembre de 1993, a las trece horas, por el 
tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma 
por la parte ejecutante, el próximo día, jueves, 9 
de diciembre de 1993, a las trece horas, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Yen tercera subasta, si también resultare desier
ta la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
día, jueves, I3 de enero de 1994, a las trece horas, 
~in sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones 

Primera. --Para tomar parte en (."'Ualquier subas
ta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos se llevarán a cabo cn cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitaní por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de IbiLa, cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 0414 del Banco 
Bilbao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, 
oficina número 0288). Número de expediente, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Segunda.--A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría, consignando los porcen
tajes referidos en la condición primera, contenien
do el escrito necesariamente la aceptación expresa 
de las obligaciones establecidas en la condición 
quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la pos
tura. 

Tercera.' -Las posturas que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a ten'eros solo serán 
admisible~ cuando lás practique ia parte ejecutan
te. el cual deberá verificar dicha cesIón mediante 
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comparecencia ante el Juzgado que ha)"a celebra
do la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptar la cesión, y previa o simultánea
mente. al pago del resto del precio de rcmall:. 

Cuarta.~··En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de lo~ tipos re;;pectivos de licitación. 

Quinta.--Los títulos de propiedad del inmuehle 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondiente~ ccrtificacione~ del Registro de la Pro
piedad obran tes en autos, conforme al artícu
lo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y pues
to de manifiesto en la Secretad"," de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no pueoe exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta 
tales cargas/gravámenes anteriores/preferentes, 
quedando subrogado en la necesidad de satisfacer
los, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexta. -·Se devolverán las consignaciones efecM 
tuadas por los participantes en las suba;;tas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con su oferta los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas (por ser día 
festivo u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), 
se traslada su celebración a la misma hora para 
el siguiente viernes hábil de la semana dentro de 
la que se hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Solar con casa, tomo 1.050,libro 171, folio 106, 
finca 9.075, s. a., valorada en 14.800.000 pesetas, 
la cual es un solar de 1.000 metros cuadrados de 
superficie, con una casa en construcción, proce
dente de la finca Es Ruca, sita en la parroquia y 
término de San Antonio Abad. 

Dado en Ibiza a 9 de junio de 1993.--38.555. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Pilar Vera N afría, J ueza del Juzgado de Pri
mcra Instancia número l de Icod de los Vinos 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en c~te Juzgado y bajo el núme
ro 59/1993, se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora 
doña Alicia Sáenz Ramos, en representacion del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima), contra don ~uan Lorenzo Reyes y 
doña Angelina González Dorta, mayores de edad, 
cónyuges, de esta vecindad, con domicilio en El 
Plano, 10, en trámije de procedimiento de apre
mio, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de vein
te días, y precio de tasación el bien que se descri
birá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín, 85. 
d día 17 de diciembre del presente año a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-·-EI bien sale a pública subasta po. el 
tipo de tasación en que ha sido valorado y que 
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asciende a la suma de que responde, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Segunda. _. Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores. consignar, previamente. en la 
cuenta provisional de consignaciones, al núme
ro 3746000185993 del «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima), surcuTsal de leod de los 
Vinos, el 20 por 100 del precio de tasación que sir
ve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera. - Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren, quedarán 
subsistentes. sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deri
ven. 

Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señalará para la segunda, el 
día 22 de enero de 1994, a las once horas, con la 
rebaja del25 por 100 de la tasación en igual forma 
que la anterior, señalándose para la tercera, en su 
caso, el día 26 de febrero de 1994 a las once horas, 
esta última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

1. Urbana.··-Casa terrera, sita en este término 
municipal de leod, Barrio de La Mancha, donde 
dicen «Molino del Viento», en Lomo Blanco, 
cubierta de azotea. Se compone de tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina, comedor y salón, 
garaje, en la azotea se encuentra una habitación 
de lavado. Mide 132 metros cuadrados. Linda: 
Norte, camino: sur, don Benito Martín Garda y 
doña María del Carmen León Aguiar; este, doña 
María del Carmen León Aguiar; y oeste, don Eze
quiel Méndez González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jcod 
de los Vinos. tomo 507. libro 234, folio 203, finca 
número 15.507. 

Tasada a efectos de subasta en 5.325.000 pese
tas. 

Dado en leod de los Vinos a 15 de julio de 
1993.- -La Jueza, Pilar Vera Nafría.-39.235-12. 

INCA 

Edicto 

Don Manuel Penalva Oliver, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 338/1992, 
a instancia de «March Hipotecario, Sociedad de 
Crédito Hipotecario», representado por la Procu
radora doña Juana María Serra L1ull, contra don 
Lorenzo Crespí Socias y doña Ana María Aguiló 
Palou, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
cn púhlica subasta, por término de veinte día~, los 
bienes que al final del presente edicto se descri
birán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.---El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del artículo 1 3 I de la Ley 11 ip~)
tecaria, conforme a las siguientes fecha:; y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 15 de 
octubre de 1993. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 12 de 
noviembre de 1993. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 10 de 
diciembre de 1993. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
12.500.000 pesetas. 
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Para la segunda el 75 por IDO de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras mferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda. Para tomar parte en la suhasta. todos 
los postores a excepción del ilcrccdor demandan
te, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quicr oficina del Banco Bilbao Vizc;:lya (BBV) en 
la cuenta numero 0429000 11B1R92. 

Tercera.·-En todas las subastas, desdc el anun
cio hasta su c.:Jehración, podrán hacersc posturas 
por escrito en pliego cerrado, verifícándose los 
depósitos aludidos. El escrito deberá contener 
neCesariamente la aceptación cxpres::J de las obli
gaciones consignadas en la condición '>cxta del pre
sente edicto, sin cuyo reqUi~üto no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-·Las posturas podrán hacersc a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecana. 

Quinta. -Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad. a que se refiere la 
rcgla 4. a del artículo 1 J I de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Sc~·retaría de este Juz
gado, entcndiéndose lJ.ue todo licitador acepla 
como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas () gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán suhsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. Se reservarán en dcpósito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaran rematante~, siempre que lo 
admitan y hayan cuhierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse d remate a 
favor de los que sigan por el orden de sus respec
tivas posturas, si por 10<; depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capilal e intereses del cré
dito del ejecutante y las costas. 

Notifiql.lese la presente resolución personal
mente a la parte ejecutdda, a los fmes previstos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamicnto 
Ci,,¡l, haciéndole saber que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
prindpal. interese~ y costas, quedando en otro 
caso la venta irrevocable, después de aprobado el 
remate; y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia per<;onalmente, sirva a tal efecto 
la puhlicación cdictal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Cochera destinada a local, que tiene su ingreso 
por un portal señalado con el número 27 de la calle 
Ruido de la Viola de Sa Pobla con una superficie 
de 210 metros cuadrados. Ins¡,:rim: Pendiente de 
inscripción al título citado, sc reseña el anterior, 
al tomo 2.800, lihro 255 de Sa Pobla. folio 108. 
finca 15.350. 

Dado en Inca a 5 de iulk) de 1993. ·-El Juez. 
i\·lanuel Penalva Olivcr La Secretana. -·38.535. 

INCA 

Edict(l 

Don Manuel Penalva Oliver, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 160/1993. 
a instancia de Banco Exterior de España, repre
sentado por la Procuradora doña Juana María 
Serra Llull, contra don Gabriel Burguera Rigo, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi-
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ca subasta, por término de veinte dias, los bienes 
que al final del presente edicto se describinin, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera. -- El remate se llevará a eabo en una o 
varias suhastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la rcgla 7."'" del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 25 dc 
octubre de 1993. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 22 de 
noviembre de 1993. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 22 de 
diciembre de 1993. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
5.100.000 pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndosc 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda .. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores él excepción del acreedor demandan
te, deberán con<;ignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina dd Banco Bilbao Vizcaya (HBV) en 
la cuenta numcro 04290001816093. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse postura~ 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos aludidos. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la posturil. 

Cuarta.·- Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instan
cia del acreedor. las consignaciones de los postores 
que no resultaran rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobars.e el remate a 
favor de los que sigan por el orden de sus respec
livas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del cré
dito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personal
mente a la parte ejecutada, a los fines previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndole saber que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal, imereses y costas, quedando en otro 
caso la venta irrevocable, después de aprobado el 
remate; y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia personalmente, sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra secano, llamada «Els Balladors» 
procedente del predio Son Pelay, en el término 
municipal de Lloseta, de cabida 300 destres, o sea, 
53 áreas 25 centiáreas, en la que hay una casita. 
Con~ta inscrita al tomo 1.155, libro 28 de Lloseta, 
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folio 17!-!. línea 808, duplicado, inscripción oc
tava. 

Dado en Inca a 9 de julio de 1993.- El Juez, 
Manuel Penalva Oliver.~La Secretaria.-38.534. 

INCA 

Edicto 

Don Manuel Pcnalva Olivcr. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca. 

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos 
de'procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el núrnero471/1992, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Bar
celona «La Caixm), representada por el Procura
dor don Antonio Serra Llull. contra don Miguel 
Juan Puigscrvcr y doña Juana Escalas Fans, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi. 
ca suhasta, por término de veinte días, los bienes 
que al final dd presente edicto se describirán. bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. d del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 3 de 
noviembre de 1993. 

Segunda subasta: A las diez horas del día I de 
diciembre de 1993. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 30 de 
diciembre de 1993. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
16.905.000 pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-· Para tomar parte en la subasta, 
todos los postore~ a excepción del acreedor 
demandante, deherán consignar una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seña
lado para la primera y segunda subasta y. en la 
tercera. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya (BBV) en 
la cuenta número 04290001R47192. 

Tercera.--En todas las suhastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. verificándose los 
depósitos antes aludidos. El escrito deberá conte
ner necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición sexta del 
presente edicto, sin cuyo requisito no será admi
tida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según 10 previsto en la regla 14 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad. a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta. --Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.·-Se reservarán en dcpó~ito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaran rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
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favor de los que sigan por el orden de sus respec
tivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del eré· 
dito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personal
mente a la parte ejecutada. a los fines previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndole saber que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal, intereses y costas, quedando en otro 
caso la venta irrevocable, después de aprobado el 
remate; y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia personalmente. sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A del piso 2.", número 21 de orden, 
de total inmueble. de que forma parte, con acceso 
por la calle General Franco. sin numerar, dc 
Muro. tiene una superficie construida de 119 me
tros 52 decímetros cuadrados, más unas terrazas 
de 20 metros S6 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.361 del archivo. libro 248 de Muro, 
folio 151, finca 13.055, inscripción cuarta. 

Dado en Inca a 12 de julio de 1993.--EI Juez, 
Manuel Penalva Oliver. --La Sccretaria.-39.030. 

INCA 

Hdi('/o 

Don Manuel Penalva Oliver. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dcfartículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 262/1992. 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima), representado por el Procurador don 
Antonio Serra L1ull, contra «Puerto Bello. Socie
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar 
a la wnta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes 

C\.)ndiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiénJosc efectuado el señala
miento <;imultánco de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipo<; 
de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 2 de 
noviembre de 1993. 

Segunda suhasta: A las diez horas del día 30 de 
noviembre de 1993. 

Tcrceru subasta: A las diez horas del día 29 de 
diciembre de 1993. 

Serviní de tipo para la primera subasta el de: 
Lote núme-ro 1. 3.060.000 pesetas; lote número 2, 
3.060.000 pesetas; lote número 3, 3.060.000. Y 
lote número 4. 6,120.000 pesetas. 

Rara la segunda el 75 por 100 de <lquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
postur<ls, en la'ó dos primeras, inferiores al tipo de 
cada una 

Segunda.- Par;:j tomar parte en la subasta. tcodos 
los postores, a ex.c.:pciún del acreedor demandan
te, deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipr' señalado para la pri
mera y segunda subastas y. en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 p('r 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya (BBV) en 
la cuenta número 0429000 I S26292. 

Tercera. - En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su cdebración, podrán hacerse postuías 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos aludidos. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
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sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del al'· 
tículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima ... -Se reservarán en depósito, a instan
cia del acreedor. las consignaciones de los postores 
que no resultaran rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que sigan por el orden de sus respec
tivas posturas. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del cre
dito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personal
mente a la parte ejecutada, a los fines previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndole saber que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal. intereses y costas, quedando en otro 
caso la venta irrevocable. después de aprobado el 
remate; y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia personalmente, sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Lote 1. Apartamento 414, tipo A, sito en la 
planta cuarta del edificio Siesta 110 e-8, del puerto 
de Alcudia. Mide 33 metros 50 decímetros cua
drados y una terraza de 7 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.001 del archivo, 
libro 272 del Ayuntamiento de Alcudia. folio 109. 
finca 13.652, inscripción segunda. 

Lote 2. Apartamento número 502, tipo A-2, 
situado en la planta quinta del edificio Siesta I o 
B-5, del puerto de Alcudia, de iguales medidas que 
el apartamento del lote número l. Inscrita al 
tomo 262 del archivo, libro 187 del Ayuntamiento 
de Alcudia, folio 130, finca 10.523, inscripción 
cuarta. 

Lote 3. Apartamento número 503. tipo A-2. 
sil<,) ~~n la planta quinta del edificio Siesta I o B-5, 
del Puerto de Alcudia, con iguales medidas que 
los apartamentos anteriores. Inscrita al 
tomo 2.621 del archivo, libro 187 del Ayunta
miento de Alcudia, folio 134. finca núme
ro 10.523, inscripción cuarta. 

Lote 4. Apartamento número 434, tipo C-2, 
sito en la planta cuarta del edificio Siesta l. sito 
en el puerto de Alcudia. mide 62 metros 66 decí
mclros cuadrados y una terraza de 11 metros 
43 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.621, 
del archivo, libro 187 del Ayuntamiento de Alcu
dia, folio 101. finca número 10.516, inscripción 
tnccra. 

Dado en Inca a 12 de julio de 1 993.-El Juez, 
Manuel Penalva Oliver.-La Secretaria.·-39.031. 

INCA 

Edicto 

Ooña Carmen González Miró. Jueza del Juzgado 
de Primen¡ In~tancia número 3 de Inca y su par
tido, 

Hace saher: Que en el procedimiento judicial 
~Umaril) del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
número 5Hfl993, seguidos a instancia de «Bancu 
ExtL-rior de España, Sociedad Anónima». por la 
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Procuradora doña Juana María Sena L1ull, contra 
doi"ia Catalina Pons Beltrán, ha acordado por pro..
videncia de esta fecha dictada, sacar 11 la venta en 
pública su hasta. en la Sala de Audiencias de este 
JU7g'HJO, por término de veinte días. la finca que 
se describidl, por primera vez el día 18 de octubre, 
del corriente. y en su caso, por segunda el día 19 
de noviembre, y por lercera vez, el dia 21 de 
diciembre de 199J, siempre a las diez horas de '>U 

mailana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera. --Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la finca, para la segunda el 
75 por 100 del aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la cuenta de depósitos y consIg
naciones de este Juzgado. una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. excepto en 
la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde 
la puhlil:<ll:ión de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la veL las cantidades indicadas. Sólo 
pudiendo ceder el remate a un tercero el acrcedor 
ejecutante. 

Tereera.-Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que todo 
postor acepta como bastante la titulación y que 
las üargas anteriores y preferentes si las hubie
re --, al crédito del actor, continuarán 'óubsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse 11 su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Planta baja. sita en el Puerto de Alcu
dia, callc Júpiter, s/n., urbanización Playa de Alcu
dia, término de Alcudia. que mide 98 metros cua
drados. mús 22 metros cuadrados de terrazas. Lin
da: Al frente. derecha, entrando. y fondo. con el 
jardín que la circunda; por la izquierda, caja de 
escalera y vivienda planta baja puerta segunda, y 
por la parte superior. con la vivienda puerta pri· 
mera. planta primerd. 

Ins..:rita: Tomo 3.336 del archivo. libro 344 de 
Alcudia, folio 103 vuelto. finca número 9.073-N. 

Valurada a efectos de subasta en 21.124.800 pe
setas. 

Dado en Inca a 14 de julio de 1993.·- La .lueLa. 
Carmen GonzÚlc.l Miró. La Sel.:retaria. 39.5XS. 

IRUN 

ci!i("fo 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia de 10 de tébrero de 1993, en las diligen
cias del juicio de faltas número 32/1992, que se 
siguen en e",te Juzgado de Instrucción número I 
por lesiones en agresión. por medio del que se noti
tica sentencia al señor Franccsco Cosentino. 

Sentencia núrneíO 38 

En Irún (Gipuzkoa). a 17 de junio de 1993. 
El ilu<;,tris.imo señor don Juan Manuel Sanz lru

retagoyena~ Magistrado-Juez de Instrucción, 
habiendo visto y oído en juicio oral y público la 
,""cscntl..~ causa, juicio faltas 32/1992, seguida por 
Ufl.d falta de agresión.; habiendo sido parte eH la 
.j"ma el Ministerio Fiscal y no habiendo compa
recido ninguna de las partes. Compareciendo el 
Letra,Jn s.;!io" Cámara, 

Fallo 

Debo absolver como absuelvo a don Angelo 
Francesco Co~entino. con declaración dc costas 
de oficio. 

La prescnte re~olución no COi firn,c y contra la 
misma cah<: interponer rc('ur"'o ,fe apelación en 
ambo~ efectos en este Jt·zgad(} pal a ante la ilus
trísima Audiencia PrO\.lOo:t1 de San Scbasti;:.n 
(Gipuzkoa). en el pla70 de Cinco dí<I:o. de"dc la úhl-
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ma notificación, en la forma prevista en los artícu
los 795 y 796 de la L. E.Crim. 

Así. por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y firmo. 

y para que sirva de notificación en forma. expi
do el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm). 

Enlruna Il} de julio de 19')3. 39.4tl5 

JACA 

Edit·to 

Doña Cristina Malo Navarro, Juez accidental del 
Juzgado de Primcra Instancia númclo 1 de Jaca 
y ~u partid, l. 

Haee sabl'r: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 212/1991. a in~tallcia de Caja de Ahorros 
dc la Inmaculada ue Aragbn contra «lJrÍz Herma·· 
nos. Soóedad Anónima» y don Adolfo Uriz 
Zuloagu, sc anuncia la vcnta en pública subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto quc tendrá 
lugar en la Sala de Audienc¡a de este JU:i'gado. sito 
en Jaca. calle 7 de Fehrero. número 21. y hajo la~ 
condiciones siguientes: 

Primera.· -Para poder lOmar parte, será preciso 
consignar previamente, yen metálico, cn la Mesa 
del JULgado, el 20 por lOO del precio de tasación 
de los bienes por lo~ que se desee licitar. 

Segunda. Que la primera "ubasta será el próxi
mo día 25 de octubre. a las once horas. y no "e 
admitirún po~lll"a", que no cubran los dos 1ercio<.; 
del precio dc tasación. 

Que, de resultar desierta la anterior, se seilal:1 
el día IX de ncwicmhre. a las once horas, sin admi
tirse postura ... que no cubran los dos tercios del pre
cio de licitación. que será el de tasación, rebajado 
en un 25 p(lr 100. 

Que en cac,o d~ resultar desierta la ,,(~gul1da 

subasta, se eclchrar;( una tercera el próximo día 
14 de diciembre. a bs once hora!-.. sin sujeción a 
tipo. Si cn esU '.ubi.\..,ta el precio ofrecido nu supera 
las dos lerccras partc;s lid precio de tipo de la 
segunda subasta. ~e '.dspcnderá el remate, eonfi
néndose el traslado :m~venido en el p<Írrafo 3." del 
artículo Li06 d,~ l;t l.ey de Enjuieiamient\l Civil. 

Tercera. Que pw.::dcn hacerse po:>turas conror
me previene.-::l articul(. 1.199 oc \a Ley de Enjui· 
eiamiento Civil. 

Cuart,1. Que no se han presentado los titulos 
de propiedad ni ha "ido suplid.l su falta, por lo l!,le 
se advierte :1 lo'i l¡cit::\.'\).c~; d¡,; lo preve~ido en la 
regla 5." dd articulo! 'h) del Reelamento Hipote
cario. y que las cae;;>:a', o gravúmenes. que se 
encuentran oc mant!l"si,1 e'l Secretaria para lo~ 
in!cre~ados en la !'oUbitst;;l. y que sean anteriores 
o prefi.!rcntcs al cr~di!\) ltd ~Ic¡or. quedan ,>ubsis· 
lentcs. 

Los blcnes inmuehles \..I!l'-~ se subastan, y predI) 
de ¡a<.;ación: 

l. Trozo de terreno en Panticosa, partida oe 
Estacho, de 1.662 metros cuadrados. Cargas: 
Hipotec¡t a favor de (Aragonés de Avales. Socie
dad de Garantía Recíproca». respondiendo dc 
20.000.000 de pesetas de principal, intereses, ga~
tos. comisiones o impuestos y de 4.000.000 de 
pesetas más de costas y gastos, devolución del 
prestamo en quince años a contar de 4 de noviem
bre de 1988. Inscrito al tomo 992. libro 20. 
folio g2, finca 2.0JX. Valorada en X.500.000 pe
setas. 

2. Nuda propicdud de una vivienda dúplex B, 
en planta 2." Y bajo. cubierta, de la casa en Pan~· 
ticosa en la calle San Miguel. 2. de 140 mef.ros l'ua
drddo<.; útiles, de !o<.; que 55 metros cuadrad~'", 
corresponden ,1 1.1 ... q!lIl1da olanta y 85 metros cua
drados a h h:tj') ,,·ur.ivrta. intercomunicadas por 
escalera priV,!II\'~1 intcrinr. Cuota: 25 por 100 s'n 
cargas. In~,-Tit~l ~!I tl'lllO 1.056, libro 22. folio j'., 
finca 2.26:;. \";II,lr,1d;1 en 12.500.000 pe'>etas. 
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3 Trozo de terreno número 1 en la partida de 
La Puul. en Panticosa, de 50 áreas. Cargas: Hipo
teca a favor de «Aragonesa de Avales. Sociedad 
de Garantía Recíproca~). respondiendo de 
53.000.000 dc pcsetas de principal. intereses, gas
tos y comisiones o impuestos y de 7.000.000 de 
pesetas más de costas y gastos. devolución en quin
ce años a contar de 6 de octubre de 1989, Inscrito 
al tomo 1.056, libro 2. folio 61. finca 2.266. Valo
rada en 5.000.000 de pesetas. 

4. Apartamento B-21. en 5." planta, plano 
superior en el edificio denominado 11. en el Con
junto Urbanístico Caldares, en Panticosa. partida 
de Trasafuentes. de 103 metros cuadrados útiles. 
Tiene anejo el armario guarda eSlJub número 41 
en sótano. Cuota interior: 1,75 por 100. Cuota 
exterior: 1 por 100. Sin cargas. Inscrito al 
tomo S30, libro 15, folio 97. finca 1.412. Valora
do en 9.250.000 pesetas. 

6. Terreno número l. en partida l.a Paul, en 
Panticosa. de 330 metros cuadrados. Sin ¡:arga",. 
Inscrito al tomo 1.056. libro 22. foliu 67. fin
ca 2.269. Valorado en 3.300.000 pesetas. 

7. Una mitad indivisa de rú~ti('a, campo de 
regadío, en Caldarés, término de Panticosa, de 
una superficie después de varias segregaciones dc 
2.047 metros cuadrados. Sin carga:o.. Inscrita ,,1 
tomo 4S8, libro S, folio 75. inscripción decimoc
tava. Valorada en 2.047.000 pesctas. 

8. Rú~liea.lrozo de terreno. en término muni, 
eipal de Panlicosa. en partida de Con.:hata, de 
8.519 metros cuadrados. Sin cargas. Inscrita al 
tomo I.OS5, libro 25, folio 75, finca 2.626. Valo
rada en 8.519.000 pesetas. 

Del edificio en Panticosa. en la calle San 
Miguel, sin número, los siguientes departamentos: 

9. Local en planta haja, de 20 metros <.:u,ldra 
dos útiles. Cuota 5,24 por 100. Sin cargas. 
Tomo 1.056. lihro 22. folio 73, finca 2.272, ins
cripción primera. Valorado en 1.400.000 peseta<.; 

10. Local en primera planta. de 50,73 metros 
cuadrados. Cuota 13,30 por 100. Sin cargas. 
Tomo 1.056. libro 22, folio 75, línca 2. 271. Il1S

cripción primera Valorada en 3.000.000 de pe-;l;
las. 

Valorada,> toda", ella:: el efectos de subasta en 
53.016.000 pesetas. 

Dado cn Jaca a 12 de julio de 1')93. El Su.:n.> 
t~l.rin.- 3H.49X. 

JAEN 

Edicfll 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Jue7 del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Jaén 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi C<trgo 
y con el número X21 de 1992 se siguen autos ll!.: 
juicio ejecutivo a instancia de Caja Rural de Jaén. 
·representada por la Procuradora doña M." Victn
ria Marin Hortelano. contra don Manuel Higue
ras Martínez y doña Josefa Carrillo Marto~. en los 
cuales he acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes embargados a 
dicho demandado. los que junto con su valoración 
se reseñarán al final. 

Para la cdeJ,raeión de primera subasta. de 
dichos bienes. se ha señalado. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. 
el dia 11 de octubre de 1993. a las once horas: p<ua 
el ~,;upuesi.O de que dicha subasta quedara desierta. 
se scñala sl~gund..t subasta de dichos bienes. en la 
referida Sala de Audiencias. el día 12 de novielll
bre de 1()93. a la:. on.-:-e horas_ y para el supuc ... to 
de que dicha se~~unda subasta quedara desierta. se 
... cñala {l'nxról subasta de repetidos bienes. en refe-
rida Sala de- Audiencias, el celebmr el día 10 de 
diciembre de 1993. a las once horas. 
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En dichas subastas regirán las siguientes con~ 
dicioncs: 

Primcra.-En la primera de las referidas subas
tas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda. con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y en 
la tercera subasta, si sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un ter
cero, en la forma establecida en el párrafo último 
del artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda. Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.·-Los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.<1 están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Olivar al sitio El Robledillo, término de Los 
Villares. con 63 olivos en 63 áreas. Finca núme
ro IOJ1l5, valorada en 945.000 pesetas. 

2. Local comercial sito en planta baja del edi
ficio marcado con el número 1 de la-Plaza de la 
Fuente, en Los Villares, con una superficie general 
de I 10,22 metros cuadrados. Finca núme
ro 7.997, valorada en 4.562.000 pesetas. 

3. U rbana.·-Casa en Los Villa res, calle Gra
nada, número 9, de dos plantas y una superficie 
de 90 metros cuadrados. Finca número 7.261, 
valoradtt en 750.000 pesetas. 

Dado en Jaén a I 3 de mayo de 1993. -El Secre
tario.-·39.550. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bermúdez de Castro, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hacer saber: Que en este Juzgado y con el 
número 214-88-1', se tramitan autos de juicio cog
nición, promovidos por «Industrias Garrucho, 
Sociedad Anónima», contra don Matías Domín
guez Fernández, en reclamación de 592.925 pese
tas, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados y que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 1 de octubre de 1993, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida Tomás Garda Figueras 
(sede de los Juzgados). 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta 
el día 29 de octubre de 1993 y, en su caso, para 
la tercera, el día 30 de noviembre de 1993. a la 
misma hora y lugar que la primera, y con las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
ta el del avalúo periCIal; para la segunda subasta, 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100, 
siendo la tercera sin sujecion a tipo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, según el tipo para la subas
ta, ingresando su importe en la ... u~nta de depó
sitos y consignaciones, que este .fuzgado tiene 
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abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
cipal. en calle Larga. presentando el correspon
diente resguardo de ingreso en la Secretaría de 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos 

Tercera." Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.--Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta. -Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores, quie
nes deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos olros; y las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso en esta ciudad de Jerez, denominado El 
Paquete, portal 1-1-3. Inscrito al lOmo 1.161, 
libro 183, folio 90, finca número 19.768, inscrip
ción cuarta del Registro de la Propiedad número I 
de esta ciudad. 

Dicho bien ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 8.500.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de junio de 
1993.-EI Secretario judicial. 39.370. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Don Tomás Franco Franco, actual Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de La 
Bañeza (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 30/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Banco Espailol de Crédito, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Madrid, representado por el Procurador señor 
Ferreiro Carnero, contra la Sociedad Agraria de 
Transformación «Pérez Lera, Sociedad Anónima 
de Transformacióll)), con domicilio en Valdesan
dinas del Páramo. sobre reclamación de 
27.813.318 pesetas, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados, conforme a las condicio
nes que también se expresarán y que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado los días 
y horas que se indican: 

Primero.-La primera subasta se celebrará el 
día 6 de octubre de 1993, a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Travesia Doctor Palan
ca,2. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segundo.--La segunda, el día 3 de noviembre 
y hora de las doce. y la tercera, el día 30 de noviem
bre a las doce horas, ambas en el mismo lugar que 
la primera y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
solicitase por el acreedor la adjudicación de los bie
nes. La tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para LOmar parte deberán consignar, 
previamente en el Juzgado una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual 
porcentaje del tipo de la segunda, en ésta y en la 
tercera, o acreditar con el resguardo de ingreso, 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado núme
r02114-; 8-000-30-93, en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad. 

Cuarto.-··Podrán hacerse post1.1ra~ por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subast,] 
h.asta su celebración, depositando en ~1 Juzgado. 
junw con aquél. que deberá conkner mención 
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expresa de aceptar las obligaciones a que se refiere 
la t:ondición 6.\ para ser admitida su proposición, 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta cnt:ada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinto.-· Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Sexto.-Los autos y certificación del Registro 
referente a título de propiedad y cargas, están de 
manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere·-· al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de «Pérez Lera, Sociedad Anóni-
ma». 

l. Finca rústica, sita en término municipal de 
Villazala, al pago de Canal de Hinojosa, secano 
de 4 hectáreas, 40 áreas, linda: Norte, carretera de 
La Bañeza a León; sur, herederos de don José 
Alvarez Sanmartín; este, cauce presa Castañón, 
presa Cerrajaera; oeste, don Laurentino Mateas 
Centeno. 

Dentro de esta finca existen las siguientes edi
ficaciones: 

a) Una vivienda de planta baja, con una super
ficie aproximada construida de 80 metros cuadra
dos, que consta de tres habitaciones, salón-come
dor, cuarto de aseo y cocina. 

b) Adosado a la anterior, un almacén de una 
sola planta. de una superficie construida de 
220 metros cuadrados, dedicado a almacenar 
maquinaria y productos agrícolas. 

c) Naves de Vaquería. compuesta de una sala 
de ordeño, lechería, almacén de alimentos y naves 
de estabulación, teniendo todo ello una superficie 
construida aproximada de 176 metros cuadrados, 
destinado a almacén de alimentos para animales. 

Dispone de finca de abastecimiento de agua, 
saneamiento, suministro de energía eléctrica, 
estando totalmente vallado de tela metálica. 

Inscripción: Tomo 1.134, libro 37, folio 246, 
finca 6.1 77. 

Tipo de la subasta en la cantidad de 42.805.130 
pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación, en for
ma, en los sitios de costumbre, expido y firmo la 
presente, en La Bañeza a 9 de julio de 1993.-La 
Secretaria judicial. _. 38. 733. 

LA BlSBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, con el número 362/1992. 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Pere 
Ferrer j Ferrer, contra don Ramón Santesmasas 
Segura, en lo que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública sllbasta, 
y término de veinte días, y en un solo lote, el inmue
ble que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sede de este Juzgado, sito en calle Les 
Mesures, 17, 2." piso, en forma siguiente: 

En primera subasta: El día 14 de octubre próxi
mo, a tas doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 11.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta: ('aso de no quedar n"ma
t'idos los bienes en la primera, el día 11 de novie '11-
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bre próximo. a las doce horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: Si no se remataran en nin
guna de las anteriores, d día 9 de <..Iil:iembre próxi
mo, a las doce horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da. pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. (El rematante que ejercitare esta Facul
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla. y todo eHo pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no sarán 
admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. - Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes· -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentcs, entendiéndose que1el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-- Podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 3.--Vivienda número 13: 
Vivienda unifamiliar señalada con el número 13 
en el edificio sito en Begur. urbanización Portal 
d'en Palom. con frente a una calle sin nombre a 
la que abre puerta a través del aparcamiento y jar
dín privado. Se desarrolla en planta piso y planta 
principal, comunicadas a través de una escalera 
interior. distribuida en varias habitaciones y ser
vicios, con un jardín privativo al norte, y un patio 
al sur, todo ello en planta piso. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados entre ambas plan
tas. Lindante. según se entra: Frente, calle de su 
situación, mediante zona de aparcamiento y jardín 
privado; derecha entrando. vivienda número 12; 
iL:quierda, vivienda núm 14, y fondo, mediante 
patio, con patio de la vivienda número 20. 

Tiene anexo el uso privativo de la plaza número 
13 de la zona de aparcamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal, al tomo 2.426, libro 109 de Begur, folio 61 
vuelto, finca número 6.349, inscripción tercera. 

Dado en La Bisbal a 7 de julio de 1993.-EI 
Secretario.--38.641. 

LA BISBAL 

Edicto 

La Jueza del JU7gado de Primera Instancia núme
ro I de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 242/1983, se sigilen autos de declarativo meHor 
cuantía-reclamación de cantidad, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima ••. 
contra doña Manuela Fernández Irue!a y don 
Antonio Pérez Rosales, en los que en resolución 
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de esta fecha se ha acordado :ml:ur a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha scilalado en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, el día 15 de octubre próximo, a las diez trein
ta horas, los biencs cmbargados a don Antonio 
Pérez Rosales y doña Manuela Fernández Iruela, 
para responder de la suma de 1.017.091 pesetas, 
resto de las cos~as e intereses. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta. se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, el día 15 de noviembre próximo. a las diez 
treinta horas. Y para el caso de no rematarse los 
bienes en las anteriores subastas, se celebrará ter
cera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendra lugar el día 
15 de diciembre próximo, a las diez trcinta horas, 
celebrúndose las mismas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán. 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efec
to, una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación, que podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto con aquél, 
como mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que e! mismo podrá l:edcrse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse e! remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectiva~ 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral, se hallan en Secretaria 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros. y que las cargas anteriorcs y preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El presente edicto se hace extensivo a que sirva 
de notificación de los señalamientos de subastas 
a la parte ejecutada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2: Vivienda situada en la planta 
piso primero del edificio señalado con el núme
ro I1 en la calle Verges, de Palafrugell, con una 
superficie de I 10 metros 80 decímetros cuadra
dos. Inscrita al tomo 2.710, libro 394, de Palafru
gell, folio 118, finca 18.528. Valorada pericial
mente en 7.000.000 de pesetas. 

La Bisbal a 7 de julio de 1993.-La Jueza.-EI 
Secretario.-39.346. 

LA BISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en es.te Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ferrer Ferrer, se tramita pro
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 130/1993, promovidos por 
La Caixa, contra doña Anna Burgues Pages y don 
Luis Angel Manín Pisano, respecto de la siguiente 
finca: 

Urhana: Fine..: nú,aero 2. Local comercial 
número 1, sito er. la planta de sót.lnc:; y planta baja 
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del edificio Port~Garbi, situado en el paseo Marí~ 
timo, 13. del barrio de Estartit, termino municipal 
de Torroella de Montgrí, que mide una superficie 
útil de 154,73 metros cuadrados entre las dos plan
tas. Inscrita al tomo 2.651, folio 192, tinca 14.911 
del Registro de la Propiedad de La Bisbal. 

A instancia del acreedor, se mandó en providen
cia de esta fecha, sacar a subasta la referida finca 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
20 días, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de octubre 
próximo y hora de las once, por primera vez, sir
viendo de tipo para la misma el precio de 
50.650.000 pesetas, que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna que ·sea inferior a dicho tipo; el día 
18 de noviembre próximo. a las once horas. por 
segunda vez, si es precisa, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. y el día 
21 de diciembre próximo, a las once horas, por 
tercera vez, en su caso, y sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en ¡¡alidad de ceder el remate 
a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes --si los hubiere-- al credito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a ~u extinción 
el precio del remate; para tomar parte en la subaslél 
deberán consignar los postores, excepto acreedor, 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efec
to. el 20 por 100 del tipo fijado, pudiendo hacerse 
las posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

La Bisbal a 12 de julio de 1993.-El Sccreta
rio.-38.644. 

LA BlSBAL 

Edicto adicional 

En virtud de lo acordado por don Jordi Palomer 
Bou, Juez del Juzgado de Primera Instancia númc~ 
ro 3 de La Bisbal D'Emparda, en -autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, rcgistrado bajo el núme
ro 276/1992. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa - , 
contra don Juan Companys Gosalbes por recla
mación de 5.374.872 pesetas. por el presente se 
notifica que el precio del remate de la finca es el 
de 10.260.000 pesetas y no el de 5.374.872 como 
se hizo constar. 

Asimismo, que la identificación de la finca a 
subasta es: 

Propiedad número 18.-Vivienda tipo dúplex. o 
sea, a dos niveles. o plantas primera y segunda 
señaladas con el número B~22, integrante del edi
ficio denominado Ancora Corona, sito en la con~ 
fluencia de las calles del Mar y Presidente Macia, 
en término de Pálamós. 

Dado en La Bisbal a 14 de julio de 1993. - El 
Secretario.-38.642. 

LA BlSBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La BisbaI. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! artículo: 31 
de la Ley Hipotecaria, con el número 342/1992, 
promovido por «Banco Español, Sociedad Anó-
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nima», representado por el Procurador don Car
los Peya Gascons. contra don José Torro BOll, en 
lo que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sa<;ar a la venta en pública subasta, y término de 
veinte días, y en un solo lote, el inmueble que al 
fínal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
b Scdc de este Juzgado. silo en calle Les Mesu
res, 17. 2.° piso. en forma siguiente: 

En primera subasta: El día 14 de octubre próxi
mo, a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ilsccndicntc a la suma 
de 12.600.000 peseta~. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 11 de noviem
bre próximo, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: Si no se remataran en nin
gu na de las anteriores el día 9 de diciembre próxi
mo, a las doce horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. --No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. (El rematante que ejercitare esta facul
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien debcni aceptarla. y todo ello pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate.) 

Segunda.---Los que deseen tomar parte en la 
sub<ista. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.---Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el 
día seílalado para remate podrán hacerse posturas 
pOI' c:,crito en pliego cerrado. 

Cuarta. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4_a del artícu
lo 131 de la Ley Hipote~aria, están de mani.fiesto 
ef, Scnetaría. entendiéndose que todo licitador 
:~ccpt~c como b:lstantc la titulación. y que las cargas 
,..) gmv,tmene~ anteriores y los preferentes --si los 
hubiere al crédito del actor continuaran subsis
teOles. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismo:;, sin destinarse a su extinción el precio dd 
n:-mate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a ins
tancia,> del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la ~ubasta. a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
fa~-or de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Finl..'3 objeto de subasta 

Po:-ción de terreno situada en la calle Pompeu 
Fabra número 12. de La BisbaJ, de superficie 
.206.75 metros cuadrados. dentro de la cual h3V 

una casa unifamiliar de planta baja y piso d';l 
tipo l. con una totaJ superficie edificada de 99.60 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.616. libro 128 de La 8isbat 
lolio 94, finca núm.ero 5.416. del Registro de la 
Propiedad de La Bisbal d·fmpordá. 

Oado en La Bisbal a 29 de junio de 1993.-E1 
St.;<..Tetario.- 38_546 

LA CORUÑA 

EJit:to 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 4 de La Coruña.. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
oo~o el numero 312/1992. se siguen autos de eje-. 
..:utivú lctrdS de cambio. ainstanciadeJ Pr~urador 
don Carlos González Guerra.. en repn;scntación 
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de don Jesús González. Bello. contra don Santiago 
Rega Paz. en reclamación de cantidad, en cuyas 
m.:tuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por termino de veinte dias 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embar
gadas al demandado citado: 

l. Urb¡ma número l. Sótano dd cdificio Riil
lar, fase 111.-- Bloque II, señalado con el númc
ro 19 de la Prolongación de la calle Xuncal, parro
quia de Alfoz, Perillo. municipio de Oleiros, gara
je. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3, Ayuntamiento de Olciros, libro 304. 
tomo 1.089, finca número 25.317. Tipo tasación: 
ROO.OOO pesetas. 

2. Urbana número 24. Piso 3." 1, dúplex con 
el número :2 de la escalera derecha del edificio Ria
lar, fase 111, bloque 11. señalado con el número 19 
de la Prolongación de la calle Xum:aI. parroquia 
de Alfoz-Perillo, municipio de Oleiros, inscrÍlo en 
el Registro de la Propiedad número 3. Ayunta
miento de Olciros, libro 304. tomo 1.089, finca 
número 25.363. Tipo tasación: 17.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próx.imo día R de octubre. a 
las doce cuarenta y cinco horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.- El tipo del remate será el citado ante
riormente. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. --Para poder tomar parte en la licita
ción deberan los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estahiecimiento que 
se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del re-
mate. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.- Que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturd. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Se reservarán en depó'iito a instancia 
del acredor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el rcmate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del J ilzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. - -La:, cargas y gravamcnes anteriores 
y 105 preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y :-.in cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarsc 
a su extinción el precio del remate 

Oclava.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 5 de noviembre . 
a la:, doce' cuarenta y eln,::o hOl"as. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y. caso de resultar de:-.ierta dicha segunda subasta. 
se celebrarú una lereera. sin sujeción a tipo. el día 
3 de diciembre. también a la.. .. dOl:~ cuarenta y cin
co horas. rigiendo para la misma las restantcs COJl

diciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 24 de mayo oe 1993.- El 
Sccrct.ulo. 39,612. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistmdo-Jllcz del JLEpdo de Primera Ins.
tancia número 1 de los ,ie 1 a Coruña. 

Hace saber: Que en los :.ut(l!> Jejuicio ejl..~culivo 
que se lrami;..m en e..'ile- JuzgaJo con d mime-
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ro 657-(' de 1991, promovidos por «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», contra «Comercia~ 
lizadora de Mariscos, Sociedad Anónima». y 
otros. ha acordado a petición de la parte actora 
sacar a subasta pública la finca embargada en el 
procedimiento. con las formalidades. condiciones 
y rcquisitos establecidos en los artículos 1.495 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 6 de octu
bre próximo y ~u tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el día H de noviembre 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de 
aquélla. 

y si también ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el día 15 de diciembre siguiente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado y hora de las once de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados. en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre le Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo mcnos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, en la primera y segunda, y en la ter
cera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titu
los de propiedad ni han sido suplidos, previnién
dose a los licitadores que después del remate no 
se admitirá reclamación alguna por insuficiencia 
o defectos de ellos. así como que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubie
re-- al erédiw de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de:,tmarsc a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Vehículo marca Ford. modelo Sierra 2.0. 
Valorado en 400.000 pesetas. 

- Las fincas que se describen a continuación: 

1. Mont!.: abierto denominado «Sartañ¡v>. de 
forma irregular, lugar de Harrosas, parroquia de 
Piñeiro. municipio de Cedeira, provincia de La 
Coruña. Inscrito al tomo 202, libro 26 de Cedcira. 
folio 17, fincil número 2.646 del Registro de la 
Propiedad de Ortigueira. Tasada: 153.000 pese· 
taso 

2. Según registro se trata de un prado segre
gado de las fincas números 22. 23, 24 Y 54 en el 
expediente de Concentración Parcelaria de Estei
ro-Piñeiro. Parcela en el polígono industrial. 
parroquia al sitio de Junquera y prado en la parro
quia de Piñciro, municipio de C'edeira. provincia 
de La Coruña. Inscrito al tomo 312, libro 70 de 
Cedeira, folio 5, finca número 13.279 del Registro 
de la Propiedad de Ortigueira. Tasada: 6.000.000 
de pesetas. 

3. Piso 2." de un edificio de B+2P+BC. con 
una vivienda por planta. sito en la avenida de Espa
ña, 55, en el municipio de Cedeira. provincia de 
La Coruña. inscrito al tomo 295, libro 65 de 
Cedeira. folio 128. finca númt:ro 12.715del Regis
tro de la Propiedad de Ortigueira. Tasada: 
10.000.000 de pesetas. 

4. Monte denominado «Coba da Estoxa»). de 
fonoa irregular, en el lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo. municipio 
de Cedeira. provincia de La Coruña. 1r.~rilO al 
tomo 284. libro 57 de Cedelra, folio 193, linca 
número 9.350 del Registro de la Propiedad de 
Ortigucira. Ta<>ada: 7.000 peseta ... 

5. Monte denominado «Coba da Estoxa», de 
fonna irregular. en el lugar de Momerneau en la 
parroquia de San Roman de Montoxo, municipio 
de Cedeira. provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 184, libro 57 de Cedeira, folio 194, finca 
nú.ncro 9.352 dd Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 7.000 pesetas. 

6. Monte denominado «Coba da Estoxa», de 
fonna irregular. en el lugar de MOlltemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo, rnuuicipio 
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de Cedeira. provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Ccdcira, folio 195. finca 
número 9.354 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 53.000 pesetas. 

7. Monte denominado «Coba da Estoxa», de 
forma irregular, en el lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo. municipio 
de Cedeira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedeira, folio 196, finca 
número 9.356 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada; 13.000 pesetas. 

8. Monte denominado «Coba da Estoxa", de 
forma irregular, en el lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo, municipio 
de Cede ira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedcira, folio 197, finca 
número 9.358 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 22.000 pesetas. 

9. Montc denominado «Coba da Estoxa», de 
forma irregular, en el lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo, municipio 
de Cedeira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedeira, folio 198, finca 
número 9.360 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 43.000 pesetas. 

10. Monte denominado «Coba da Estoxa», de 
forma irregular, en el lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo, municipio 
de Cedcira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedeira, folio 199, finca 
número 9.362 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 13.000 pesetas. 

11. Monte denominado «Coba da Estoxah, de 
forma irregular, en el lugar de Montemcau en la 
parroquia de San Román de Montoxo, municipio 
de Ccdeira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedeira, folio 200, finca 
número 9.364 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 30.000 pesetas. 

12. Monte denominado «Coba da Estoxa», de 
forma irregular~ en el lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román dc Montoxo, municipio 
de Cedeira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedeira, folio 201, finca 
número 9.366 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 15.000 pesetas. 

13. Monte denominado «Coba da Estoxa», de 
forma irregular, en el lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo, municipio 
de Cedeira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedcira, folio 202, finca 
número 9.368 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 22.000 pesetas. 

14. Monte denominado «Coba da Estoxa», de 
forma irregular, en c1lugar de Montemeau en la 
parroquia de San Román de Montoxo, municipio 
de Cedeira, provincia de La Coruña. Inscrito al 
tomo 284, libro 57 de Cedeira, folio 203, finca 
número 2.H50 del Registro de la Propiedad de 
Ortigueira. Tasada: 17.000 pesetas. 

15. Vivienda sita en el piso 3." B, con una 
superficic útil aproximada de 78,95 metros cua
drados. Inscrita al tomo 308, libro 69 de Cedeira, 
folio 213, finca número 10.620 del Registro de la 
Propiedad de Ortigueira. Tasada: 8.000.000 de 
pesetas. 

En prevención de si, por causas de fuerza 
mayor, no pudieran celebrarse las subastas en los 
días y hora mdicados, se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del 
siguiente día hábiL 

Dado en La Coruña a 16 de junio de 1993. - La 
Secretaria. - 39 .034. 

I.ANGREO 

Edicto 

Don Manuel Barril Robles, Jua del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
número 1 de Langrco y su partido, 

Hace saher: Que en virtud de resolución dictada 
cn procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria número 142/1993, seguido por el «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Palacios, contra don José 
Silvino Arbesu Quidiello, en reclamación de prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta la siguiente finca: 

Vivienda tipo D, en última planta o ático, a la 
que se accede por el portal de la calle Celestino 
Cabeza, ocupa una superficic útil de 86 metros 
8S'decímetros cuadrados, con una cuota de 2 cen
tésimas, 84 diezmilésimas, inscrita al folio 181, 
libro 535 de Langreo, finca 45.797, inscripción 
quinta del Registro de la Propiedad de Laviana. 

Está señalada la primera subasta de la finca 
hipotecada el día 5 de octubre de 1993, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Caso de que no hubiera postor en la primera subas
ta y en el mismo lugar que aquélla, se celebrará 
la segunda el dia 8 de noviembre de 1993, a las 
doce horas. Caso de que no hubiere postor a ésta 
segunda y en el mismo lugar que las anteriores, 
se celebrará la tercera el día 10 de diciembre, a 
las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, 5.860.000 pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. Servirá 
de tipo para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de tasación fijado para la primera. Para el 
remate de la tercera subasta se celebrará sin sujec
ción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente y en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de tipo 
que sirviera de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Secretaría del 
Juzgado. junto con el justificante de la consigna-~ 
ción, siendo abierto en el acto del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En Langreo a 13 de julio de 1993.-EI Jue.,., 
Manuel B<uril Roblcs.-EI Senetario, Andrés Pra
da Horche.--39.648. 

LANGREO 

Edicto 

Don Manuel Barril Robles. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
número 2 de Langreo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de resolución dictada 
en procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 43jJ 993, seguido a instancias del 
«Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra don 
Luis Felgueroso Palacios ydoña Mary SolAlvarez 
Suárez, en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se sacan a púhlica subasta las fincas 
que se describen: 

1. Finca rcgistral número 53.628, local sin dis
tribuir, -;ito en planta baja, calle Fray Luis de León, 
número 10, l.", de Sama de Langreo. Ocupa una 
superficie de 73 metros 20 decímc1ros cuadrados 
Linda según entrada edificio, al frcnte con callo.: 
Fray Luis de León, portal, entrada y caja de esca
lera; espalda, don Alejandro Peláez Menéndez; 
derecha, portal de entrada, caja de escalera y don 
Justo SU{lrcz Roces, e izquierda, Arroyo de Tria, 
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na. Inscrita al tomo 1.257, libro 603 de Langreo, 
folio 80, finca 53.628, inscripción segunda. 

2. Vivienda sita en el primer piso de la calle 
Fray Luis de León, número 10, primero, de Sama 
de Langreo. Ocupa una superficie de 65 metros 
20 deCÍmetros cuadrados. Linda: Según la entrada 
al edificio, al frente, calle Fray Luis de León; espal
da, don Alejandro Peláez Menéndez; izquierda, 
Arroyo de Triana y, derecha, caja de escalera y 
patio común. Inscrita al tomo 1.257, libro 603, de 
Langreo, folio 81, finca 53.630, inscripción ter
cera. 

Está señalada la primera subasta de la finca 
hipotecada el día 4 de octubre, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia, de este Juzgado. Caso de 
que no hubiera postor en la primera subasta y en 
el mismo lugar que aquella, se celebrará la segun
da, el día 4 de noviembre, a las diez horas. Caso 
de que nQ hubiere postor a esta segunda, y en el 
mismo lugur que las anteriores, se celebrará la ter
cera el día 7 de diciembre, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Servirá de tipo para la segunda subas
ta el 75 por 100 del tipo de tasación fijado para 
la primera. El remate de la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, y en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirviera de subasta, sin cuyo requisilo no serán 
admitidos. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Secretaria del 
Juzgado, junto con el justificante de la consigna
ción siendo abierto en el acto del remate. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. Se entenderá quc todo Licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

en Langreo' a 14 de julio de IY9J.---EI Juez, 
Manuel Barril Robles.- El Sccretario.-39.6SI. 

LAOROTAVA 

Edü·to 

Don Juan Antonio González Martín, Juez del Jt17-
gildo de Primera Instancia..: Instrucción núme
ro 3 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 324/1991, se siguen amos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Central 
H¡~panoamericano, Sociedad Anónimd/.', rcpre
¡,entadu por el Procurador don Rafael Hcrnández 
Herreros, contra don Enrique Lusi Fernández 
Sotomayor y doña María Dolores l-lcrnández 
Rudríguez, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
'término de veinte días y por d precio que figura 
en la escritura de hipoteca, los bienes que se des
cribirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dI.,.' Audicncia~ 
de l'slC Juzgado, el día 1 de octubr..: de 1993, a 
las once horas, con arreglo a las sigu¡cntes con
diciones: 

Pl"ilílcra. - El tipo del remate ser;'l el que figura 
en b c'icritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas que SCilll inft'riores a 
dicho tipo. 

Segunda. --Para poder tomar parte en la licita
ción, le-s postorcs deberán consignar, previamen-
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te, en el «Blinco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cuenta número 3773-000-18-324/91, el20 
por 100 del tipo del remate. 

Tcn::<;::ra ... ·Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego CCTrildo, desde el anuncio de la subasta 
hasta su cr.::h:bración, depositando, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. - Las posturas podrán hacerse en ¡,:ali
dad de ceder el remate a un tercero, en la forma 
y con las condiciones expresadas en la Ley. 

Quinta.---Sc reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no rc~ultarcn rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus 1"espeetivas pos
turas. 

Sexta. -Lns autos y certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.", se encuentran 
de manitiest(' en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -·-si los hubiere·-- al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes y sin cancelar, así como que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera suhasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el día 1 de diciembre de 1993, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo y con las mismas condiciones 
antes expresadas, el día 10 de enero de 1994, a 
las onLe horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.---Casa de dos plantas y buhardilla en 
La Orotava, urbanización Las Viñas, que ocupa 
un solar de 270 metros cuadrados y está señalada 
con el número 32 B de la urbanización. Linda: Al 
frente, calle de la urbanización; fondo, parcela 38 
de la misma; izquierda, don Manuel Martín Mén
dez y, ¡jere~:ha, don José Cecilia Hernández Rodrí
guez. 

Inscrita al tomo 807, libro 252 de La Orotava, 
folio (,I(i, linea número 17.868. 

Precio pa;.;tado en la escritura de hipoteca: 
8.232.000 pesetas. 

El Jut"z, Juan Antonio Gonzá1cz Martin.---La 
Secretaria. --18.585. 

LAS PALMAS 

Edicto 

Don Pifl() R. Ramírez Rodríguez. actual Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4, de esta capital y su partido, 

Hact;: sa1wr: Que en los autos sobre procedi
miento sum<mo hipotecario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecarif!, seguidos en este Juzgado bajo el 
número .'j4C:l92, a instancia de «Banco Zaragoza
no, Sociedad Anónima)), representado por el Pro
curador onn Sergio Bias lJrbín Garda, contra 
«Turpid, Sociedad Anónima)), en reclamación de 
crédito hIpotecario, se ha acordado sacar a la ven
ta en publica <"ubasta por primera, segunda y ter
cera vez. ti',mino de veinte días y tipos que se indi·· 
carán, la fíll<::a que al final se describe. 

Servirá tk ripo para la primera subasta el seña
lado en la (:',~~ritura de constitución de hipoteca 
ascendente; a 54.750.000 pesetas. 

Para la .:elebración de la referida subasta. que 
tendrá Jugar >::n la Sala de Audiencias de este Juz
gado, SÍl0 -¡;ll la calle Granadera Canaria, 2 (edi
ficio JUI!::¡üio~), se ha señalado el día 19 de octu
bre, a l<ls unce horas. 
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Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de 
veinte días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el día 16 de noviembre, a las once 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para lH tercera. término de vein
te días y sin sujeción a tipo. el día 14 de diciembre, 
a las once horas. 

Se previene a los licitHdores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no sc admitirán 
posturas que sean inferiores a dkhos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego celTado, 
depositando en la Mesa del Juzgado,junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero. Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.", están de 
manifiesto en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, ~jn destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número l.-Suerte de tierra sita en Costa Roja, 
término municip<ll de Yaiza. Tiene una superficie 
de 5.413 metros cuadrados. Se encuentra en el 
enclave 54 del Plan de Ordenación, denominado 
urbanización Montaña Roja. Linda: Norte, con la 
calle y zona de apHrcamiento que la separa del 
enclave número 53; sur, con deslinde marítimo 
terrestre; este, con zona verde púhlica que la sepa
ra del enclave 46 y, oeste, zona verde pública que 
la separa del enclave 100. 

Inscrita en el Registro de Arrecife, al 
tomo 1.051,1ibro 107, folio 99, finca 8.841. 

Título: Adquirida por compra a la entidad «Yai
za Beach Club, Sociedad Anónima)), mediante 
escritura autorizada por el Notario de Bilbao don 
Carlos Rives Gracia, el día 16 de agosto de 1989. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
julio de 1993.-EI Secretario. - 39.331. 

LAS PALMAS 

Edú·ltJ 

Don Pino R. Ramírez Rodríguez, actual Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4, de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedi
miento sumario hipotecHrio, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 106/93, a instancia de ((Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima)}, representado por el 
Procurador don Alfredo Crespo Sánchcz, contra 
doña OIga Isabel Hernández Delgado y don 
Mario Domingo Hernández Bueno, en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seña
lado en la escritura de constitución de hipotecas 
ascendente a 32.850.000 pesetas. 

Para la celebración dc la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edi
fIcio Juzgados), se ha señalado el día 21 de octu
bre, a las doce horas, 
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Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de 
veinte días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
pétl a la primera, el día 19 de noviembre, a las doce 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de vein
te días y sin sujeción a tipo, el día 17 de diciembre, 
a las doee horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado,junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores. previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero. -Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, estan de mani
fiesto cn la Sec;retaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de terreno erial en ladera, en el camino 
de los Lirios, paraje llamado «La Ladera)}, en el 
sector de Los Hoyos, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, con una superficie de 71 áreas 
29 centiáreas, y linda: Al norte, con el citado cami
no; al naciente, con el Convento de Santa Ana de 
los Carmelitas y con terreno de herederos de don 
Tomás Suárez; al sur, con terrenos de herederos 
de don Tomás Suárez en la vertiente de La Mon
taña, y al poniente, en parte, con la finca matriz 
de la que se segrega desde el vértice de la misma 
hasta el camino de Los Hoyos. Dentro de la misma 
existe una vivienda unifamiliar de una sola planta 
que ocupa una superficie de 213 metros 62 decí
metros cuadrados construidos, de los que son úti
les 179 metros 26 decímetros cuadrados y consta 
de estar, salón, despacho, 3 dormitorios, 3 baños, 
cocina, hall, porche, vestidor, pasillos y tiene su 
acceso por el Indero Poniente, y linda por sus cua
tro puntos cardinales con el resto de la finca. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1, al 
folio 159 del libro 278, finca número 22.258. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
julio de 1993.-· El Secretario.-39.532. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 2, bajo número 419/1992, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima)}, representado por el Procurador don 
José María Guarro Callizo contra doña Juana 
Francisca Ascón Víla, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta 
por término de veinte días los bienes hipotecados. 
que con su valor de tasación se expresará, en las 
siguientes condiciones: 

Prirncra.-··Para tomar parte en las subastas 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establccimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 
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Scgunda.-Los. licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito en pliego cerrado 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercerd.- bl remate podrá hacerse "::011 facultad 
de cederlo 11 tercero. 

Cuarta. --Los autos y la certificadón del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
JULgado, donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titula
ción, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
la" prefen:ntes, si las hubiere, al créditu del actor, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado cn la n:sponsabUidad de las mismas, sin des
t:nar.,;,c a su extinción el precio del remate. 

Sexta. Asimismo y a los efectos del párrafo 
final de la regla 7. a, del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, por meJio del presente se notifica a 
los deudores hipotecarios citados la celebración de 
las subastas que se señalan y se indicarán a eon
tinuación, para el caso de no poderse hacer per
sonalmente en el domicilio hipotecario designado 
al efecto, y si hubiera lugar, al actual titular de la 
tinca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio Canyeret, acceso B, 2. a planta, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de octubre, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 18 de noviembre, sir
viendo de tipo 'el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 16 de diciembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del lipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Pieza de tierra secano sita en Llarde
cans, partida de Pla de la Serra Penjat. Tiene una 
extensión de 88 áreas 32 centiáreas, linda: Norte, 
don Francisco Mor; sur, camino de Pla; este, 
comunal. y oeste, don Luis Cebria. Es la parcela 6 
del polígono. Inscrita al tomo 1. 70S., libro 16, 
folio 164, finca 1.700 del Registro de la Propiedad 
de Borjas Blancas. Valorado en IS..OSO,OOO pe~c
taso 

Dado en Llcida a 28 de junio de 1993.-EI 
M agistrado-J uez.·--El Secretario judicial.-38.S77. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos sl:guidos en este Jm;
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro "7, bajo número 23f1993 de registro, de pron."
di miento judicial sumario, del artículo 129 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora de los Tribunales, señora Gracia, 
conlra don José Niqui Salvat, en reclamación de 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública 
subast? por término de veinte días los bienes hipo
tecado .. , que con su valor de tasación se expresa
ran, en las siguiente condiciones: 

Primf,;ra.- Para tomar parte en las subastas 
(Iebcráll los postores consignar previamente en la 
Mesa rkl Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto d 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de con"tituciún de hipoteca. 

Segunda,-- Los licitadores pOlinln presentar 
tamoll'n sus posturas por escrito en pliego cr.:rra-
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do, depositado en la Secretari:J dd Juzgado con 
anterioridad a la hora de su cel"hraclón, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en d apClrtado anterior. 

Tcrccra.- El rcmate podrá hacerse con facultad 
dc cederlo a tercero. 

Cuarta. -Los autos y las certificacíones del 
Registro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado en donde pudrán ser examinados, 
) los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinla.·-· Las cargas y grav:hnenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al erédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.---Asimismo y a los efectos del párrafo 
final de la regla 7.", del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio dd presente se notifica a 
los deudores hipotecarios citados la celebración de 
las subastas que se señalan y se indicarán a con
tinuación, para el caso de no poderse hacer per
sonalmente en el domicilio hipotecario designado 
al efecto, y si hubiera lugar, al actual titular de la 
finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a la:;, doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Lleida, sito en edilicio Canyeret, acce
so R, 2. a planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 14 de octubre de 1993, 
y cn ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 16 de noviembre de 
1993, sirviendo de tipo el 75 por 100de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cuhran dicho 
tipo. De darse las mismas circunstancias, se cele
brará: 

Tercera subasta: Eldía 16de diciembre de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Porción de terreno. en término de Alpicat, 
partida Balsa Era y Devall de la Bas<;a; de super
ticie 91 áreas, 49 centiáreas. Linda: Norte, camino 
de fincas, denominado era Rafel; oeste, camino 
Rafel; sur, camino de Robinals, y este, don Juan 
Gispert. Sobre esta fll1ca existcn las siguientes 
construcciones: 

Almacén de planta baja destinado a manipula
ción de fruta, de superficie 800 metros cuadrados, 
() ~ea, 20 metros de frente por 40 de fondo, y en 
la mitad posterinr contiene un altillo, con acceso 
pür el mismo local de la planta baja, el cual tiene 
una superficie de 400 metros cuadrados. 

Navl: con una altura de 7,30 metros y ocupa una 
superficie edificada de 2 . .275 metros cuadrados, 
35 metros de frente o fachada por 65 metros de 
largo o fondo. En el interior de dicha nave se con
tknen nueve cámaras frigoríficas, que ocupan una 
<;upcrficie de 1.575 metros cuadrados, estando el 
resto de la superficie edifh:ada de dicha nave, es 
decir 700 metros cuadrados. destinada a almacén 
agrícola. Los linderos de la edificación son: Norte, 
este y sur, restante terreno de la finca sobre la que 
se ha construido, y por el oeste, la finca registral 
1.663. 

y almacén de planta baja de 35 metros de frente 
por 20 de largo, o st'":t una superficie de 700 metros 
cuadrados. destinado a manipulación de fruta, edi
tkado entre el espacio que quedaba entre el cami
no de Rohinals y la edificacion antes descrita. 

y ado~ada a las anteriores naves hay una nave 
de una sola planta, destinada a almaeé·n, CCOil una 
superficie de 2 430 metros CUHdrados 

Dichas dependencias conslituyen un conjunto 
industrial frigorífico, par<l almacenaje y conserva
ción de frulas y productos hortifrutícolas en ge
neral. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de L1eida 
número 1, tomll 1.411, libr027 de Alpicat, 
folio liS, finca número 2.574. Valorada en 
150.000.000 pesctas. 

2. Solar, sito en Alpicat, calle sin nombre, de 
supertlcie 17 áreas 9 centiáreas. Linda: Norte, 
camino Robinals; sur, en línea de 60 metros, don 
José Navarra y don Rafael Gilart; este, don Rafael 
Oilart, y al oeste, calle sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
número 1, al tomo 1.806, libro 45, de Alpicat, 
folio 2S, finca 2.285. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

3. Picol"a de tierra. campa, sita en término de 
Alpieat. partida Robinals, de 29 áreas 34 centiá
reas. Linda: Norte. con camino Robinals; sur, don 
Francisco Brualla; este, don José Vila Blasi, y ocs
te, doña Isabel Ortiz Escucr. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de IJcida 
número 1, al tomo 1.806, libro 45 de Alpicat, 
folio 30, tinca 1,569. Valorada en 6.000.000 de 
pcsdas. 

4. Pieza de tierra, sita en término de Vilanova 
de Alpicat, partida Balsa, Era y Devall de la Bassa, 
de superficie 5 areas, 50 centiáreas. Linda: Norle, 
con Adolfo Casals; este y sur, con los propios ven
dedores señores Gilart-Mor, y oeste, cn una línea 
de 10 metros, camino era RafeL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
número 1, tomo 1.463, libro 28 de Alpicat, 
folio 46, ·finca 2.726. Valorada en 1.500,000 pese
tas. 

y para que conste y se sirva proceder a su publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 5 de 
julio de 1 993.--EI Secretario judicial.-J.8. 754. 

l.LEIDA 

EJido 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 176/1993, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña M. a José Echauz Giménez, cn 
nombre y representacion de Caixa d'Estalvis de 
Tarrasa. contra don Carmelo Fernandel: Busom, 
se sacan a la ~'enta en pública subasta por término 
de veinte días los bienes hipotecados, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguil'nt¡,;s 
condiciones 

Primera.--Para tomar parte en las suhastas 
deberán los postores consignar previamente cn 
estahlecimiento destinado al efecto el20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.- Los licitadores podrán pre~enlar 
también sus postura~ por escrito en pliego cerrado 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blec\:! en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
dc cederlo a tercero. 

Cuarta.---Los autos y la certificación.del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la litula
ción, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el remat<lnte las acepta y queda subro
gado en la responsahilidad de las mismas, sin dcs
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta,- Asimismo y a los efectos del párrafo 
Hnal d", la regla 7:'. del artículo 131 de 1<1 Ley 
Hipotecaria, por medio del presente se notifica a 
10'-'. deudores hipotc"'arios citados la celebrackm de 
las subastas que se señalan y se indicaran a con
I;lluaciún. p,~ld d caso de no poderse haC(""r per-
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sonalmente en el domicilio hipotecario designado 
al efecto, y si hubiera lugar, al actual titular de la 
finca. 

Séptima.- ·TcmJ.nJ lu~ar a las do{;c hUTaS, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio Canyerct, planta primera, en las siguientes 
fcchas: 

Primera subasta: El día 16 de diciembre en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 20 de enero de 1994, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 17 de febrero de 1994, 
sin sujeción J. tipo y debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. Entidad número 23. Planta primera 
alta, puerta primera, escalera número 2 o escale
ra B; con acceso por la calle Ignacio Bastus, del 
citado inmueble. Es del tipo 8-1. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Lindante en junto y en pro
yección vertical: Por su frente (tomando como tal 
el de la calle Ignacio Bastús), con dicha calle, y 
parte con la caja y rellano de la escalera; derecha, 
entrando, reBano y caja de la escalera y parte con 
la vivienda puerta segunda, tipo 8-2 de la misma 
planta y escalera; por la izquierda, con la plaza 
Sant Jordi, y por el fondo, con caja y rellano de 
la escalera. con cubierta de la planta baja y en otra 
parte con la vivienda puerta segunda, tipo A-2. de 
la misma planta y escalera número 1 A. Le corres
ponde en uso exclusivo y como anejo inseparable 
una terraza posterior sobre la cubierta planta de 
la planta baja, a la que tiene salida directamente 
esta vivienda. 

Inscripción: Tomo 1.712, libro 76, folio 71, fin
ca número 4.541. Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Llcida. 

La finca anteriormente descrita está valorada 
en 6.955.875 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 7 de 
julio de 1993.--EI Magistrado-Juez, Albert Mon
tell García.--EI Secretario judicial. Antonio José 
Casas CapdeviJa.-38.696. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 110/1993, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de L1cida 
y su partido. a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña M." José Echauz Giménez, en 
nombre y representación de Caixa d'Estalvis de 
Tarrasa, contra doña Arcadia Aguila Serra y doña 
M:' Antonia Cabases Aguila. se sacan a la venta 
en públjc~ subasta por término de veinte días los 
bienes hipotecados, que con su valor de tasación 
se expresarán. en las siguiente condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los postores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Scgunda.--Los licitadores podrán presentar 
tamhién sus posturas por escrito en pliego cerrado 
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-·-El remate podrá hacerse e,m facultad 
de cederlo a tercero. 
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Cuarta. - Los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y los Iici
ladon::s tlt::berán aceptar como bastanle la titula
ción, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta. --Asimismo y a los efectos del párrafo 
final dc la regla 7 :', del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente se notifica a 
los deudores hipotecarios citados la celebración de 
las subastas que se señalan y se indicarán a con
tinuación, para el caso de no poderse hacer per
sonalmente en el domicilio hipotecario designado 
al efecto, y si hubiera lugar, al actual titular de la 
finca. . 

Séptima.-Tendrá lugar a lás doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta primera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de diciembre, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El día 20 de enero de 1994. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose po~turas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 17 de febrero de 1994. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bicn objeto de subasta 

Vivienda. Entidad número 14. Piso sexto, puer
ta segunda, de la casa sita en L1eida, avenida Alcal
de Rovira Roure, 17. Tiene una superficie cons
truida de 140 metros cuadrados, y útil de 112 me
tros cuadrados. Compuesta de recibidor, pasillo. 
comedor, cocina con lavadero. baño, asco, cuatro 
dormitorios y tcrraza. Linda: Frente, avenida 
Alcalde Rovira Roure y patio de luces; derecha. 
caja de escalera, patio de luces y vivienda puerta 
primera; izquierda, don Ramón Ormo. y dctrá~, 
caja de escalera)-' patio de luces. Coeficiente: 4,73 
por 100. 

Inscripción: Tomo 772, libro 327,folio 189, fin
ca número 29.053_ Registro dc la Propiedad 
número 1 de L1eida. 

La finca anteriormente descrita está valorada 
en 13.560.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido cl presente edicto en Llcida a 7 de 
julio de 1993.-EI Magistrado-Jucz, Albert Mon
tell García.-~EI Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila. - -38.726. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Albert Guilanya Fojx, Magistrado-Juez del 
JU7gado de Primera Instancia número 8 de L1ei
da. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número de autos 82/1992. se sigue proce
dimiento de juicio ejecutivo a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representado 
por el Procurador don Santiago Jene Egea, contra 
don Jose Luis Castilla Balaguero y M." José 
Goixart Morte, edificio Ribargoza IIJ, M-6, 
3.°_1.", Almenar, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se sJ.can a venta en púb.1ica subasta 
por término de veinte días los bienes del deman-
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dado, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condlciones: 

Primera. - Para tomar parte en la subasta. debe
rán consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 40 por 100 del tipo de tasa
ción. 

Segunda. Los licitadores podrán presentar 
también sus posturas por escrito, en pliego cerra
do depositado en la Secretaría del Juzgado con 
anterioridad a la hora de su celebración, debiendo 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, y al no 
haberse aportado los títulos, Jos licitadores acep
tarán como bastante la titulación, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Tendrá lugar 3' las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en L1eida, 
edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre de 1993; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrir lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. se 
celebrará: 

Segunda subasta: El día 25 de noviembre de 
1993, con la rehaja del 25 por 100. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 20 de enero de 1994, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero derecho, del C, escalera 6, 
en la tercera pl<tnta alzada de la casa sita en Alme
nar y su calle de la Huerta, sin. asignado, con 
entrada, asimismo, por el camino del Molino. que 
ocupa una supcrfide construida de 109 metros 
90 decímetros cuadrados, de los que son útiles 
9H metros 90 decímetros cuadrados. distribuidos 
en aseo, baño, cocina, comedor-<!star. despensa, 
cuatro dormitorios. paso y vestíbulo y dos terra
zas. 

Linda: Por el frente, con rellano de la escalera 
y aires del patio de la Comunidad; por la derecha, 
entrando, piso tercero izquierda, escalera 5; por 
la izquierda, caja del ascensor y piso tercero ceno 
tro; por el fondo, con aires de la calle en proyecto 
al este de la edificación. Le corresponde como ane
jo inseparable el trastero número 38, escalera 6. 
que ocupa una superficie útil de 2 metros 85 de
címetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, al tomo 2.402, folio 99, finca núme
ro 6.111-N, inscripción séptima, libro 96 de Alme
nar. 

Valorada en 5.749.405 pcsetas. 

Dado en Lleida a 8 de julio de 1993.-~EI Magis
trado-Juez, Albert Guilanya Foix.,--EI Secretario 
judicial.-39.310. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de León y su partido, 

Hago saber: Que en estc Juzgado y bajo el 
número 466/1991 se tramitan autos de juicio eje
cutivo promovido a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Mariano Muñiz 
Sánchez, contra don Francisco Cosmen de Lama 
y espClsa, doüa Dominga Alonso Garda, Sobre 
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reclamación de 10.786.965 pesetas de principal. 
más otros 5.000.000 de pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas; en cuyo procedimiento 
y por resulución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por primera y. en su caso, segun
da y tercera vez, término de veinte días y por los 
precios o tipos que se indican, los bienes que se 
describen a continuación. 

Condiciones 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se ha señalado a las doce horas del día 2 de noviem
hre de 1993. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. previniendo a los posibles licitadores: Que 
para tomar parte en la misma deberán consignar 
en la Mcsu de la Secretaría de este Juzgado o esta
blecirnicnto destinado al efecto el 20 por 100 efec
tivo del precio o tipo que sirve para la subasta que 
es el de tasación pericial; que no se admitirán pos
turas que no cubran, al menos, las dos terceras par
tes del precio de tasación; que se anuncia la pre
sente sin suplir los títulos de propiedad, encontrán
dose de manifiesto los autos en este Secretaría; que 
las posturas no podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, salvo el ejecutante; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, quedan subsistentes y sin cancelar 
y no se destinará el precio del remate a su extin
ción. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señalan para que" tenga lugar el acto de remate 
de la segunda subasta, a las doce horas del día I 
de diciembre de 1993, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100; que no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no tener efecto dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera subasta, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose 
para el acto del remate las doce horas del día 3 
de enero de 1994, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas por la Ley. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 18. Piso segundo 
izquierda del bloque segundo o escalera derecha 
de la casa número 3 de la calle Santa Clara, de 
León. Está situada en la planta segunda sin contar 
las de semisótano y baja. Corresponde al tipo E 
de la Cédula de Calificación Definitiva, y es de 
segunda categoría. Se le asigna una superficie 
construida de 141 metros 75 decímetros cua,dra
dos, y la útil de 109 metros 48 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente. según se entra con caja de esca
lera y piso derecha de su misma planta y bloque; 
derecha, con calle de Santa Clara; izquierda, con 
patio interior de luces, y fondo, con las fincas 
número 9 de la calle Roa de la Vega, y número 5 
de la calle de Santa Clara. Consta de vestíbulo con 
armario ropero, pasillo distribuidor, comedor-es-
tar con balcón terraza, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, cocina con terraza lava
dero--tendedero y despensa, así como un trastero 
o carbonera en la planta de semi sótano. Se le asig
na una cuota de participación en los elementos 
comunes de su casa, suelo, beneficios y c!argas de 
3,94 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número I de León, al tomo 1.898 del archivo, 
libro 251 de la sección La, del Ayuntamiento de 
León, folio 12L finca registral número 19.725, 
inscripción cuarta. 

Valorada en la cantidad de 11.000.000 de pese
las. 

Dado en León a 12 de julio de I 993.--EI Secre
tario.·-39.321. 
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LINARES 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Linares (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 106/1991, segui
dos a instancia de «Almacenes Martelo Becerra, 
Sociedad Anónima}}. representado por la Procu
radora M.a Dolores Chacón Jiménez, contra don 
Santiago lbáñez Medina, declarado en rebeldía, 
en reclamación de 244.000 pesetas de principal y 
180.000 pesetas de intereses, gastos y costas, y en 
los que por resolución de esta fecha he acordado, 
por medio del presente, sacar en pública subasta, 
y por término de veinte días, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, los siguientes bienes 
inmuebles embargados del ejecutado: 

Bienes inmuebles embargados propiedad del 
demandado son Santiago Ibáñez Medina: 

Finca urbana: Casa sita en la gran avenida de 
Andalucía, 8, 1.0 D, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Linares, al folio 17 del tomo 663, 
libro 661, inscripción tercera de la finca núme
ro 35.073, valorada en 10.200.000 pesetas. 

Para los actores del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primera subasta: Día 4 de octubre de 1993, a 
las once horas. 

Segunda subasta: Día 26 de octubre de 1993, 
a las once horas. 

Tercera subasta: Día 23 de noviembre de 1993, 
a las once horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primcra.-Que los que deseen tomar parte en 
las subastas deberán previamente consignar, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número de cuenta 2061-000-17-0106-91, 
que tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
segunda subasta se hará en las mismas condiciones 
que la primera, pero con rebaja de un 25 por 100 
de la valoración. La consignación en tercera subas-
ta será igual a la de la segunda. Dichas cantidades. 
a excepción de las que corresponda al mejor pos-
tor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subas-
tas son: Para la primera, el de tasación; para la 
segunda, el 75 por 100 del de tasación; para la ter
cera, sin sujeción a tipo, con la prevención que 
establece el articulo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Cuarta.---Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la refe
rida entidad bancaria el importe de la consigna
ción, acompañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse acali
dad de ceder el remate a un tercero, Sólo por el 
ejecutante. 

Sexta. ·-Que los títulos de Propiedad se encuen
tran en Secretaría, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a cxigi-r ningunos otros. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferen
tes continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Linares a 21 de julio de 1993. ·EI 
Secretario., ·39.461. 
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LORCA 

Edicto 

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lor
ca (Murda), 

Hace saber: Que en virtud de lo acord<tdo en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 304/1992, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Caja de Ahorros dc Murcia, representada por 
la Procuradora doña Juana M:" Bastida Rodrí
guez, contra don José Enrique Lópcz Bastidas y 
doña María Dolores Martínez Perán, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
finca: 

Finca urbana número 19.-Vivienda letra B, 
con luces y vistas a la calle de José Mouliaa. Ocupa 
una total superficie construida de 109 metros 95 
decimetros cuadrados y útil de 83 metros 57 decí
metros cuadrados. Linda: Derecha, don Salvador 
Manzanares Quiñonero; izquierda, vivienda le
tra A, de la misma planta, patio de luces posterior 
y meseta de escalera, y espalda, patio de luces pos
terior, vivienda letra E, de la misma planta y patio 
de luces central izquierda. Inscrita en el 
tomo 1.638, libro 1.420, folio 87 vuelto, finca 
número 21.158, inscripción ter.cera. El 'Valor total 
de la misma asciende a la suma de 5.200.000 pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, 5, el día 
5 de octubre de 1993 y hora de las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 
5.250.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndosc posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.': del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarta.--Que las cargas y gravámanes anterio
res y los preferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinars-e 
a su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de noviembre de 
1993 y hora de las once de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 14 de 
diciembre de 1993 y hora de las once, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Larca a 17 dejuniode 1993.--EI Secre
tario.--39.541. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Nicolás Gómez Santos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, señalado con el número 
192/1993, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima}}, representado por la Procu
radora señora Urdiain contra «Embutidos "Los 
B~rones", Sociedad Anónima)}, en el cual se sacan 



12312 

en venta y pública subasta los bienes hipotecados 
a los ejecutados que luego se dirán, habiéndose 
señalado para la celebración de ella. con carácter 
de primera, el día 1 de octubre proximo, a las once 
horas. Con carácter de segunda el día 26 de octu
bre próximo. a las diez horas. y con carácter de 
tercera el día 19 de noviembre, a las diez horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los postores deberán consignar en el Banco Bil
bao Vizcaya, establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100, 
tanto en la primera subasta como en la segunda, 
del v<llor de los bienes establecido en la escritura 
de constitución de hipoteca, y que luego se hará 
constar, y para la tercera subasta, también el 20 
por 100 dc dicho valor, rebajado en un 25 por lOO. 

No se admitirán posturas en la pimera subasta 
inferiores al valor dado a los bienes en la escritura 
de constitución de hipoteca expresado. En la 
segunda no se admitirán posturas que no cubran 
dicho importe- rebajado en un 25 por 100 Y en la 
tercera podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Las posturas ofrecidas podrán realizarse en cali
dad de cederlas a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración, podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Secretaría del Juzgado 
dicho pliego, acompañando el resguardo de haber 
efectuado la cantidad consignada en el estableci
miento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Pabellón industriaL que consta de una sola plan
ta. distribuida en las necesidades propias de la uti
linción que se le va a dar, sacaderos, cámaras fri
goríficas, vestuarios, oficinas, almacenes, ascos, 
etcctera. Toda la finca ocupa una superficie de 
6.260 metros cuadrados, de los que ocupados por 
la edificación dicha son 556 metros 96 deCÍmetros 
cuadrados. Dicho pabellón se encuentra edificado 
sobre parte de la siguiente: Heredad frutal, resto 
de 6." clase en Nalda, paraje La Paz, polígono 6, 
parcela 192. de cabida 62 áreas 60 centiáreas. Ins
cripción en el Registro de la Propiedad de Logro
ño, numero 2, tomo 1.025. libro 39 de Nalda, 
folio 90, finca numero 3.199, inscripción tercera. 

Valorado en 247.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar la publicación de subasta 
en el «Boletín Oficial de La Rioja», en el del Esta
do, y su anuncio en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente, en Logroño, a 28 de 
junio de I 993.-La Secretariajudicial.-39.327. 

LOGROÑO 

Edil'lo 

El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutvo señalado con el número 37/1985 a instan
cia de «Banco Simeón. Sociedad Anónima», con
tra don Osear Benigno Ruiz Martínez y otros. en 
el cual se sac;m en venta y pública subasta los bie
nes embargados, por término de veinte días, 
habiéndose señalado para su celebración los 
siguientes días y horas: 

Primera subasta: 1 S de octubre. a las diez treinta 
horas. 

Segunda subasta: 12 de noviembre, a las diez 
treinta horas. 
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Tercera subasut: 10 de diciembre, a las diez 
treinta horas. 

Condiciones de ta subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente. en la 
Cuenta de depósito", y consignaciones judiciales. 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos. 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes. 
sin cuyo requisito no sedn admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación. rebajado en un 25 por 100, Y en la 
tercera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
En todas ellas podrán reservarse el derecho de 
ceder el remate a un ten.'ero. 

Desde el anuncio de estas subastas ha~ta su cele
bración podrán hacersc posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de la 
consignación en la entidad bancaria antes expre
sada. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a 
que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. 

Se hace constar la curencia de títulos de pro
piedad de los bienes objeto de subasta sin que e! 
demandante haya solicitado suplir su falta. 

Bieno;;s oqjcto de subasta 

1. Finca rústica.-Sita en jurisdicción de Orti
gasa de Cros, término La Canal. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 1.276. libro 12. 
folio 181, finca número 1.444, inscripción tercera. 
Valorada en 125.000 pesetas. 

2. Finca rústica.--Sita en jurisdicción de Orti
gasa de Cros, ténnino de San Migue! O La Pra
dera, inscrita al tomo 1.276, libro 12. folio 191, 
finca número 1.448. Valorada en 2.461.340 pese
tas. 

3. Finca rÚstica.-En Ortigosa de eros, térmi
no de Fuente de Sacristán, inscrita al tomo 1.276, 
libro 12, folio 215, finca numero 1.458, inscrip
ción tercera. Valorada en 680.000 pesetas. 

4. Finca. rústica.-Pradera en Ortigosa de 
Cros, término de San Miguel. inscrita al 
tomo 1.276, libro 12. folio 188, finca núme
ro 1.447. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

S. Finca rústica.-En Ortigosa de Cros, térmi
no La Cerrada, inscrita al tomo 1.270, libro 11, 
folio 116, inscripción primera. Valorada en 
200.000 pesetas. 

6. Finca rústica.--En Ortigosa de Cros. térmi
no La Cerrada, inscrita al tomo 1.270. libro 11, 
folio 124. finca número 1.234, inscripción sépti
ma. Valorada en 29.533.660 pesetas. 

Dado en Logroño a 7 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-39 .039. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Femández, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de los de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 94/ I 993 se sigue procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Toledo, contra «Rivagar, Sociedad Limitada». 
con domicilio en Logroño. sobre reclamación de 
cantidad. en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez y, por término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñan, señalándose 
para la celebración de las mismas, en los días y 
horas que a continuación se indican, en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. -·-Que no se admitirán poturas que no 
cuhran el tipo de tasación para la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en 
las mismas, consignarán en el Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 del lipa de suhasta, depositan
do en la Mesa del Juzgado mandamiento del depó
sito previo exigido, pudiendo hacer postura por 
c~erito en pliego cerrado. 

Tercera. -Pueden participar en ellas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-· Los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 

si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

La primera subasta en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de tasación tendrá 
lugar el próximo día S de octubre. a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de no haber postdr en la primera subasta y con 
la rebaja de125 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el próximo día S de noviembre, a las diez horas. 

y la tercera subasta, que tendrá lugar I;!n el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el próximo 
día 9 de diciembre, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse cualqu,eira 
de dichas subastas, en el día señalado, se celebrará 
al siguiente hábil. a la misma hora y, en su caso, 
en días sucesivos también a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Alberite de lregua (La Rioja), 
al término de «(La Portillera», en la calle 18 de 
Julio, s/n: 

Lote l.-Local en planta sótano, señalado con 
el número 1, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 202, finca número 3.672. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote 2.-Local en planta sótano, señalado con 
el número 2, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 206. finca número 3.673. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote 3.-Local en planta sótano, señalado con 
el número 3, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 208. finca número 3.674. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote 4.-Local en planta sótano, señalado con 
el número 4. inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 210, finca número 3.675. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote 5.-Local en planta sótano, señalado con 
el número S, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 212, finca número 3.676. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote 6.-Local en planta sótano, señalado con 
el número 6, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 214, finca número 3.677. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote 7.-Local en planta sótano, señalado con 
el número 7, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 216, finca número 3.678. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote 8.--Local en planta sótano. señalado con 
el número 8, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.089, 
libro 45, folio 218, finca número 3.679. Valor de 
tasación: 2. S 14500 pesetas. 
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Lote 9.-Local en planta sótano, señalado con 
el número 9, inscrito en el Registro de la Propie
dad númcro 2 de' Logroño, al tomo 1.089. 
libro 45, folio 220, finca número J.6RO. Valor de 
tasación: 1.514.500 pesetas. 

Lote 10.- Local en planta sótano, señalado con 
el número 10, inscrito en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño. al tomo 1.089. 
libro 45, folio 222, finca número 3.681. Valor de 
tasación: 2.514.500 pesetas. 

Lote ¡l.--Local en planta baja, susceptible de 
división. con acceso por el pasaje y calle 18 de 
Julio, inscrito en el Registro número 2 de Logro
ño, al tomo 1,089, libro 45. folio 224, finca núme
ro 3.682. Ya!N de tasación: 12.220.000 pesetas. 

Lote 12.--- local en planta baja, susceptible de 
división, con acceso por el pasaje y calle 1 R de 
Julio, im,crito en el Registro número 2 de Logro
ño, al tomo 1.098, libro 46, folio 1, finca núme
ro 3.683. Valor de tasación:, 30.315.000 pesetas. 

Lote 13.-· La vivienda o piso l.". tipo A. con sus 
dependencias, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.098, 
libro 46, folio 3, finca número 3.684. Valor de 
tasación: 13.865.000 pesetas. 

Lote 14.-La vivienda o piso l.", tipo B. con sus 
dependencias, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de LC'groño, al tomo 1.098, 
libro 46, folio S, tinca número 3.685. Valor de 
tasación: 14.805.000 pesetas. 

Lote 15.- -La vivienda o piso l.". tipo C, con sus 
dependencias, inscrita en d Registro de la Propie
dad número 2 de Logroño, al tomo 1.098, 
libro 46, folio 7, tinca número 3.686. Valor de 
tasación: 15.745.000 pesetas. 

Lote 16.-La vivienda o piso 2.", tipo A, con sus 
dependencias, inscrita en el Registro de la Propic
d<ld número 2 de Logroño, al tomo 1.098, 
libro 46, folio 9, finca número 3_687. Valor de 
tasación: 13.865.000 pesetas. 

Lote 17. - La vivienda o piso 1.", tipo B, con sus 
dependencias, inscrita en el Rcgistro de la Propie
dad número 2 de Logrono, al tomo 1.098, 
libro 46, folio 11, finca número 3.688. Valor de 
tasación: 14.805.000 pesetas. 

Lüte 18.- La vivienda o piso 2.", tipc' e, con sus 
dependencias, inscrita en el Registro, k la Propie
dad número 2 de Logroño, ,-11 ~ •• mC! 1.098, 
libro 46, folio 13, finca número 3.61'0'\. Valor de 
tasación: 15.745.000 pesetas. 

Lote 19.- La vivienda o piso 2.". tipe' 1-:., con sus 
dependencias, inscrita en el Registro tk la Propie
dad número 2 de Lograno, al te010 1.098, 
libro 46, folio 21, finca número 3.693. Valor de 
tasación: 15.275.000 pesetas. 

y para que asimismo sirva la notificación a (,Pi
vagar, Sociedad Limitada»), expido y firmo la pre
sente en Logroño, a 8 de julio de 1993.---La Sccre
taria.-38.588. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistradll-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Logrono, 

Hace saber: que en este Juzgado se sigue juicio 
ejccutivo, señalado con el número 78/1993, a im.
tancia de «Norte Extremeña de Transform.!dos 
Agrícolas, Sociedad Anónima)), contra don Rafael 
Viguera Simón, en el cual se sacan en venta'! públi
ca subasta los biene,> embargados, por término de 
veinte días, hab~~ndose señalado para su celebra
ción los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 15 de octubre, a las dic.: horas. 
Segunda suna<>ta: 12 de noviemr.re, a 1.ls diez 

Lords. 
Terccra sub<\sta: 10 de diciembre. a las dle¡: 

~lPras. 

Condici,'\ncs tir.: las suba~ta 

Lo,> licitadores para poder tomar parte en las 
subastas •. k:Oenin •. :onsignar, previamente, en la 
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cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos, 
el 20 por 100 de! valor de tasaeón de los bienes, 
sin cuyo requisito no ,>crán admitidos. 

En la prmera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 Y en la ter
cera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de la 
consignación previa en la entidad bancaria antes 
expresada, sin cuyo requisio no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a 
que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de títulos de pro
piedad de los bienes objeto de subasta sin que cl 
demandante haya solicitado suplir su falta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial, en planta baja, sita en 
Logroño, en la calle avenida de Colón núme
ros 42-44, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Logroño, al tomo 1.008, libro 1.008, folio 52, 
finca número 5.079. 

Vaorado en 7.800.000 pesetas. 
2. Local en planta de sótano, destinado a gara

je, con acceso mediante rampa a la calle Benefi
cencia, de la casa sita en Logroño, calle Marqués 
de Murrieta, 78 y Carmen Medrana, 2, concreta
da en la utilización de plaza de garaje número 3, 
con su anejo trastero número 2. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
3. La vivienda o piso 2." centro, tipo F, sita 

en Logroño, plaza de la Diana, números I y 2. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 9 de julio de 1993.-La 
Secretaria. -- -39.037. 

LOGROÑO 

Edido 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número !56/1992 a instancia del Procurador, 
señor Toledo Sobrón, en n0mbre y representación 
de Caja de Ahorros de La R ioja contra don Pedro 
María Aznedo Duarte y doña Adoración Martí
lICZ Mart1llt!Z sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, sc ha acordado sacar a la venta en 
pública ~ubasta, por término de veinte días, los bie
nes hipntecados que más abajo se describen, por 
d precio que para cada una de las subastas que 
sc :muncian, se indica a continUdción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JULgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta: El día I g de octubre, a las 
diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pcdiJo la adjudicación 
cn forma, por el ador, ei dí.! 18 de noviembre, a 
las diez horas, por el tipo, igual al 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose postura" que nn lo 
ctLbran. 

En terLcra y úliima suha"la: SI no hubo p()~lures 
,'n la ,>egunda ni se pidió con arreglo a derLcho 
la dJJu,h(;lda por el ador, el Jía 17 de dicÍI;mbre, 
:1 la,; dit:7 horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prim.:ra. --Para tomar parte en hl .,ubasta, dehe
r.in 1(,,, licitau<'\rcs conslgilar. pn:vialncntc, en la 
Secretaría de este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
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establecido en cada caso, y en la tercera, el 20 por 
100 de la segunda. 

Segunda.--Desde el anuncio de la subasta hasta 
"u celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito que reclama el actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción al pre
cio del remate. 

Cuarta.--EI remate podrá hacerse en calidad dc 
cederlo a un tercero, solamente por la parte actora, 
y que el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación 
de la aprobación del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del actor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse a favor de los que le 
siguen por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda con acceso por la escalera derecha 
denominada B. Número 20. La vivienda o 
piso 6.", tipo 2. Ocupa una superficie útil dc 119 
metros 12 decímetros cuadrados, y la com.lruida 
es de 155,59 metros cuadrados. Linda: Este, calle 
Menéndez Pelayo; oeste, patio lateral de luces, 
hueco de asccnsorcs y pasillo de distribución; nor
te, con la casa númcro 6 de dicha calle y patio late
ral de luces. y al sur, con e! piso 3." de la misma 
planta y pasillo de distribución. Cuota de p<lrtici
pación en el inmueble: 2,20. Inscripción: 
Libro 556, folio 205 vuelto, finca numero 9.602, 
inscripción segunda. Forma parte de la casa sita 
en esta ciudad de Logroño, en la calle McnéndeL 
Pelayo, señalada con el número X. 

Tipo: 10.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm>, «Boletín Oficial de la Provincia,} y tablón 
de anuncios de esk Juzgado, firmo la presente en 
Logrono, a 13 de julio de 1993.----;-El Magistra
do-Juez'--El SecretariO.-38.586. 

LUGO 

Edicfo 

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2: de 
Lugo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con elnúme
ro 294 de 1990, se sustancian autos de juicio eje
cutivo a instancia de «Lico Central de Leasing, 
Sociedad Anónima}}, representado por la Procu
radora dona Lorenzana Teijeiro contra (Distribu
ciones Mino, Sociedad Limitada)" don José 
Rodriguez Guerreiro y doÍla M." Saleta Camiñas 
Garda, sobre reclamación de cantidad de 
10.692.864 de principal y 5.000.000 de intere"es 
y gastos. en cuyos autos se acordó sacar en subasta 
pública, con intervalo de veinte días, los bienes que 
se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 13 de diciembre de 
1<)')3, por el tipo rcspectivo de tasación. sin que 
:~e admitan posturas inferiores a los dos terCIOS de 
dicho tipG. 

Segunda suhasta: El día 7 de enero de 1994, con 
la rebaja del 15 por 100, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

TClcera subasta: El día 17 de febrero dc ¡Q94, 
sin sujeción a tipo. Todas ellas se celebrarán a l<ls 
diez horas 
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La subasta siguiente se celebrará caso de resul
tar desierta, en todo o en parte, la anterior seña-
lada. . 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada «De la Fuente Arcada». 
Situada en la parte posterior de los edificios núme
ros 44 y 42 (edificio Penela) de la avenida de Mon
forte. en Chatada. Su frente da a zona dotacional. 
y a la derecha e izquierda, a otras fincas. Supcr
ficie. 945 metros cuadrados. Valorada pericial
mente en 15.007.500 pesetas. Figura inscrita al 
folio 11 dcllibro 210 de Chantada, tomo 609. fin
ca número 24.266, inscripción primera. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Que pa~ participar en la subasta 
será necesario depositar, previamente. en la ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle Rei
na, l. de Lugo. por lo menos, el 20 por 100 del 
respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con el pliego, el importe del 20 
por 100 del tipo de tasación o acompañando res
guardo de haberla hecho en establecimiento des
tinado al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ra a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad. entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante la titulación aportada 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
Lante [os acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Lugoa23 dejunio de 1993.--EI Magis
trado-Juez, José Rafael Pedrosa López.-La 
Secretaria.-39.332. 

MADRID 

t.üicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JU7-
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotec~ria, bajo el número 2.492/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros de Monte de Pie
dad de Madrid contra don Antonio Sánchcz 
Góme7 y doña Consuelo Marta Carrasco. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguiclltcs 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señala
miento ~imultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y lipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de octubre de 1 Cj1.j4. 
a la~ diez dic¿ horas. Tipo de licitación: 23.246.950 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Sl'l.:;unda subasta: Fecha 4 de noviembre de 
199:.\ a las diez diez horas. Tipo • .k licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible posturas inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1993, 
a las diez diez horas. Sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores ~ a excepción del acreedor demandan
te - deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera) segunda subastas, y en la tercera, una can-
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tidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a eabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000. en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001171/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-·-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-·Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes - si los hubiere-~ al créditQ del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.· Caso dI.': que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración --a la misma hora-- para el siguicntc vier
nes hábil --según la condición primera de este edic
to la subasta suspendida. 

Octava.--Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que ~e reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pn>· 
cio de la venta. 

Novena. - Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
~uba~ta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con ~u~ ofertas 
los precios de la suba~ta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con ~u obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bi~n objetu de subasta 

Lote l.-En Camarma de Esteruclas i \tbdridJ, 
calle Félix Rodnguez de b Fuente, ¡ O. del polí
gono P-14. Parcela de terreno con el Ilúmero 5 del 
plano parcelación panicular de la finca matriz. al 
sitio de El Curato, 420 ml'tros cuadrados. ln~cflt,i 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alcalit 
de Henares, al folio \}2, del tomo 3.7H4, libro 51 
de Camarma, finca número 3.577-N, inscripci¿1I 
tercera. Registro de la Propiedad número I d· 
Aluda de Henares. Tipo: ::::1.246,9::;0 pesetas. 

Madrid a I de marzo de 1\/93.- El Magistra
do.-Jue7, Juan Uceda Ojeda. El Secretario. 
::IQ.007. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan lJceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Jm~gado SI! sigueIl autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de \¡i Ley Hipotecaria, bajo el número 2.906/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Madrid, representada por el Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, contra «Bazargán. Sociedad 
Anónima») y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edic
to se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de oclubre de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitaciún: 49.720.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de noviembre de 
1993. a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
12.430.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de diciembre de 
1993. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. ·Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores ·a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segund-t. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000, en la 
plaza de Castilla, sin., edificio Juzgados de Ins
trw:ción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000002906/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Terccra.--En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito_ en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos el; I:ualquicra de las formas establecidas 
en el nume,.d anterior. El escrito deberá contener 
necesariarr. :te la aceptación expresa de las obli
gaciones COL ;¡g:1adas en la condición sexta del pre
sente edi....:t(, ~ip .:.'uyo requisito no será admitida 
la postura 

Cuartf'l. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el . "mate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse "n la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del ;.aticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. - Ll\S autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se reficre la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta t.:om0 bastante la titulación. 

Sl:xta.·--l,as cargas o gravámenes anll:riorcs y 
las preferentes - SI [os huoiere--- al crédito del actol 
continuanín :-.ub"j-,.tentes. entendiéndose que el 
T'l:matante [os acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin d{'stinarse a su 
extinción el prel:io del remate. 

Séptima.-- ·Caso de que hubiere de suspender:-.c 
cualquiera de las tres subastas, ~e traslada su cele
hración ~·a la mismél hora para el siguiente vier
nes hábil --según la condición primera de es le edic
Lo - la subasta suspendida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suha~ta, salvo la 
que corresponda al mejor poStOL la que se reser
vara en depósito como garantía dd cumplimiento 
de la obligación y, en:m ca<:o, COml) parte del prc
..:-io de la venta. 

Novena ... Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento dI.! la celebración de la 
~ubasta, también podrán reservarse en depósito 
las consign,¡,:ioncs de los participantes que así lo 
aet:pten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
lo~ precios de la suba~:ta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su 0blicación y descaran 
aprovechar d remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

1.0cal comercial número l. sito en la planta baja 
de la casa número 7 de la calle Canóvas del Cas
tillo. 

Inscrita en el Rcsgistro de la Propiedad núme
ro 3 de Alcalá de Henares (Madrid), al Folio 143 
del tomo 3.407 del archivo, libro 47 de la sec
dón 3." de Alcalá de Henares, finca registral 
mirncro 8, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.- El Secreta
rio.--39.537. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipot!.'caria. bajo el número 1.065/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, represen
tada por el Procurador don Germán Marina y Gri
mau, contra (Sierra de Lanzarote. Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. púr termino de veinte días. el 
hkn que al fin<ll del presente edicto se describirá, 
bajo Ids siguientes 

Condiciones 

Primera_ El remate se llevará a cabo en una o 
varias ~ubastas, habiéndose efectuado el señala
l1uento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientr.:s I'i..:chas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de Iicitar.:ión: 12.570.000 
pesetas, sin que sea admisible postunt inferior. 

Segunda subasta: Fecha .3 de novienbre de 
! 993, a las doce horas. Tipo de licitación: 
9.427.500 pesetds, sin que sea admi~ible postura 
inferior. 

Tercera subasta· Fecha I de dicicmbn.; de 1993, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-- Para tamarparte en la :-,uba-;ta, todos 
los postores -- a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, a: 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la ter('em, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tip0 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina dd Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado numero 41000, en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgado" de Ins
trucción y Penal. Número de expedicnt..: o proce
dimiento: 24590000001065/1991. En tal supuesto 
debed acompañarse el resguardo de ingre,>o 
correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, deSlÍe el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito·deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la ~dición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rcmate H un tercero, cesión que dcberá 
efectuarse en la form':l y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propied<ld a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fie'ito en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula...:ión. 
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Sexta.-Las cargas o gnl'vámenes anteriores y 
las preferentes si los hubiere-- al crédito del a¡.;tor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los m:epta y qued~. subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora· para el siguiente vier
nes hábil-según la condición primera de este edic
to--Ia subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubicre pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren Cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 10_ sito 
en el bloque 7 del complejo urbanización ~ituado 
en ,(El Majm), término municipal de Teguise, edi
ficado sobre la parcela 235 del Plan Parcial de 
Ordenación Costa Teguise, en Puerto Arrecife 
(Lanzarote). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Puer
to de Arrecife (Lanzarote), al tomo 694 del 
libro 217. folio 107, finca registral núme
ro 21.624, inscripción segunda, modificada por la 
tercera. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1993. El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-E1 Secreta
rio. -~8.568. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JU7-
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saher: Que en este JULgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.422/1991, 
a instancia de «(Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima)), representada por el Procurador 
don Enrique de Antonio Visear. contra don Juan 
Carlos Moreno Gely y doña Laura Navarro 
Ripoll, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de octubre de 1993, 
a la~ diez diez hmas. Tipo de licitación: 7.343.000 
pe"etas, sin que sea admisible postura inferiOl. 

Segunda subasta: Fecha 4 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
c.Ión: pesetas, sin que sea admisihle postura infe
flOr. 

Tercera subasta: Fecha:2 de diciembre de 1993, 
a Idi> die7. diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta. todm 
los po~tores -a excepción del acreedor demandan
te - deherán consignar una cantidad igual. por lo 
¡IWn,lS, al 20 por 100 del tipu s,:ñalado para la pri· 
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mera y segunda subastas, y en la tercera, una _can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en .cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de cxpedienh; o proce
dimiento: 24590000002422/1991. En tal supuesto 
deb!.!rá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse postUl as 
por escrito, en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas enla condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.- Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos eo la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esuín de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.·-·Las cargas o gravámenes anlcrior...:s y 
las preferentes -- si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose ... ¡ue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil- st:gún la condición primef<! d~ este edic
to- -la subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignad()llcs efec
tuadas por los participantes a la suba~ta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que :,.e reser
vará en depósito como garantía del cumplimil!t1to 
de la obligación y, en su caso, como parte dd pre
cio de la venta. 

Novena.- Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, lambién podrán reservarse en depó"ito 
las ¡.;~m"ignaciones de los participantes que así lo 
;.iccpt.:.:n y que hubieren cubierto c()n sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 7.", número 2 del portal número 12 de la 
urbanización Pryconsa, denominada ~(Huma
ncs 1 h" al sito de San Pedro, paraje denominado 
(Camino de Madrid)), hoy calle Vicente Alcxan
dre,7. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 1, en el tomo 1.133, del libro 110 
de Humanes, folio 111, finca número 7.252, 
tipo "7.343.000. 

Dado en Madrid a l de abril de 1993.--El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda. --El Secreta
rio.---38.608. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccd,t Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Illstancia número 31 de los dc 
Madrid. 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 641/1990, 
a instancia de Banco de Crédito Agrícola, repre-
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"entado por el Procurador don Argimiro Vázque?' 
Guillén, contra don José Fcrnández Sevilla, culos 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
suhasta, por término de H::inte días, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguicnh!s 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en llna o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señala· 
miento simultáneo de las tres primeras que autO'
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 14.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de diciembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te-· deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual~ 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes da.tos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 4 1000, en la 
plaza de Castilla, sIn., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000691/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cer,rado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas estabiecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. - Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quin!a. -Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.>\ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del ar.:tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil --según la condición primera de este edic
to-la subasta suspendida. 

Octava.---Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, sal\'o la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligadón y, en su ca~o, como parte 4el pre
do de la venta. 

No'\-ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 

Miércoles 18 agosto 1993 

aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Molino de piensos con solar anejo, en 
la villa de Las Pcdrofiems, calle de San José, sIn., 
de gobierno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de BeJ. 
monte, al tomo 886 del archivo, libro 87 del Ayun
tamiento de Las Pedroñeras, folio 111, finca 
número 11.301, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 1 de abril de 1993.-El 
Magistrado.Juez, Juan Uceda Ojeda.--El Secreta
rio.-39.044. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.078/1992, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, clmtra 
((Divizo. Sociedad Anónima)), en los cuales se ha 
acurdado sacar a la venta en pública suba .. ta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describir::ín, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala~ 
miento simultáneo de las tres primeras que auto. 
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a 18s siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta hc>ras. Tipo de licitaciún: 
Local número 4, ':!9.412.000 y el local número 5. 
84.58l:!.OOO pesetas. sin que sea admisible poslU1'a 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita~ 
ción: Local número 4. 22.059.000 Y el local núme
rú 5: 63.441.000 pesctas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de enero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.---Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores ---a exc~ción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 cn la 
plaza de Castilla. sIn., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce· 
di miento: 24590000002078/1992. En tal supuesiO 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas el, la condición sexta de! pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitid:! 
la postura. 

Cuarta. ·-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la L.:y Hipote~..tria. 
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Quinta.-Los autos y la certificació"n del Regis
tro de la Propiedad a que se reficre la regla 4. "- dd 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que toJo liCI
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las carga.s o gravámenes ante-ri(.res y 
las preferentes -- si los hubiere - al crédito del Ljctor 
continuarán subsistentes, entcndjéndo~;{' C¡Ut' d 
rematante los acepta y queda subrogado ..:n la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar~e a ~u 
extinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de ~uspendcrse 
cualquiera de las tres subastas. se tra~lada su cele
bración -a la misma hora-- para el siguiente sába
do háhil-·-según la condición primera de este edic
to la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las cOfl<;lgnacion('s efec
tuadas por los participantes a la sub:",,,la. !!alvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. ·Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los.participantcs que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros rostore~, y siempre 
por el orden dc las mismas. 

Bienes obJcto de subasta 

Dos fincas urbanas sitas en Madrid en la calle 
del Padre de Damián, 43. 

l. Local comercial número 4, illscnto en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 7 éll 
tomo 955, libro 82. 5."'. folio 39. finca regist¡al 
número 3.314, inscripción terccra. 

2. Local comercial número 5, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 7, al 
tomo 955, libro 152, 5:" folio 43, fim'a n.:gistral 
número 3.3 ¡ 5, inscripóón tercera. 

Dado en Mc.drid a 2 de abril de 1993. -El 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Oje·la. -El Secreta
rio.--38.961. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan lJceda Ojcda, Magistrado.Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 670/1989 a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)). representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto contra don 
Ramón Ruiz Zcnon y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar en pública subasta, por término de 
quince dí8'.~. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate ~n primera subasta el próximo día 15 
de octubre de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por d 
tipo que más abajo ~e dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 19 de noviembre de 1993, 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Saia 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de diciembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este-Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes dd tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tido~ a licitación. calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado de la Agencia núme
ro 4070 sita en Plaza de Castilla, s/n. Edificio Juz
gados de Instrucción y PenaL Número de expe
dicnte o procedimiento: 24590000000670/1989. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obran
tes en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-· .caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edic
to- la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la-venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Sita en urbanización Torres 
Blancas, bloque 3, 2 A, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jerez de la Frontera, tomo 1.070, 
sección 2. a

, libro 163, folio 52, finca núme
ro 18.166, inscripción primera. Tipo primera 
subasta: 5.111.600 pesetas. 

Segunda finca: Sita en urbanización TOrres 
Blancas, bloque 3, 2 B, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jerez de la Frontera, tomo 1.070, 
sección 2.", libro 163, folio 54, finca núme
ro 18.168, inscripción tercera. Tipo primera 
~ubasta: 6.263.400 pesetas. 

Tercera finca: Sita en urbanización Torres Blan
cas, bloque 3, 9 C, inscrita en el registro de la Pro
piedad de Jerez de la Frontera, tomo 1.070, sec
ción 2.", libro 163, folio 112, finca núme
ro 18.226, inscripción primera, tipo primera 
suba~ta: 6.263.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.--38.531. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado dc Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo l31 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.863/1991, 
a instancia de Fondo de Garantía de Depósito en 
Cajas de Ahorro, representado por el Procurador 
don Roberto Granio Palomeque contra Sociedad 
Agraria de Transformación número 19.110.996, 
en los cuales sc ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. El rematc se llevará a caho en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de octubre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 244.HOO.OOO 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de noviembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
183.600 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de diciembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.---Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te . deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000002863/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo re<.¡uisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. - Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta - I.as carga~ o p-ravámenes anteriores y 
las preferentes -- si los hubiere ~ al crédito del actor 
continuarán <;ubsislcntcs, entendiéndose que el 
rematante lus acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. Caso de que hubicre de suspenderse 
cualquiera de las tres suba':ótas, se traslada su cele
bración - a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil según la condición primera de este edic
to- la subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligm.:ión y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re,>ervarse en depósito 
las consignaciones de los partidpantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
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los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. -Diputaciones de Guazamara y Cana
lejas. Término Cuevas de Almaz,-)Ta. Sitio cono
cido por Cañada de don Juan Antonio Márquez; 
Cañada de Cueto, Rincón de Guazamara~ Huerta 
Larga; La Noria. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cue
vas de Almazora, tomo 566, libro 4 S6 de Cuevas; 
folio 57, finca registral número 29.536. 

Dado en Madrid a 13 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda. - La Sccre
taria.--39.306. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.659/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte dc Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra doña M.,t Anto
nia Montserrat Sabat, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.- El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7."" del artÍCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de octubre de 1993, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 10.766.040 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de noviembre de 
1993, a las doce horas. Tipo de licitación: 
8.074.530 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujedón a tipo. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores _. a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la quc 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla. s/n., edificio Juzgados de Im
trucción y Penal. N úmero de expediente o proce
dimiento: 24590000002659/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito dehcrá contener 
necesariamente la aceptación expre"a de las obli
gacionesconsignadas en m{.:ondición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

C'uarta.·-··Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Prupiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en la Sccretarí:.J, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si los hubiere - al cni:ctito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad. de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración - a la misma hora- para el siguiente sába~ 
do húbil --segun la condición primera de este edic
to---la subasta suspendida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varú en depósito como garantía del cumplimiento 
de la ohligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. --Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

f'ÍI1L_1 ,.,ita en calle Colón, 111-113, 2." I de 
Terr<lssa, insl'rita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa, tomo 2.098, libro 434 de la 
sección 1.", folio 43, finca número 18.336, inscrip
ción ..;cgunda. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.--EI Secreta
rio. 39.309. 

MADR([) 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los dc 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.219/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima;). 
representada por el Procurador don Tomás Alon
so Ballesteros, contra «Alomán, Sociedad Anóni
mlm y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que alf ¡nal del presente edicto se 
describinín. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado cJ señala
miento simu!túneo de las tres primeras que auto
ri:la la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de octubre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 11.860.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 
1993, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
g.g95.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1993. a 
las tl-C(.'C horas. Sin sujeción a tipo. 

SegulIda. - Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 dcJ tipo señalado para la pri
mera)' ,;egunda subastas, y en la tercera, una can-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001219/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse cl resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tereera.- -En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán haccrse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa dc las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, -:ntendiéndose que todo lici
tador acepta como hastante la titulación. 

Sexta. - Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex.tinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
hraeión ---a la misma hora -- para el siguiente sába
do háhil-según la condición primera de este edic
to la subasta suspendida. 

Octava . .se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la 
que corresponda al m<.'jor postor. la que se reser
vará en depósito como garantía dcl cumplimiento 
dc la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda procedente de la manzana E, del con
junto urbanístico en construcción rCldicante en 
Estepona, partido de la Zar/a, que se denomina 
The Sun Gardens de Estepon, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Estepona, tomo 677, 
libro 478, folio 104, finca número 35.142, inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 21 de ahril de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda. El Secreta
rio. 39.367. 

MADRID 

Edú'lo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en ejte Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el núnlero 2.800/1991, 
a instancia de ~(Banco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anónimm>, representado por el Procurador 
don Rafael Ortiz Je Solórzano y Arbex, contra 
don Juan Troya Arriaza y otros, en los cuales se 
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ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera. El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 29 de octubre de 1993, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación de la pri
mera finca: 15.000.000 de pesetas y de la segunda 
finca: 18.000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Día 3 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación de la primera 
finca: 11.250.000 pesetas y de la segunda finca: 
13.5000.000 pesetas, sin que sea admisihle postu
ra inferior. 

Tercera subasta: Día 21 de enero de 1994, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.---Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can- . 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos dcber<Í.n llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que 
el deposit<mtc dcocrá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio JU7gados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000002g00/199l. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera. En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celehración. poddn hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en cl numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edictl1, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo IJI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.---Los autos y la certificación dd Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo IJI de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndosc que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.---Las cargas o gravámenes a'nteriores y 
las preferentes --si los hubiere al crédito del Clctor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio dcJ remate. 

Séptima. --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
hración a la misma hora" para el siguiente sáha
do hábil según la condición primera de este edÍ<.'
to la subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena. Si ~e hubiere pedido por el acrcedor 
hasta cJ mismo momento de la celehración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 



BOE núm. 197 

aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bícnc~ objeto de subasta 

1. Primera finca: Pedazo de tierra de riego 
eventual del pozo existente en la parcela colindan
te. sita en el paraje llamado Vega de las Tres Cru
ces o Eras Altas, en término de Campillo de Are
nas. inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Huelma. folio 244 vuelto del libro 7H de Campillo 
de Arenas, finca número 6.740, inscripción ter
cera. 

2. Segunda finca: Pedazo dc tierra de riego 
eventual. al sitio llamado de las Tres Cruces o Eras 
Altas. en término de Campillo de Arenas. inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Huelma, 
folio 119 vuelto, libro 39, finca número 1.474, ins
cripción decimonovena. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1993.- El 
Magistrado-J uez. Juan llceda Ojeda.-EI Secreta
rio. 39.333. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.098/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónimm}, con
tra don José Mico Gil. doña Josefa Catalán Bue
nas, doña Guillerma Pérez Aguado y don Andrés 
Rubio Molina, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, eon las siguientes con
diciones: 

Primera. Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de 1993, a las doce treintá horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de la finca registral número 38.199: 
2.330.766 pesetas y finca registral número 38.213: 
2.298.U74 pesetas. 

Segunda.·-Para el supuesto de ljue resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 15 de noviemhre de 1993, 
a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1993, a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

C'uarta.- A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio del tipo de la suhas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado, número 2460. ahierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 4.070. caIJe Capitán 
Haya, 55, dc esta capital, presentando el res\;n~::!.r-
do de dicho ingreso. ~ 

Quinta.-- Tambii'!"'!. r¿,uráh hacerse las posturas 
en el !-'~(~p:o dCto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.--Los títulos de propiedad d¡,; los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del JU7gado para que puedan examinarlos los que 
desecn tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravúmenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda suhrogado en la necesidad dc satis-
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faccrlos. sin dcstlllarse a su cxtinción el precio del 
remate. 

Séptima. No se admitirán posturas en primera 
y scgunua subasta yuc sC<ln i"fcriorcs a la:'> do:'> lCl

ceras partes del tipo. y la tercera sin sujeción a tipo. 
Octava.--Las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a un tercero. 
Novena. - Se devolverán las consignaciones 

efectuadas por los participantes a la subasta. ~ialvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
do dc la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, lambién podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas 

Undécima.-· -Todos los que como licitadores 
participen en la suhasta, aceptarán como suficien
te la titulación y las cargas y gravámenes quc ten
gan las fincas, subrogándose en la responsabilidad 
que de ello se derive. 

Duodécima. Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida. en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera. La publicación de los presen
tes edictos sirve como nolilicación cn la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo ~4 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas ¡,;n Villena (Alicante). Callc Menén
dez Pelayo, 66-6~, Inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Villena: 

l. Piso ~.", letra A. Tiene una supcrficie cons
truida de 109 metros g decímetros cuadrados. Ins
cripción: Tomo 861, libro 474, folio 81, finca 
registraI38.199. 

2. Piso tipo D de la tercera planta izquierda 
llegando por la escalera del portal número 66. Tie
ne una superficie de 107 metros 55 decímetros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 861. libro 474, folio 95, fin
ca registral ~X.21~. 

y para su puhlicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)}. libro el presentl' en Madrid a 26 de abril 
de 1993. ·El Secn:tario.-- 18.529. 

MADRID 

Edicro 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magi~;~íJ.!.k-,...juez 
del Juzgado de Primer~l ~:~-..\;t"cia número 32 de 
los de Mad~¡~~, 

Hace 'Iahcr: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proccdimienlo c'lpecial del Banco llipotecario, 
hajo el número 435/1991. a instancia de "Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima)}, con
tra don Alfredo Espada Carranza y doña Manuela 
Isaac de la Rosa y doña Purificación del Carmen 
Montcrruhio Carranco, en los cuaJes :,e ha acor
dado sacar a púhlka subasta. por término de quin
ce dias, Il)s bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Se ha señalado p<Jra que tenga lugar 
d remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octuhre de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañélna, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo: 2.080.000 pesetas para la finca regis
tral número 20.026, y 3.100.000 pescta::. para la 
fmca registral nlimero 20.027. 
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Segunda. Para d supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 11 de noviembre de 1993, 
a las once horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de diciembre de 1993, él las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--·A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando d 20 por 100 del precio del tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado. número 2460, abierta cn el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, 55, de esta capital, presentando el resguar
do de dicho ingreso. 

Quinta.--También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientcs certificaciones registrales, 
obran tes en autos. de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte cn la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario io'l 
acepta y queda suhrogado en la necesidad de s¡-¡ti~
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.--No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos tcr
<.:eras partes del tipo, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava. Las postura~, podrún hacerse en ca!J
dad de ceder el remate_a un tercero. 

Novena.- Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la suhasta, salv\) 
la que <.:orrcsponda al mejor postor. la que se reser
vará en dl.':pósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la vema. 

Décima. _. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, 'también podrán reservarse en dcposito 
las ~onsignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubicran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligaeión y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima. Todos los que como licil.;.;.Jorcs 
participen en la subasta, aceptará!'! (:omo suficien
te la titulación y las carg<_-'s y gravámenes quc ten
gan las fincas, sul:or0gándose en la responsabilidad 
que de e!!G se derive. 

l>uodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquicra de las tres subastas, se traslada 
~u celehración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubierc señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubicse 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Deeimotercera.·- La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de dicicmhrc 
de 1872. 

Bienes ohjeto de subasta 

l. Local comercial destinado a fábrica de 
embutidos y sccado de jamones. que forma partc' 
del edificio construido sobre parte de un terreno 
en término de Azuaga, al sitio de La Charca. a 70 
mclros de distancia del margen izquierdo de la 
carretera N-432 de Badajoz a Granada, punto 
kilométrico 147.700: ubicado en planta sótano, 
con entrada y salida por dos puertas independien-
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tes en la cara norte del edificio. Tiene una supCr
ficie construida de 325 metros 60 decímetros ella
dmdos. 

Linda: Por todos sus puntos cardinales con el 
terreno donde está ubicado; por su paramento ver
tical in[erior, con el suelo del edificio, y por el para
mento vertical superior, en su parte construida, 
con el local comercial número 2, y en lo no cons
truido, con el cielo abierto. Se compone de sala 
de despiece, obrador, vestuarios. almacenes, 
cámara frigorífica y cámará de secado. 

Cuota: 67 por 100. 
Inscripción primera, finca número 20.026, 

folio 53, tomo 1.239 del archivo, libro 260 de 
Azuaga. Registro de la Propiedad de Llerena. 

2. Local comercial en planta baja, destinado 
a bar-restaurante •. que forma parte del edificio 
construido sobre parte de un terreno en término 
de Azuaga, al sitio de La Charca, a 70 metros de 
distancia del margen izquierdo de. la carretera 
N432 de Badajoz a Granada, punto kilométri
co 147,700, con entrada y salida por tres puertas, 
en la cara sur del edificio. Tiene una superficie 
construida de 160 metros cuadrados. Se compone 
de bar, comedor, cocina y aseo. Linda: Por todos 
los puntos cardinales con el terreno donde está ubi
cado, por su paramento vertical inferiQr, con el 
local comercial en planta sótano número 1, Y por 
su paramento vertical superior con el tejado del 
edificio. 

Cuota: 33 por 100. 
Inscripción primera, finca número 20.027, 

folio 55, tomo y libro citados. 
Inscripciones segundas de la hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín OficiaJ del 
Estado», libro el presente en Madrid a 26 de abril 
de 1993.-La Secretaria.-39.025. 

MADRID 

Edicfo 

Don Juan Uceda Oje.da, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.991/1991, a instancia de Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don Luis Estrugo Muñoz, contra don 
José Angel Vázquez Piña y doña María Jesús 
Becerril Ibáñez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, par término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se !levará a cabo en una o 
varias subastas, habién.dose efect!lado el señala
miento simultáneo de las tres primeras qu~ auto
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 7 de octubre de 1993, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 12.168.954 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 11 de noviembre de 1993, 
a las doce honl'-s. Tipo de licitación: 9.126.715 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 16 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
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Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de lns
lrul.:dún y Penal. NúmeJ'o de expediente o proce
dimiento: 2459000000199.1 / 1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria eSYdn de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes - si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el. 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil-según la condición primera de este edic
to·-la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Calatayud (Zaragoza), sito en la calle 
Dato, 3, piso segundo, letra A. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Calatayud, al 
tomo 1.573 del archivo, libro 280 del Ayunta
miento de Calatayud, folio 25, finca núme
ro 14.688, inscripción sexta. Tipo: 12.168.954 pe
setas. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1993.-El 
Magi;;tra-do-Juez, Juan Uceda. Ojeda.-·EI Secreta
rio.-39.299. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeua, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 161J1992, 
a instancia de Caja dc Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, contra don David Ferreño 
Rodríguez y doña María Amparo Granados 
N oguera, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte 
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días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 7 de octubre de 1993, a 
las doce treínta horas. Tipo de licitación: 
7.318.881 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Día 4 de noviembre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 2 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta"horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-- deberán consignar una ¿antidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madríd. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000161/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. . 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere-al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
~!,ación '-a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil-s.:gÚ!1la condición primera de este edic
to-la subasta suspendiúa. 

Octava.-Se devolverán las consignaCiC!l€!s efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo ia 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la vcnta. 

Novena. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca en calle Santillana del Mar, 9, f\.:fóstoles 
(Madrid). Inscrita en el Registro de Pozuelo 
número 2, finca registml 8.857, inscripción segun
da, tomo 357, libro 159. folio 157. Tipo: 
7.318.881 pesetas. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda. --El Secreta
riO.-39.002. 

MADRID 

Edicto 

Señora Magistrada-Juez de del Juzgado de Prime
ra Instancia número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de suspensión de pagos de la Entidad «El 
Serrón, Sociedad Anónima)), tramitados con el 
número 48/1990, en los que con fecha 2 J de abril 
dé 1993 se ha celebrado Junta general de acree
dores de la Sociedad suspensa, habiéndose sobre
seído el expediente. 

Expido el presente edicto en Madrid para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» a 
4 de mayo de 1993.-La Secretaria.-39.597. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.272/1992, 
a instancia de «Banco, Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Trimiño 
Navarro y doña Carmen Javaloyas Navar, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
octubre de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1.058.346 pesetas. 

Segurida.· Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 3 de noviembre de 1993, 
a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de diciembre de 1993, a las trece horas de su maña
na, en la oSa!;::. (k Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio del tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado, número 2460, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, 55, de esta capital, presentando el resguar
do de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta. Los títulos de propiedad de los inmue
hles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
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gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
at:epta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitinín posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava.~·Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero. '. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.---Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta, aceptarán como suficien
te la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotcrcera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien ohjeto de subasta 

Piso sito en Sedaví (Valencia), calle Valen
cia, 36, escalera derecha 4.", puerta 1 Ó. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Torrente al 
tomo 1.827, libro 54 de Sedaví, folio 22, fin
ca 4.307. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1993.- La 
Secretaria.--39 .029. 

MADRID 

t:dicto 

Don Juan Uccda Ojcda, Magistrado--Juez del JU7-
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipotecario, 
con el número 75/1992. a instancia de la Caja de 
Ma(:i{;d ",,"presentada por el Procurador don Luis 
Estrugo' M~ñoz. Cüllti"d u.:;fi} M." Pilar Bustaman
te Lorenzo, en los cuales se ha acordaoú :;J.C¡ir a 
pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera. Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de enero de 1994, a las diez diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo: 36.219.314 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 16 de fehrero de 1994, a 
las diez diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dellipo que 
lo fue para la primera. Tipo: 27.164.485 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994, a las diez diez horas de su maña-
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na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta. --En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres -subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente e! 20 por 100 de! tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla, s/n., edificio Juz
gados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 245900000. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registra les, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración --a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edic
to-la subasta suspendida. 

Novena.--·Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta. salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Villaviciosa de Odón (Madrid), calle 
Lizarán, 8, urbanización El Bosque. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de 
Alarcón, al tomo 670, folio 145, finca 8.933, ins
cripciones séptima de hipoteca y 9.a de amplia
ción. 

Dada en Madrid a 18 de mayo de 1993. 
39.590. 

MADRID 

Edicto 

Por el presente que. se expide en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de esta fecha dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 14, en los autos número 889/1992, seguidos a 
instancia de «Huarte, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Morales Price, 
contra «Excavaciones Onuba, Sociedad Limita
da», por extravío de valores, he acordado hacer 
pública la siguiente denuncia formulada por la 
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Entidad aClOra «Huarte, Sociedad Anónirnm>, en 
los siguientes términos: 

Primero.-Quc «Huarte. Sociedad Anónima», 
aceptó con fecha 19 de mayo de 1992 los pagarés 
que a continuación se detallan: Acreedor: «Exca
vaciones Onuba, Sociedad Limitada», Vencimien
to: El 23 de septiembre de 1992. Importes: 
910.046 Y 1.326.12S-pcsctas, respectivamente. 
Número de pagarés: 91. 112.539 Y 91. 112.540. 

Segundo.-Que el extravio de estos pagarés se 
produjo al remitirlos «Huarle, Sociedad Anóni
ma», al acreedor resultado perdido en el correo. 

Tcrcero.-Postcriormcntc y a requerimiento de 
«Excavaciones Onuba. Sociedad Limitada», la 
Entidad «Huarte, Sociedad Anónirnm>, procedió 
a entregar a la Entidad acreedora dos nuevos paga
rés en sustitución de los anleriores según se acre
ditó mediante documentos suscritos por don Fran
cisco Checa Villalba en nombre y representación 
de dicha Sociedad. 

y de conformidad con lo acordado y lo dispues
to en el párrafo tercero del artículo 85 de la 
Ley 19/1985, se hace pública dicha denuncia, para 
que en el término de un mes a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio pueda el 
tenedor de los documentos anteriormente reseña
dos comparecer en autos y formular oposición. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.-La 
Secretaria.-39.572. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gadl) de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotec~ria, bajo el número 2.164/1991, 
a instancia de Caja dc Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, con don Luis Santos 
Rapela y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en públiea subasta, por termino de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fcchas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 13 dc diciembre de 1993, 
a las docc trcinta horas. Tipo de licitación: 
8.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Día 17 de enero de 1994, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
6.562.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tcrcera subasta: Dia 21 de febrero de 1994, a 
las docc treinta horas. Sin sujcción a tipo. 

Segunda.-·Para tomar parte en la :;;jba:;ta, íodos 
los postores -··a l'~.~:(:p:;iÓii Jei acreedor demandan
!t.;- d¡,;beran consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo scñalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tcrcera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos dcberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deQ.erá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado dc Primera. Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000, cn la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Pcnal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000002164/91. En tal supuesto 
dcbcrá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 
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Tercera. -En todas las subastas. dcsdc el anun
cio hasta su celebración, podrán hacersc posturas 
por escrito, en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito debeni contener 
nccesariamente la aceptación exprcsa dc las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del prc
sentc cdicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán haccrse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debcrá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propicdad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. cntendiéndose que todo lici
tador acepta como bastantc la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las prefcrentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-·-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora-- para el siguiente sába
do hábil·-según la condición primera de este edic
to-- la subasta suspendida. 

Octava. - Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
quc corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubicrcn cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primcr adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Tierra de Borox, 
actualmente calle Castellón, 1, Nuevo Borox, en 
Borox (Toledo). 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Illes
cas número 2, tomo 1.224, libro 37, folio 9, finca' 
registral 3.117. 

Dado en Madrid a 18 dc mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secrc
taria.-39.586. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 d~ las:jo;; 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 137/1992, 
a instancia de «Banco Exterior Hipotecario, Socie
dad Anónima), representado por el Procurador 
don Fernando Bennúdez de Castro Rosillo, con
tra doña Julia Garda Noeda y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente cdicto se describirán, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Dia 30 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
l." 4.938.300 pesetas, y 2. a 3.105.309 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 18 de enero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
l." 3.703.725 pesetas, y 2." 2.328.982 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 22 de febrero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000, en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000137/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán haccrse posturas 
por escrito, cn pliego cerrado, vcrificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sentc cdicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podnin hacerse a calidad 
de cedcr clremate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Lcy Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador accpta como bastante la titulación. 

Sexta ... Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las treS subastas, se traslada su cele
bración --a la misma hora- para el siguiente saba
do hábil-según la condición primera de este edic
to-· la subasta suspendida. 

Octava.' -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor post0!", lü que se reser
vará en depó5i!G ~m:-:G garantía del cumplimiento 
de:a obiigación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y dcsearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el urden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Sita en paseo de Tallcres,60, 
local comercial, bajo C, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 16, al tomo 904, folio 13, finca 
registral número 46.117. 

2. Urbana.-Sita en el paseo de Talleres, 60, 
local 1.0 C, de Madrid. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 16, al tomo 904, folio 18. finca 
registral número 46.111. 

Libro el presente en Madrid a 25 de mayo de 
1993.---EI Magistrtado-Juez, Juan Uceda Oje
da.--EI Sccretario.-39.263. 

MADRID 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-J uc/ 
del Juzgado de Primera Instan.:ia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~¡guen autos 
de procedimiento judicial sumario dd artículo ¡'31 
de la l.cy Hipotecaria, bajo el número 2.445/1992. 
a instancia de «Banca Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Jacqueline 
Lcble Dc1arcy y don Ricardo L. Palacios Le Ble. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, cJ bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 15.720.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de noviembre de 1993. 
a las diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1993. a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
<;e admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.- Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba<;tas, los licitadores deberán consignar, 
previamente. el 20 por 100 del tipo para ser admi
tidos a licitación, calculúndose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá eonsignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Ranco 
Bilbao V¡;rcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este JU7gado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de \('s inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
grav¡Ímcnes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarún subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postura.;; en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de eeder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tre,> subustas, se traslada su cele
hración, a la misma hora, -para el siguiente viernes 
húhil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
seíiaJado la ,-;ubasta su,-;pendida, en el ca~o de ser 
fc<;tivo el día de la celehración o hubiese un núme
ro excesivo de suhastas para el mismo día. 

Novena. Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la suba,>ta, salvo 
la que corresponda al mejor postor. la que se reser
varú en depósito como garantía del cumpltmiento 
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de la ohligación y, en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración dc la 
suhasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la :mbasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su ohligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima. La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

Bien objeto de suhasta 

Piso segundo, letra C, de la casa en Madrid y 
su calle de Alfonso X, 5. Con vuc\ta a la calle de 
Rafael Calvo. Ocupa una superficie de 95,26 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid, en el folio 44, del libro 2.257, del 
arehivll 1.736, de la sección 2.", finca núme
ro 13.664-N, inscripción octava. 

y para su publicación en el \<Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 28 de 
mayo de 1993.· La Secretaria.--38.9ó7. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.112/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros Layetana. contra 
«La Masía del Cava, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.--Se ha seilalado para que tenga lugar 
el remate en primera suhasta el próximo día 6 de 
octubn:: de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 35.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 3 de noviembre de 1993. 
a las doce treinta horas de su mañana, eH la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por I (JO del tipo que 10 fue para la primera. 

Tero..:ra. Si resultare desierta la segunda, se ha 
~eñalado para la tercera subasta el próximo día l 
de diciembre de 1993, a las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz
gadll, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las suhastas primera y segunda no 
,>e admitir;;n po~turas 4Ul' no cuhran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta. Para tomar parle en cualquicra de las 
tres subastas, los licitadores deber:m consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculúndose esta cantidad en la 
tercera suba'ita respecto al lipa de la segunda, 
suma que podrá consignarso..: en la cuenta provi
sional de consignacilmes número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070) 
de e~te Juzgado. presentando en dicho caso el re~
guardo del ingreso. 

Sexta. Los títuto:-- de propiedad de los inmue
hles subastado:-- ~c cno..'ucnlran suplidos por las 
eorre,-;pondicnks certificaciones registrales, 
ohrantes en atlto~. de manifiesto en la Secretaría 
dcl .Ju7gado para que puedan examinarlos los que 
de~eo..·n tomar parte en la subasta, entendiéndo~e 
quc lodo licitmlor los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravúmenes antcrinrcs y preferentes al crédito del 
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a~~h'r. si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
élcepta y queda subrogado en la necesidad de satis
racerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de n~der a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas: se traslada "u eele
hra~ión. a la misma hora, parae1 siguiente viernes 
háhil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
-.;cilalado la subasta suspendida, en el C:.1S(J de ser 
('stivo el día de la celebración, o hubiese un núme
Tl' excesivo de subastas para el mismo día. 

N,-'vem-t.-Se devolverán las con-;ignal"Íones 
efectuadas por los participantes a la suhasta, salvo 
la q.uc cnrresponda al mejor postor. la que se reser
v;-Jrá en depósito como garantía del cl1mp1imicnto 
de la obligación y, en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.·· Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse ep depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que huhieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

U ndécima. La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local señalado con los númef0s 3 y <-1 de la plan
t,l baja de la casa en Madrid, calle Costanilla de 
los Angeles, 12 y 14, con vuelta a la de Las Con
chas, 2 y 4. Con una superficie de lSO m·':lros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
!llunero 4 de Madrid. al TOmo 1.954, Jibrn 36, de 
la sección 2.a B, folio 52. finca 2.107. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de lYYJ. La 
Secretaria. _. 3lS. 7lS2. 

MADRID 

Edic{() 

Doña María Luz Reyes Gonzah), Magistra
da-Juez del JU7gado de Primera Instancia núme
ro 44, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 44 se tramitan autos dc ejecu
tivo-otros títulos, hajo el número 1_050/1990. a 
instancia de «Banco Español de Crédito, S.xiedad 
Anónima)}. acreedor posterior «Banco de Santan
der, Socicdad Anónima}), y acreedor posterior 
Caja de Madrid contra don Miguel Angel Catalán 
Gii y doña María Pilar Sánehez Serrano, y en pro
"idcucia de este día se anuncia la venta en pública 
-;uhasta. por término de veinte días, de los hienes 
~mbargados al demandado, que han sido tasados 
pcricialmente en la cantidad de 12.500.000 pese
ta". tcniendo lugar el remate en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya. 66, planta ():', de Madrid. en la forma 
:,iguicnte: 

En primera subasta: El día 5 de octuhre de 1993. 
a ias once horas de su mañana, por el tipo de tasa
ción. 

En st'gunda su hasta: Caso de !lO quedar rcma
t,ldo'- l~b bien...:s en la primera, el día 10 de noviem
hrc de 1993, a las once horas' de su mañana, con 
1.\ rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y e~ tercera subasta: Si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 14 de diciembre de 
1993, a las once horas de su mañana, (;.)11 lodas 
\;Is ,Jem:i .. condiciones de la segunda. pero S1l1 sUJe
ción. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
Jicitadore~, en d establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del valor de 
los bienes qUIi! sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisitü no-podra ser admitido a licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el rcma1i.~ podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. 

Que sóli~ el ejecutante podrá hacer postura ,:1 

calidad de ceder el remate a un tercero, de coo
fonnidad coa lo dispuesto en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjui<.:iamicnto Civil. Que a instancj¡l 
del actor pod~·án reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el turno de la 
substa) que Jo admitan, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligacilln<::s 
pueda aproharse el remate a favor de los que le 
sigan, por orden de sus respectivas posturas. Que 
los títulos de propiedad están de manifiesto cn 
Secretaria, entendiéndose que ellicitadur los acep
ta como bastantes. 

Que las c.trgas y gravámancs anteriores y 10<; 

preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso 7.", letra C, de la casa número 47, señalada 
con el numero 2 de la calle Sierra de Tortejada, 
en la urbanización El Congosto, en Vallecas (Ma
drid). Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 20 de Madrid, tomo 895-1.031, 
folio 124·142, finca registral número 1.833-N, 
libro 39. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1993.- La 
Magistrada-Juez, María Luz Reyes Gonzal0.-La 
Secretaria.-- 39.535. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del JULgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 635fl991, 
a instancia de ,<Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Andreu 
Andreu y doña Teresa Pilar Miñana Medrano, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-·Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de octuhre de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de: 10.020.000 pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 18 de noviembre de 1991, 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de diciernbre de 1993, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. - A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio del tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignacioncs de 
este Juzgado, número 2460, abierta en d Banel.) 
Bilbao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán 
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Haya, 55, de esta capital, presentando el resguar
do de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán ha¡;erse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta. ·Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
í.:orrespondientcs certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningun otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes d.1 crédito del 
w_'t0r, si los hubiere, cunlÍnuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extim:ión el precio dd 
remate. 

Séptima.- -No se admitirún posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferioreS a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Octava.-- Las posturas pourán hacerse en cali
dad de eeder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor pustor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
calario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores 
participen en la subasta, a\:eptarán como suficien
te la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebraci.ón, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En Zaragoza, calle Alberto Duce, 6, l." A, 
vivienda letra A, tipo 37 A, en planta primera. 
Tiene una superficie útil de 89,23 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 8, al tomo 147, libro 629 de la sec
ción 3.\ folio 64, finca 33.321. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial dd 
Estado», expido la presente en Madrid a 2 de junio 
de 1993.--La Secretaria.- 39.026. 

MADRID 

EJidO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se !>iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.197 J 1990, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por d Procurador 
don José Alberto Azpeitia Sánchez, contra doña 
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María Dora Pérez Alarcón, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.;' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguiente~ fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 5 de octubre de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
30.600.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Dia 9 de noviembre de J 993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación; 
22.950.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Día 4 de enero de 1994. a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda. Para tomar park en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual-
4uier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000002197/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.· Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración ·-a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edic
to-Ia subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ctec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta cl mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones dc los participantes que así lo 
aceptcn y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 
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8ien objeto de suh<tsta 

Hucrla del Río, en la parroquia de Adigna, 
municipio de Sangenjo, de II úreas 79 centiáreas. 
sobre la que se ha construido un cdrfido compues
to dt: sótuno destinado a garaje de 140 metros 
cuadrados; planta baja a vivienda de 140 me
tros CUadrados y planta abllhardiliada de 85 me
tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
hados, al tomo 656. dd libro 115. folio 1.554, fin
ca registra! número 13.234. 

Dado el1 Madrid a 2. de junIo de 1993.-El 
Magistrado-Juc7:.- Juan lJccda Ojcda. El Secre
tario 39.546. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Sa1cf."do, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
lo~ de Madrid, 

Hace saber: Que en esle Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.295/1992. 
a instancia de «Banco HipotecaTio de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Milagros Sán
chel. Uriel. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de quince días, los 
bienes que luego se dIrán, con las siguíentes con
diciones: 

Primera. Se ha señalado para l\uc ;enga lugar 
el remate en primera subasta el prr'):o::imo día 28 
de nctubre de 1993, a las llucve tr,:inta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de: 6.118.6Q9 peseta,::. 

Segunda. -Par;-¡ el supue<;to de que re'iultare 
desierta la primcra, se ha señalado para la segunda 
~ubasta c-i próximo día 2 de diciembre de 199:1, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del :5 
por 100 del tipo que lo foe para la primera 

Tercera. Si resultare Jesierta la segund;l. se h,l 
sei'i.J.lado para la tercera subasta el próximo día 1 _~ 
de enero de 19Q4, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta. -A partir de la 1.1l;blicación del cuido 
podran hacerse posturas por escrito, en plwgo 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consigo 
nando el 20 por 100 del precio de~ tipo de la suba~
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
e~te Juzgado, número 2460. abierta en d Hanco 
Silbao Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán 
Haya. 55, de esta capital. presentando el resguar
do de dIcho ingreso. 

Quinta.- -También podrán hacerse la~ posturas 
en el propio ¡¡elo de la ~uhasta y siempre que se 
acredite hab..:!' hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta. Los títúlos de propiedad de los inmuv 
bies sub:.istados se encuentran suplidos por la~ 
correspondientes certificaciones registraJc';. 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
dd Juzgado para que puedan examinarlos los qUl' 

deseen tomar parte en la subasta, ent~'ndiéndosl:' 
qlle todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda ex.igir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y Sll1 

cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de sati'i
factrlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima. - ]\;0 se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dns ter
..:eras partes del tipo. y la tercera ~in sujeción a tipo. 

Octava.- -Las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-~Se devolverán las eomignaciones 
ckctuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la l\lIC corresponda al mejor postor, la que se reser-
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vará en depósito como garantía de) cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.- Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las comignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si d primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Unuccima.---l'odos los que como licitadores 
participen en la subasta, aceptaran como suficien
te la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Ouodécima. -CdSO de 4uc hubiere de suspen
derse cualquiera de las trcs subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera. -La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la linca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objelo de subasta 

Piso 4.", puerta 1, tipo D-I. rotuladn con la 
letra A. de la casa número 21. Tiene una superficie 
de 197,83 metros cuadrados. Forma parte del gru
po 103 del complejo residencial Parque Hispani
dad-Dos, sito en Zaragoza. junto a la 'prolongación 
de la calle Océano Atlántico, s/n_, actualmente 
calle Océano Atlántico. 14.4." l. 

Insnito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1} de Zaragoza, al folio 70, del torno 1.5lJ7, 
libro 534, de la sección L"', linea registral 40.933. 

y lxu-a su publicación en el (, Boktín Oficial del 
E.;;tad())), ex.pido la presente en Madrid a 9 de junip 
de 199.1.- La Secretaria. 19.032. 

MADRID 

Don Agustín lJúmc/ S,lin.--do. r"tagislrado-Juci 
del JU7gado de Primera Instancia número 32 d~' 
los de Madrid, 

I lace suber: Que en e;,te J uzgLldo se siguen auto~ 
de pr~)l:ediTTlientn ju~ii"::J<Jl ~umario del artículo I J ¡ 
de la Ley Hipotecaria, bajod número 1.135/1992. 
él iO'.tancia de «Caja Postal. ~~lci('dad Anúnirna». 
COtl(ra doña Isabel Zotano Lúrez y don Juall 
Miguel Giralt Navajo, en l{,s ulales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
ios bienes que luego se dirán, con las s¡guiente~: 

Condiciones 

Primt:ra. Se ha sdtalmiL) para l\ue tenga lugur 
: . .-1 remate -;;n primera subasta el próximo día 21 
de octubre de 1993, a las nueve Ireinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado. por el tipo de: 16.840.000 pesetas. 

Segunda.- -Para el supuesto de que resultare 
de~ierta la primera, se ha señalado para la segunda 
~UÍ)asla el próximo día 1 S de noviembre de 1993, 
a las doce treinta horas de su mañana. cn la Sala 
~k Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
2) pnr 100 del tipo que lo fue para la primera. 

T:rcera.--- Si resultare tksierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 g 
de dll·iembre de 1993, a las once horas de su maña
na, ;,:n la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta. En las ,;ubastas primera y segunda no 
se admitirán posturas qu~~ no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.---Para tomar parle en cualqui..:ra de las 
lrc~ ::>ubastas, los Ikitadore .. deberán consignar 
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previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación. calculándose esta cantidad en la 
tercera ~ubasta respecto al tipo de la segunua, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provl
~ional de consignaciones número 2460 del Banco 
Jliibao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este JU7gado, presentando en dicho ca~o d res
guardo del ingresu. 

S~·xta. - Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplid"s por las 
correspondientes certificaciones reglstralcs, 
obrantes en aulos, de manifiesto en la Secretaría 
de! Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiendose 
'-lue todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que e! adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de salis
facellos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.--Podrán hacerse posturas eH pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
dc ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.~-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil dentro de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la cdebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.- -Se devolverán las consignaciones 
efectuad<ls por los participantes a la sub<l~ta, ~al\'o 
lil que corresponda al mejor postor, la que se n.C'scr
vará en depósito como garantía del cumplimil'nto 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venti;J. 

Vécima.--Si se hubiere p..:dido por el acreedor 
h;¡sta el mismo mornenlo de la celebración de la 
",ub2sta, tambi(:n podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cuhicrto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y dcs~'ar¡Hl 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación dc los pn:scntcs 
ediCtos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los sei'i.alamicntos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu-
lo DI. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo B, letra B, en planta 2." 
del bloqut: 1 del cuerpo de edificación en construc
ción, sito sobre una parcela de terreno señalada 
como polígono Y-3 de la segunda fase del plano 
de parcelación procedente de la hacienda de cam
po llamada Ccrrado de Calderón en el partido de 
San Antón y Torre de San Telmo. Término de 
Málaga. Ocupa una superficie total construida de 
RO,57 metros cuadrados. Consta de vestibulo, 
salón-comedor, terraza, cocina, cuarto de baño, UIl 

dormitorio. Linda: Frente, pasillo distribuidor de 
su planta y víviendils letras A y C de su planta; 
derecha entrando, vivienda letra A; izquierda, 
vivienda letra C' de su planta, y fondo. vuelo sobre 
zona común. Anejo a esta vivienda se le asigna una 
plaza de aparcamiento con una superficie de 28,17 
metros cuadrados identilicada con el número ó, y 
un trastero situado en la misma planta con una 
superficie de 8,70 metros cuadrados, identifica
do con el número 6. Tiene una cuota de O.73)IJK 
p,)r 100. 

Inscrita en el H,cglstro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga, al tomo 1.533, libro 739, folio 15, 
linea número 3.121J-A, inscripción primera . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado), expido la presente en Madrid a 11 de 
junio de 1993.- -La Seeretaria.-38.495 . 
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MADRID 

t.aicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de lo,,> de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 702(1991, se siguen autos¡le juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, en representadón de Cajama
drid. contra don Valentín Gil Clavero y doña Ana 
María Parra Benito. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, la finca embar
gada al demandado don ValentÍn Gil Clavero y 
doña Ana IVlarÍa Parra Benito, que es la siguiente: 

Registral número 14.303, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sehastián de los Reyes. 
al tomo 4lO, folio 206, libro 334. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 
4." planta. el próximo día 5 de octubre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--- El tipo del remate será el de 
11.610.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las 2/3 partes de dicha suma. 

Segunda. ~Para poder tomar parte en la licita· 
ción debcrún los licitadores consignar, previamen· 
te, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el 50 por 100 del tipo del rema
te. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con dquéL el 50 po,' 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.~--Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-- Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes, y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los titulos de propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado de diez 
treinta a doce treinta horas, debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima. - Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente~, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo· 
se que el rematante los acepta y qu~da subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que rcsultan: 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 28 de octubre, a 
las die? treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
dd 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 23 de noviembre, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1993. El 
SecrctariO.-39.000. 

MADRID 

Dlicfo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 1.084jl987 a instancia de 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), 
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contra don José Angel Guerrcro-Sánchez Delga
do, acordándose la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles que 
han sido tasados pencialmente en la cantidad de 
22.256.828 pesetas, cuyo remate tendr{¡ lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, calJe Capitán 
Haya, 66, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 8 de octubre próximo, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 5 de noviembre próximo, a las diez 
horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de diciembre. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; para tomar 
parte deberán consignar previamente 108 licitado
res, en cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta; las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; a instancia del ador, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan: los autos y 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
registral, estarán de manitlesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al aédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la urbana piso 4." D del 
número 25, hoy número 27 de la calle Nierem
berg. de Madrid. Ocupa una superficie total 
aproximada de 90 metros 14 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14de Madrid, al folio 14l,Iibro 282, tomo 620, 
finca registral número 12.886. Tasada en 
22.256.828 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1993.--La 
Secretaria. --38.582. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Lcy Hipotecaria, bajo el número 1.581/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros, representada por 
el Procurador don Luis Piñeira de la Sierra, contra 
«Inverfuerte, Sociedad Anónima»), en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las si· 
guientes 

Condiciones 

Primera. - El remate se llevará a cabo en ulla o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senl:l!l:l
miento simultáneo de las tres primeras que aU1O
riza la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 7 de octubre de 1993, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 5.400.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Día II de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 16 de diciembre de 191}J, 
a las nueve cuarenta horas_ Sin sujeción a tipo. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores - a I.':xcepción del acreedol demandan
te-- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta~, y en la tercera. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Inslancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000. en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001581/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-----En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas estableddas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones c011signadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta. Las p~)sturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el rcmatc a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. -- Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fil'sto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
lador acepta como bastante la timlación. 

Sexta.- -Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si los hubicre-- al credito del actor 
continuarún subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima_ Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suhastas, se traslada su cele
bra{:ióll - -a la misma hora- - para el siguiente vier
nes hábil según lp condición primera de este edic
to-·· la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones eícc
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la quc se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, cn su caso, como parte del pre~ 
cio de la wllta. 

Novena.---Si :'>c hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignadones de lo~ participantes que así 10 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2. Apartamento tipo A, sito en laplan
ta baja del edificio o cuerpo de construcción núme
ro 1 del conjunto urbanístico La Fortaleza, en la 
urbanización denominada Nuevo Horizonte, 
situado en el término municipal de La Antigua, 
donde dice El Cuchilletl:, situado por debajo de 
l:.l carretera del Matorral que une Puerto del Rosa
rio con La Antigua. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario, al tomo 353, 
libro 48, folio 25, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secrela
rio.--38.583. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proccdimienrojudicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.761/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros, representada por 
el Procurador don Luis Piíiera de la Sierra, contra 
dnvcrfuerte, Sociedad Anónima), en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las si-
guientes ' 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las lres primeras que auto
riza Id regla 7." del arlículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 14 dt: octubre de 1993, a 
las nueve cuart:nta horas. Tipo de Ik'itación: 
5.400.000 pesetas, sin que sea admisiblt: postura 
inferior. 

Segunda subasta: Día 18 de noviembre de 1993, 
a las nueve fuarenta hora" Tipo de licitación: 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 16 de diciembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.·--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te·- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al20 por. 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el dcpositarite deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000, en la 
plaza de Castilla, sin., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001761/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.·--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes si los hubiere-·· al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima. Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celc
hración -a la misma hora-- para el siguiente vicr~ 
BCS hábil según la condición primcra de este edic
to-la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser-
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vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la ohligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.· Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 27. Apartamento tipo A, sito en la 
planta baja del edificio o cuerpo de construcción 
número 2 del conjunto urbanístico La Fortaleza. 
cn la urbanización denominada Nuevo Horizonte, 
situado en el término municipal de La Antigua, 
donde diet: El CuchillelL', ~ituado por debajo de 
la carretera del Matorral que une Puerto del Rosa
rio con La Antigua. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario. al tomo 353, 
libro 48, folio 75, finca registra! número 5.793. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 2lJ de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio. 38.954. 

MADRID 

Edúto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistradd-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número ~ 1 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.646/1991, 
a instancia de «Aufer, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Jesús Verdasco Tri
guero. contra don Carlos Domingo Gutiérrez 
González y doña Teresa Sánchcz Sánchez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta cl próximo día 13 
de octubre de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por el tipo de 18.000.000 de pesetas. 

Segunda. - Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 10 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horels de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de estc Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
Tipo: 13.500.000 pesetas. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
tmcción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Sexta.---Lo<; títulos de propiedad de los inmue
hles subastados se encuentran suplidos por la .. 
correspondientes certificaciones registrales, 
obrantcs cn autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes v sin 
cancelar, cntendiéndose que el adjudicatarió los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración .. a ta misma hora- para el siguiente sáha
do hábil--·según la condición primera de este edic
to· -la subasta suspendida. 

Novena. Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
dc la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.- Vivienda sita en Madrid, avenida de 
Portugal, 3, de la casa señalada con los números 3, 
5 Y 7, piso 3." izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propicd¡¡d núme
ro 4 de Madrid, al tomo 950, libro 52\ de la see
ci0n 2.a , folio 207, tinca registral número 21.074, 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secre
taria.·-·39.019. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 326/1993, en virtud de 
denuncia de Simago contra doña Montserrat 
Carabantes Sánchez, por hurto, en el que con 
fecha de 16 de junio de 1993 se ha dictado la 
siguiente sentencia que contiene los siguientes par
ticulares, que literalmente dice: 

Hechos probados 

Primero.-En este Juzgado se incoaron diligen
cias de juicio de faltas, dando lugar a la celebración 
del juicio en el que el Ministerio Fiscal interesó 
absolución. 

Segundo.-En la sustanciación del presente jui
cio de faltas se han observado las prescricioncs 
legales vigentes, habiéndose dictado el siguiente 

Fallo 

Que debo de absolver y absuelvo librementc a 
doña Montserrat Carabantcs Sánchez, declarando 
las costas de oficio y reservando a las partes las 
acciones civiles que pudieran corresponderles. 

y para que sirva de notificación a doña Mont
serrat Carabantes Sánchez, quien se encuentra 
actualmente en deSconocido paradero, expido el 
presente edicto que se publicará en el «Boletín Ofi-
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cial del EstadO), y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. haciendo saber al reseñado que contra 
dil:ha sentencia puede interponer recurso de apc~ 
lación ~ntc este Juzgado en plazo de cinco días 
a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1993.--La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Mcrlo.--EI 
Sccrctario.-- 38.649. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
. del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 

los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.443/1991, 
a instancia de Caja de Madrid contra don José M," 
Martín Postugués y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de vein
te días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1993, a las doce horas de su 
mañ.ma, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.542.000 pe"etas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
. desierta I::rprimera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 11 de enero de 1994, a las 
doce horas de su mañana, en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

fcrccra.--Si resultare desierta la segunda. sc ha 
seüalado para la tercera subasta c\ próximo dí;:¡ 8 
L1c febrero de 1994, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primcra y segunda no 
se admilirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente, 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera dt: las 
tres ~ubastas, los licitadores deberán consignar 
previamellte el 20 por 100 del tipo. para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera suhasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 42000--9 del Ban
co Bilbao Vizcaya (Capitán Haya. 55) de este Juz
~ado. presentando en dicho caso el resguardo del 
mgreso, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encucntran suplidos por las 
eorrcspondientes certificaciones registra les, 
ohrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tom::lr parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima.-- Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro cxcesivo de subastas para el mismo día. 

N ovena, -~ Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta. salvo 
la que corresponda al mejor pmtor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 

Miércoles 18 agosto 1993 

de la obligación y, en sU caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima. Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y dc:'.earan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.--La publicación de los presentes 
edictos sirve como notifica.:]ón en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las suhastas, a los 
efectos del último pún-afo de la regla 7.~ del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Plaza Santa María, 10,2," e, en Daimiel (Ciu
dad Real). 

Número 34.--Piso destinado a vivienda, situado 
en la planta segunda, sin contar la baja. y señalado 
con la letra C. Ocupa una superficie útil de 111 
metros qo deCÍmetros cuadrados. Consta de hall, 
pasillo distribuidor, cuatro dormitorios, cocina 
con tendedero, salón con terra:la y dos cuartos dt· 
baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Daimiel, al tomo 765. libro 409, folio 162, finca 
número 26,595, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 7 de julio 
de 1994. El Secretario.---39.320. 

MADRID 

Edicto 

Doña M." Luz Reyes Glln7alo. Magistrada-Juez 
del Juzgado dc Primera Instancia número 44 dc 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 324/1990 a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Pieuad de Madrid contra 
don Lorenzo Aguilcra Mata y doña Guadalupc 
Cruz del Rosal. y en providencia de este día se 
anuncia la vel)ta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas, teniendo lugar 
el remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Capitán Haya,66. planta 6,", de 
Madrid, en la forma siguie-nte: 

Primera subasta: El día 7 de octubre del año en 
curso, a las once horas de :-.u mañana, por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: Caso dc no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 9 de noviembre del 
año en curso, a las once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de diciembre del año en 
curso, a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción, 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de li('itación, Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, 

Que sólo el ejecutante podrá hacer po~tura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, de con
formidad con 10 dispuesto en el art. 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviJ. Que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubkrto el turno de la subasta 
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y que [o admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligacioncs pueda 
aprobarse el n:mate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus ¡cspcctiva~ posturas, Que 10:-' títu
los de propiedad est::í.n de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que d licitador los acepta como 
bastantes. Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continu;,nán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado cn las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del rcmatc. 

Bien objeto de subasta 

Finca 10.269 del Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada (anteriormente la registral 51.099), 
correspondiente a !¡:I vivienua sita en la calle Gre
cia, de Fuenlabrada, piso cuarto, letra C, dd 
actualllúmcro 17 de la referida calle, 

Oado en Madrid a 8 de julio de 1993.--La 
Magistrada-.Iuc7, M." Luz Reyes Gonzalo.-- La 
Secretaria.- 39.008. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín GÓml~7. Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

• 
Hace saber: Que en el procedimiento judicial 

sumario hipotecario del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid con el núme
ro 428/1993, instaJo por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro
curador don Luis Estrugo Muñoz, contra doña 
Josefa Córdoba Martínez, se ha acordado notifi
car ti la Sociedad ,(Corncrcializacilm de Bienes 
Muebles e Inmuebles, Sociedad Anónima», de 
conformidad con lo establecido en la regla 5 .. a del 
artículo 5." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que la finca objeto de ejecución es la sita en 
Madrid, calle Sierra Vieja, 63, piso l." D. 

y para que sirva de notificación a la Sociedad 
«Comercialización de Bienes Muebles e Inmue
bles, Sociedad Anónima), libro el presentc en 
Madrid a 8 de julio de 1993. para su publicación 
en el «Boletín Ondal del Estado». -El Secrcta
rio.-39.591. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado I'>e tramitajui
cio ejecutivo número 202/1984, a instancia de 
«Banco Perfecto Castro Canosa, Sociedad Anó
nima», ~ontra doña María Soledad Risco Cabe
zas, casada con don Javier Ruiz Zorrilla, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos. cumpliendo 
providencia de este día, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
48500,000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, 66, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 4 de octubrc próximo, 
y hora de las once, por el tipo de tasación, 

Segunda ~LJbasla: Caso de no quedar r;;-matadCls 
los bienes en la primera, CCltl la rebaja dcl25 por 
100 del tipo, el día 8 de noviembre próximo, y hora 
de las once, 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre próximo, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con 
las dcmás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tom,u parte deber,in !.:onó,ignar previamente los 
licitadores. en el establecimiento destinado al elec
to, una cantidad igual al 50 por 100 de los respec
tivo" tipos de licitación; que las suhastas se cele
hrarán en la forma de pujas a la llana, si bien. ade
ma", hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 

Sólo el ejecutante podrá ha.:e-r postura a calidad 
de ceder el remate el un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de vefincar dicha 
l.csión mediante comparcccnr.:ia ante este JU7.ga
do, con asistencia del cesionario quien deberá 
aceplarla, y lDdo ello previ<J o simullúneamen1c al 
pago del resto del precio del remate. Que, a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de <Jquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
"ubasta y que lo admitan a efectos de qU(~ si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas, que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, los títulos de 
propiedad. suplidos por certificación registra!. 
debiendo los licitadores conformarse con ellos )' 
no teniendo derecho a exigir ningunos otros. no 
admitiéndose después de verificado el remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto dt.: 
los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 60. Piso llamado escalera 2, planté! 
séptima, tipo 1, del edificio en Madrid. calle de 
Raimundo Fernández Villa verde, 34. construida 
en la parccla número 4 dd conjunto Residencia 
Géminis J. Está situado en la planta séptima del 
edificio, novena en orden de construcción, y linda: 
Por su frente o este, con vestíbulo de ascensor, 
vivienda tipo 1 de igual planta de 11' .::scalera 1 y 
patio interior; por la derecha entrando por la puer
ta principal o norte, con la vivienda tipo 2 de la 
misma planta y escalera, vestíbulo y hueco de 
ascensor, rellano y hueco de escalera, vestíbulo de 
montacargas y conductos comunes de usos diver
sos; por la izquierda o sur, con la vi\"il!nda tipo 4 
de igual planta de la escalcra 1 y patio interior, y 
por el fondo u oeste, con fachada con vuelo a la 
ca!lc Ponzano. Este piso gozará del uso exclusivo 
de 47 metros 95 dccímetros cuadrados y que está 
encima del mismo. Dicha terraza se halla en la 
cubierta de este piso, a la que se accede desde él 
mi~mo por una escalera a través de una zona 
cubierta o camaranchón, también de uso exclusivo 
dd piso. Los gastos de mantenimiento y conser
vación. tanto de la terraza como de la zona cubier
ta o camaranchón será de cuenta y cargo exclusivo 
del propietario de este piso. Tiene una superficie 
de 124 metros 63 decímetros cuadrados, aproxi
madamente. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid, al tomo 2.228, lihro 1.714, 
folio 34, tínca número 64.064. 

y para que lo dispuesto tenga lugar y su publi
cación en el "Boletín Oficial del EstadOJo>, con vein
le días de antelación, por lo menos, a la fecha del 
primer señalamiento, expido y firmo el presente 
en Madrid a 8 dejuliode 1993.·-V.o B.o: El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-38.940. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario dd Juzgado de Primcra Instancia 
número J de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro ó49j1991 se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha. la suspensión de pagos 
de ((PlanivcL Sociedad Anónima)). con domicilio 
en esta ciudad, Ríos Rosas. 44 A, Y dedicada a cla-
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horación, presentación y ejecución de proy~ctos, 
dentro de cualquier modalidad de contratación. 
para la industria en gelleral: así como la comer
ciali..:ac¡,')n, compraventa. conservación, mOlltaje, 
n::par;l(.:iún y fabricación de bienes de equipo y 
productos para la industria: así como la rcprest.:n
tación, asc<':oramit'nto y iI<':lstcncia técnica e impor. 
lanción y exportadón de dichc's bienes de equipo, 
servicios y prnducto", para la inuustria. La cons
fllH.:ción df' edificio~ en general, así como la com
pra y \'enta de lo construido y dl' fincas, tanto rús
ticas como urbanas: la obra menor de albañile
ría y reforma en general de viviendas. locales y 
h)(ia clase de edificaciones, habiéndose designado 
pard d cargl) de Inlt.:l'vC'ntnre", judiciales a don 
Santiago Manuel Oliveros Lapuerta, don Raülel 
Figucroa Iháñez, y a la acreedora «Banco Meri· 
dional, Socicdad Anónima», con un activo 
de 864.241.913 p..::sctas y UII pasivo de 
796.91<3.203 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos yespe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Ma
drid a 8 de julio de 1993.-- El Secretario. ··-38.526. 

MADRID 

f.(licto 

Doña Ro<,:ario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez 
de InstruCl.:ión número Í'\ de Madrid, 

Hace saber: Que en este JULgado se siguejuicio 
de faltas. bajo el número 1.080/1992. en virtud de 
denuncia de Sybille Zom contra Mouldi Dfidi, por 
hurto, en el que con fecha 12 de mayo de 1993 
se ha dictado la siguiente sentencia, que contiene 
los siguientes particulares que literalmente dice: 

Hechos prohados 

Unico.--El Jía 30de octubre de 1992 en laGran 
Vía, don Mouldi Dridi sustrajo la cartera a doña 
Sybille Zoro, introduciendo la mano en el bolso 
de la denunciante. Estos hechos fueron presencia
dos por el Policía Nacional 60.431, habiéndose 
dictado el siguiente 

Fallo 

Que debo cond~nar y condcno a don Mouldi 
Dridi, como autor responsable de ulla falta pre
vista y penada en el artículo SS7 del Código Penal, 
a la pell< ... de dos dias de arresto menor más costas. 

y para que sirva de notificaci01l a doña Syhille 
Zorn y don Mouldi Dridi, quien se encuentra 
actualmente en desconocido paradero, expido el 
presente edicto, que se publicará en el (Boletín 
Oficial del Estadm) y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. haciendo saber al rescñado que con
tra dicha sentencia puede intcrponer recurso de 
apelación ante este Juzgado, en plazo de cinco 
días, a partir de la puhlicación del presente. 

En Madrid a 8 de julio de 1993.-EI Magistra
do-Juez. Rosario' Espinosa Mcrlo.--El Secreta
rio.·-38.ó48. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Mcrlo, Magistrada-Juez 
de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas. bajo cl número 1.119/1992, en virtud de 
denuncia d~ don Jesús Glolrcia Gual contra don 
Carlos Guindal Garda, por amenazas, en el que 
con fi.·cha 12 de mayo de 1993. se ha dictado la 
siguiente sentencia, que contiene los siguientes 
particulares que literalmente dice: 

Hechos pro hados 

Un1cn. ··EI día 11 de noviembre de 1992, don 
Carlos <- iuinual (,arcia, ducño del har (Fly)). sito 
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cn la calle Palarox, 8, profirió amenazas contra 
don Je<;ús Eduardo García Gual, diciéndole que 
((tuviest~ cuidado, pues cualquier día po{,Ha tener 
un a..:cidcntc)-•. Al parecer todo se originó porque 
pr.:viamentc el denunciante telefoncó a la policía, 
debido a que la música en dicho local estaba muy 
alta. Estos hechtls fucron presenciados por doña 
Silvia García Moreno, esposa del denullciante. 
Habiendose dictado el siguiente 

F<1l1o 

Que c\..:bo condenar y condeno a J()J1 Carlos 
Guindal García, como autor responsable de una 
f~¡jla pn.:vi~ta y pl.!tlada cn el artículo 51<5.1 dcl 
C{'digp Penal, el la pena de 10.000 pesetas (;011 dos 
día" de arresto sustitutorio en caso de impago nüs 
costas. 

y p~lr.i que sirva de notificación a dpn Carlos 
Guindal García, quien sc encuentra actualmente 
en desconocido paradcro, expido el preselltc edic
to, que se publicará en el (Boletín Oficial del Esta
dQ) y en el tahlón de anuncios de este Juzgado. 
haciendo saber al reseílado que contra dicha SLíl

tencía puede interponer recurso de apelación ante 
('ste Juzgado, en el plazo de cinco días, a partir 
de la publicaciéJO del presente. 

En Madrid a 8 de julio de 1993.-La Magistra
da-Juez, Rosario Espinosa Merlo.,· El Secreta
rio. ·38.651. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu~tín Salcedo, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Haee saber: Que en el procedimiento judicial. 
Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, bajo el número 1.518f1992, instado por 
«Hanco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». comra don Pedro Díaz Hidalgo Barquero y 
otros, se ha acordado notificar y requerir a los 
ignorados herederos de doña Eugenia Díaz Del
gado Barquero, para que, dentro del plazo de dos 
dÍ~1S, haga efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indica, derivada del incumpli
miento dc la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 3.287.571 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requcrimien-
10 a los ignorados herederos de doña Eugenia Díaz 
Hidalgo Bal'quero, libro el presente para su publi
cación en el (,Boletin Oficial del EstadQ). en 

. Madrid a 9 de julio de 1993. --El Sccreta
rio.-39.020. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu~tín (iómez Salcedo, Magistrado-Jucz 
del JU7gado de Primer Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32, con el número 158/1992, 
instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procuradür don 
f'lorencio Aráe7. Martíncz. contra ((Natcc España, 
Sociedad Limitadm), se ha acordado notificar a 
(,Natec España. Sociedad Limitada)), de confor
midad con lo establecido en la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. que la cantidad ofre
cida en la sub<Jsta celebrada de la finca regi:;¡trada 
con d número 18.573 ascendente a 13.700,non 
pesetas. no alcanza el tipo de la segunda 
(18.000.000 de pesetas), haciéndole saber que 
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puede mejorar la postura a que se ha hecho refe
rencia dentro del término de nueve días. 

La finca objeto de ejecución es la sita en 
Madrid. calle Fuencarral, 10. piso 2.° 

y para que sirva de notificación a «Natec Espa
ña, Sociedad Limitada», libro el presente en 
Madrid a 9 de julio de 1993, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadQ}).-El Secreta
rio.- -39.594. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 41 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 256/1991, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don José M. 
Villasante Garda. en representación de «Cia. 
Mercantil Gerconssa. Sociedad Anónima», con
tra «Dijuca, Sociedad Anónima>', representada 
por el Procurador don Victorino Venturini Medi
na, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días ypre
cio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la demandada.(Dijuca, Sociedad Anónima»: 

Local: Sito en la planta baja derecha de la 
caS<l 115 de la calle Atocha, en esta capital, que 
figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 1.654, libro 1.56S1, 
folio 1, finca 74.510. 

Ld suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capit<Í.n Haya, 66, el 
próximo día 17 de noviemhre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 
28.881.500 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberan los licitadores consignar, previamen
te, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el20 por 100 del tipo del rema
te. 

Tercera.-·-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
ccrtificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadore~ conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.···Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante Jos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su exintición el precio del remate. 

Oct~va.-·Para el supuesto de resultar desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de diciembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
dón a tipo, el día 19 de enero, también a las doce 
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horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 9 dejulio de 1993.-·El Secre
tario.·--38.592. 

MADRID 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instanda núme
ro 46, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo-otros títulos número 1.041/1991 a 
instancia de «Central de Leasing. Sociedad Anó
nima», rcpresentada por el Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo, contra otros y don Estilito 
Espada Marín y doña Schastiana Sánchez Fernán
dez, ambos con domicilio en calle Virgen, 99, 
Villacañas (Toledo), y en ejel'ución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta por término de wintc días, de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados. que han 
s.ido tasados pericialmente en la cantidad de 
4.300.000 pesetas. Finca registral26.940 y 
11.000.000 de pesetas. Finca registral 26.940, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. 66, 
séptima planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 15 de nOviembre y 
horas de las diez de su mañana, por el tipo de 
tasación, 

En segunda subasta: Caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 13 de diciem
bre y horas de las diez de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

y en tercera subasta: Si no se rematara en nin
guna de las anteriores ni se pidiera adjudicación 
por la parte actora conforme a derecho, el día 11 
de enero de 1994 y horas de las diez de su mañana, 
con las mismas condicione~ de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primera.·-Que no se admitirá, po~tura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.- ·Que para tomar parte deberán con
signar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de consignaciones 0I1mc
ro 2540/000/00/ I 041 /91. sucursal 4.070-Juzga
dos, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse 
pujas por escrito en sobre cerrado, previa consig
nación del depósito. 

Cuarta.-Que solo por la actara podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Sexta.--·Que los título~ de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto 
en Secretaría, debiendo conformarse los Iícitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima.·-·Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y preferentes, 
al c.:rédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extindón el precio del 
remate. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dado resultado 
negativo la notificación a los mismos de las subas
tas. 

En caso de suspensión de las subastas por moti
\"os de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia 
de la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

Los deudores podrán liberar sus bienes antes 
del remate pagando principal y costas. 

Bienes que se suhastan 

1. Vivienda sita en la calle Virgen, 99, de Villa
cañas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lillo, al tomo 839, libro 187, folio 53, finca núme
ro 19.136. 

2. Conjunto de edificaciones compuesto por 
una nave agricola situada al norte y otra situada 
al este de la finca, sita en el Camino del Coral en 
ViUacañas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lillo, al tomo ¡';¡9, libro 180, folio 7, finca 
número 26.940. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el 
presente en Madrid a 12 de julio de 1993.-·EI 
Secrctario.-EI Magistrado-Juez, Francis¡,;o Javier 
Puyol Montero.-38.738. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juez de Primera Instancia 
número 49 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 217/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Ana María Ruiz de Velasco del Valle. en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra doña Rosa María de 
Lucio Lópe~ en reclamación dI;: cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada a la demandada doña Rosario Maria 
de Lucio López: 

Urbana, sita en la localidad de Collado VilIalba 
(Madrid), en la urbanización Mirador de la Sierra, 
calle Mirador de Gredas, parcela 27. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de es.te Juzgado, sito en Madrid, ¡,;alle de Oren
se, 22, el próximo día 14 de octubre de 1993, a 
las treces horas, con arreglo a las s.iguicntes con
diciones: 

Primera:-El tipo del remate será de 
11.919.900 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar, previamen
te, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal de la plaza de La Basílica, 
cuenta número 01/90317/9, número de identifica
ción 2.543, el25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado el ingreso del 25 por 100 del tipo del 
remate en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tefcero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebrará al siguiente día a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumplíe.se la obli-
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gación, pueda aprobarse el remate a favor de lo .. 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Séptima.- Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificar..:ión del Registro, se encuentran de 
manifiesto en ta Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que pue
dan exigir otros. 

Odava. Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si tus hubiere, al crédito del actor, 
queJarán sub .. istcntcs y sin cancelar, entendiéndo
se , .. jUC el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su exintición d precio del remate. 

Novena. Para el supuesto de resultar desierta 
ia prim..:ra subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el prbximo 16 de noviembre, a las trece 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dil:ha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de diciembre, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y encontrándose en paradero desconocido la 
demandada, doña Rosa Maria de Lucio López. 
se la notilica por el presente edicto los señalamien
tos para la subasta de la finca de su propiedad que 
arriba se especifica, y ello a todos los efectos lega
les, 

DaJo en Madrid a 12 de julio de 1993. -El 
Secretario. 39.003. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 36 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 
extravío de pagaré número 44/1992, a instancia de 
(Huarte, Sociedad Anónima», contra «Ovideca. 
Sociedad Anónima», sobre denuncia de extravío 
de pagaré en el que se ha dictado lo siguiente: 

Hechos 

Primero. Que por el Procurador don Eduardo 
Morales Price, en nombre y representación de 
«Huarte. Sociedad Anónima), formula denuncia 
de extravío de pagaré que firmaron con fecha 3 
de septiembre de 1991 el pargaré de la Entidad 
(Ovideca. Sociedad Anónitna») núme
ro 91053792 con vencimiento el 23 de diciembre 
de 1991, por un importe de 5.458.902 pesetas. 

Segundo.-Admitida a tramite por providencia 
de 24 de enero de 1992 se tuvo por comparecido 
el Procurador don Eduardo Morales Price y se 
acordó dar traslado de la solicitud al aceptante 
«Ovideca. Sociedad Anónima»), ordenándola que 
si fuera presentado al cobro retenga el pago y pon
ga en conocimiento de estE" Juzg<ldo las circuns
tancias de la presentación. previniéndola que den
tro del plazo de diez días podrá formular ante el 
que provee las alegaciones que estime oportunas. 
Se anuncia la penuncia formulada por medio del 
correspondiente edicto, que se publica en el (IBo
¡etín Oficial del Estado». fijando un plazo de un 
mes a contar desde la fecha de publicación para 
que el tenedor del título pueda comparecer y for
mular oposición. 

Tercero. Habiendo transcurrido el plazo sin 
hacer manifestación ni alegación alguna, quedan 
los autos para Sentencia. 

Fallo 

Estimando la denuncia sobre extravío de pagaré 
que formuló el Procurador don Eduardo Morales 
Price, en nombre y representación de «(Huarte. 
Sociedad Anónima», declaro judicialmente la 
amortización de dicho título, el cual queda inefi
caz, sin valor alguno. y reconocido el derecho del 
denunciante, asimismo declaro que puede exigir 
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al aceptante (IOvidcca, Sociedad Anónima~), el 
pago de su crédito, sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas. Así. por esta mi 
sentencia. contra la que cabe recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial, en el término de cin
co días. lo pronuncio, mando y firmo. 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1993. ·-38.717. 

MADRID 

Edictú 

El Magistrado-Juez del Ju/gado de Primera Ins
tancia núm\!ro 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en est\! Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 304/1989, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora doña OIga 
Gutierrcz Alvarez, en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima»), contra 
doña Pelra Alvarado Barquilla, doña Paloma Jal11-
brina Alvarado y don AIf<"nso Delgado Vinuesa, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar <:1 la venta en primera y públi
ca subasta, por término de veinte dias y precio de 
su avalúo, la siguiente finca cmbarg<:ldaa la deman
dada doíla Petra Alvarado Barquilla: 

Urbana, primero O del edificio Múlaga, que 
túrma parte del bloque And<llucía, urbanización 
Parque Orbasa, en Torrejón de Ardoz. 

La suba<>ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de estc Juzgado. sito en Capitán Haya, 66. el 
próximo día 16 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.---EI tipo del remate será el de 
9.375.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 18000-6. clave 2436. del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». el 50 por 100 del 
remate. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde e! anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la cuenta de! 
Juzgado. junto con aquél, e! 50 por 100 del tipo 
de! remate. . 

Cuarta.- ·Que no podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta. - Se reservarún en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación de! Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su exintición el precio del remate. 

Octava.' Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 14 de diciembre de 
1993, a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
de! 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se cc!ebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 18 de enero de 
1994, también a las diez horas. rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1993.· ·El 
Secretario.' ·39.530. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajul
cio ejccutivo-otros títulos con el número 61 5/1991 
a instancia de «Central Leasing, Suciedad Anóni
ma», contra don Pedro Ruiz Hidalgo, doña Con
cepdón Sanz Herraiz. don Fermín Almendral 
Fernández, doña Rkya Marzouq. don Yictor Ruiz 
Cabi..i.llero, doña Natalia Hidalgo Caballero, don 
Marciano Almendral Fernández, doña Victoria 
Fernández Ejido y «(Transportes Rual, Sociedad 
Limitada», y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de este día se anun..:ia la venta en 
pública subasta. por termino de veinte días, de los 
bil..:lles embargados al demandado, que han sido 
ta~ados pericialmente en la cantidad dI..: 
9.100.000 pesetas correspondientes a la fín
ca 9.780, la Lantidad de 10.300.000 pc~etas 
correspondientes a la finca 6.745 y la cantidad de 
7.400.000 pesetas correspondientes a la fin
ca 2.513. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle de Capi
tán Haya, 66, tercera planta, de Madrid, en la for
ma siguiente: 

En primera subasla: El día 7 de octubre dc 1993 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 3 de noviem
bre de 1993 y hora de las once, con la rebaja del 
25 por 100 de la primera. 

y en tercera: Si no se rematara en ningun;¡ de 
las antcriores, el día 1 de diciembre de 1993 y hora 
de la" once. con todas las demás cundiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda ~ubasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en la cuenta de consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Madrid. 
ahierta con el nlimero 2442, en (IRanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»), sita en la calle de 
Capitán Haya, 55, de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que únicamen
te podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la cOn:iignación del precio. 
Que. a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si e! primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tant\! los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará al pago del crédito del ejecutante; el 
sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda', depositándose entre tanto 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de ;;ubasta 

l. Finea número 9.780, piso segundo, letra A, 
calle Zodiaco. 32. en Barajas pueblo (Madrid). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 l 
de Madrid. tomo 144, libro 119, folio 51. 

2. Finca 6.745, piso tercero, letra B, calle Pei
roncel, 32, hoy 444. en barrio de Entrevías, Yalle
cas (Madrid). Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 19 de Madrid, folio 214. 

3. Finca número 2.513, piso séptimo, mime
ro 1, en la calle VilIalón. 13, al sitio de La Serna 
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La Serna -Pryconsa- en Fuenlahrada (Madrid). 
Inscrita en el tomo 1.057, libro 16, folio 145. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1993. La 
Secretaria.-38.728. 

MADRID 

Edü:to 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bájo el número 2.294/1990, 
<1 instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra don José Angel Fernández 
Sanz, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera. ·Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1993, a las dOt.:e horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.640.000 pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 17 de enero de 1994, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitinin posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta. -- Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consign~ciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-- Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen lomar parte en la subasta, entendiéndos\! 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
canccfar, entendiéndose que el adjudil'atario los 
acept,l y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el prec:io del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de cedcr a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecana. 

Oc1ava .. ·Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, pára el siguiente viernes 
h¡íbiJ de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena. -Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, ia que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de ta obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
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la5 consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubil:ran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima. La publicación de lo~ presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los scñalamientos de las subast<ls, a los 
cfectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
Jo 111. 

Bien obiet<~ de subasta 

Finca sita en Fucnlabrada (Madrid), calle Islas 
Británicas, 2R, bajo C. Tiene una superficie de 71 
metros 74 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Fuenlabrada, al tomo 1.092, libro 37, 
lolio 200, finca número 5.559, inscripción sc
gunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial cid 
Estado!), IibTlJ el presente en Madrid a 13 de julio 
de 1993.--EI Sccn:turio. - 39.566. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarcz-Valdé:., Magi':>
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 40 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en cste Juzgado de mi cargo 
;;¡e tramitan autos de juicio ejecutivo númc
ro 1.213/1990 a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don Luis Estrugo Muño.l, contra don 
Tomás Piñol Pallarés y doña María Asunción 
Navarro Navarro, representados por el Procura
dor don José Granados Wcil, Cilios que se ha acor
dado anunciar por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y ténnino de veinte días entre cada una 
de ellas, el bien inmueble embargado en este pro
cedimiento)' que al final se describe. 

Se previene a los pQsibiles licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.--Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgunda.--Para tomar parte en'las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal 4.070, número oc cuenta 2534, una cantidad 
igual, por lo menos, al· 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la primera subasta, sin 
cuyo requisito no seran ddmitidos. 

Tercera.~-Quc para la segunda y tercera subas
tas, en su caso, la con~ignación aludida se enten
derá sobrc el valor del bien ¡ebajado en d 25 
por 100. 

Cuarta.---Que en los remates no se admitinin 
posturas que no cubran las dos terceras partcs del 
tipo que sirva de base, tanto para la primera subas
ta como para la segunda. 

Quinta.---Quc la tercera subasta, en su caso, S(; 

celebrará sin sujeción a tipo. 
Sexta.--Quc en tod<ls las :subastas desde el anun

t.:io hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación en el establcdmiento designado al efcchl. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, continuarán 
subsistentes, ;;,;ntendi¿ndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidade~ 
y obligaciones que de las mismas se deriven. sin 
dc~tínar~e a su extinción el precio del remate. 

Octava. -Que de conformidad con lo estableci
do en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmuehle descrito a continua
ción, a pública subasta. a instam:ia del acreedor. 
SIO suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 
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Novena.--La subasta se celebrará de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, reformada por la Ley 10/1992, de 30 de 
abril. 

Fechas de las subas!2is 

Las subastas tendnin lugar en la Sala de Audien
cias de cst'e Juzgado y hora de las once treinta de 
la mañana, t.!n las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 7 de octubre de 1991. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 2 de noviembre de 1993 
Con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subast<l: Día 25 de noviembre de 199:3_ 
Sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. --Tierra sembradura, situada ('n el ter
mino y partida de Jesus y María. Consta de una 
casa con planta baja y un piso sito en Dehebre, 25, 
de la avenida Diputación de Jesús y María, y un 
almacén contiguo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Tortosa al tomo 2.944, 
libro 587, folio 64, finca 24.429. Valora
ción: 31.416.000 pesetas. 

Dado en Madrid a l3 de julio de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Val~ 
dés. --La Seerclaria.-39.01 O. 

MADRID 

Edicto 

Don Agmtín Gómez Salcedo, Magistradll-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los dc Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número I.4R5/ 1992, a instancia de «Banco, 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima". con
tra doña Gabriela Fernández Cespeces y don 
Rafael Carbonell Pavi y doña Juana Vera Cano, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subas
ta, por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de: 6.160.000 pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda" 
subasta el próximo día 11 de noviembre de 1993, 
a las nueve treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Terccra.---Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de diciembre de 1 Y93, a las dicz horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nando el 20 por 100 del precio del tipo de la subas
ta en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado, número 2460, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, 55, de esta capital, presentando el resguar· 
do de dicho ingreso. 

Quinta. -También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la suba .. ta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anterior indicada. 

Sexta.' -Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones regi:-otrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
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que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.---No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios dc la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.--Todos los que como licitadores 
participen en la subdsta, aceptaran como suficien
te la titulación y las cargas y gravámenes que tenga 
la finca, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.---Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas. se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la semana, dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el día de la celebración o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotcn:era.-La publicación de los presen
tes edictos sirve como notificación en la finca hipo
\ccada de los señalamientos de las suhastas, a los 
efectos del último párrafo del artículo 34 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

En El Real, Antas (Almería): 

Vivienda sita en la primera planta alzada sobre 
la de bajos comerciales, señalada con la letra o 
tipo A, en I.:arretera nacional 340, kilómc
tro 211,2. Ocupa una supcrficie construida de 105 
metros cuadrados y construida de 82,33 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro d;;: la Propiedad de Vera. 
al tomo 847, libro 123, folio 7, finca núme
roI0.18t. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm}, expido la presente en Madrid a 13 de 
julio de 1993.-·La Secretaria.·· 39.027. 

MADRID 

é!licto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 201/1993, 
a instancia de Caja de España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad contra don Casto 
Javier Toirán Camino y doña M.a Carmen Gon
zález Couto. en los cuales se ha acordado sacar 
¡¡ pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de octubre de 1993, a las doce treinta horas de su 

Miércoles 18 agosto 1993 

mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 14.805.000 pesetas. 

Segunda. --Para el supuesto de que resultare 
desierta la pnmera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 25 de noviembre de 1993. 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-- Si resultare de"ierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de enero de 1994, a las nueve treinta horas de <;u 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta. - -En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a lkitadón, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 Jel Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastaJos se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. 
ubrantes en allto~, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
quc pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor. si I~)s huhiere, continuarán subsistentes y sin 
c<:lncelar, t~ntendiéndose que el <:Iujudicatario los 
m.:epta y queda subrogado en la necesid<:ld de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

S~ptima.-· Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 1:1 l de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.·-Caso de que hu"biere de suspenderse 
cualquiera de lds tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semand dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme-
ro exct!sivo dl~ subastas para el mismo día. 

Novcna.·--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, sal\'o 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del pre
cio de la vt!nta. 

Décima ... Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de l<:ls mismas. 

llndé,;ima La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

La parte actora goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Bien o~jeto de subasta 

Calle Flor Baja, 7,4.° C, de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid, 
finca número 5.071, al tomo 186. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm>, expido el present:;:: en Madrid a 11 de 
julio de 1993. ·EI Secretari0. 39.301. 
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MADRID 

Edicto 

Oon Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ll:!y Hipotecaria, bajo el número 1.687/191} l. 
(l instancia de «Banco Español de Crédito, Socie
dad An0nima}}, representado por e! Procurador 
don Jo,>¿ Alberto Azpeitia Sánchez, contra doña 
Encarnación Oeaña Castillo, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte días. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las .siguientes 

Condiciones 

Primera El remate se llevará a eaho en una o 
varias subastas, habiéndose el"ectu<:Ido el señala
miento simultáneo de las tres primeras qu.e auto
riza la regla 7.¡' de! artículo DI de la I.ey Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 5 de octubre 1993, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: el indicado al 
final de este edicto, sin que sea admisible postura 
inferior. 

S('gunda subasta: Día 16 de noviembre de 1993, 
<:1 idS nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: el 
imlicado al final de este edicto, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 4 de enero de 1 Q94, a las 
diez die? horas. StO sujeción a tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. di 20 por 100 del tipo señalad0 para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una ean
tid~d igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000, en la 
plan de Castilla, sin., edificio JU7gados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento; 24590000001687/1991. En tal supucsto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
c~'lTespondiente. 

Tcrcera.-En todas las suba~tas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hw.:crsc posturas 
por e:.crito, en pliego cerrado, \c-ritidmdose los 
dt~pósitos en cualquiera de la~ fornlils establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciom:s consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ce<iión que deberá 
dectuar:se en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la l_ey Hipotecaria. 

Quinta.~·Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
al tículo 131 de la Ley Hipotecaria e,>tún de mani
tiesto en la Secretaría, entendü!ndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta. ~Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes --si lo~ hubiere al crédito del actor 
continuarán suhsistentes, cnLcndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate. 

Septima.--Caso de que hubiere dt· suspenderse 
(;Ualqlliera de las tres subastas, se traslada su cele
hraciÓn -- a la misma hora- para el siguiente sába
do háhil . ,según la condición primerCl de este edic
to .. la subasta suspendida. 

(ktava.--Se devolverán las consignaciones efec
:uada~ por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser-
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varú. en depósito como garantía del cumplimit:nto 
de la ooligación y, en su caso, como parte del pre· 
cio de la ":cota. 

Novena. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ht 
subasta. también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
accpten )" que hubieren cubierto con sus oferta;, 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y de<;earan 
aprovechar el remate los otros postores. y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de suba<;ta 

1. Parcela de terreno sin construir, sita en d 
casco urbano de la villa de Andraitx. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númc~ 
ro 5 de Palma de Mallorca, al tomo 3.g44, 
lihro 249 del Ayuntamiento de Andraitx. 
folio 190, finea registral número 11.234, inscrip
ción primera. 

2. Urhana. Finca sita en la calle Pedro 
Seriol, 21-A, de Andraitx (Palma de Mallorca). 

In¡,crita en el Registro de la Propiedad n'Jmc
ro 5 de Palma de Mallorca, al tomo 4.805 del 
archivo, libro 311 del Ayuntamiento de Andraitx. 
al folio 29, finca registral número 14.432, inserip· 
ción primera. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1993. --El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secrda
rio. 39.531. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduéirdo Delgado Hcrnández, Magistra
do·.J ueL del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 42 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramilan autos de juicio ejecutivo. bajo el núme
ro 102;1992 C, a instancia del Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, en nombre)' 
repre~efi,dción de «(Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Francio;
ca Gurda Sola y doña Francisca Guisado Salo
mando, ¡,obrc reclamación de cantidad, en cuya~; 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias, 
los hienes muebles embarg<:ldos al demandado don 
Francisco Garda Sola, los cuales han sido tasados 
en la cantidad de 8.548.960 pesetas. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 5." 
planta, el próximo día 7 de octubre de 1993, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 
8.548.960 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha sum<:l. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberan consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 42 de Madrid, abh.!rta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme~ 

ro 2536/0000/17/0102/92. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde e! anuncio de 1<:1 subasta 
hasta su celebración, depositando cn la Mesa dd 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
de tasaclclO. 

Cuarta. --Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postorcs 
que no resultaren rematantes y que lo a\imitan, y 
hayan cubierto el tipo de la tasación, a efedos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
g<:lción, pueda aprobarse el remate a favor de lo" 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
tur<:ls. 

Quinta.---Los títulos de propiedad, suplidos por 
certil1cación del Registro, se encuentran de mani 
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo ll)~ 
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licitadores conform<:lrsc con ellos. sin tlue puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, a! crédito del actor 
quedarán subsistentcs y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la rcspons<:lbilidad de los mi:-.mos, sin destinarse 
a ~u cxintición el precio del remate. 

Séptima.--Para el supuesto de que re~ultare 

desierta la primera subasta, se señala pam que ten~ 
ga lugar la segunda el próximo 2 de noviembre, 
<l las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de noviembre 
de 1993, a las diez horas. rigiendo para 1<:1 misma 
las restantes condiciones tijad<:ls p<:lra la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Piso 5.°, letra A. en la plaza Las Meni
nas, 2, en Carabanchel (M<:Idrid). 

Linda: Al frente, con caja de escalera. patio 
derecha al que tiene tres huecos; a la derecha, con 
medianería derecha, y a la izquierda, con 
piso 5." D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 31, al tomo 197, folio 197, folio 7, finca núme
ro 16.122. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1993. El 
Magistr<:ldo-Juez, Eduardo Delgado Hernán
dez. La Secret<:lria. 38.963. 

MADRID 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzg<:ldo de Primera ItlS~ 
tancia númcro 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 274/1989, a instancia de 
(Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra don Domingo López Martín, doña Fran
cisca Iglesias Ocaña, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la vcnta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.840.000 pesetas. Cuyo remate tcndrá lugar en 1<:1 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, 1, en la forma siguiente: 

En primera suhasta: El día I1 de febrero de 
1994 próximo, y hora de las diez treinta, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 11 de marzo de 1994 próxi
mo. y hora de las diez treinta horas. 

y en tercera subasta: Si no se renmt<:lra en nin
guna de las anteriores, el día 15 de abril de 1994 
próximo. a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo, pero con las demás condiciones de la segun
úa. 

Se advierte: Quc no se admitirá postura en pri
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para 
túmar parte deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Ju:tgado o en el esta
blecimiento designado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas, a la llana, si bien. además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
e~critQ. en pliego cerrado; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión tlue sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación de! precio; que a ill~tancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudi¡;atario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor d::: los que le sigan. por el ordcn 
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de sus respectiv<:ls posLUms; que los títulos de pro
piedad, ¡,uplidos por certificación registral, esta· 
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que, asimismo, estaran de manifiesto los autos, y 
que las cargas .anteriores y las preferentes -si las 
hubiere - al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta, letra D, sita en el 
número 5 de la calle Nueva del Angel. en Pozuelo 
de Alarcón (Madrid). Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Pozuelo de Alar
eón, al tomo 1.070 antiguo, 267 moderno. 
folios 16 y n, libro 260, como finca núme
ro 16.619. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1993.- El 
Secretario.- -38.748. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del luz·· 
gado de Primem Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aut<.'s 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.898/1992, 
a instancia de La Caíxa. representada por la Pro
curadora doña Concepción Albácar Rodríguez, 
contra don Agapito Sánchez Sesmero, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primems que auto
riza la regla 7." dd artículo 131 dc la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera subasta: Día 5 de octubre de 1993. a 
las nueve cuarent<:l horas. Tipo de !icit<:lción: 
10.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda suhasta: Día 9 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Día 4 de enero de 1994, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción <:1 tipo. 

Segunda.- -Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
le-- deherán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas. y en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual~ 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000, en la 
plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Ins
trucción y Pena!. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001898/1992. En tal supuesto 
deberá acomp<:lñarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las oblí· 
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gaetones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes ---si los hubiere··- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sába
do hábil-según la condición primera de este edic
to-- la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Miguel Hernán
deL, 11 g, 3.", L de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 10, al libro 1.041, folio 60, finca 
registral número 94.919, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda. El Secreta
rio.-39.296. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hago sacer: Que en el procedimiento judicial 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, bajo el número 2.504fl992, instado por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma}), contra don Julio Villar Moreno y doña 
Mariana Salas Muela, se ha acordado notificar y 
requerir a don Julio Villar Moreno y a doña Maria
na Salas Muela, para que dentro del plazo de dos 
días, hagan efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indica, derivada de incumpli
miento de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.722.147 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimien
to a don Julio Villar Moreno y a doña Mariana 
Sala~ Muelas, libro el presente para su publicación 
cn el «Boletín Oficial del Estad», en Madrid a 15 
de julio de 1993.-EI Secretario.--39.5R2. 
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MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernánde.l, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 42 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 356 BM/ 1992, a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Impresos Informáticos, Sociedad Anóni
ma». don Miguel Angel Bravo Maíz y doña Anto
nia Gorrón Clemente. sobre reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, el bien mueble embargado a 
los demandados don Miguel Angel Bravo Maíz y 
doña Antonia Gorrón Clemente, los cuales han 
sido tasados en la cantidad de 17.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lu!ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en capitán Haya, 66, 5." plan
ta, el próximo día 21 de octubre de 1993, a las diez 
q.uince horas, con arreglo a las siguientes condi
Ciones: 

Primera. -- El tipo del remate será el de 
17.100.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terccras partes de dicha suma. 

Segunda. - Para poder tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia número 42 de Madrid, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme
ro 2536/0000/17/0356/92. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.--Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a cfectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-- Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Sel.Tl't~rb dd Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sextu.-- Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su exintición el precio del remate. 

Séptima. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 18 _de noviembrc. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del-remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tcrcera, sin sujeción a tipo. el día 16 de diciembre 
de 1993, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes c()ndiciones fíjadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. ~¡ta en la avenida de Moratalaz, 139, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, al lOmo 2.031. folio 157, 
libro 362, finca número 15.240. 

y para que conste a los efectos oportunos, así 
como de notificación al codcmand<ldo I<Impresos 
Informáticos, Socicdad Anónima» •• en paradero 
desconocido, y su publicación en el ,<Boletín Ofi
cial del Estado». 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993.--EI 
Magistrado-J ucz, Eduardo Delgado Hernán
de7.-- La Set:J"etari:l.-39.303. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juc7-
del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 52/1993, a ins
tancia de don Eleuxe-Wilfredo López Rivero con
tra don Juan Antonio Lorente Cuadrado. sobre 
una falta de lesiones en la que se ha acordado citar 
a don Eleuxe-WilfredoLópez Rivero, que tenía su 
domicilio en avenida Constitución, 1I 1, Alcoben
das, y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaz.a de Cas
tilla número 1, el día 6 de octubre de 1993, a las 
nueve treinta y cinco horas, por haberse señalado 
dicha fecha para la celebración del acto del juicio. 
previniéndole que deberá acudir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse, así como 
podrá hacer uso de la facuItad que le concede el 
art. 8 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 
y para que sirva de citación en forma de don 
Eleuxe-Wilfredo López Rivero. expido el presente 
edicto, que se insertará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del Es
tadQ)). 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993. - La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo. -El 
Secretario.-38.647. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Angeles Herreros Minagorre, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 1.655/1984, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por el Prot:U
rador don Florencio Aráez Martíncz, cuntra 
«Conycon, Sociedad Anónima», en jos que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la 
vema en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez si fuese nec(:sario, y por el término de 
veinte días hábiles, y precio fijado para ello en la 
escritura de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujecion a 
tipo para la tercera, la finca que al final se des
cribirá, para cuyo acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera subasta: El día 14 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día 11 de noviembre de 
1993, a las doce diez horas. 

Tercera subasta: El dia 16de diciembre de 1993, 
a las on~e diez horas. 

Condiciones 

Primcra.--Servirá de tipo para la primera subas
ta la suma de 7.253.307 pesetas para la primera; 
para la segunda subasta, el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100, y la tercera, sin sujeción 
.1 tipo. 

Segunda.-Las estipuladas de la regla 7." a la 15 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las espe
cíficas que obran en autos; debiendo consignar, en 
~I establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del precio tipo de la subasta, para tomar parte 
en la misma. 

Tercera. Caso de suspenderse las :-.ubastas 
señaladas por fuerza mayor, las mismas se cele
brarán el siguiente jueve!' hábil a su señalamiento, 
a la misma hora. 

y pam que sirva también de cédula de notifi
cación de dichos señalamientos a «Conycon, 
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Sociedad Anónima», a los fines de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 131 de la 
regla 7. ' de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Numero registral 122.076. Vivienda letra e del 
piso primero o planta segunda, en construcción, 
del edificio T-5. del conjunto residencial Diaman
te-2, situado en la calle de Jos Yébencs,36, de 
Madrid. Ocupa una superficie propia de 
133,15 metros cuadrados. Se compone de vestíbu
lo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, dos 
baños, despensa, terraza y tendedero. 

Cuota: Representa una cuota o participación de 
1,68 por 100 en el valor total del edifIcio y en los 
gastos particulares del mismo, y una cuota de par
ticipación de 1,662 por 100 en los elementos y gas· 
tos generales del conjunto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 9, al 
tomo 1.680, folio 153, finca número 122.076, ins· 
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993.-El 
Secretario.-39 .536. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ing.. 
tancia número 1 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 719/1990, siguen autos de cogni· 
ción, a instancia del Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra doña M.a 
Teresa Garcia Moya, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar ala ven· 
ta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a la demandada doña M.a Teresa Gar· 
cía Moya, vivienda piso primero, letra A, sito en 
la calle de Antonio Salvador, portal antiguo núme
ro 24, antiguo número 28 y actual número 18, en 
el término de Madrid. Mide: 77,23 metros cua
drados. Linda: Frente, con su calle; derecha, pi
so l." B; izquierda, casa número 35 de la calle 
Jesús del Gran Poder. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 13 de Madrid, al tomo 8.29, 
libro 684, folio 210, tinca 33.381. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, l.a 
planta, el próximo día 4 de octubre de 1993, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 
14.287.500 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar, previamen
te, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el 50 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.- Se reservarán en depósito, a instancia 
de acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan, y 
hayan cubierto el tipo de la tasación, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli· 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 
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Séptima. Las cargas y grav:lmenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su exintición el precio del remate. 

Octava. Para el "upuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 4 de noviembre, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de diciembre 
dc 1993, a las once horas, rigiendo para la mbma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad())), en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid)) y en el tablón de anuncios del Juz
gado. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-39.00 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
dc la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.093/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona La Caixa- contra «Servicios de Investi
gación Internacional, Sociedad Anónima)), en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veintc días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de enero de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 34.262.000 pesetas. 

Segunda.---.Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 1 de marzo de 1994, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja de! 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de abril de 1994, a las diez diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, 
previamente, el 20 por J 00 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y quc las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verifk:arse en calidad 
dc ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración - a la misma hora- para el siguiente vier
nes hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.":"'Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima. Si se hubiere pcdido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así 10 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undéeima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 152, en término de Boadilla del 
Monte, procedente de la finca denominada El 
Cortijo, en la urbanización Parque Boadilla, que 
ocupa una superficie aproximada de 166 metros 
54 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 426 del archi
vo general, libro 194 del Ayuntamiento de Boa
dilla del Monte, finca4.l62-N, folio 18, inscrip
ción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ),libro y firmo el presente en Madrid a 15 
dc julio de 1993. El Secretario.-39.292. 

MADRID 

Edicto 

El Magisuado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 49 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 128/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Luis Estrugo Muñoz, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Fernando García Notario y doña 
Rosario Pina Agabo, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primer y pública subasta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

Parcela y vivienda unifamiliar, sita en Camino 
del Olivar, número 8, con una superficie de 610,45 
metros cuadrados la parcela, y la vivienda que 
consta de planta scmisótano de 107,50 metros 
cuadrados, planta baja con 107,50 metros cuadra
dos y planta primera de 79,25 metros cuadrados, 
designada como finca 28.785 del Registro núme
ro 12 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Orense, 22, el próxi
mo dia 14 de octubre de 1993, a las trece diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo del remate será el de 
52.000.000 de pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar, previamen-
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te, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima», sucursal de la plaza de La Basílica. 
cuenta número O 1/90317/9, número de identifica
ción 2.543. el 25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado el ingreso del 25 por 100 del tipo del 
remate en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado. 

Cuarta. --Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan, y 
hayan cubierto el tipo de la tasación, a efectos de 
que si el primer adjudicataúo no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que pue
dane exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su exintición el precio del remate. 

Novena.--Para el supuesto de que resultar, 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 11 de noviem
bre, a las trece horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de diciembre 
de 1993, a las trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1993.-EI 
Secretario. -··39.302. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 689/1992, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima»), 
contra don Juan Antonio Genaro Rumeu de 
Lorenzo Cáceres, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de octubre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 74.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
~ubasta el próximo día 24 de noviembre de 1993, 
a las diez diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta d próximo día 22 
de diciembre de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta. Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, 
previamente, c120 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación, calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-·-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registra1cs, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
varú en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de 1<:1 subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

lJndécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 12.-Vivienda dúplex, letra A, situada 
en la planta tercera de la casa número 11 de la calle 
Torpedero Tucumán, de M<:Idrid, con vuelta a la 
de Comandante Azcárraga, por donde le corres
ponde con el número 5. Tiene una superficie 
aproximada construida de 237,90 metros cuadra
dos, de los que 127,90 metros cuadrados, aproxi
madamente, corresponden a la planta tercera, y 
el resto de 110 metros cuadrados al estudio sito 
en la planta de ático. Consta de vestíbulo, en el 
cual existe una esl!alera interior que comunica al 
Estudio sito en planta de ático, salón-comedor con 
terraza, dos dormitorios, cocina con terraza, cuar· 
to de baño y aseo, este último sito en planta de 
ático. 

Linda: En planta tercera, frente, con vivienda 
letra B dc la misma planta y zona ajardinada: dere
cha y fondo, zona ajardinada. e izquierda, con 
vivienda letra R de csta planta y descansillo y esca
lera de distribución, por donde tiene dos puertas 
de acceso. 

En la planta de ático, linda su estudio, frente, 
con terraza del inmueble, de la cual le corres pon
del el uso exclusivo; derecha, zona ajardinada; t'on
d,), zona ajardinada y con escalera de distribución, 
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por la cual también tiene puerta de acceso, e 
izquierda, con la terraza antes dicha sobre el cual 
tiene el uso exclusivo y hueco del ascensor. 

A esta vivienda le corresponde como anejo las 
plazas de garaje señaladas con los números 15 y 
16, sitas en el local de planta de sótano del edificio. 
A. esta vivienda le corresponde el uso exclusivo de 
la terraza sita en planta de álico del edificio, a la 
cual se accede a través del estudio, así como la pis
cina situada en dicha terraza, estando obligado el 
propietario a la conservación y mantenimiento de 
dicha terraza y piscina. 

Cuota: 15,08 por 100. 
Título e inscripción: El de compra en estado de 

soltero a don Alfredo Pastor, en escritura autori
zada por el Notario de Madrid don José M. 
Gómez Pérez, el 2 de noviembre de 1983, núme
ro 896 de protocolo, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7, al tomo 666, folio 244, 
finca número 34.895, 4. u 

Cargas y arrendatarios: Libre de éstos y de 
aquéllas, según asegura el prestatario, yo, el Nota
rio, hago advertencia del artículo 175 del Regla
mento Notarial. 

H.-El 12 de diciembre de 1989 el demandado 
recibió un crédito hipotecario por un límite máxi
mo de 30.000.000 de pesetas de «Bankinter, 
Sociedad Anónima», y para garantizar el cumpli
miento de cuantas obligaciones asumió con tal cré
dito constituyó hipoteca sobre la finca que se deja 
descrita en el hecho anterior, asegurando el pago 
del importe de tal principal debido, de los intereses 
de tres anualidades conforme a la Ley, al tipo que 
luego se indicará y de los gastos y costas que igual
mente habrán de concretarse. 

A tal fin, se otorgó la correspondiente escritura 
pública ante el Notario de Madrid, don Carlos 
María Bru Purón, el día 12 de diciembre de 1989. 
con el número 3.203 de su protocolo, la que se 
acompaña a este escrito, como documento núme
ro 2. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de 
julio de 1993.·--La Secretaria .. 39.341. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.375/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Adolf'o López Sánchez y 
doña Margarita Rivera Ruiz, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
octubre de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de: 6.56!:LOOO pesetas. 

Segunda.- Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 4 de noviembre de 1991, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.·-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1991, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
,;1;" admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
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previamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a lit:itación. calculándose esta cantidad en la 
lerCl'ra subasta rcspc..:to al tipo de la segunda, 
sUllla que podrá consignarse en la cuenta provi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
,)brantcs en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
Jeseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador lo'i acepta como bastantes. sin 
4ue pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicataTio los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlo.,;, sin destinarse a su extinción el pn:cio del 
remate. 

St:ptima.-Podrán hacerse posturas en plicgo 
cen dUO. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Octava.· -Caso dc que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su !..:ele· 
bración - a la misma hora-- para el siguiente v¡er~ 
nes hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
,>eñalado la subasta suspendida, en el easo de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un númc
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novenu.--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
varú en depósito como garantía del cumplimiento 
d!..: la obligación y, en.,;u caso, como parte del pre
cio de la venta. 

[)(~cima. Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la 
:-'L:h¡\sta. tamhi(:n podrán reservaTse en depósito 
]¡¡S c,msignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que huhieran cuhierto con sus ofcrtas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligaCIón y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

U lldécima. La publicación de los presentes 
cdir.:tos "irve como notIficación en la finca hipo
tCGJda de los sei'lalamientos de las subasta:-" a los 
eicctos del último párrafo de la regla 7." del artícu
lo J31. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Juan Sánchez,26, piso 3.", 
rllerta 3. Tiene una superficic aproximada de 
10~.55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Regi"tro de la Propiedad núme
ro 31 de MadJ"id, al tomo 1.564, libro 193, 
folio 15. finca 70.7'8.7. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm), expido el presente en Madrid a 15 de 
julio de 1993.-- La Secretaria. 3X.997. 

MADRID 

Edicro 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

) lace saber: Que en este Juzgado, y con el númc
ro 1.0 15/19~6, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo, contra don José Luis Sán
chcz García y otros, en los que por resolución de 
c~te día se ha acordado sacar a la veota en pública 
subasta por primera, segunda y ten.:era vez, si flit.>.... 
se necesario, y por e! término de veinte días hábiles 
y precio en que ha sido tasado pericialmente, para 
la primera; con la rebaja del 25 por 100 para la 
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segunua y :-;in sujeción a tipo para la tercera, la 
finca embargada, que al final se describirá, para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 6 de octubre de 1993, 
a las once hora~. 

Segunda suhasta: El día 8 de noviembre de 
1993, a las once horas. 

Tercera suha::;ta: El día 13 de diciembre, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera. El tipo de la prim\!ra suhasta será de 
5.000.000 de pesetas, para la segunda de 
J. 750.000 pesetas. y para la tercCfa sin sujeción a 
tipo. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! tipo. 

Segunda. Para lomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente el 50 por 
100 del tipo de la subasta, reservándose en depó
sito las consignaciones de los postores que la admi
tan y hayan cubierto el tipo de la suba~·;ta a efectos 
de que. si el rematante no cumple su obligación. 
pueda aprohars!..: el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.- -El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta. La consignación del precio y. en su 
caso, la cesión del remate ::;e harú dentro de los 
ocho días siguicntcs a la aprobación del remate. 

Quinta. Estarán de manifiesto en Secretaría 
los títulos de propiedad de los bienes o la ccrti
ficación del Registro que los supla, previniéndose 
además a los licitadores que debenín conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta. --Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o grav{¡menes anh:riores y 10:-' preferentes 

si 10-; hubicre- - al crédito del actor. entendién
dose que el rematante los accpta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de suhasta 

Tlcrra al sitio del Valle, polig(lflo 37, parte de 
la parcela número 169, en San Martín de Valdci
glcsias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Martín de Valdeiglesias, al tomo 419, 
folio 120, libro 142, finca registral núme
ro 14.IOX. 

Dado en Madrid a 16dcjuliode 1993. 3'8..715. 

MADRID 

Doña Margarita Gar rido G~)rne7. Secretarid del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de 
Maond, 

Hago s,-,ber: Que en la quiebra necesa
ria 306/1990, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y partc dispositiva son del tellor liter<ll 
~iguicnte: 

Sentencia 

En Madrid a IlJdejuliode 1993. 
Han sido vistos por la Ilma. doña María Teresa 

de la Cueva Alcu, Magistrada-Juez del Juzgado de 
PTimcra Instancia número 39 de Madrid, la pie
za 5:' de calificación de los autos de quiebra nece
saria seguidos en este Juzgado con el núme
ro 306/1990. instada pOI «Puhlintegral, Sociedad 
Anónima)" representada por el Pmcurador don 
José Luis Ortiz Caña vate }' Puig Mauri, de la Enti
dad «Resone Publicitario, Sociedad Anónima» y 

rallo 

Califico corno fraudulenta la 4\licbra de «R,-'
::.ork Publicitario, Sociedad Anónima), "in hacer 
expresa ul.!daración en cuanto ¡j las costas caUSa
das en esta instancia. 

Publiquese la presente sentencia en la fo- m~! 
prevenida cn el artículo 769 y siguientes de lu L~::y 
de Enjuidamiento Civil para notificación de {:¡s 
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partes no comparecidas en el presente incidente 
y notificación a la quebrada, expidiéndose al efec
lO los despachos oportunos para su publicación en 
cl.tablón de anum::io:" l.k c:"te Juzgado, en el \~Bo
Ictín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid», en el «Boletin Olicial del Estado» y en 
el periódico diario «El Mundo», previniendo quc 
contra la misma cabe recurso dc apelación en 
ambos efectos para ante la Audienda Provincial, 
en el plazo de cinco días. 

Firmc que sea esta resolución, dedúzcasc tes
timonio de esta Scntencia, de lo actuado en la pie
za en que Tecae y de lo actuado en la pieza 2 de 
administración de la quiebra y remítase con atento 
oficio al J uzgauo de Instrucción Decano de esta 
capital, para su reparto para la depuración de la 
responsabilidad criminal en que, en su caso. haya 
podido incmrir la quebrada cuyo administrador 
único, según obra en autos, es don Alfonso de 
Andrés Triguero. 

Entrégense los despachos acordados a la instan
cia de la quiebm (~Publintegral, Sociedad Anóni
ma» para su diligenciado. 

Así por csta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo. 

y para que sirva de notificación en forma a !<-J 
entidad «Resorte Publicitario, Sociedad Anóni
ma», quc se encuentra cn ignorado paradero, así 
como a las partes no comparecidas en el presente 
inúclente, expido la presente en Madrid a 19 de 
julio de 199~. -La SecTetaria. -39.529. 

MADRID 

f.Oiero 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Jua 
del Juzgado de Primera Instancia número _"\2 de 
los de Madrid. 

Hacc saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dc procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.060/1992, 
a instancia de ('ajadc Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Alfonso BarrcTO Pércz, 
doiia Josefa Lópcz Garda, don José Arce Gon
/_ák.l y doña María Espada Alonso, en los cuales 
se ha acordado sacaT a pública subasta, por tér
mino de veinte días. 10'\ biene'i que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.- Se ha señalado para que tenga lugar 
d remate en primera subasta el próximo dia 29 
dI: noviembre de 1993, a'las doce treinta horas dc 
su mailana, en la Sala de AudienCia de '-'stc Juz
gado, por el tipo de: 25.225.000 pesetas. 

Segunda. Para el supuesto de que resultare 
desie;ta la primera, sc ha señalado para la segunda 
subasta el próx.imo día 17 de enero de 1994, a las 
uon: treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la n:baja dd 25 
por 100 del tipo que lo fue para la pTimera. 

Tercera.- Si resultare desierta la segunda, .. :e ha 
señalado para la tercera subasta el próximo uia 14 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta correspondiente. 

Quinta.- -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar 
prcviamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a li-citación, calculándose esta cantidad en la 
terceTa subasta respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta pmvi
sional de consignaciones número 2460 del Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) 
de e~te J lIzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta. Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes I.:crtificaciones Tcgistrales, 
obrantes en autos, de manificsto ::!n la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
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deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satis
facerlos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración - -a la misma hora-- para el siguiente vier
nes hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la sul:!asta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un núme
ro excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y descaran 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Martín de los 
Heros, 74, local bajo derecha. Ocupa una super
ficie de 76 metros 82 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 25 de Madrid, al tomo 1.950, folio 175, fin
ca 56.737. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 20 de julio 
de 1993. - La Secretaria.-39.575. 

MADRID 

Edict(J 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.164/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, contra don Hortensia Gar
cía Gómez, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.---El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el·señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos 
de licitación: 

Primera suhasta: Día 29 de noviembre de 1993. 
a las trece horas. Tipo de licitación: 4.040.000, 
8.800.000 y 460.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Día 10 de enero de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 3.030.000, 
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6.600.000 Y 345.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasfa: Día 14 de febrero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--PClra tomar parte en la subasta, todos 
los postores ---a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41000 en la 
plaza de Castilla, sIn., edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000001164/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los 
depósitos en cualquiera de las formas establecidas 
en el numeral anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.- Las pOSturClS podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.- Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--Las cargas o gravámenes anteriorcs y 
las preferentes --si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración - a la misma hora para el siguiente súba
do hábil--según la condición primera de este edic
to la subasta suspendida. 

Octava. Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores, y siempre 
por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Tierra de secano.-Sitio de Las 
Tablas, término de Almorox (Toledo). Superficie: 
10 hectáreas 6 áreas 45 centiáreas. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Escalona. Tomo 770, 
libro 8 L folio 82, finca registral número 9.655. 

2. Rústica. Tierra de secanO.--Sitio de Las 
Tabla~, término de Almorox (Toledo). Superficie: 
22 hectáreas 2 centiáreas. Inscripción: Igual Regis
tro, tomo y libro, folio 83, finca registral núme
ro 9.656. 

3. Rústica. Th:rra de secano.-Sitio de Las 
Tablas, término de Almorox (Toled0). Superfide: 
22 hectáreas 2 centiáreas. Inscripción: Igual Regis
tro, tomo 800, libro 84, folio 54, finca registral 
número 7.970. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda. 
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Adición.-· Seguidamente se adiciona el presente 
edido para que el mismo sirva de notificación de 
las fechas de subastas al demandado: 

y para que sirva de cédula de notificación de 
las fechas de subastas al demandado, don Horten
sio García Gómez, en ignorado paradero, libro la 
presente en Madrid a 21 de julio de 1993.-La 
Secretaria.---39.573. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistra.do-JueL del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 498/1992, se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, a instancia de Comunidad de 
Propietarios Concha Espina. 53, representada 
por el Procurador don Guillenno García San 
Miguel Hoover, contra doña Carmen Beltrán 
Esteban, don Primitivo de la Quintana Esteban, 
don Primitivo de la Quintana Beltrán, doña Maca
rena de la Quintana Beltrán. doña Elena de la 
Quintana Beltnín y doña Carmen de la Quintana 
Beltrán, en los que por resolución~ de este día se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. si fuese nece
sario, y por el término de veinte días hábiles y pre
cio en que ha sido tasado pericialmente, para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da y sin sujeción a tipo para' la tercera, la finca 
embargada, que al final se describirá, para cuyo 
acto se han señalado los siguientes dias; 

Primera subasta: El día 21 de octubre de 1993. 
Segunda subasta: El día 23 de noviembre de 

1993. 
Tercera subasta: El día 12 de enero de 1994. 
Todas ellas a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
32.750.000 pesetas, para la segunda sed de 
24.562.500 pesetas, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamenle el 50 por 
100 del tipo de la subasta. reservándose en depó
sito las consignaciones de los postores que la admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el 'remate a favor de los que le 
sigan por el orden de 'sus respectivas posturas. 

Tercera.--El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su 
caso. la cesión del remate se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.- Estarán de manifiesto en Secretaría 
los títulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los supla, previniéndose 
además a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
'otro. 

Sexta.--Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere·· al crédito del actor, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso cuarto, letra A de la casa en 
Madrid, en la avenida de Concha Espina, 53. 
Dicho piso está situado en planta cuarta, sin con
tar la baja, a la derecha mirando a la calle, y linda: 
Por el frente o sur, en línea de 10 metros 25 cen
tímetros, con jardín abierto a la avenida de Con
cha Espina; por el este o derecha. con finca núme
ro 63, de la misma avenida; por el norte o testero, 
con jardín propio de la línea, y por el oeste o 
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izquierda. con el piso cuarto, letra B, caja de aSCCil

S('f, caja de escalera y hueco del montacargas. 
Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 

número 14 de Madrid, al tomo 658 del archivo, 
libro 103 de la indicada sección, folio 5, finca 
número 1.340, sección 2.a 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1993.--39.242. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don César Gonzálcz Hernández. Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de Majada
honda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 599/92. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Bartolomé Garrctas, contra don José Dougan 
Chubun y doña Carmela Oyono Ayingono, en los 
cuales sc ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. -El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 6 de octubre de 1993, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación: 
32.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: El día 3 de noviembre de 
1993, a las once treinta horas. Tipo de licitación: 
75 por 100 de 32.400.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El día 1 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores ·"-a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juz.gado de Primera Instancia número 3 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
240;000;0018;599/1992, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos por 
las correspondientes certificaciones registrales, 
obrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
...¡ue todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el día de la cele
bración o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 
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Sexta.-S~ devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partidpanles a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y. en ~u caso, como parte del 
precio de la venta. 

Séptima.--Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que huhieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta. por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava.' -La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la linea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra D del piso primero de la casa 
número 8 de la calle Solano, de la urbanización 
Prado del Rey de Somosaguas. Consta de vestí
bulo, estar-comedor con terraza. cuatro dormito
rios, dos cuartos de baño y un aseo, existiendo 
armarios empotrados en el vestíbulo, pasillo y dor
mitorios. 

El servicio se compone de cocina-ofice con 
terraza. 

La superficie de las terrazas es de 16 metros y 
35 decímetros cuadrados. La superficie útil de la 
vivienda es de 146 metros 5 decímetros cuadra
dos. Total 162,40 metros cuadrados. 

Le corresponde como anejo una plaza de garaje 
y un trastero señalados con la misma denomina
ción del piso. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pozuelo de Alarcón, en el tomo 349, 
libro 342, folio 37, finca número 20.196, inscrip
ción tercera de hipoteca. 

Dado en Majadahonda a 14 de julio 
de 1993.-EI Juez, César González Hernán
dez.-EI Secretario.--39.004. 

. MAJADAHONDA 

Edicto 

Don César González Hernández, Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Majadahonda y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 533/92, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador señor Bartolomé Garretas, contra don Fede
rico Pérez Bernat y don Francisco Esteban Abad, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-·EI remate ¡,e llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 6 de octubre de 1993, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 28.840.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 3 de noviembre 
de 1993, a las diez horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 de 28.840.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El día 2 de diciembre de 1993, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores ···-a excepción del acreedor demandan-
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te-- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
240;000;0018;533/1992, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.- Los títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos por 
las correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la cele
bración o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Sexta.·-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi
catario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octava.·-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 61.--Vivienda designada con el 
número 61 general, de la Manzana 2-4m del refe
rido Polígono. Tiene su acceso principal desde la 
calle particular 1-2 de la urbanización, por la que 
tiene una entrada independiente para personas y 
otra para vehículos mediante rampa al garaje. 
Ocupa una superficie edificada sobre la rasante de 
199,50 metros cuad radas, distribuida en dos plan
tas L"'On varias dependencias y servicios, garaje y 
porches, y bajo rasante, en sótano de 132,00 me
tros cuadrados, con varias dependencias. Las tres 
plantas se comunican entre sí, mediante escalera 
interior. Linda: Frente, entrando, calle 1-2 de la 
urbanización, donde tiene la rampa de acceso al 
garaje y porche de entrada; derecha, entrando, 
vivienda número 62; izquierda, vivienda núme
ro 60 y fondo, límite de la parcela de su situación. 

Le es anejo una zona privada de suelo, incluida 
la ocupación de la construcción de 494 metros 
cuadrados. Cuota: 1,30 por 100. 

Inscripción al tomo 2.329, libro 336, folio 94, 
finca número 20.193 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Majadahonda. 

Dado en Majadahonda a 14 de julio 
de 1993.·-El Secretario judicial.-39.006. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Don César González Hernández. Juez del Juzga-· 
do de Primera Instancia número 3 de Majada
honda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 532/92, a 
instattcia del «Banco Central Hipanoarncricano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador señor Bartolomé Garcetas, contra don Juan 
Escobales Tarro y doña M.a del Carmen Ortiz 
Martínez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

P.cimera.--El r~mate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 7 de octubre de 1993, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 28.840.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El día 4 de noviembre de 
1993. a las diez horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 de 28.840.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El día I de diciembre de 1993, 
a las once treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, aJ 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
240(000(0018/0532/1992, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Terct"rd.--l.os títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados se encuentran suplidos por 
las correspondientes certificaciones registrales, 
ohrantes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del rem-ate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festiv0 el día de la cele
bración o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Sexta.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, saJvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía dell.-umplimien
to de la obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Séptima.---Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba"ta. también podrán reservarse en depósito 
bs consIgnaciones de los participantes que así Jo 
a(:epten y que hubiéren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
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catarío no cumpliese con ,>u obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Octav3.··-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7:' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 74.-Vivienda designada con el 
número 74 general, de la Manzana 2-4, del refe
rido polígono. Tiene su acceso principal desde la 
calle particular 1-2 de la urbanización, por la que 
tiene una entrada independiente para personas y 
otra para vehículos mediante rampa al garaje. 
Ocupa una superficie edificada sobre rasante de 
204,50 metros cuadrados, distribuida en dos plan
tas con varias dependencias y servicios, garaje y 
porches, y bajo rasante, en sótano de 134,50 me
tros cuadrados, con varias dependencias. Las tres 
plantas se comunican entre sí, mediante escalera 
interior. Linda: Frente, entrando, calle 1-2 de la 
urbanización, donde tkne la rampa de acceso al 
garaje y porche de entrada; derecha, limite de la 
pan.:cJa de su situación: izquierda, vivienda mime
ro 73 y fondo, límite de la parcela de su situación. 

Le es anejo una zona privada de suelo, incluida 
la ocupación de la construcción de 699 metros 
cuadrados. Cuota: 1,43 por 100. 

Inscrición: La finca descrita se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 2 de Majada
honda, al tomo 2.329, libro 336 de Las Rozas, 
folio 133, finca numero 20.206, inscripción ter
cera. 

Dado en Majadahonda a 14 de julio 
de 1993. --El Juez, César González Hernán
dez.-EI Secretario. -39.012. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Uon Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzga
do de Primera Instancia numero 1 de Majada
honda, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acor
dado en resolución del dia 14 de julio de 1993, 
dictada en autos de procedimiento de apremio 
dimanantes del juicio, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado a instancias de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por la Procuradora señora Valadés Gar
cía, contra don Gustavo Ungría López, se anuncia 
por medio del presente la venta en publica subasta 
de los bienes que después se dirán por primera vez 
y término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caJle Plaza de los Jardi
nillos, numero 5-7, de Majadahonda, el día 2 de 
febrero, a las once horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera. -·La finca re~eñada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación que es de 
23.500.000.pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. 

Tercera. -Todo postor habrá de consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio de tasación en 
la entidad bancaria «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina de la calle Gran Vía, núme
ro 44, de Majadahonda, cuenta número 2672, sin 
cuyo requisito no podrán ~er admitidos a licita
ción. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.---Todas las cargas anteriores o que fue
len preferentes al crédito del ejecutante quedan 
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subsistentes sin que se dedique a su extinción el 
pH~cio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Dcsde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 2 
de marzo de 1994, a las once horas, en la misma 
sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación, rebajado en un 25 por 100, 
y debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tor en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1994, a las 
once de la mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores hacer la consignación expresada en 
el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación 
a los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Pozuelo de Alarcón, chalet 1, en 
partida denominada «El Barrial», situada en las 
calles Santa Elvira, Eugenia del Pozo y Conil, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Atarcón, al tomo 436, libro 429, folio 131, fin
ca 23.891. 

y para que tenga lugar lo acordado, libro el pre
sente que firmo en Majadahonda a 14 de julio 
de 1993.-EI Juez, Fernando Alcázar Monto
ro.-La Secretaria.-39.563. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins 
tancia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 704/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Vicente Vellibre Vargas, en rcpresentadón de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra don José Zaragoza Cantero y doña Antonia 
Vergaea Tomes, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de vein
te días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados don J osé Zaragoza 
Cantero y doña Antonia Vergara Tomes. 

Urbana. Casa en la barriada de Torremolinos, 
término de Málaga, que consta sólo de planta baja, 
procedente de la casa número 2 de la calle Curuz, 
hoy señalada con, el número 63 de dicha calle, 
situada al lugar conocido por Veguetade Pan Tris
te o Mirador de Torremolinos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Málaga, finca 
número 7331, B, inscrita al tomo 595, libro 501, 
folio 104. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle C6rdoba, 6, 4.°, el 
próximo día 25 de noviembre, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo de remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. --Para poder tomar parte en la licita
ción, deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.---Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su cciehnción, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto c"n aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. .o 
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Cuarta. -Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instan~ia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto de 
que, si ('1 primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.~-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. --Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

O<.:tava. -·Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 27 de diciembre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de enero de 
1994, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de que no pudiera celebra.rse cualquiera 
de I:Js sub<lstas señaladas por causa de fuerza 
mayor, ~\! señala par<.\. su celebración el siguiente 
día hábil. 

Dado en Málaga al de julio de I 993.--El Secre
tario. JH.706. 

MALAGA 

Edicto 

Don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio 
hipotecario del artículo 131,712/1990, en trámite 
de ejecución de sentencia dimanante del juicio 
seguido a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra don Abdul R. M. 
Kadhum y Najeebah Gh-H Ahmad. 

Se anuncia por medio del presente edicto la ven
ta en pública subasta de los bienes embargados al 
deudor: Apartamento tipo A de la planta 1.a del 
edificio o bloque número 5. integrante de la Urba
nización denominada Conjunto Residencial Mira
mar Oasis. 2." fase, en término de Benalmádena, 
Arroyo de la Miel, partido del Tomillar, llamada 
la Cañada y Segunda de Abajo, inscrito al 
tomo 410, folio 25. tinca número 19.959, inscrip
ción segunda. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás 
Heredia,6, l.a planta (antiguo Palacio de Justi
cia), a la<; once horas del día 14 dc octubre, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.·-La finca reseñada sale a pública 
subasta por el tipu de ta~ación, que es de 
6.256.046 pesetas. 

Scgunda.--No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera. ··Todo postor habra de consignar pre
viamente en la cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admi
tido a licÍlación. 

Cuarta.--Todas las cargas anteriores o que fue
ren preferentes al crédito del ejecutante. quedan 
mbsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
os acepta y queda subrogado el"¡ la responsabili
jad y obligaciones que de los rntSínos se deriven. 
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Quinta.·- Esta subasta se convoca sin haber 
suplido prt:viamente la falta de títulos de propie
dad y se estará a 10 prevenido en la regla 5." del 
artículo 140 del Reglamentu para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga Jugar la 
s~gunda en el mismo lugar y Audiencia del día 8 
de noviembre, a las once horas. Sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100. y debiendo en este caso 
los licitadores consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos· 
tores en la segunda subasta, se s\!ñala para la ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, la Audiencia del 
día I de diciembre, a la~ once horas. 

Asimismo se hao,;e la prevención de que no cabrá 
intervenir en calidad de ceder a terceros. 

Dado en Málaga a 1 de julio de 1993.-39.503. 

MALAGA 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 776/1987. instado por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «A. Hermoso, Socie
dad Anónima), se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, termino de veinte días 
y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bienes que luego se dir~n, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, 3.a planta, 
el próximo día 29 de octubre de 1993, a las doce 
horas, bajo los requisitos y condiciones que se 
dirán, y en prevención de que no hubiese postures 
en dicha subasta, desde este momento qu~dan 
anunciadas una segunda y tercera subastas. p<li'a 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo día 25 de noviembre y hora 
de las doce, para la segunda, y el próximo día 14 
de didembre,y hora de las doce, para la tercera, 
y caso de resultar festivo alguno de los señalamien
tos dichos, se entenderá queda trasladado el mis
mo al próximo día hábil e igual hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera. ·Servirá de tipo de la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo en la primera subasta; 
en la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de 
ceder a tercero, únicamente por la actora. 

Segunda.---Que para tomar parte en las subas
tas, todos los postores, a excepción del acreedor 
demandante, deberán consignar una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo seña
lado para la primera y segunda subastas, y en la 
tercera, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la segunda. Los 
depósitos habrán de efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, 12, de 
esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Málaga, concepto: Subasta, número 
de procedimiento y número de cuenta, y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Terccl a.-Que desde ei anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
e~rito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el apartado 2 o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.--Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
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Sccretaría y que los Iicitadorcs dehen aceptar 
como bastante la situación que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hastu el mismo momento de la celebración de la 
suba~ta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubiero con sus ofertas los 
precios de las subastas, por si el primer adjudica
tario no cumpliese con su obligación y descaran 
apro'~'echar el remate los otros postores y siempre 
por el orden úe las mismas. 

Sexta. -~Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados en la finca hipotecada, éste 
resultase negativo, sirva desde este momento d 
presente edicto de notificación en forma a los 
demandados del señalamiento de subastas acor
dado. 

Bienes objeto de subasta 

Número l. Sita en la planta baja, que consta de 
una sola pieza del edificio sito en esta ciudad, en 
calle Fernando el Católico, 29. Superficie cons
truida de 424 metros cuadrados 50 decímetros 
cuadrados. Valorada a efectos de subasta en 
19.000.000 de pesetas. 

Número 125. Aparcamiento número 330 en 
planta 3. a del edificio Macesa n, de calle Carre
terías, esquina a calle Dos Aceras. Valorada a efec
tos de subasta en 600.000 pesetas. 

Número 127. Aparcamiento número 332, en 
planta 3. a del edificio Macesa 11, sito en calle 
Carret('rías, esquina a calle Dos Aceras. Valorada 
a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 5 dcjulio de 1993.- El Secre
tario. ·38.966. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistra
do-J uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
al núplcro 516/1992 autos dejuicio ejecutivo a ins
tancia de ((Renault Leasing de España, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Jiméncz Chamarro 
y doiia Encarnación López Rodríguez, en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subata por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes embar
gados a la parte demandada y que después se 
dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 21 de octubre 
próximo, y hora de las doce. bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha 
subasta. desde este momento quedan anunciadas 
Ulla segunda y tercera, para lo que se señala el día 
24 de noviembre próximo y hora de las doce, para 
la segunda, y el día 12 de enero de 1994 próximo, 
y hora de las doce, para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del J uz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera. 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin suje
ción a tipo para la tercera. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

El tipo de la subasta es de 6.000.000 de pesetas. 
Segunda.--·Que en el remate de la primera y 

segunda subastas no se admitirán posturas que no 
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cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
para cada una de ellas. y en la tercera subasta se 
admitirá cualquier postura que se haga, pudiendo 
ha¡,;t:r1u a (;alidad de ceder el remate a un tercero 
sólo el ejecutante. 

Tercera.·-Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración. podrán hacerse pos~ 
turas por escrito en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe 
de la consignación mencionada en el número 1 de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon~ 
diente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apar· 
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anterio
res existentes sobre la finca y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 46. Vivienda en planta 3.", tipo A-5, 
del bloque número 2 de la urbanización Barceló, 
en el camino viejo de Churriana de esta ciudad 
de Málaga. Ocupa una superficie construida. 
según título, de 98 metros cuadrados 17 deCÍme
tros. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Málaga, al tomo 1.572, folio 187, fin
ca número 64.262. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados. don 
Rafael Jiménez Chamorro y doña Encarnación 
López, expido el presente. 

Dado en Málaga a 7 dejulio de 1993.-El Secre
tario.-39.506. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
al número 710/1991, autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador señor GarCÍa Valdecasas 
Soler, en nombre del «Banco de Jerez, Sociedad 
Anónima», contra don José Antonio Luque Cabe
llo. en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subata por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bie
nes embargados a la parte demandada y que des
pués se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 16 de noviem
bre de 1993 próximo, y hora de las doce, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala 
el día 14 de diciembre de 1993 próximo y hora 
de las doce, para la ~egunda, y el día 18 de enero 
de 1994 próximo, y hora de las doce, para la ter
cera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juz
gado número 2960, en el Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para cada subasta, que es el valor pericial para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo para la tercera, sin cuyo rcqui
sito no serán admitidos. 

El tipo de la subasta es de 6.070.000 de pesetas. 
Segunda.-Que en el'remate de la primera y 

segunda subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
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para cada una de ellas, y en la tercera subasta se 
admitirá cualquier postura que se haga, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo el ejecutante. 

Tercera.· ·Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado, y junto a él. el importe 
de la consignación mencionada en el número l de 
este edicto, acompañando el resguardo correspon
diente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anterio
res existentes sobre la finca y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana, tipo F, en la planta 5." del edi
ficio número 6, conjunto residencial Los Nogales. 
en la calle Comendador Bobadilla, con una super
ficie de 117,73 metros cuadrados, y que linda: Al 
frente, con meseta de escaleras; derecha, vuelo 
sobre solar; izquierda, meseta de escalera, y fondo, 
con vuelo sobre solar. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Málaga, al 
tomo 990, folio 10, finca 22.035. 

y para que sirva de general y público conoci
miento, y en particular de notificación a los 
demandados, por si se hallaren en ignorado para
dero, expido el presente en Málaga.' 

Dado en Málaga a 9 de julio de 1993.-El Secre
tario.·~38.995. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Málaga, 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.027/1992. promovido por el Procura
dor de los Tribunales don Vicente Vellibre Vargas, 
en nombre y representación de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra el deman
dado don José Antonio Ruiz Alcántara y doña 
María del Pilar Ruiz Hurtado. se saca a pública 
subasta, por tres veces y plazo de veinte días, cada 
una de ellas. la finca especialmente hipotecadas 
que al final de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el día 2 de 
diciembre, a las doce horas, al tipo del precio pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no concurriendo postores. se senala, por segunda 
vez, el día 1 1 de enero, y no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de febrero, señalándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 6.960.000 pesetas indi
cadas para cada una, que es el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor en las subastas sin verificar depósitos, todos 
los dem<Ís postores, sin excepción, deberán con
signar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4.109, 
de paseo de Reding, de e-aa ciudad, cuenta núme
ro 2.961, clave 18, especificando que se realiza 
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para tomar parte en la subasta, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para poder tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo ante~ 
rior será también aplicable a ella. 

Tereera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, adjuntando resguardo de haber 
verificado la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.--':'Los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor. continúan subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.·-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella el demandado, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora de las 
subastas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 173. Vivienda 8-12, ubicada en 
la planta l.a del llamado Bloque S-Hotel. Tiene 
una superficie construida, incluido comunes, de 
67 metros 71 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 650. folio 19, finca número 18.714. 
libro 556, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad número 3 de Málaga. 

Dado en Málaga a 14 dejunio de 1993. 

MALAGA 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Má'taga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio de cognición núme
ro 452/1991, seguidos a instancia de Unicaja, 
representada por el Procurador señor Ballenilla 
Ros, contra don Francisco José Muñoz Amorós, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte dias, los bienes que se expresan al final de 
este edicto, embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba 6, 4." plan~ 
ta, en la forma establecida en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 18 de abril de 1994, 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 19 de mayo de 1994, 
próximo. a las doce horas, con la rebaja del 
25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 15 de junio de 1994, 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar 
parte '('n las subastas deberán consignar previa
mente una cantidad equivalente al 20 por 100, al 
mcnos, del tipo que sirva de base, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
expresado precio, ex.cepto en la tercera, por ser 
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sin sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; que los bienes se sacan 
a pública subasta sin haberse suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinadm. por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos al:cptan 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vúmencs anteriores y los preferentes -si los hubie
re al crédito de la parte aetora continuarún sub
sistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana tipo F-5 del bloque 12, conjun
to Camino de los Almendrales, en Málaga, con 
una superficie de 89,26 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Mála
ga, al tomo 1.382, folio 86, finca 3.764-A. 

Tasada a efecto de subasta en la cantidad de 
9.201.928 pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de julio de 1993.-EI 
Secrctario.-39 .502. 

MALAGA 

Don Bernardo M. Pinaza Osuna, Magistra
do-J uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 871/1992, seguidos a instancia de La Caixa, 
representada por el Procurador señor CarTión 
Mapelli, contra «Rivasotel, Sociedad Anónima», 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que se expresan al final de 
este edicto, hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba 6, 4.a plan
ta, en la forma establecida en la vigente Ley Hipo
tecaria y Reglamento para su aplicación: 

Por primera vez, el día 17 de enero de 1994, 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 21 de febrero de 1994, 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la anterior. 

y por tercera vez, el día 22 de marzo de 1994, 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar 
parte en las subastas deberán consignar previa
mente una cantidad equivalente al 20 por 100, al 
menos, del tipo que sirva de base, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran el precio fijado para la pri
mera y segunda subasta, excepto en la tercera, por 
ser sin sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo-
tcearia, se encuentran de manifiesto en la Secre
laTÍa de ese Juzgado, donde pucden ser examina
dos por los licitadores, entendiéndose que los mis
mos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes y el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

A. Rústica. Predio rústico conocido por Zam
brana o el Hueso. Partido de la Ermita de Alhaurín 
de la Torre. 

Registro: Tomo 102, folio 157, finca 186, ins
cripción sexta, Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga. 
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Valorada a efectos dt' subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

B. Casa de dos plantas, en una sola vivienda. 
Superficie construida de 155 metros cuadrados en 
planta baja y 115 metros cuadrados en planta ele
vada, sita en predio rústico de Zambrana, en 
AlhauTÍn de la Torre. 

Registro: Tomo 112. folio 8 vuclto, finca 185, 
inscripción octava, Registro dc la Propiedad 
número 7 de Málaga. 

Valorada a efectos de subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de julio de 1993.-·EI 
Secretario.-· 39 .352. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Fclis Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor. 

H.tce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el númcro 90/1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Francisca Riera Servcra, en represcntación 
dc «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Tapias Arenas y doña Josefa 
Garda Andrada, en reclamación de 4.415.878 pe
setas, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de la valoración esti
pulado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la finca siguiente: 

l. Porción de tierra. secano, indivisible, sita 
en término de Felanitx, llamada El Pujol, de cabi
da 35 áreas 1 centiárea. Inscrita al tomo 3.125, 
libro 603 de Felanitx, folio 210, finca 35.128. 
Valorada en 8.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 8 de octubre, a las doce horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Deberán consignar
se previamente el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismaS, dicha 
consignación se llevará a cabo mediante ingreso 
de dicha cantidad, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de Manacor y en la cuenta número 
0435-000-18-90-93; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consis
tirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrddo. Las posturas 
podrán haccrse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 3 de noviembre, a las cator
ce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 29 de noviembre, también 
a las catorce horas. 

Dado en Manacor, a 14 de mayo de 1993.-EI 
Secretario.-38.964. 
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MANACOR 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la señora Jueza 
del JUJ:gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Manacor, doña María Mercedes 
Otero Abrodos, de conformidad con la providen
cia dictada en fecha 14 de julio de 1993, en los 
autos sobre emancipación de doña Manuela 
Muñoz Muñoz, seguidos con el número 14/92, se 
ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice 
así: No ha lugar a estimar la solicitud de eman
cipación formulada por doña Manuela Muñoz 
Muñoz, mediante comparecencia efectuada el 26 
de dicicmbre de 1991. continuando la solicitante 
sometida a la patria potestad de sus padres, doña 
Manuela Muñoz Mayoral y don Vicente Muñoz, 
hasta la mayoría de edad. 

y para que sirva de notificación. en forma. para 
doña Manuela Muñoz Muñoz, en paradero des
conocido se expide la presente en Manacor a 14 
de julio de 1993.---La Secretaria. 1-39.456. 

MANRESA 

Edicto 

Doña María José Sotorra Campodarve, Secreta
ria del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Mamesa, 

Hago saber: Quc en este Juzgado, al núme
ro 505/1992, se siguen autos de procedimiento 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d' Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don 
Miguel Vilalta i I--'1otat5 contra don Angcl Forns 
Garda y doña Vicenta Garda Miro, en los que 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, la finca que luego se describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la Baixada de 
la Seu, s/n., en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subas
ta el día 22 de novicmbre de 1993, a las diez horas. 
En caso de que ésta quede desierta, se señala para 
la celebración de la segunda el día 20 de diciembre 
de 1993, a las diez horas. Y en prevención de que 
también resultare desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta el día 24 de enero de 1994, a las 
doce horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente día 
hábil, exceptuándose los sábados. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de constitución de la hipo
teca y no se admitirá postura inferior; en segunda 
subasta el75 por 100 de dicha cantidad. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, los licitadores deberun consig
nar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto, una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
y para la tercera, el20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. Sin este requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, con el justificante 
del ingreso de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se reficre la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría de este Juzgado. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes --si los hubierc
al crédito del actor continuarán subsistentes, y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin que se destine a extinguirlos el precio del rema
te, y demás disposiciones aplicables del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, solar edificablc en la calle Secrelari 
Canal, 18, de Sant Vicenc de Castcllet, entre las 
carreteras del Pont y Cats. de 45 palmos 2 octavos 
de palmo en su linde sur, 44 palmos 7 octavos en 
su linde norte, por 154 palmos en sus restantes lin
des de este y oeste, o sea, 6.939 palmos cuadrados 
62 décimos. equivalentes a 262 metros 17 decíme
tros 74 centímetros cuadrados, en el que se halla 
una casa. de planta baja y un piso, que mide 9 me
tros de ancho por 15 de fondo, o sea, 135 metros 
cuadrados, y linda: Al este, con porción o solar 
de la viuda Moll; al oeste, con porción de don Juan 
Panadés Viá; al sur. con la calle Secretari Canal, 
y al norte, con la calle Armengol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Manresa. al tomo 1.705 del archivo, 
libro 63 de Sant Vicenc de Castellct, folio 145 
vuelto, finca número 784, inscripción octava. 

Valorada en 13.160.000 pesetas a efectos de 
subasta. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presen
le proceso en forma personal a la deudora hipo
tecaria, sirva el presente edicto de notificación a 
los fines del último párrafo de la regla 7,a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Mantesa a 13 de julio de 1993.--La 
Secretaria judicial, María José Sotorra Campo
darve.' -·36.693. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustín Vigo Marancho, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Manresa y su partido, 

H<lgo saber: Que en el expediente núme~ 
ro 329/1993, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de es.ta fecha, la suspensión de pagos 
de «PullOex Ibérica, Sociedad Anónima», con 
domicilio en esta ciudad, polígono Bufalvcnt, 206, 
y dedicada a la fabricación, transformación y dis
tribución de caucho industrial y materias plásticas 
bajo todas sus formas y para todos los usos, así 
como la creación, adquisición y explotación de 
todos los recursos o establecimientos de la misma 
naturaleza, hahiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don José Navarro Gon~ 
zález. don Jesús Gesa Piferrer y a la acreedora 
((Nartex, Sociedad Anónima», con un activo de 
1 70.202.380 pesetas, y un pasivo de 115.190.162 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y. espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Manresa a 19 de julio de 1 993.-EI Magistra
do-Juez, Agustín Vigo Morancho.-38.564. 

MARBELLA 

Edictu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primt:ra Ins
tancia número 2 de MarbeHa y su partilii.o, 

Hilec saher: Que en providencia de esta fecha 
dictada en los autos (i!: procedimiento judicial 
~umario. dd artículo' 31 de la Ley Hinolecaria, 
número 401/1992, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
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doña María Jesús Notario Garda, ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, en el término de veinte días. de los 
bienes hipotecados y que se relacionarán. Habién
dose señalado para el remate en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 6 de octubre 
de 1993, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.--Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. Estas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta. --Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las car
gas o gravámenes anteriores'y los preferentes, si 
los hubiese. al préstamo de la actora, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematanle los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexta." Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el dia 3 de noviembre de 1993, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado. con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Septima.-Si resultase también desierta esta 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 
30 de noviembre de 1993. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo y rigiendo la:-. restantes condiciones 
de la segunda, incluso la cantidad a consignar por 
los lidtadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial en la planta de semi
sótano para locales comerciales en la cota 39,5 del 
complejo residencial (Fuente Nueva») de San 
Pedro de Alcántara. en Marbella, tiene una super
ficie construida de 198 metros cuadrados. La 
hipoteca se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Marbella, 
al tomo 1.254, libro 249, folio 212, finca registral 
número 15.101, inscripción cuarta. Valorada a 
efecto de subasta en 7.560.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--39.533. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Marbella y su partido, 

Haee saber: Que en este JU7gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 151/1993, a instan
cia de Societe Generale, sucursal en España, 
repres.:ntada por el Procurador don Jase María 
Garrido Franquclu, contra don Mario Antonio 
Gonúlez Villada y doña Pilar Piña Lópe.l, en los 
cuales y por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a públicas subastas por término de 
veinte dlaS, la finca hipotecada '-Iue al tinal del pre
sente se identifica conci&amcnte. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 4 de octubre, a las diez treinta horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 5 de noviembre, a la misma hora y lugar; y 
declarada desierta ésta, se señala por tcrc.:ra vez. 
el día 3 de diciembre, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
17.250.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos de concurrir como pos
tora a las subastas sin verificar depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración' de las 
suba 'itas. teniendo en todo caso el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.·-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como h<lstante la titulación; las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.- Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las tincas hipotecadas, conforme a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el pre~enle edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, día. hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspen
der cualquiera de las tres subastas señaladas, se 
traslada su celebración a 1 .. \ misma hora, para el 
siguiente día hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Número 53. Apartamento señalado, con el 
número 7 de la planta 1." del edificio denominado 
\<Jardines de Artola», sito en parcela de terreno 
que formó parte de la parcela «(o») del plan parcial 
de Artola Baja, en el partido de Las Chapas, tér
mino municipal de Marbella. parte de la finca 
conocida por (Higueral de Artola». 

Tiene una superficie total construida de 59 me
tros 59 decímetros cuadrados, de los que 5 metros 
22 decímetros cuadrados corresponden a tena. 

Se distribuye en salón·comedor, cocina. dos 
dormitorios, cuarto de baño y terraza. 

Finca número 6.105, inscrita al folio 85. 
lihro 88, tomo 1.136 del Registro número I de 
Marbella. 

Dado en Marbclla a 24 de mayo de 1993.-
39.528. 

MARBELLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 197/1992, a instancias de «Raneo Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima), contra 
«Marbella Healt, Spa, Sociedad Anónim<l», y 
doña AsunCión Ruiz López. ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
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vez,en el término de veinte días, de los bienes hipo. 
tecados. y que se relacionarán. Habiéndose seña· 
lado para el remate, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; el próximo día 5 de octubre de 1993, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-- El remate podrá hacerse en calidad 
de ('cderlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tcrccra.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad iguaL al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. Estas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cuul se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio del remate. 

Cuarta.·- Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere.la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.- Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
lns hubiese, al préstamo de la actora, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Scxta.---Para el caso de que resultase desierta la 
<;ubasta, se señala el día 2 de noviembre de 1993, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 
29 de noviembre de 1993, a la misma hora, sin 
sujeci/lIl a tipo y rigiendo las restantes condiciones 
de la ~O::l!unda, incluso la cantidad a consignar por 
10:- licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 62. Vivienda en planta 6:' de 
pisos tipo D, del edificio número 10 Y 12 de la calle 
La Reg(;nta, de Málaga, con acceso por el portal 
número 12. Ocupa una superficie de 70 metros 
66 decímetros cuadrados. Inscrita al fülio 69, del 
libro 150, al tomo 1.934, finca registrai núme
ro 8.223, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número (j de Málaga. Valorada en 19.800.000 pe
setas. 

Dado en Marbella a 29 de abril do:: 1993. El 
Magi-;trado-Juez.--EI Secretario. - 39.538. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María R. Torres Donaire, Magistrada-Juez 
dcl Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbclla, 

Hace saber: Que por resolución de estu fccha 
dil.:tada en los autos de juicio hipotecario núrnl'
ro 19/1993, seguidos en este Juzgado a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Benítez 
Donoso, contra Abaton A.G., se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte día.s cada una de 
ellas, los bienes quc al final se reseñan y en las COJl~ 
diciones que después sc dirán. 

La subastd tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, s/n. (Marbella), J." planta, por 
primera vez el día 28 de octubre de 1993, a las 
once horas de su mañana. 

Miércoles 18 agosto 1993 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por scgunda vez para las once horas del 
día 24 dc noviembre de 1993, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caSo de que resulte desierta la segun!ia 
subasta se señala por tercera vez el día 20 de 
diciembre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de basc para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera. Servirá de tipo de la subasta el de 
20.399.827 pesetas. 

Segunda.· Salvo el derecho quc tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tores a las subastas sin verificar depósitos, todos 
lós demás postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o estableómiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. 

Tercera. Sólo podrá realizar posturas en cali
dad de ceder a terceros el actor, asimismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego ccrrado 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta, teniendo en todo caso 
cn cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propicdad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito dc la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose quc el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los 
deudores ljue se lleve a efecto, conforme a los ar
ticulas 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de no ser hallado:: en ella este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos del triple 
señalamiento del lugar, día y hora y tipo de las 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 27, planta 7 :', edifióo Panorámico, en 
los Barronales del Fah), número 3 de Marbclla. 
Con una superficie construida de 183 metros cua
drados. incluidos en ellos. 55 metros 40 decíme
tros cuadrados de terraza cubierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Marbella, al tomo 1.120. libro 120, 
folio 146, finca registral númenl 9.147. 

Tasación del bien inmueble: 20.399.S27 pese·· 
las. 

Dado en Marbclla a 5 de julio de 1993.-- La 
Magistrada-Juez, María R. Torres Donaire. La 
Sccretaria.--39.31l. 

MARBELLA 

Edido 

Doña María R. forres Donaire, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbella, 

Hacc saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de juicio hipotecario núme
ro 117/1993, seguidos en este Juzgado a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Benítez 
Donoso, contra Takanori Umezawa, sc ha acor
dado sacar a la venta en públiea subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, los bienes que al final se reseñan y 
en las condiciones lJ.ue d<!spucs se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave~ 
nida Mayorazgo, s/n. (Marbella), 1." planta, por 
primera vez el día 28 de octubre de 1993, a las 
once quince horas de su mañana. 

BOE núm. 197 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez para las oncc quince 
horas del día 24 de noviembre de 1993, y con reba
ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta'la segunda 
subasta se señala por tercera vez el día 20 de 
diciembre de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, la que se celebrará sin sujeción a tipo 
debiendo los licitadores consignar en este caso el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el de 
14.062.500 pesetas. 

Segunda. -·Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tores a las subastas sin verificar depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consig
nar en el Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
del tipo de cada subasta. 

Tercera.--Sólo podrá realizar posturas en cali
dad de ceder a terceros el actor, asimismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta, teniendo en todo caso 
en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta ... -Los autos y las certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría dc este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rcntes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remale. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los 
deudores que se lleve a efecto, conforme a los ar
tículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil 
de no ser hallados en ella este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos del triple 
señalamiento del lugar, día y hora y tipo de las 
subastas. 

Fine,! objeto de subasta 

Finca número 63. Apartamento número 7, 
tipo J, planta 4.", hUí!rta denominada del Mesón 
o Hacienda del Mesón, sito en el partido de Val .. 
deolletas. del término municipal de Marbella. Tie
ne una superficie de útil de 59 metros 8 decíme
tros cuadrados, y construida dc 80 metros 25 de
címetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de MarbeJla, al tomo 1.260. libro 258, finca 
registral número 18.991. 

Tasación del bien inmueble: 14.062.500 pe
setas. 

Dado en Marbella a 6 de juli0 de- 1993. La 
Magistrada-Juez, María R. Torres Donaire. - La 
Secretaria.-39.3l3. 

MARBELLA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Marbella y su partido, 

Hace sabcr: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Lcy Hipotecaria 
número 368/1992, seguido a instancias de «Banco 
Atlántico, SoeiedCld Anónima), representado por 
el Procun-ldor don Carlos Serra Benítez, contra 
Worple Limited, en reclamadón de un préstamo 
hipotecario, se saea a pública subasta, por prime
ra, segunda y tercera vez, en su caso, la finca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar cn la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, s/n., 
Palacio dl~ Justk"ia, 2." plama, el día 5 de octubre, 
a las once horas. 
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Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda 
subasta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 
5 de noviembre. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 3 de diciembre, a las 
once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y la 
tercera subasta sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 14.300.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en I:i subasta, deberán con
signar previamente lo~ ljdtallores en el Juzgado, 
el 20 pór 100 de dicha cantidad, sin cu}to requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones. a que se refie
re la regla 4:\ del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndo~e que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará 
dicha subasta, el día siguiente hábil. así como sir
viendo de notificación a los deudores el presente 
edicto para el caso de que no fueren hallados en 
la finca especialmente hipotecada, II en eldomi
cilio pactado, que obre en los autos. 

Bien ohjeto de subasta 

Finca número 16. Vivienda designada con el 
número 7-A, del conjunto urbanístico denomina
do Framire Residencial, sito en la urbanización 
Elviria de Marbella. Se encuentra situada en plan
ta baja y consta de porche de entrada. hall, cocina, 
lavadero, salón-comedor, dos dormitorios, distri
buidor, dos cuartos de baño y terrazas. Ocupa una 
superficie construida de 111,25 metros cuadra
dos, y el jardín tjene una superficie aproximada 
de 30 metros cuadrados. Tiene su entrada por el 
acceso común a las viviendas de planta baja. Ins
l:ripción: Pendiente el título indicado, si bien a 
efectos de búsqueda se citan tomo 1.095, libro 49 
de Marbella, folio 200, finca número 3.218, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 14.300.000' po!
setas. 

Dado en Marbella a 29 de junio de 1993.-EI 
Scr.:n~tario. 39.544. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramírcz Balboteo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 36/1989, seguidos a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Rafael Luque Jurado, contra don Jose Ortiz Che
ca, don Jose Ortiz Sánchez-Lafuente y doña Dolo
res Cañizares Córdoba, en trámite de procedi
miento de apremio. en los que por providencia de 
esta fecha. se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el plazo de tasación que 
se indicará, las siguientes fincas: 

Oficina número 1, situada en la planta primera 
del edificio denominado El Delfín, en la calle 
Alonso de Bazán, de esta ciudad de Marbella. Ocu
pa una extensión superficial de 71 metros 27 de
címetros cuadrados y 20 metros de terraza. Valo
rada en 3.063.500 peselas. 
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Vivienda tipo F, planta tercera, en altura del 
edificio don Paco, enclavado en terreno proceden
te de la finca conocida hoy por Los Cipreses, de 
este termino municipal. Compuesta de hall de 
entrada, estar-comedor. un dormitorio, baño com
pleto, cocina y terraza-estar. Con una superficie 
construida aproximada de 61 metros 70 decíme
tros cuadrados. Valorada en 2.776.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en Id Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, s/n" 
d día 29 de noviembre a las once hor<ts, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dehe
rán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado el 20 por 100 dellm.'cio de la tasación que 
sirvt~ de tipo para la subasta, sin cuyo r~quisito no 
podrán ser admitidos a !icitüdón, p'.!diendo tomar 
parte \!n calidad de ceder el rem:_!~ ,,1 un tercero. 

Scgunda.--Que los títulos de ,.",·)picdad de la 
finca sacada a suba<;ta, se eneu("n',;:'IO de manifies
to en la Secretaría de e,jtc .Ju7gad0, para qlle pue
dan ser examinados por quienes deseen tomar par
te en la subasta, previniénduse a los lk¡tadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tt'ndrán 
derecho a exigir ningunos otros 

Tercera. -Que las cargas anterinres y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, quedarán sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.---Se devolvenín las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con eXl.'epción de la correspon
diente al mejor postor. salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen la<; consignaciones de los 
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual le será devuelta una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. 

Sexta.--Los gastos de remate, impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspon
dan a la subasta, serán dc cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de diciembre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
20 de enero, a las once horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Marbella a 8 de julio de 1993. -La 
Magistrada-Juez, María del Pilar RamÍrez Balbo
teo.--EI Sccretario.-39.603. 

MARTOS 

Edicto 

Doña Rosario Flores Arias, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia del Juzgado número I de los 
de Martos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 275/1992, a instancia 
de la Caja Provincial de Ahorros de Jaén, repre
sentada por el Procurador don José Manuel Moti
lla Ortega, contra la Entidad mercantil «Vidasur, 
Sociedad Anónima». en recJamaci0n de un prés-
tamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
suhasta, por primera vez y término de veinte días, 
la siguiente finca: 

Pieza de tierra de olivar y monte bajo de secano, 
denominada Fuente de la Higuera, al pago de los 
Cuartos Bajos, de la Encomienda de Víboras, tér
mino de Martas, de cabida 51 fanegas, igual a 
29 hectáreas 10 áreas 57 centiáreas, de cuya cabi-
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da 41 fanegas ó 23 hectáreas 39 areas ,87 centi
áreas son de olivar, y el resto de 10 fanegas Ó 5 hec
táreas 70 áreas 70 centüirPHs de monte bajo. SllS 

datos rcgistrulcs son los sigUIentes: Regi'itro de la 
Propiedad de Martas (Jaén), tomo 1.622, 
libro 626, folio 130, finca número 45.81 l. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dc este Juzgado el próximo dia 15 de octubre, a 
las doce horas. celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.·--El tipo de la subasta es el de 
34.220.000 pesetas, fijado en la c'iCritura de prés
tamo, no admtiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda."- Para tomar parte deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 de dichu 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Qu~ los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de.' este Juzgado, entendiéndose que toJo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el pTecio del r\:mate. 

De no haber pcstütt',<: en la prhm [l-l ~uba<;ta, .;;e 
señala para que tenga ¡uga! la ~;; .. gun(l(! ';\ día 15 
de noviembre, u las doce ho!'as, par,-, L', --i'¡e servirá 
de tipo el 75 por 100 d(' la valonu,'ióll, u:lcbrún
dose tercera subasta, en <0;1( cm,o, el día 15 de 
diciembre, a las doce horas, sin suj('óón a tir·o. 

Dado en Martos a 7 de julio de 1993. -El Secre
tario.-·38.719. 

MARTOS 

Edicto 

Doña Rosario Flores Arias, Jucza del Juzgado dl' 
Primera Instancia e Instrucción de Martos 
(Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 165/1992, a instancia del «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Luque 
Pérez y doña María Francisca Espinosa Nieto, 
sobre reclamación de cantidad, hoy en trámite de 
ejecución de sentencia, en los que por providencia 
del día de la fecha. he acordado sacar a la venta, 
en pública y primera subasta por término de veinte 
días los bienes inmuebles siguientes: 

l. Garaje situado en planta sótano, edificio 
denominado Avenida, situado en avenida San 
Amador, número 39 y 41, de Martos. señalado 
con el número 7, superficie de 19 metros 20 de
CÍmetros cuadrados. Tomo 1.694, libro 658, 
folío 45, finca 49.046, inscripción primera. Valo
rado en 700.000 pesetas. 

2. Una participación de 0,302.319 millonési
mas por 100, de un local comercial situado en plan
ta baja, del mismo edificio anterior, de 346 metros 
cuadrados. Tomo 1.694, libro 658, folio 87, fin
ca 49.072, inscripción primera. Valorada en 
100.000 pesetas. 

3. Piso vivienda tipo B), con entrada por el 
portal número 41 del mismo edificio de las fincas 
anteriores, situado a la derecha en planta quinta, 
con superficie construida de 153,01 metros, 
125.11 metros útiles. Tomo 1.694, libro 658, 
rolio 121, finca 49.092. Valorado en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 22 de octubre de 1993, 
a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de remate será de 
9.800.000 pesetas, fijado por el Perito en el avalúo 
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efectuado, no adrnüéndosc posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

S(,,:gundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
habrá de I:onsignarse sohre la Mesa del Juzgado 
o establecimi;,::nto designado al efecto, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero. -Que las certificaciones de los títulos 
de propiedad de la finca se hallan de manifiesto 
en Sccretarí<l, para que puedan ser examinados 
por qUIenes lo estimen conveniente, entendiéndo-
se que los licitadores tienen por bastante la titu
lación aportada y que las cargas o gravámenes 
antcriorts al crédito del actor y los preferentes. si 
los hubiere, se entenderán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y que el 
rematante acepta los mismos y queda subrogado 
en las responsabilidades que contienen. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se señala el 
día 22 de noviembre de 1993, a la" doce horas para 
el remate de la segunda subasta, en la que el tipo 
será el señalado para la anterior, con rebaja del 
25 por 100 e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda, '>e 
señala el día 22 de diciembre de 1993, a las doce 
horas, para el remate de \¡¡ tercera subasta, ésta 
sin sujeción a tipo e idénticas condiciones de las 
anterion·,;. . 

DaJ,).:n ;'¡¡arTl)s a R .. l, jt;J;o de 1993.-EI Secre
tario. J:, .,.., 

MATARO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Mataró, 

Hace saher: Que en vIrtud de lo acordado en 
<lutm. sobre procedimiento judicial sumario del ar
tÍl:ulo 111 dc la Ley Hipotet:aria, seguidos cn este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mata
rú, con el número l 64/1993-C, por demanda del 
Prot:urador don Francesc Mestres Coll, en repre
sentaóón de Caixu (fEstalvis Comarcal de Man
\leu (beneficio de justicia gratuita), contra dona 
Gloria Mas López y don José Ignacio Piris Morl.-'" 
no, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en 25 de septiembre de 1991, en 
Barcelona, ante el notario don Víctor Alonso Cue
villas Sayrol, con el número 6.293 de su protocolo, 
se hace saber, por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la veilta en primera y pública 
subasta, la finca hipotecada que se dirá, por tér
mino de veinte días, senalándose para el acto del 
remate el día 15 de noviembre y hora de las diez 
quince de su mañana, en este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubie
re-- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued'l 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate: 
servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre
viamente en la cuenta provisional de este Juzgado, 
en Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Mdlaró, cuenta número 0786, el 20 por 100 de 
áquel, quedando eximido de este depósito el actor, 
y que el remate podrá hacerse en calidad de poder
lo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 44.487.500 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar 

Miércoles 18 agosto 1993 

la segunda el próximo día 14 de diciembre y hora 
de las diez quince de su mañana, con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que knga lugar una tercera subasta 
el próximo día 17 d~ enero de 1994 y hora de las 
diez quince de su mañana, sin sujec,ión a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sir
vió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, de superficie unos 
202 metros cuadrados, distribuida en tres plantas, 
tiene su (mtrada por Id calle Pie Carlit, donde está. 
señalada con el número 12; consta de primera 
planta o planta principal. compuesta de come
dor-estar, C(lCma, lavadero, un dormitorio. un 
lavabo y tcrnu s; de planta segunda, compue~ta 
de tres dormilL,!¡t)s, dos cuartos de baño, un cuar
to trastero)' tl na7a, y de planta tercera, 'que cons
ta de un estudio)' un trastero y terraza, con cubier
ta de tejado. Se halla cO~lstruida sobre una porción 
de terrcno de figura trapezoidal, sita en el término 
de San Pedro de Prcmiá, hoy Premiá de Dalt, y 
partida «La Caritat)', de superficie 1.006 metros 
62 decímetros cuadrados, equivalentes a 
26.643.32 palmos también cuadtados, que linda: 
Al norte, con finc:l matriz mediante línea rcet:! de 
2S.20 metros, a continuación dicha línea forma un 
ángulo de 90 grados con otra línea recta, en sen
tido norte·sur de 6 metros y prosigue· mediante 
otra línea recta de 1,60 metros, que forman ángulo 
de 90 grados con la anterior, en sentido este-oeste. 
Estas dos últimas líneas de 6 metros y 1,60 metros 
se hallan situadas en la parte más oeste de la finca, 
de suerte que la última, o sea, la de 1,60 metros, 
enlaza formando un ángulo recto con el linde oeste 
que se describirá a continuación; al oeste, en línea 
de 24.40 metros, con 1<1 ~al1e Pic Carlit, abierta 
recientemente, antes finca de los hermanos Salom 
Metzger, como SUCCSOh:S de doña Josefa Aznar, 
cnlazando en línea reCla de 1,60 metros, antes 
ment:ionada, que forma parte del linde norte de 
ia finca; al sur, en línea de 30,80 metros, con suce
sores de Pedro Masriera, sucesores de Almiñi Car
tañá y Jacinto Buixó y sucesores de Durán Farre!; 
al este, en línea recta de 37,80 metros, con mayor 
finca de que procede formando con el linde norte, 
antes descrito, un ángulo recto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró, finca número 5.321, al folio 32, 
del tomo 3.060, libro 137 de Premiá de Dalt. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Matara a 6 de julio de 1993.--EI Secre
tario --38.494. 

MEDlNA DE RIOSECO 

Doñd Pilar Garda Mata, Jueza del Juzgado de Pri· 
mera Imotancia e !nstrucdón de Medina de Rio
seco (Valladolid). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 138/1993, se tramita juicio universal de qui¡,:bra 
de la sociedad mercantil «Gealga, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Tiedra, calle 
Mayor, 34, habiéndose acordado en el día de hoy 
publicar el presente, a fin de que tenga publicidad 
la referida solicitud, que ha quedado inhabilitado 
el administradür de la Sociedad para la adminis
tración de sus hienes, con prohibición de que nadie 
haga pagos ni entregas de efectos al mismo, sino 
a la depositaria nombrada. doña Azucena Nuño 
Nuño, con domicilio en Valladolid, calle Dos de 
Mayo, 18. bajo pena de no descargar su obliga
ción, así como también la prevención a todas las 
personas que tengan pertenencias del quebrado 
que las pongan de manifiesto al Comisario don 

BOE núm. 197 

Antonio Seguin Pérez, con domicilio en calle San
tiago, 2, 4.° de Valladolid, bajo los oportunos 
apercibimientos. 

Igualmente, se ha decretado la acumulación al 
presente Juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra la entidad citada, salvo los legalmente 
excluidos, la retención de la correspondencia y la 
retroacción por ahora y sin perjuicio de tercero 
a la fecha de 5 de mayo de 1992. 

y para que sirva de general conocimiento libro 
el presente en Medina de Rioseco a 21 de junio 
de 1 993.---La Jueza. Pilar Garcia Mata.-La Secre
taria.--38.545. 

MEDlNA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Pilar Garda Mata, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Medina de Rio
seco, 

Hace saber: Que en el Procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 81(1993, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Sima Martínez, en nombre y representación de 
Banco de Santander, para la. efectividad de una 
hipoteca constituida por don Antonio Montañ<:t 
Prada y doña Ana María Borge Escobar, vecinos 
de Melgar de Arriba, se ha acordado sacar a subas
ta la finca o fincas hipotecadas que se relaciona
rán, con veinte días de antelación. cuando menos, 
al señalado para dicho acto, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.· La primera subasta se celebrará el día 
13 de octubre, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la ITlisma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hip0teca, que se expresará al 
describir la finca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en ella, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de ~ubasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercerl>, cesión que se verificará en la forma y plazo 
cstablecic}()s en el último párrafo de la regla 14 y 
primero de la 15 del referido artículo 131. 

Tercera.- -Si no hubiere postores en la primera 
<;ubasta. se celebrará la segunda, por otro término 
dt~ veinte días, el día 10 de noviembre, y a la misma 
hora, rara la que scrvird de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el 20 por 100, por lo m~nos, del 
mismo. 

Cuarta.- Si tampoco hubiere postores en la 
~egunda subasta, sr.: celebrará la tercera. con veinte 
días de antelación, sin sujeción a tipo el día 7 de 
diciembre a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por 10 
menos, el 20 por 100 de la cantidad que SIrvió de 
tipo a la segunda. 

Quinta.--En todas las subastas desde el anunio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
no admitiéndose dichas posturas si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8." del mencionado artículo. 

Sexta.·- Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
antcriores y los preferentes (si los hubiere) al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima. - Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anterior· 
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mente al deudor, para el caso de que hubiese resul
tado negativa o no pudiera hacerse dicha notifi
cación con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Norte. la 22: sur, la 19; este, con arroyo de Val
desalvando y oeste. con excluida. Es la finca 21 del 
polígono 14 del plano general de concentración. 
Im.livisiblt:. GULa úl:: S\:l viúumbrc de paso sobr~ 
la finca número 31. 

Inscrita al tomo 1.994, folio 141. finca 6.284. 
Tasada a efectos de suhasta en 934.045 pesetas. 
8. Majuelo a la Maraña de 43 áreas. Linda: 

números 25. 24, 21. 20, 22. 19, 18, 17, 16. 15. cuya 
servidumbre se limitará a las necesidade, de cul
tivo y extracción de las cosechas. 

Inscrita al tomo l.831, folio 224, finca 2.178. 
Tasada a efectos de subasta en 718.425 pesetas. 

En Melgar de Arriba: Bienes objeto de subasta 

En Melgar de Arriba: 
1. Terreno dedicado a secano a Arroyo de 

Matilla, de 1 hectárea 7 áreas 43 centiáreas. Lin
da: Norte. sur y este, Arroyo de Matilla; oeste, la 
10 de Amador Villacc. Es la finca 11 del polígo
no 4 de plano general de concentración. Indivisi
ble. Goza de servidumbre de paso transitorio 
sobre las números 8, 9 Y 10. propiedad de las her
manas Garda Gatón, doña Maria Garda Pércz 

Norte. don Justino Fernández; sur, don JésusGar
cía; este, don Jesús García. y oeste, don Pedro 
Terán. 

Inscrita al tOInO 1.99g, folio 12, finca 6.393. 
Tasada a efectos de subasta en 230.694 pesetas. 
9. Majuelo a Godos o Cünejal de 14 áreas 

18. Terreno dedicado a secano a La Zamora
na, de 3 hectáreas 16 áreas 25 centián:as. Linda: 
Norte, camino de Arenillas; sur. la 55; este, cami
nO de La Zamorana; oeste, la 54. Es la finca 53 
del polígono 4 del plano general de concentración. 
Indivisible. 

y don Amador Villacc Antolínez. 
Inscrita al tomo 1.988, folio 63, finca 5.456. 
Tasada a efectos de subasta en 576.362 pesetas. 
2. Tierra a Camino de Bercianos, titulada el 

Cascajal, de I hectárea, por efecto de la concen
tración parcelaria su superficie actual es de 20 á
reas. Linda: Norte, don Daniel Sánchez; sur, don 
Teofilo Martínez; este, río Cea, y ocste, don Benito 
López. 

Inscrita al tomo 1.867, folio 247, finca 4.970. 
Tasada a efectos de subasta en 536.501 pesetas. 
3. Terreno dedicado a secano a Camino de 

Bercianos, de 3 hectáreas 43 áreas y 86 centiáreas. 
Linda: norte, la 25 de doña Nazaria López y otros, 
y excluida de concentración; sur, excluida de con
centración y la 27 de don Albino Rodríguez; este, 
excluida de concentración y la 32 de don Mariano 
Raposo; oeste, camino de Bercianos. Es la finca 
número 26 del polígono 11 del plano general de 
concentración, indivisible. Como consecuencia de 
la concentración queda gravada con una servi
dumbre de paso transitorio que se limitará a las 
necesidades de cultivo y extracción de cosechas. 

Inscrita al tomo 1.994, folio 91, finca 6.234. 
Tasada a efectos de subasta en 1.844.861 pe

setaS. 
4. Terreno dedicado a secano a La Hortelana 

de 2 hectáreas 2 áreas 59 centiáreas. Linda: Nor
te, arroyo de Las Tiendas; sur, arroyo de La Hor
telana; este, la 57 de don Pedro Tcrán; oeste, la 
55 de don Teodomiro Escobar. Es la finca 56 del 
polígono 6 del plano general de concentración. 
Indivisible. Goza de servidumbre de paso transi
torio sobre los números 55, 54, 53, 52 Y 48, de don 
Teodomiro Escobar y otros. Queda gravada con 
una servidumbre de paso transitorio a favor de la 
número 57 que se limita a las 'necesidades de cul
tivo y extracción de cosechas. 

Inscrita al tomo 1.994, folio 15, finca 6.158. 
Tasada a efectos de subasta en 1.086.905 pe

setas. 
5. Terreno dedicado a secano al arroyo de La 

Hortelana, de 2 hectáreas 43 áreas 69 centiáreas. 
Linda: Norte, arroyo de Las Tiendas; sur, arroyo 
de La Hortelana; este, la 58 de hermanos Prada 
García, y oeste, las 50 y 54 de don Ramón Cabezas 
y don Felipe Pérez, respectivamente. Es la finca 
55 del polígono 6 del plano general de concentra
ción. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.994, folio 14, linca 6. t 57. 
Tasada a efectos de subasta en 1.307.397 pe

setas. 
6. Terreno dedicado a secano a Valdesalvan

do, de 2 hectáreas 96 áreas 5 centiáreas. Linda: 
Norte, la 60 y 61 Y excluida; sur, la 57 y camino 
de Valdesalvando; este, arroyo de Valdepozuelo; 
oeste, las 68 y 69. Dentro de esta finca existe la 
número 59. Es la finca 58 del polígono 14 del pia
no general de concentración, indivisible. Esta fin
ca queda gravada con una servidumbre de paso 
transitorio establecida en favor de las fincas núme
ros 59 y 61 Y excluida de doña Joaquina GarcÍa 
Pérez, don Santiago Bajo yotro, cuya servidumbre 
se limitará a las necesidades de cultivo y extracción 
de cosechas. 

Inscrita al tomo 1.994, folio 152, finca 6.295. 
Tasada a efectos de subasta en 1.588.307 pe

setas. 
7. Terreno dedicado a secano a Valdesa1van

do de 1 hectárea 74 áreas 10 centiáreas. Linda: 

95 centiáreas. Linda: Norte. don Primitivo Villa
ce; sur, don Julián Bajo; este y oeste, el mism~). 

Inscrita al tomo 1.998, folio 13, finca 6.394. 
Tasada a efectos de subasta en 80.205 pesetas. 
10. Terreno dedicado a secano a Bercianos. 

de 26 áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, la 8; sur, 
con pradera excluida; e~te, con la 8 y oeste, con 
la 8. Es la finca 8 del polígono 12 del plano general 
de concentración. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.993, folio 27, finca 5.920. 
Tasada a efectos de subasta en 144.318 pesetas. 
11. Terreno dedicado a secano a Valdesalvan-

do, de 86 áreas 55 centiáreas. Linda: Norte, 
excluida y la 22; sur, con la 19; este, excluida; oeste, 
camino de servicio. Es la finca 20 del polígono 14 
del plano general de concentración. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.993, folio 141. finca 6.034. 
Tasada a efectos de subasta en 464.340 pesetas. 
12. Terreno dedicado a secano a Costaeles. de 

12 áreas 37 centiáreas. Linda: Norte, sur y este, 
don Antonio Cabezas (finca 45); oeste, camino de 
Costaeles. Es la finca 47 del polígonb 12 del plano 
general de concentración, indivisible. 

Inscrita al tomo 1.993, folio 57, finca 5.950. 
Tasada a efectos de subasta en 66.363 pesetas. 
13. Terreno dedicado a secano a Valdeñace-

res, de 1 hectárea 4 áreas 68 centiáreas. Linda: 
Norte, la unión del camino de Bercianos con el 
arroyo de Valdeñaceres; sur, finca excluida de con
centración; este, finca excluida de concentración 
y camino de Bercianos; oeste, arroyo de Valdeña
ceres. Es la finca 29 del polígono 12 del plano 
general de concentración. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.993. folio 41, finca 5.934. 
Tasada a efectos de subasta en 561.606 pesetas. 
14. Terreno dedicado a secano a Perezuela, 

de 2 hectáreas 74 áreas 20 centiáreas. Linda: Nor
te, con la 64; sur, con la 59; este, la 61 y oeste. 
camino de Perezuela. Es la finca número 60 del 
polígono 2 del plano general de concentración 
parcelaria. Indivisible. Se haIla gravada con una 
servidumbre de paso transitorio establecida a 
favor de las números 19.22 y 23 y excluida, cuya 
servidumbre se limitará a las necesidades de cul
tivo y extracción de cosechas. 

Inscrita al tomo 1.9 J S. folio 224, finca 5.367. 
Tasada a efectos de subasta en 1.471.081 pe

setas. 
15. Tierra a El Almendral, de 16 áreas 12 cen

tiáreas. Linda: Norte, senda; sur, Casiano ViIlace; 
este, don Manuel de Castro, y oeste, don Marcia
no López. 

Inscrita al tomo 1.994, folio 3, finca 4.973. 
Tasada a efectos de subasta en 86.461 pesetas. 
16. Ticrra a El EspillO. de 28 áreas 78 centi-

áreas. Linda: Norte, doña Julia Cabezas; sur, doña 
Verónica Pérez; este, doña María Francos, y oes
te, doña Verónica Pérez. 

Inscrita al tomo 1.894. folio 13. finca 4.978. 
Tasada a efectos de subasta en 154.403 pesetas. 

En Zorita de la Loma: 

17. Terreno dedicado a secano a don Juan 
Blanquillo de una hectárea 33 áreas 91 centiáreas. 
Linda: Norte. la 25 de Hermanos Borge Piñán y 
excluida de concentración; sur, camino de Melgar 
de Arriba; este, la 23 de doña María Jesús Gon
zálcz; oeste, camino de Melgar de Arriba. Es la 
finca 26 dd polígono l del piano general de con
centración. Indivisible. Queda gravada con una 
servidumbre de paso transitorio a favor de los 

Inscrita al tomo 1.988. folio 100, finca 5.493. 
Tasada a efectos de subasta en 1.696.679 pe

setas. 
19. Terreno dedicado a secano a Jabarrcros. 

de 2 hectáreas 12 áreas 52 centiáreas. Linda: Nor
te. la 82; sur, la 34; este, zona excluida; oeste, 
excluida. Es la finca 81 del polígono 10 del plano 
general de concentración. Indivisible. Esta finca 
goza de servidumbre de paso transitorio sobre la 
número 34 y queda gravada por otra servidumbre 
de paso transitorio a favor de las números ~D y 
82. 

Inscrita al tomo 1.944. folio 77, finca 5.970. 
Tasada a efectos de subasta en 1.140.167 pe

setas. 
20, Terreno dedicado a secano a arroyo Cam

pillos, de 1 hectárea 39 áreas 13 centiáreas. Linda: 
N arte, la 91 de doña Eulalia María Gutiérrez; sur, 
masa de viñedos excluida de concentración; este, 
masa de viñedos excluida de concentración: oeste, 
el arroyo de los Campillos. Es la finca 90 del polí
gono 4 del plano general de concentración. Indi
visible. Goza de servidumbre de paso transitoria 
sobre las fincas 91 y 92. 

Inscrita al tomo 1.988, folio 129, finca 5.522. 
Tasada a efectos de subasta en 646.430 pesetas. 
21. Terreno dedicado a secano a camino del 

Grullero, de 6 hectáreas 71 áreas 21 centiáreas. 
Linda: Norte, la 75 de doña Ana Borge; sur. arro
yo de los Campillos; este, las 73, 72 Y 71 de don 
Maximino Fernández, doña Francisca Argüello y 
doña Jacinta Alvarez; oeste, el camino del Gru
llero. Es la finca 74 del polígono 4 del plano gene
ral de concentración. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.988, folio 119, fmca 5.512. 
Tasada a efectos de subasta en 3.601.040 pe

setas. 
22. Terreno dedicado a secano a La Hortela

na, de 2 hectáreas 27 áreas 7 centiáreas. Linda: 
Norte, arroyo de Hortelana; sur, camino de Villa
da; este, la 45 de doña Lucía López, y oeste, la 
47 de don Casto Bartolomé. Es la finca 46dcl polí
gono 6 del plano general de concentración parce
laria indivisible. 

Inscrita al tomo 1.988, folio 202, finca 5.595. 
Tasada a efectos de subasta en 1.2lS.765 pe

setas. 
23. Terreno dedicado a secano a el camino de 

Grullero, de 1 hectárea 54 [lreas 6 centiáreas. Lin
da: Norte, las 69 y 76 de don Benito López y don 
Angel Rodríguez; sur, la 74 de don Antonio Mon
taña; este, la 70 de hermanos Godos Gallego; oes
te, el camino del Grullero. Es la finca 75 del polí
gono 4 del plano general de concentración. Indi
visible. 

Inscrita al tomo 1.988, folio 120, finca 5.513. 
Tasada a efectos de subasta en 826.530 pesetas. 
24. Terreno dedicado a secano a La Zamora-

na de 1 hectárea 18 áreas 1 centiárea. Linda: Nor
te, la 24 de doña Avelina García; sur, camino de 
La Zamorana; este, la 38 de don Juan Antonio 
García; oeste, la 33 y 36 de don Sebastián Mar
tínez y don Samuel Borge. Es la finca 37 del polí
gono 11 del plano general de concentración. Indi
visible. 

Inscrita al tomo 1.993, folio 13, finca 5.906. 
Tasada a efectos de subasta en 633.121 pesetas. 
25. Terreno dedicado a secano a La Zamora-

na, de I hectárea 10 áreas 74 centiáreas. Linda: 
Norte, la 24 de don Albino García; sur, camino 
de La Zamorana; este, la 39 de don Antolín Aláez; 
oeste, la 37 de doña Sabiniana Sánchcz. Es la fin-
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ca 38 del polígono 11 del plano general de concen
tración. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.993, folio 14, finca 5.907. 
Tasada a efectos de subasta en 594.118 pesetas. 
26. Terreno dedicado secano a la carretera de 

Mayorga, de 2 hectáreas 21 áreas 97 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de Taragudillo; sur, la 81 
de doña María Cruz Bartolomé; este, camino de 
Taragudillo; oeste, carretera de Mayorga. Es la fin
ca 82 del polígono 1 del plano general de concen
tración. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.918, folio 182, finca 5.325. 
Tasada a efectos de subasta en 1.190.X66 pe

setas. 

Dado en MeJina de Rioscco a 9 de julio de 
1993.-- La Jucza, Pilar García Mata.--La Secreta
ria. -3H.947. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don César Gil Margareto. Juez de Primera Ins
lancia de Medina del Campo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado número 1 y 
con el número IX7 de 1992 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Caja de Salamanca 
y Soria. contra don Abdelmajid Dakir, y en cuyos 
autos y a instancia de la parte actora se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta y término 
de vcinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las prevenciones que también se indican: 

Condiciones de la subasta 

Primera. -La primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 22 de 
noviembre de 1993. a las diez treinta horas. 

Segunda.--Caso de que no hubiere postores en 
la primcra subasta, se señala para que se lleve a 
efecto la segunda subasta el día 22 de diciembre 
de 1993, a las diez treinta horas, a celebrar en el 
mi"mo lugar y sirviendo de tipo para la misma el 
señalado para la primera con la rebaja del 25 por 
I OO. Y que de no haber tampoco postores, se señala 
para llevar a efecto la tercera el día 22 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas, siendo esta tercenl 
sin sujeción a tipo. 

Tercera. Para tomar parte en la primera. 
~cgunda y, en su caso. tercera subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa dcl 
JU7gado una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para cada una de las subastas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras par
tes de ~us respectivos avalúos, y en el caso de que 
sea en la tercera subasta, se suspenderá la apro
bación dd remate, para dar cumplimiento a lo dis
pucsto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta. Que las carga" anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieran, continuarán sub
si;,lentcs. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Quinta.--Que los títulos de propiedad del bien 
embargado no han sido aportados, hallándose de 
manifiesto los autos en la Secretaria de este Juz
gado para su examen por los posibles licitadores, 
entendiéndose que al tomar parte el licitador los 
acepta. 

Rien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle MaJena, número 15, 
planta primera, letra C. Urbana que linda al fren
tc, rellano de escalera, hueco de ascensor, vucl(l 
sobre patio mancomunado, hueco de escalera y 
vivienda letra B de su planta; derecha, entrando, 
edificio construido por ~(Fernández Mate, Socie
dad Anónima»; izquierda, C3 de nueva apertura, 
dando vuelo sobre zona no edificada. Inscrita al 
tomo 1.576 del archivo, libro 252 de Medilla, 
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folio 85, finca registral número t 7.65 L Valorada 
en 6.970.000 pesetas. 

Dado en Medina del ('ampo a 5 de julio de 
1993.- El Secretario.·- 39.350. 

MERIDA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Joaquín 
Mora Saueda, contra don Antonio Lancharro 
Donoso y doña Josefa Iglesias Garrón y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública suhasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 6.ROO.000 pesetas. Cuyo remHte 
tendrá lugar cn la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la Plaza de Castilla, número 1, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de septiembre 
próximo, a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, eon rcbaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 2R de octubre próximo. 
a las doce horas. 

y en tercera subasta, "i na ~e rematara en nin
guna de las anteriores, el dia 25 de noviembre. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda suhasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deber .. !n consignar previamente los 
liciladores, en la Mesa del JU7gado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos dc licitación; que las subastas se ce\cbraní.n 
en forma de pujas a la ¡I,ma, si bien. ademús, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en 5(lbre c~rrado; que podní Jici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión quc 
sólo podrá hacerse previa o simultúneamcnte a la 
consignación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse lo~ depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese ~us obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan. por el orJen 
de sus respectivas po~turas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conform¡U"se con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarún de manifiesto los autos. y 
que las cargas anteriores y las preferentes -··si las 
huhiere·- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancclar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismo~, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Local comercial númcro 10, situado en la planta 
baja del centro eomercial de esta ciudad. al sitio 
de El Torillo, inscrita al folio 5, libro 681, 
lOmo 1.924. finca número 57.764, inscripción pri
mera. 

Dado en Mérida a 12 dc julio de 1993.--El 
Secretario.--38.780. 
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MIERES 

Edicto 

Doña María Victoria Ordóñez Picón, Jueza de 
Primera Instancia número I de Mieres y su par
tido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 289/1991", se tramitan autos del procedi
miento judicial sumario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Juan Bautista 
Muñiz Junquera, frente a don Angel Díaz Díaz, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecu
tivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 18 de octubre de 1993, para 
la segunda el día 11 de noviembre de 1993 y para 
la tercera el día 7 de diciembre de 1993, todas cllas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevencio
nes siguien(e~: 

Primcra.-·Para la primera subasta no se admi
tirá postura que no cubra la totalidad del tipo de 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será dc175 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeeió.n a tipo. 

Segunda.-Los licitadore~ para tomar parte en 
la subasta deberún '.:onsignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en Secretaría de este Juzgado. 

Tercera. --Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta. En todas las subastas desde el anuncio 
hasta ~u celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacio
nada en la condición segunda de este edicto. 

Quinta. -Los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarún de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y que no ten
drán derccho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los senalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 
10 dispuesto por la rcgla 7." del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.'--Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las suhastas en los días y horas señalados. se enten
derá que se celebrará al siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el concejo de Oviedo, de cabida 
de 600 metros cuadrados aproximadamente, sita 
en la parroquia de San Julián de los Prados, y que 
linda al norte, bienes del Excelentísimo Ayunta
miento de Oviedo; al sur y oeste, de don Abundio 
Gascón y, al este, de don Raimundo Suárez Alva
rezo 

Sobre la finca que se está describiendo existia 
una casa de planta baja que medía 84 metros cua
drados y una cuadra pegante a la misma quc mide 
55 metros cuadrados. Lindando las antedichas 
edificaciones por todas las partes con el resto de 
la finca en donde estaban enclavadas, teniendo su 
frente al norte, lo cual constaba en la hoja histórico 
registral de la finca que nos ocupa. Pero, en virtud 
de escritura de rectificación de la antedicha de la 
emisión de obligaciones hipotecarias al portador 
de la serie B, se hizo constar que dicha casa y cua
dra, fueron demolidas y se hallaban en parte del 
terreno en que ha sido construido el actual sótano 
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de un edificio futuro, sótano que se describe así: 
Al norte, un muro de 23,40 metros; este, mUTO de 
25 metros lineales y, oeste, muro de 17 metros 
lincalc~. Tiene, pur tan lo, una superficie de casi 
500 metros cuadrados. El escrito sótano está ter
minado. 

La finca está cerrada mediante un muro de celo
sía que la bordea por todos sus vientos y en la pro
pia finca ha sido construida una piscina de unos 
80 metros cúbicos. 

En el Registro de la Propiedad de Oviedo núme
ro 1 consta inscrita la tan citada escritura de emi
sión de obligaciones hipotecarias en unión de la 
escritura de rectificación de aquélla, en el 
tomo 2.800,libro 2.055,folio 215. finca 13.475 de 
la sección 4.", inscripción quinta. Tasada en cons
titución de hipoteca en 31.800.000 pesetas. 

Dado en Mieres a 7 de julio de 1993.-EI Secre
tario judicial.---18.942. 

MONZON 

Edicto 

Doña Ana Flores Molina, Juez del Juzgadode Pri
mera Instancia e Instrucción de Monzón y su 
partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario, regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Monzón, bajo el número 128/1993, instado por 
don Osear Arnaldo Acosta Zeledón, contra doña 
M:' Isabel Alzuria Castillo en reclamación de can
tidad, por la presente se notitica a los tenedores 
presentes o futuros de las obligaciones emitidas 
mediante escritura otorgada en Madrid el 10 de 
enero de 1990, ante el Notario don Antonio 
Carrasco Garda, que de la certificación librada 
por el señor Registrador de la Propiedad de Tama
rite de Litera (Huesca) constan como titulares del 
derecho que refiere la regla 5." del artículo 13 I de 
la invocada Ley, en meritos, y por ellos se notifica 
a los fines y efectos prevenidos de dicha regla la 
existencia de este procedimiento. 

y para que sirva de notificación a los interesa
dos de paradero desconocido, se libra el presente 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadm}, 
«Boletín Oficial de la Provincia de Huesca~} y 
tablón de anuncios de este Juzgado, en Monzón 
a 25 dejunio de 1993. --La Jueza, Ana Flores Moli
na.--La Secretaria.--39.m~8. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garda de Ceca Benito, Magistra
da-Juez del Ju-zgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y coneordantes de su regla
mento, bajo el número 369 de 1992, a instancia 
de «Caja Postal, Socicdad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Pomares Ayala, con
tra «Randaria, Sociedad Anónima», en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, plazo dC" '::';;;;ie días 
y el tipo de tasación {~~~ ~~ mdicará, la linea 
siguiente: 

Urbana número 84. Local númcro 80 sito en 
planta primera, del edificio destinado a centro 
comercial, sito en la parcela CC-I bis, del polígo
no 7 J, de la colonia «Las Lomas}~, en término de 
Boadilla del Monte. Mide 37 metros 50 dedme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, al 
tomo 440, libro 199, folio 209, finca rcgistr.-tl 
número 10.586, inscripción primera. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J uzgado, ~¡to cn avenida de Portugal númc
ro 49 de Móstoles, el próximo día 4 de octubre de 
1993, a las doce horas, bajo las condiciones 
sigUientes: 

Primera. -La fínca scilalada sale a la venta en 
pLlhlica subasta, por el precio de 23.800.000 pe
setas, tipo lijado para ello en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandan
te, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual-
4.uier oli'.:ina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
d depositante deberá facilitar los siguientes dato~: 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mós
tolcs, cuenta del Juzgado número 2673 de la calle 
avenida Dos de Mayo, número 4, de Mó~tolcs, 
número de procedimiento 169 de 1992; en tal 
supucsto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, enlcndiéndose quc todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación_ 

Cuarta. --Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, ~¡ existicren, quedan subsis
tentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y ohligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta. Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un terccro el remate. 

Sexta. - Se devolverán las cantidades previa
mente com.ignadas por los licitadores para tomar 
parte en la suhasta, con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan que huhiesen cubierto 
el tipo dc subasta con la cantidad consignada, la 
cual le serú devuelta una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día IR de noviem
bre. a las once horas, en la Sala de Audienci<ls de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del que sirvió para la primera, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará 1:;1 tercera suhasta, en su caso, el 
día 17 de diciemhre, a las doce horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

y para su inscrción, en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como su publicación en «Bo
lelÍn Oficial del Estado» v «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» y sirva de 
notificación en legal forma a la demandada «Ran
daria, Sociedad Anónima», a través de su repre
sent:mte legaL caso de que no fuere hallada. 

Dado en Móstoles a ') de junio de 1993. La 
Magistrada-Juez, Paloma García de Ceca Beni
to. La Secrctaria.--39.54R. 

MOTRIL 

Fdicto 

Don José Revilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado dc Primcra Instancia número 4 de los de 
Motril y su partido, 

Hago ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos dc procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 446/92, promovidos por I,a Caixa, representa
da por el Procurador señor Ruiz Vi lar, en cuyos 
autos se acu.:rda sacar a pública subasta por las 
veees que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
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don Francisco Burell Prados, que al final de este 
t!dicto se identil1ca concisamente. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Salobrciía. 
número 19, bajo, por primera vez el día IH de 
noviembre de 1993, a las once horas, al tipo dd 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 16.000.000 de 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 16 de diciembre de 1993, a las 
once horas, con cltipo de tasación del 75 por 100; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de enero 
de 1994, a las once horas, celebrándose, en su caso, 
estas dos ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.- No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 16.000.000 dc pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada cscritura, 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.- Salvo el derecho que tiene la parte 
adora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a la subasta sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán hacer 
consignado previamente una cantidad iguaL por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las m"ismas. En la ter
cera subasta el depósito consistirá en el20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera. - Todas bs posturas podrán hacersc en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realinrse 
por escrito en pliego cerrado, desdc la publicadón 
del presente cdicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate; el importe de la consignación 
~e acreditará con el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro a ljue se refiere la regla 4:' del artículo 111 de 
la Ley Hipotecaria e'-!án de manifiesto en la Secre
taría; las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere - al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y lJ.ueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Se previene que en el acta de la subasta 
sc hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá postura por escrilo que no contenga la accp
taeión expresa de esas obligaciones. 

Sexta.- Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artícu
los 262 y 279 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella este edicto ser .... id. i~l.:~~~. 
mente para notificación al deuúor del t_~:i.i;(' ~~ña
lamicnto dc11ugar, día y hora ~:!..~d el re~ate. 

FincJ:! ;Jt,jeto de subasta 

Suc,:"~c ue tierra de secano sita en Molvizl-lf. 
PdgO del Cerrajón, de cabida gO áreas, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Motril, 
al folio 115, tomo 1.010, libro 9 de Molvizar, finca 
número 814, inscripción segunda. 

Dado en Motril, a 14 de junio de 1993. El 
Magistrado-Juez, José Revilla Corzo.-La Secre
taria judicial. --38. 502. 

OCI\ÑA 

Edkro 

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Ocaña (Toledo) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzg.ado de mi cargo 
y bajo el número 131/1992 se siguen autos de pro-



12352 

cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por la Procuradora señora 
Ruiz Benavente, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. con domi
cilio en plaza Cclcnque, número 2, Madrid. contra 
doña Milagros Castejón González, con domicilio 
en calle Mariana Pineda, número 1, Ocaña, y don 
Alfredo Téllez Pavón, con el mismo domicilio, 
sobre reclamación de 6.179.188 pesetas de prin
cipal. intereses y para costas; en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera subasta 
pública, el próximo día 28 de octubre del corriente 
año, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la plaza de Duque, número l. 
de Ocaña, por término de veinte días y precio pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
la siguiente finca propiedad de los demandados 
anteriormente mencionados: 

En calle María de Pineda, número 1, 2-A, en 
Ocaña (Toledo), número 10. Vivienda segundo 
derecha, letra A, situada en la planta segunda del 
edificio sito en la calle Mariana de Pineda, núme
ro 1, que tendrá su acceso por el portal existente 
en la citada calle. Ocupa una superficie construida 
de 114 metros 52 decímetros cuadrados y útil dc 
90 metros 48 decímetros cuadI:"ados. Se compone 
de vestibulo, salón-comedor, terraza, cocina, des
pensa, tendedero, tres dormitorios y baño. Cuota: 
Tiene una cuota de 6.95 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña, al tomo 1.116, 
libro 224, folio 29, finca 28.368, inscripción 
segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera. El tipo del remate será el de 
6.63 7 .46~ pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran la totalidad de dicha suma. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen

. te en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto el20 por 
100 del tipo de remate. 
Tercera.~Sólo el ejecutante podrá hacer postu

ra a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.- ·Podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, d.epositando en la cuenta de 
consignaciones de este Juz~ado, junto con.aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

~~xta.~Los títulos de propiedad. autos y certi
ficación ocl Registro de la Propiedad a que se 
rcfiere la regla 4 . ." e~tán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Entej~~iéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tÍl¡j":~[·ión. 

Séptima.~Las cargas o gravámenes ante!iorcs 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava. -La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
dc los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Novena. ·Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo dia 24 de noviem
bre del corriente año, a las doce horas, con las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera, y, caso de resular desierta dícha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 22 de diciembre del corriente año, a 
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las doce horas, rigiendo también las mismas con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ocaña a 8 de julio de 1993.~El Secre
tario. ·39.316. 

ONTINYENT 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ontinyent (Valencia), en el expediente promo
vido por el Procurador don Miguel Valls Sanchís, 
en nombre y representación de «Tejidos Mial. 
Sociedad Limitada», dedicada a fabricación y 
comercialización de tejidos en general, y domici
liada en Albaida, avenida de la Feria, sin número, 
por medio del presente edicto se hace pública que 
por auto de esta fecha se ha decretado el sobre
seimiento del citado expediente en virtud de lo dis
puesto en el artículo 13, párrafo 4.°, último inciso, 
de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Ontinyent a 9 de julio de 1993.~EI 
Secretario judicial, José Luis Cerver Pera
les.-39.017. 

ORIHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el señor Magistrado 
Juez de Primera Instanción número 2 de Orihue
la, que en virtud de 10 acordado en autos de menor 
cuantía, seguidos con el número 335/1989, insta
dos por el Procurador don Ramón Amorós Loren
te, en representación de doña Enriqueta y doña 
Ana María Ramírez Abad, contra don Antonio, 
don Gaspar y doña María Teresa RamÍrez Abad, 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, y el precio de 
valoración de los bienes. las fincas quc luego se 
dirán. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 12 de 
noviembre, a las diez treinta horas, tipo de su tasa
ción. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 21 de diciembre siguiente. sir
viendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 
100. No habiendo postores de la misma se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21 de 
enero, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado 
para cada una de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
!:,stablecimiento público correspondiente. 

Seg~!":Ida .. Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitauO:~'s consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en ::~ establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igo¡;~, por l? menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para cada L.;;;~ de 
ellas, sin cuyo' requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.~Los títulos de propiedad de dicha fin
ca, suplidos por las correspondientes certificacio
nes del Registro de la Propiedad, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licit<!-dor los 
acepta como bastante, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.~Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Qui~ta.~Los gastos del remate, pago del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
demás inherentes a la subastas serán a cargo del 
rematante o rematantes. 

Sexta.--Caso de qúe hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el día hábil siguien
te, si fuese festivo el día de la celebración de la 
subasta suspendida. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana: Solar situado en el término muni
cipal de Orihue1a, partido del Campo de Salinas, 
lugar denominado «Punta Prima». Se trata de la 
parcela número 164 de la urbanización denomi
nada Punta Prima. Linda dicha parcela: Al norte, 
con la parcela de don Bienvenido MartÍnez HilIa; 
al este, con la parcela número 165, que más ade
lante también se trata, y con la que forma actual
mente una unidad; al sur, con calle de la urbani
zación denominada Avenida del Mar, a la que tie
ne dos puertas de salida, y al oeste, con la parcela 
de don Mariano Ros Montesinos. Tiene una 
superficie, dicha parcela, de 1.026 metros cuadra
dos y sobre ella, en su extremo noroeste, se encuen
tra construida una piscina de aproximadamente 
100 metros cuadrados de superficie. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Orihuehl, al tomo 1.293, libro 991, folios 116 
y 116 vuelto, finca número 80.216, inscripciones 
primera y segunda. 

2. Urbana: Solar situado en término munici
pal de Orihuela, partido del Campo de Salinas, 
lugar denominado «Punta Prima». Se trata de la 
parcela número 165 de la urbanización denomi
nada Punta Prima. Linda dicha parcela: Al norte, 
con parcela de doña Enriqueta Correas Vargas; 
al este, con parcela de la misma propiedad que al 
norte; al sur, con calle de la urbanización deno
minada Avenida del Mar, y a la que tiene dos puer
tas de salida. y al oeste, con la parcela número 164, 
con la que ya se ha dicho anteriormente que forma 
una unidad y pertenece por quintas partes indi
visas a sus cinco propietarios. Se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Orihuela, al tomo 1.293, libro 991, folios 119-119 
vuelto y 120, finca 80.218, inscripciones primera, 
segunda y tercera. 

Valor para las parcelas: 22.817.344 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de julio de 1993.~El 
Secrctario.-38.736. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Oviedo por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de quieb¡;a necesaria de la entidad mercantil 
«Panis, Sociedad Anónima» al número 292 del 
año 1993, promovido por la entidad acreedora 
«Harinera de Nogales, Sociedad Anónima», que 
viene representada en juicio por el Procurador 
señor Lópcz González en cuyo expediente y con 
esta fecha se ha dictado resolución en forma de 
auto, ¡:jC'.r .la que ~e gec~ara en q,!i~bra necesaria 
a la entidad «Pa01s, .... 2~ledad AnOnlma» que con
tiene la parte dispositiva que a cC¡-;~~.tlllación de la 
presente se relaciona: 

Vistos los artículos.antes citados y demás dis
posiciones concordantes y aplicables, yo, el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Oviedo, don Juan 
Manuel Carbajales Díaz, adoptó la siguiente parte 
dispositiva: se declara en estado de quiebra nece
saria a la entidad mercantil ~(Panis, Sociedad Anó
nima», vecina de Cerdeño, La Bárcena, sin núme-



BOE núm. 197 

ro, Oviedo, quedando inhabilitada para adminis
trar y disponer sus bienes; conforme a las instruc
ciones dispuestas en este partido y habiendo salido 
elegida por insaculación practicada en el Juzgado 
Decano de esta ciudad de la correspondiente lista, 
se designa comisario de la quiebra a doña María 
José Fernández Leiva, a la que se comunicará su 
nombramiento por vía telefónica, sin perjuicio de 
remitirle en legal forma el oportuno oficio a fin 
de que comparezca en este Juzgado y previa acep
tación del cargo, proceda inmediatamente a la 
ocupación de los bienes y papeles del quebrado, 
inventario y depósito, en la forma que la Ley deter
mina; para el cargo de depositario se designa a don 
Cristóbal Fernández Gutiérrez, el cual, antes de 
dar principio a sus funciones comparecerá a pre
senciajudicial a aceptar el cargo y jurar en su caso 
el fiel desempeño del mismo, poniéndose bajo su 
custodia la conservación de todos los bienes hasta 
que se nombren los correspondientes síndicos a 
quien se comunicará su nombramiento en la mis
ma forma que la prevenida para la señora Comi
saria; se decreta el arresto del Consejo de Admi"
nistración de la quebrada, concretamente de sus 
únicos miembros indicados en el escrito de amplia
ción del promovente integrados por: Presidente, 
don Enrique Martín de Bustamante; Vicepresi
dente, don Nicolás Peláez Riestra; Secretario, don 
Ricardo Cabreo Vallejo, y para su cumplimiento, 
entréguese mandamiento al señor Agente Judicial 
de servicio, a fin de que ante el Secretario u Oficial 
habilitado Requiera a dicho Consejo de Adminis
tración para que preste en conjunto fianza de 
100.000 pesetas; en cualquiera de las clases admi
tidas en derecho, quedando arrestados en sus res
pectivos domicilios si en el acto de la notificación 
de este auto, prestan dicha fianza y en el aperci
bimiento de que si no lo verifican, podrá decre
tarse su ingreso en prisión, librándose el corres
pondiente mandamiento y haciéndose saber que 
cualquier solicitud para su soltura no será admi
sible hasta que la señora Comisaria haya dado 
cuenta al Juzgado de haber concluido las diligen
cias de ocupación; procédase seguidamente a la 
ocupación de las pertenencias de la quebrada, sus 
bienes, libros, papeles y documentos de giro, que 
t::-:ndrá efecto en la forma prevenida en el artícu
lo 1.046 del CGd:g0 (le Comercio de 1829 y demás 
disposiciones concordantes; se retiGtr3.Cf! los efec
tos de la quiebra, por el día que resulta de haber 
cesado el quebrado en el pago corriente de sus obli
gaciones con la calidad de por ahora y sin perjuicio 
de tercero, a la fecha de 1 de enero de 1992; se 
decreta la retención de toda la correspondencia 
postal, telegráfica y medios análogos, de la que
brada, para lo cual se expedirán los despachos 
oportunos a la Administración de Correos y Telé
grafos, a fin de que remita a este Juzgado toda la 
dirigida a la quebrada, procediendo a su apertura 
en las fechas que se señalen; expídase Mandamien
to al señor Registrador Mercantil de esta provin
cia, haciéndole saber la existencia de este juicio 
universal, así como a los de la propiedad de la sede 
que corresponda, los que se librarán por duplica
do, devolviéndose uno de los ejemplares debida
mente diligenciados, cumpliméntese el correspon
diente Boletín a la Delegación Provincial del Ins
tituto Provincial de Estadística; publíquese la par
te dispositiva del presente auto mediante edictos, 
que además de fijarse en el tablón de anuncios del 
Juzgado, se fijarán en los Boletines Oficiales tanto 
de la Comunidad Autónoma y de la Provincia 
como del Estado. Remítase los correspondientes 
exhortos comunicando la presente a los Juzgados 
del domicilio de la quebrada. 

Hágase constar en los mismos que la quebrada 
queda incapacitada para la administración y dis
posición de sus bienes y las demás prevenciones 
y prohibiciones que señala el Código de Comercio, 
concretamente la prohibición de hacer pagos ni 
entregas de efectivo al quebrado, debiendo hacer
las al depositario, bajo apercibimiento de no repu
tarse legítimos, requiriendo al propio tiempo en 
los mismos edictos a las personas que tengan algu
na cosa en su poder de la pertenencia del quebrado 
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para que lo manifiesten a la Comisaria, bajo aper
cibimiento de ser declarados cómplices de la quie
bra; requiérase a la señora Comisaria a fin de que 
en el término de tres días presente el Estado de 
los Acreedores de la quebrada, por lo que resulte 
del Libro Mayor, y, en su caso, de los demás libros 
o papeles del quebrado y las noticias que den éste 
o sus dependientes; requiérase al quebrado a fin 
de que en el término de diez días presente el Balan
ce General de sus negocios, para lo que se le pon
drá de manifiesto, los libros y papeles de la quiebra 
que necesitare, en presencia de la señora Comi
saria. Presentada que haya sido la lista de acree
dores, acuérdese lo necesario para la celebración 
de la primera Junta General, para proceder al 
nombramiento de síndicos; se decreta la acumu
lación al presente juicio universal de los pleitos y 
ejecuciones pendientes contra la quebrada, excep
to aquéllos en que sólo se persigan bienes espe
cialmente hipotecados; líbrese oficio a los Juzga
dos de Primera Instancia número 9, número 1 y 
número 4 de esta ciudad, para que certifique la 
certeza de los procedimientos promovidos por la 
solicitante a los números 219/1993,216/1993 y 
268/1993 contra la entidad quebrada y, en su caso, 
su acumulación al presente juicio universal. Publí
que se, en periódico de gran circulación de la pro
vincia, el correspondiente edicto que contenga 
inserta la parte dispositiva de esta resolución. 

Con testimonio del presente auto, fórmese la 
pieza segunda de la quiebra, y ramos separados, 
para lo concerniente al arresto y soltura del que
brado y retención de la correspondencia. 

Así, por este auto, lo dispongo, mando y firmo. 

y para que se proceda a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado», se extien
de el presente en Oviedo a 6 de julio de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales 
Díaz.-La Secretaria judicial, Yolanda Fernández 
Díaz.-38.541. 

OVIEDO 

Edil'lO 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en 0;~e Juzgado y b<ljo el núme
ro 175/1992 se sigue proccdi;:íliento sumario [irl 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco Exterior de España, representado por la 
Procuradora doña Consuelo Garda Fernández, 
contra «El Aguila Negra, Sociedad Anónima», en 
cuyo procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta por tercera vez, y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas que se describirán, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. El acto de la tercera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 7 de octubre a las diez horas. 

Segunda.-Sc celebrará la tercera subasta sin 
sujeción a tipo, y los solicitadores deberán consig
nar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia principal de la calle Uría, número 14, en la 
cuenta numero 3.350, por lo menos la suma de 
76.387.500 pesetas, cantidad equivalente al20 por 
100 del tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, en la forma y requisitos esta
blecidos en la regla 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarta. -l:os autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados. 

Quinta.· Se entiende que todo licitador acepta 
como bast.ante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
y el rematante los aceptará y quedará subrogado 

12353 

a la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Finca.-Sita en Colloto, Concejo de Siero, 
de superficie 37.430 metros 94 decímetros ma
drados, siendo hoy la superficie, después de 
reciente medición, de unos 47.460 metros cuadra
dos. Linda: Norte, Río Nora; sur, Ferrocarriles 
Económicos de Asturias y propiedades particula
res; este, Carretera de Oviedo a Santander y Puen
te de CoHoto, y oeste, propiedades particulares. 
Sobre esta finca se encuentran enclavadas las 
siguientes edificaciones: Fábrica de cervezas, la 
cual está constituida por una serie de edificacio
nes, consistentes en las siguientes: Nave de cono
cimiento y molienda. Nave de fermentación y 
bodegas. Naves de envasado. Almacén de produc
tos terminados. Edificaciones destinadas a ofici
nas generales y comerciales. Tres naves destinadas 
a servicios generales. Nave de generadores de 
vapor. Dos casetas donde están ubicados los trans
formadores eléctricos. Todo lo edificado ocupa 
una superficie de 16.500 metros cuadrados, que 
están incluidos en la superficie total de la finca. 
Además están enclavadas en dicha finca unas ins
talaciones de bodegas al aire libre. Dicha descrip
ción fue realizada conforme al título, aceptando 
los contratantes las modificaciones de cualquier 
clase que resultasen del Registro de la Propiedad. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Pola 
de Siero en el tomo 689 del archivo, libro 589, 
folio 62, finca número 72.745, inscripción pri
mera. 

Dado en Oviedo a 12 de julio de 1993. "El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodrí
guez.-EI Secretario.-39.524. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Palma de Mallorca, 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Pal
ma de Mallorca, dictada con csta fecha en los autos 
número 1.116/1992, sobre procedimiento judicial 
sumario que al amparo de lo dispuesto en los artí
culos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promo
vido Caja de Ahorros de Pollensa «Colonyu», 
rcnrcsentada por el Procurador señor Socias 
R~selló, respecí:o .; !2S -l~udores don Ricardo 
Monasterio Fernández, doña Margarita ;'..~~:~g0! 
Viñas, don Ricardo Monasterio Oliva y doña Con
cepción Fernández Prada, por la presente se anun
cia la venta en pública subasta, por término de 
veinte dias, de la tinca que sc describe al final del 
presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 7 de octubre a sus once 
treinta horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo 
fijado por las partes en la escritura de debitorio 
base del procedimiento que fue la suma de 
7.475.913 pesetas, y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor, se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el día 5 de 
noviembre a sus once treinta horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto de que no hubiera postor, 
se ha señalado para la celehración de una tercera 
subasta el día 9 de diciembre a sus once treinta 
horas sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en cuenta de consignaciones de 
este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
plaza Olivar, s/n., número de cuenta 
047800018111692, una cantidad, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su 
caso, de la segunda subasta para poder tomar par-
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te en las mismas, y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-- Que los autos y la certifil:HCión del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Tcccra. Que se entenderá que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta. Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.--Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, 
podrán asimismo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositado eon el mismo, en el Juz
gado, el resguardo de haber hecho la consignación 
correspondiente en la cuenta de depósitos y con
Signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, debiendo contener tal postura la acepta
<.:ión expresa de las obligaciones anteriormente 
expresadas, contenidas en la regla 8." del repetido 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta. -- El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero, en el caso de que no se pudiera 
notificar personalmente la subasta al demandado, 
se la tendrá por notificada con el presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar: Casa de planta baja com
puesta de estar-comedor, <.:ocina. trastero, distri
buidor, dos dormitorios y un baño, más un porche. 
ocupando todo ello una superficie de 60 metros 
<.:uadraclos y el porche 12 metros cuadrados, ocu
pa una porción de tierra, rústica secano de pro
<.:c(\cncias del predio «BelJ Lloch)), en término de 
Llw:hmayor, de cabida 266 destres, equivalentes 
a 47 áreas 23 centiáreas, y que forma parte del 
solar sci'ialado con el número 1 del plano levan
tado para la enajenación en porción de dicho pre
dio. Linda: Al norte, con porción vendida a don 
Pedro Antonio Roig Tomás: al este, con el camino 
vecinal de S'Aguila; al sur con tierras remanentes 
del predio, y al oeste, con propiedad de doña Ana 
Coll. 

Inscrita al folio 143 del tomo 2.111 del archivo, 
libro 392 de Lluchmayor, finca 14.440, inscrip
ción quinta. Registro número 4. Valorada en 
7.475.913 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorc~~ ::! 25 J.~ mayo ue 
1993. F! M;:;,g:stiduo-Juez.-39.543. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.048/1992, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barna «La Caixa}), que litiga de pobre repre
sentada por la Procuradora doña Catalina Salom 
Santana, contra doña Margarita Medina Sánchez, 
en reclamación de 2.787.543 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra l<;t que se procede: 

Número 27.-Vivienda puerta La de la plan
ta l.", escalera C, con acceso por el zaguán, esca
lera y ascensor, señalado con la letra C. Tiene una 
superficie útil aproximadamente de 90 metros 
cuadrados. Linda: Mirándola desde la caJle Mos
sen A1cover; frente, vuelo de jardín o terraza de 
la vivienda puerta La de la planta baja, de la esca
lera C; fondo con vuelo de zona ajardinada de 
dicha vivienda puerta l.a de la planta baja; dere-

cha, entrando con rellano, hucco de escalera y 
ascensor y vivienda puerta 2.", de la misma planta 
y mismo acceso y vivienda pucrta 2." de la misma 
planta y mismo acceso; e izquierda con la viview.1a 
puerta 2:' de la misma planta con acceso por la 
escalera B. Registro: Rcgistro de la Propiedad 
número 4 de Palma, tomo 4.625, libro 615, 
folio 80. finca número 30.366. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, ID (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 25 de octubre a las once 
treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, el día 22 de noviembre a la misma 
hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 21 de 
diciembre a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguien
tes: 

Primera.--EI tipo de remate es de 6.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, ofi
cina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta: 
0480/000/18/1048/92-

Tercera. -- Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la eertificación registral están de 
manifiesto en la Secretaría. y los licitadores debe
rán aceptar como hastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámames anteriores y los pre
ferentes, si los huhicre. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dcstinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notifi
cación en legal forma de las subastas señalml~~. 

y p<lf:J, ge~i;"!"a.l conucimiento se expide el pre
~emc en Palma de Mallorca a 25 de junio de 
1 993.-EI SecretariO.-3~.569. 

PALMA DE MALORCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 105/1993, se ~igue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador señor Arbona Rullán, contra «Ben Estar, 
Sociedad Anónima)), en reclamación de 
1 0.~80.000 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, en término de veinte 
días, y precio de su avalúo, la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Sito de la Bonanova, parcela 5, en Palma de 
Mallorca (Baleares). 

Número l. Urbana.-Porción de terreno con
sistente en la parcela señalada con el número 5 en 
el plazo de parcelación de una finca sita en término 
de esta ciudad y lugar de la Bonanova, que tiene 
una superficie de 927 metros 15 decímetros <.:ua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de PaJma de Mallorca, aJ tomo 2.458, 

libro 3~6, filio J 40, tinca número 21.602, inscrip
ción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia). el próximo día 18 de noviembre 
de 1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100, el día 16 de diciembre de 1993, a la 
misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 13 de enero 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.543.000 
pesetas, no admitiéndose que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, ofi
cina4.900, de Palma. el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta: 
0468/000/18/0105/93, 

Tercera.····Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar corno bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagan
do principal, intereses y costas, quedando la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, sIr
viendo de notificación el pr~5cnte eC.hc:o. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de julio de 
1993.--39.325. 

PALMA DE MALLORCA 

¿'dicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cío ejecutivo número 46/92, a instancia de «Ban
sander Leasing, Sociedad AnónimU)), representa
do por el Procurador don Miguel Socias Roselló, 
contra don Pedro Alomar Cerdo, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones y en ejecución 
de sentencias habiéndose comunicado su estado 
por el Registrador de la Propiedad al último titular 
registral del dominio o posesión y acreedores pos
teriores; su señoria ilustrísima ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se relacionarán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Rie
ra, 113, de Palma de Mallorca, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día 4 de octubre de 1993 
próximo y hora de las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el día 2 de noviembre 
de 1993, próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores el día 26 de noviembre 
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de 1993, próximo, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la se
gunda. 

Condiciones 

Primera. El tipo de remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran a las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Scgunda.--Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respcl;tivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignacio
nes de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro R, número de identificación 0470/000/17/46 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar 
de Palma de Mallorca, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar, presentando 
en este curso. rc~guardo de dicho ingreso, salvo 
el derecho que tiene la parte actora. en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta el día señalado para el remate, siempre que 
se acredite haber hecho la consignación en la for
ma anteriormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.- Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
artículo I.4R9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este JU7-
g.ado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima.- -Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en lu responsahilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena. -Sin perjuicio de la ljue se lleva a 
cano en el domicilio dd demundado, conforme 
a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hállado en él, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa urbana número 1 de orden.-Vi_ 
vienda de planta baja, con acceso desde la calle 
Yersalles, a través de jardín común y desde la calle 
Rafaletas, a través de garaje común sita en Palma, 
lugar de Porto Pí. consta de las dependencias pro
pias de su destino y ocupa una superficie de unos 
200 metros cuadrados incluido un pequeño semi
sótano, y tiene además unos 25 metros cuadrados. 
en terrazas y porche. Le corresponde el uso pri
vativo de una porción de terreno destinada a jar
dín, que ocupa una superficie de unos 100 metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de copro~ 
piedad del 50 por 100. Inscrita altomo 242 de Pal
ma. sección séptima, ¡'olio 21 R, finca 13.676. Valo
rada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de julio de 
1993. El Secretario. 39.527 

Miércoles 1 B agosto 1993 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

1 El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 705/1989, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Antonio Colom Ferra, en representación de 
don Juan Serra Cañellas, contra don Rafael Pérez 
Cárdenas, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
al demandado. 

Urbana. - Número l del orden general cOrrela
tivo del edificio sito en término de Marratxí, seña
lado con el número 59 de 1<1 calle Cabana, consis
tente en local en planta semisótano. Mide 346 me
tros 92 decímetros cuadrados construidos. Inscri
ta al folio 52, tomo 4.862, libro 220 de Marratxi, 
finca número 10.949. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 7 de octubre 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-· El tipo del remate será de 
10.000.000 de pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes en dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores ingresar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza 
Olivar, s/n., de Palma, el 20 por 100 del precio de 
la valoracion, verificándola al número de cuen
ta 045400017070589. 

Tercera.-Podr<:Ín hacerse posturas por escrito, 
en pliego c(.·rrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Me~a del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acredita
tivo de haber ingresado el 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Cuarta. En referencia a la posible cesión del 
remate, se estar{¡ a la nueva redacción del artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta. --Se re~ervarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto d tipo de la subasta, a efectos de 
que. si el primer aJjudicaturio no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de "lIS re~pectivas pos
turas. 

Sexta. - Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación dd Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
lidtadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-- Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo 8 de noviem
bre, a la misma hora, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto del tipo del remate que 
será de! 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
br<trú una v.:rcera, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
diciembre, también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de julio de 
1993.---EI Secretario. 39.041. 

12355 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitajui
cio ejecutivo número 903/92, a instancia de «Ban
co de Santander Sociedad Anónima de Crédito», 
representado por el Procurador Miguel SocÍas 
Rosselló, contra doña Catalina Puigcercos Yich, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
yen ejecución de sentencias, habiéndme comuni
cado su estado por el Registrador de la Propiedad 
al último titular registral del dominio o posesión 
y acreedores posteriores. su señoría ilustrísima, ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término dc veinte días y precio de su avalúo, los 
Inenes embargado::, a la parte demandada que lue
go se relacionarán, cuyo remate tr.;ndrá lugar en 
la SBla de Audiencia de este Juzgado, ~lto en la 
calle General Riera, 113, de Palma de Mallorca. 
en la forma siguü:ntc: 

En primera subasta, e! día 7 de octubre de 1993 
próximo y hqra de las diez, por el tipo de t¡tsación. 

En segunda subasta, caso de no ljuedar rema
lados los bienes en la primera, con rebaja del 
15 por 100 del tipo, el día 3 de noviembre de 1993 
próximo a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de las anteriores, el día 29 de noviembre 
de 1993 próximo, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de. remate será el de 
7.500.000 pesetas, sin que se admitan posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran a 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, una cantidad igualo 
~uperior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de l.'onsignacio
nes de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8, número de identificación 0470/0001 17/903 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza de! Olivar, 
de Palma de Mallorca, haciéndose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desee participm, presentando 
en este curso resguardo de dicho ingre~o. salvo el 
derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tates 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta el día señalado para el remate, siempre que 
se acredile haber hecho la consignación en la for
ma anteriormente indicada. 

Cuarta.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
ljue sólo podrá hacerse previa o simultáne<tmente 
al pago del resto del precio de! remate. 

Quinta.--A instancia del actor, podrán re"ervar
se lG:ls depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si e! primer adjudicatario no cumpliesc sus 
obligaciones, puedan aprobarse e! remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta. Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
artículo 1 .4g9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, dehiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima. Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.--Las cargas y gravámenes anterioJ"e~ y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendicn
dose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. ~in des
tinarse a su extinción el precio del rematc. 
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Novcna.-$in perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado, conforme a los 
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de .. ubasta 

U rhana.- Número 26 de orden. Vivienda 
letra B derecha, mirando desde la calle, del 
piso J.", con aCceso por el zaguán número 3.'\ de 
la calle Provenza, de Palma. Tiene una superficie 
de unos 95 metros cuadrados. Su cuota es del 1,33 
por 100. Inscrita al tomo 931 de Palma IIJ, 
folio 106, fmca 54.219. Valorada en 7.500.000 pe
se las. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de julio de 
1993. - 39.523. 

PALMA DI: MALLORCA 

Eaido 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 10 de 
Palma de MaJlorca en resolución de esta fecha dic
tada en los autos número 144/1993, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa)), !oe saca a pública subasta 
por las veces que se dirá y témino de veinte días 
cada una de cllas, la finca especialmente hipotc
C.ld:l r"r los demandados don Francisco Bosch 
(. ',)I,l[llh~lS y doña María del Rosario García Fray
k. que al final de este edicto se identifican con
C1'<\I1ll'ntc. 

La subasta tcndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 18 de octu
bre a las once horas, al tipo pactado en la escritura, 
4,ue es de 15.000.000 de pesetas, finca núme
ro 52.221; Y no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 18 de noviembre a las oncC' 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 17 de diciembre a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea infcrior a la cantidad expresada arriba, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la scgunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
s~ admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
est~ Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya, cuenta corriente número 
0479000180144/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la s~gunda subastas, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el20 por 100, por 
lo menos, del tipo pactado para la segunda, y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli~ 
cable a ella 

Tercera.---Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la cuenta 
corriente antcs mencionada, acompañando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.;> del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y quc las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes --si los hubiere- al crédito del 
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actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el prccio del remate. 

Quinta.---Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
Ic será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligacioncs. 

Sexta. Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Registral núm. 37 de orden.--Vivienda letra A 
de la 6.a planta alta, con acceso por la escalera, 
zaguán, ascensor, señalada con d número I-A de 
la calle Mirador Júpiter, de Palma de Mallorca. 
Mide aproximadamente, 121 metros cuadrados, y 
ticnc unos 46 metros cuadrados aproximadamen
te de terrazas. Mirando desde la calle de Mirador 
Júpiter, linda: Por frente, con la misma; por la 
derecha, con la vivienda lctra B de la misma plan
ta, pero con acceso por zaguán l-B; por la izquier
da. con la vivienda letra R de la misma planta y 
acceso, y por fondo, con el vuelo de la terraza de 
la primera planta alta y el hueco del ascensor y 
rellano de la escalera. Inscripción registra!: Regis
tro de la Propiedad de Palma número 2. Inscrita 
en el folio 38 del tomo 1.644 del archivo, 
libro 895, del Ayuntamiento de Palma 111, finca 
número 52.221, inscripción quinta. 

En Palma de Mallorca a 12 de julio de 
199~.-39.067. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto ~e hace público, para dar 
cumplimiento a 10 dispue<;to por el señor Magis
trado-Juez dc Primera Instancia número 10 de 
esta ciudad, q.ue cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en Jos autos de pro
cedimiento especial sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.244/92, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caixa», se saca a pública subas~a por las veces que 
se dirá y témino de veinte dias cada una de eUas, 
la finca especialmente hipotecada por {(Rovella, 
Sociedad Anónima» y {<Turmeda, Sociedad Anó
nima», que al final de este edicto se identifica con
( .. isamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 19 de octu
bre dc 1993 a las diez treinta horas, al tipo del pre
cio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 14.750.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 18 de noviembre de 1993, a las diez 
treinta horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 dc esta suma; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tcrcera vcz, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 20 de dicicmbre de 1993, 
a las dicz treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 14.750.000 pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitini. sin sujeción a tipo. 

Segunda.---Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya. cuenta corrientc número 
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0479000181244/92, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subastas, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subastas, el depósito consistirá cn el 20 por 100, 
por Jo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo djsplll'~to l'n d párrafo anterior será también 
aptiL'~)ll·.l L·P.!. 

Tcrcera.-,"1udas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
ta de que se trate, depositando en la cuenta 
corriente antcs mencionada, acompañando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Cuarta. -- Los autos y la ccrtificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.'" del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que la~ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere--- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. Se hace constar que La Caixa goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

Quinta.---Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acepo 
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--Sin pcrjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguahnente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana departamento número 4.-Vivienda 
tipo dúplex compuesta de planta baja y aItos, inter
comunicándose ambas plantas mediante escalera 
interior, con jardín privativo que la rodea por 
pequeña parte por su derecha y por todo el fondo. 
Viene señalada con la letra D en los planos de la 
promotora. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al folio 193, tomo 2.271, libro 757 de 
Calviá, finca 40.155. 

Dado en Palma de MaIlorca a 12 de julio de 
1993.--La Secretaria. -39.383. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretaro del Juzga
do de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: En los autos sobre juicio ejecutivo 
número 503/1990 de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Ripoll Calata
yud, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, que litiga con bene~ 
ficio de justicia gratuita, domiciliada en Barcelona, 
Avda. Diagonal, 621-629, N.I.F.6-58-89999/8, 
contra doña María Remedios Gabarri Navarro, 
don Jorge Alonso Gil, don Saturnino Jiméncz 
Castillo, doña María de los Angeles Navarro 
Rodríguez y doña Genoveva Gabarri Navarro, y 
no habiendo notificaciones al último titular regis
tral del dominio o posesión, y acreedores poste
riores, por haberlo interesado la parte ejecutante 
se procederá a celebrar .subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, situ en 
la calle General Riera, 113,1.°, con antelación no 
inferior a veinte días hábiles de su anuncio en el 
(Boldín Oficial del Estado») y «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»), 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
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que no se admitiran posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de pro
piedad, suplida por certificación del Registro, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo los licitadores confomarse con 
ella, sin que puedan exigir otra; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre~ 
cio del remate. Se señala para la venta en pública 
y primera subasta el próximo día 14 de octuhre 
a las once horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 1 t 
de noviembre a las once horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo de remate 
que será el 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una subasta tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 14 de diciembre a las once horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá acreditarse la previa consigna~ 
ción en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de por 
lo menos el20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para 
tomar parte en las mismas, mientras que en la ter
cera o ulteriores que, en su caso, puedan celebrar
se, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las 
substas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las comignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre quc lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas pos
luras, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personal
mente a la parte ejecutada. a los fines previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndole saber que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal, intereses y costas, quedando en otro 
caso la venta irrevocable después de aprobado el 
rcm;.¡,te; y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia personalmente, sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resolución, así 
como a los titulares de derechos y créditos pos
teriores cuya comunicación registral no pudo pro
ducirse en el domicilio que consta en el Registro 
de la Propiedad. pese a intentarse. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así 
como su valoración pericial, siguen a continua
ción: 

Lotel:-Vivienda de la planta baja. señalada 
con el número 5, sita en el ángulo noreste del edi
ficio número 3 del bloque R, de la calle Cabo For~ 
mentor de la urbanización Son Ximelis, en el lugar 
de Son Roca y término de Palma. Consta de ves
tíbulo, tres dormitorios, comedor, estar, cocina y 
asco con pasos correspondientes, y tiene su acceso 
por el zaguán, escalera y ascensor número 3, su 
superficie es de 68 metros 88 decímetros cuadra
dos en la parte de vivienda, más 5,58 metros cua
drados de porche cubierto y 16.92 metros cuadra
dos de terraza descubierta, recayente en la fachada 
exterior del edificio. Le corresponde el número 45 
de orden y una cuota del 1,13 por 100. Se halla 
inscrita al folio 9 del tomo 546 del archivo, 
libro 356 del Ayuntamiento de Palma III, fin
ca 19.328, inscripción tercera. Se valora en la can
tidad de 4.500.000 pesetas. 

Lote 2.-Ford Escord PM~0078-AH (año 85), 
valorado en 210.000 pesetas. 
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Lote 3.-Seat Panda PM-1648-AV (año 88), 
valorado en 310.000 pesetas. 

Dado en Palma de MaIlorca a 19 de julio de 
1993.--EI Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-
39.385. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado dc Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro .. 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 736/1992, pro
movido por La Caixa, contra don Antonio Car
bondl Medina y doña María Jose Uso Juan, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fínal se describen cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta d dia I H de octubre próxi
mo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 18.000.000 de pesetas. 

En segunda subasca, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 18 de noviem~ 
bre próximo y doce horas, de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día. I 7 de dici..::mbre 
próximo y las doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la ~ubasta 

Primera. No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. -Los quc deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera. Que la subasta se celehrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrún hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes . si los hubie
re- al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y para que sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada, en ignorado paradero, y para 
conocido general. 

Hien objeto de suhasta 

Entidad número 56.-Vivienda señalada con el 
número 56, con fachada ala calle Ave del Paraíso. 
Tiene igual distribución de plantas; superficies, 
cuota y zonas ajardinadas contiguas asignadas en 
uso exclusivo que la número 2 que se dan aquí por 
reproducidas. En su conjunto de cdilicación y 
zonas ajardinadas asignadas cn uso exclusivo. Lin
da: Frente. con calle Ave del Paraíso; fondo, con 
calle común; derecha. entrando, vivienda núme
ro 57, e izquierda, con vivienda número 55, y sus 
zonas ajardinadas anterior y posterior. Registro 
de la Propiedad número 6, tomo 2.IR9, libro 710 
de Calviá, folio 201. finca n.955. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de julio de 
1993.-- El Secretario. 38.6ó9. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera InstanCia número I I de Pal
ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 470/1992, "e sigue procedimiento Judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pcnsions 
de Barcelona «La Caixa», que litiga de pobre. 
representada por la Procuradora doña Catalina 
Salom Santana, contra «Imágenes del Mediterrá
neo, Sociedad Anónima», en reclamación dc 
".195.531 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Parcela.--Identificada con la referencia G .. 30, 
sita en la urbanización Nova Santa Pansa; término 
dc Calviá. Mide aproximadamente 943 metros 
cuadrado:'.. Linda: Al norte, calle y parcela G-29; 
al sur~ parcelas G-41 y U .. 31; este, calle y parcela 
G .. 31; y oeste, parcelas G-29 y G-14. 

Inscrita al folio 55 del tomo 3.612.libro 887 del 
Ayuntamiento de Calviá finca 46.002, Registro de 
la Propiedad número 6. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 26 de octubre a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se cele
hrará una segunda subasta, con rehaja del 
25 por 100, el día 23 de noviembre a la misma 
hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de 
diciembre a la misma hora. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generalcs siguien .. 
tes: 

Primera." El tipo de rcmate es de 7.500.000 pe· 
secas, nC? admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda .. Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, cn el 
Banco Bilbao Vi7caya, sucun;a! Plaza Olivar, ofi
cina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en la cuenta: 0480/000/18/470/92. 

Tercera ... -Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta .... Desde el anuncio de la suba"ta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escri .. 
to en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de 
manifiesto en la SecretarÍa, y los Iicitadon.:s debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámames anteriores y los pre
ferentes, si los huhiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la suhas
ta a los demandados, sirva el presente de notifi .. 
cación en legal forma de las subastas scñalada~; 

y para gcneral conocimiento, se expide el pre
sente cn P;;¡lma de Mallorca.-EI Secreta
rio ..... 38.572. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
22 de octubre, 26 de noviembre y 27 de diciembrc 
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de 1993 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta 
en pública subasta de los bienes que luego se rela
\..:ionan, en aUlOs de juicio de venta en públil:a 
subasta, seguidos en este Juzgado con el núme
ro 1.237/ 1991-B. a instancia de Banco Hipotec<I
rio de España contra don José María Bcortcgui 
Vidaurreta. haciéndose constar: 

Primero.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bil
bao Vizcaya ·-.jndicando clase, Juzgado numero 
de asunto y año---, el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirven de tipo, para la primera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación en la segunda y tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, debiendo pre
sentar en el momento de la subasta el oportuno 
justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta, y en la segunda de dicho 
valor, con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, pudiendo haberse en calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente por el 
ejecutante. 

Tcrcero.-Que el pliego de condiciones y los 
títulos de propiedad quedan de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, para instrucción de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes -si los hubere- el crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.·-Que podrán hacerse posturas por plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe establecido 
en el apartado primero, en la Entidad bancaria alu
dida. hasta el momento de la celebración de la 
subasta. 

Sexto. La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptimo.-En el caso de que alguna de las subas
tas en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día húbil, a la misma hora y lugar, y así sucesiva
mente. 

Bienes objeto de subasta 

l. En jurisdicción de Labiano, Valle de Aran
guren, casa número 8 de la calle de la Fuente, 
sobre una superficie de 55 metros cuadrados y 
medio. inscrita al tomo 968, libro 33, folio 89, fin
ca 2.018, inscripción séptima. 

Tipo para la subasta: 1.542.345 pesetas. 
2. En jurisdicción de Labiano, Valle de Aran· 

guren, casa en la calle de la Fuente, sin número, 
de superficie aproximada de 115 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.827, libro 62, folio 23, fin
ca 3.968, inscripción quinta. 

fipo para la subasta: 3.195.850 pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. El Secretario.-39.024. 

PAMPLONA 

Edicto 

Dona Mercedes Ibáñez Prado, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
de octubre, 4.de noviembre y 14 de diciembre 

de 1993 tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta 
en pública subasta de los bienes que luego se rela
cionan, los cuales fueron embargados en autos de 
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juicio ejecutivo H97f1991-D, promovidos por 
«Bansandl.!rde Leasing, Sociedad Anónima», con
tra don Pedro Arzoz Errega, don Javier Goi'io 
Mendívil, (Scrvicios Ega, Sociedad Anónima» y 
olros. 

Primero. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado (l establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 dI.!! valor de la tasación en la primera 
subasta, dc120 por 100 de dicho precio, con rebaja 
del 25 por 100, en 1<:1 segunda y tercera. 

Segundo.--No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la scgurtda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente el 
ejecutante. 

Tercero. -Que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.·-Que las cartas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubierc- al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado primero, o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en la cuenta de este Ju,
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momen
to de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso primero, letra D, de la casa 
número 7 de la calle Buenaventura liliguez, de 
Pamplona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Pamplona, al tomo 430, libro 20!':, 
folio 119, finca número 12.466, inscripción se
gunda. 

Valorada en 13.497.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de junio de 1993 .. La 
Secretaria, Mercedes Ibáñez Prado.-39.040. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana Ferrer Cristóbal. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona y su partido, en funciones en el nú
mero 5, 

Hace saber: Quc a las diez quince horas de los 
días 16 de noviembre, 13 de di(,,'iembre de 1993 
y 10 de enero de J 994 tendrá lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez, la venta en 
pública subasta del Banco Hipotecario, seguidos 
en este Juzgado, bajo el número 8/1992-0, contra 
don Fnmcisco Borobia Garda, haciéndose cons
tar: 

Primero.·-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bil
hao Vizcaya, oficina de la Plaza del Castillo, indi
cando Juzgado, número de asunto y año, el 20 por 
100 de la valoración en la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho valor. con rebaja del25 por 100, 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo .. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta: en la segunda dicho 
valor, con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, y podrún hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
el ejecutante. 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de pro
piedad, y la certifü:ación de cargas obra unida a 
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los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto. - Que las cartas o gravámenes anterio
res y los preferentes --si los hubiere-- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Quinto.---Que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

En jurisdicción de Cortes (Navarra), casa de 
planta baja y una más elevada, son su patio des
cubierto, en la calle José Antonio, número 24, dc 
la villa de Cortes. Mide en planta baja 115 metros 
cuadrados, de los que 105 metros cuadrados 
corresponden a la parte cubierta y 10 metros cua
drados al patio descubierto; la única planta eleva
da contiene una vivienda, con una superficie cons
truida de 125 metros cuadrados. Es de advertir 
que unas habitaciones de la planta alta primera de 
esta casa se introducen en la planta primera de la 
casa en la calle Nueva, sin número, que procede 
como ésta de la división de otra finca urbana. Lin
da: Al frente, calle de su situación; derecha entran
do, calle Nueva; izquierda, finca de don Felipe 
Garda, y fondo, casa en la calle Nueva, sin núme
ro, donde penetran unas habitaciones pertenecien
tes a esta tinca. 

Inscrita en el tomo 1.708, folio 183,finca4.419. 
Tipo de la subasta: 11.355.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de junio de I 993.-La 
Magistrada-Juez, Ana Ferrer Cristóbal. -El Secre
tario. 39.047. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana Ferrer Cristóbal, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona y su partido, en funciones en el nú
mero 5, 

Hace saber: Que a las diez treinta horas de los 
días 16 de noviembre, l3 de diciembre de 1993 
y 10 de enero de 1994 tendrá lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez, respectiva
mente, la venta en pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada para garantía del préstamo 
que se reclama, en autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, con el 
número 256/1993-D, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Pam
plona contra don José Javier López Evora y doña 
Maria Resurrección Aranguren, y don Francisco 
Javier Jiménez Erice y doña María Teresa Barón, 
haciéndose constar: 

Primero.' -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda, y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasa
ción; en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
tículo estarán de manifiesto en la Seeretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 



BOE núm. 197 

C'uarto.-Que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe establecido 
en el apartado primero o acompañando el resguar
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de 
la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deberá hacerse constar que el postor acepta expre
samente las obligaciones consignadas en la 
regla s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas 
obligaciones, no siendo admitida su propm;ición 
si no lo hiciere; y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

En jtJrisdicción de Villava: Local comercial en 
planta baja del edificio denominado Bloque núme
ro 4 de Cooperativa Beti Onak; polígono 46, sub
paEgono 46-4-B; a la izquierda del p0rtal núme
ro 2, según se mira a éste desde la calle. Tiene una 
superticie de 74 metros 8 dccílilc~rm cuadrados 
Linda: Frente o norte, y fondo, zona intcrior del 
polígono; derecha, portal número 2, e izquierda, 
la finca o local que se segregó y vendió a don José 
María Enderiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Pamplona, al tomo 3.194, folio 77, fin
ca 885. 

Tipo de la subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de junio de 1993. -La 
Magistrada-Juez, Ana Ferrer Cristóbal. -·EI Secre
tario. - 39.330. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Don Javier María Calderón González, Juez de 
Primera Instancia número 1 de Pozoblanco, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 317/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de don Miguel Márquez Fernández y 
otros contra otra y don Tomás Rubio Romero, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, el inmueble que después se 
reseña, señalándose para su celebración el próxi
mo día 5 de octubre, a las diez de la mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para el mismo 
o no solicitarse la adjudicación, se señala para la 
segunda subasta el próximo día 4 de noviembre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. Y, en su caso, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el próximo 
día 2 de diciembre, a la misma hora, ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fija
do a continuación del inmueble, no admitiéndose 
p~sturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas en plie
go cerrado. 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.~··Que las cargas anteriores o las prefe
rentes, si las hubiere, queden subsistentes y sin 
cancelar. 

Bien objeto de subasta 

Finca «La Calera», término municipal de 
Torrecampo, con una superficie de 49 hectáreas 
70 áreas 22 centiáreas. Sobre la misma, según el 
informe pericial emitido, existe construida una 
casa cortijo, un chalet de reciente construcción y 
dos chalet sin terminar. 
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Inscrita en el Registro de Pozoblanco, al 
tomo S29, libro 49, folio 139, finca 4.271, inscrip
ción primera, subasta 37.750.000 pesetas. 

Dado en Pozo blanco a 14 de julio de 1993 .. ·EI 
Secretario.-39 .097. 

PRAVIA 

Edicto 

Auto del Juez de Primera Instancia don Fernando 
Indán Suárez, sustituto en funciones de Pravia, 

En la villa de Pravi.a a 7 de junio de 1993. 
Dada cuenta. 

Hechos 

Primero.-·Por Auto de fecha 24 de abril de 
1993 se declaró al instante de este expediente, a 
la Entidad mercantil «Praviana de Maderas, 
Sociedad Anónima», en estado de suspensión de 
pagos y de insolvencia definitiva, por exceder el 
pasivo del activo en la suma de 167.268.009 pe
setas, y se concedió a dicha suspensa un plazo de 
quil1ce días para que ¡.;or sí o por persona a su nO.l1-
brc consignare o afianzare la expresada diferencia 
entre activo y pasivo, que quedaron fijados, el pri
mero, en la cantidad de 293.338.293 pesetas, y el 
segundo, en la de 460.606.302 pesetas, a fin de que 
pasare a ser insolvencia provisional la declaración 
hecha de insolvencia definitiva. 

Razonamientos jurídicos 

Unico. -Habiendo transcurrido el término legal 
sin que la empresa suspensa o persona, en su nom
bre, haya consignado o afianzado la diferencia 
existente entre el activo y pasivo y no hahiendo 
formulado la Sociedad suspensa alegación alguna, 
procede m<lntener la calificación de insolvencia 
definitiva hecha en el Auto de fecna 24 de abril 
pasado y, en consecuencia, resulta obligado acor
dar las medidas previstas en los artículos S.o, 
párrafo último, y 20 de la Ley de 26 de julio 
de 1992. 

Parte dispositiva 

En atención a todo 10 expuesto, 

Decido: Mantener la calificación de insolvencia 
definitiva de la empresa suspensa «Praviana de 
Maderas, Sociedad Anónima», acordada en Auto 
de fecha 24 de abril de 1993; comuníquese la pre
sente resolución a todos los Juzgados a los que se 
dio conocimiento de la solicitud de suspensión de 
pagos. Hágase pública por medio de edictos, que 
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
e insertarán en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias» y en 
el periódico «La Nueva España;>, de Oviedo. Anó
tese en el Libro-registro especial de suspensión de 
pagos y quiebras de este Juzgado y en el Registro 
Mercantil de esta provincia, así como al Registro 
de la Propiedad de Pravia y donde figuren inscri
tos bienes inmuebles de dicha Entidad mercantil, 
librándose mandamiento por duplicado, expidién
dose los despachos necesarios; como la actividad 
gestora de- la suspensa (IPraviana de Maderas, 
Sociedad Anónim3), se encuentra totalmente 
paralizada, resulta innecesaria la fijación de lími
tes a sus actuaciones mientras permanezca en tal 
estado, prohibiéndosele a dicha suspensa la ena
jenación o adquisición de bienes sin autorización 
del Juzgado y todo ello sin perjuicio de la inspec
ción directa de los Interventores nombrados en 
este expediente; una vez transcurra el plazo de cin
co días desde la notificación del presente auto, que 
se concede para que la Compañía mercantil sus
pensa o los acreedores que representen los dos 
quintos del total pasivo puedan solicitar el sobre
seimiento del expediente o la declaración y efec
tividad de las responsabilidades en que haya podi
do incurrir el gerente o legal representante de la 
Entidad suspensa, que se encabezará con testimo
nio del dictamen de los Interventores, del auto a 
que se ha hecho referencia y de la presente reso-
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lución, y transcurrido el plazo antes indicado, dese 
cuenta para acordar lo demás procedente. 

Así 10 dispongo y firmo. 

Pravia a 7 de junio de 1993. -El Secreta
rio.·-3R.538. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Jue7. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Puenteareas, 

Hace '>"lber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimie'1to especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 103/1993., pro
movido por «B<'n(~o Cer.tml Hisp:::mo<'HTlericano, 
Socie<.iad Anónima», con c.l. F. A-28000446, 
domiciliado en Alcalá, 49 (Madrid), representado 
por el Procurador don José M. B. VareIa y García 
Ramos, contra dOIl Venancio Gil Rodríguez, con 
D.N.I. 35.7X3.961, domiciliado en avenida Reme
dios, 9 (Puenteareas), y doña Generosa C. Domin
gue.>: Castro, con D.N.I. 35.784.548 G, domicilia
da en avenida Remedios, 9 (Puenteareas), en los 
que por resolución de esta fecha se ha aCNdado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que 'tl final se describen, cuyo remate que tendr~i. 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en edificiO Ayuntamiento, piso l.0, Puenteare as, 
en mrma siguiente: 

En primera suhasta, el próximo día 22 de octu
bre, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pal'tado en la escritura de hipoteca. que 
figura al margen de la descripción de la finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el próximo día 22 
de noviembre, a las once horas de su manana. con 
la rebap del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de la~ anteriores, el próximo día 21 de 
diciembre, a las once horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
~in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.··- N~ se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, y se podrá eeder el remate a tercefllS. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar, previamente, en la Entidad Banco 
Biibao Vizcaya, oficina Puenteareas, cuenta de 
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pucnteareas, cuenta núme
ro 3603-000-19-0013/93, por lo mcnos el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndos.e que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes --si las hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en parti
cular, se expide el presente edicto para su in~erción 
y publicación en los «Boletines Oficiales» que 
correspondan. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en el barrio de Cazán, 
que mide 30 áreas, aproximadamente, linda: Nor
te, don Enrique Alvarez Martínez; sur, carrctcra 
a las Nieves; este, carretera a Villasobroso, y oeste, 
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resto de finca matriz de donde proceden las par
cdas segregadas y luego agrupadas en la descrita. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Puentcarcas, al tomo 904, libro 167, folio 55. fin
ca 18.803. 

Responde de 16.000.000 de pesetas de princi
pal, 1 O.,';(¡O.OOO pesetas para intereses remunera
torios de tres años. 10.560.000 pesetas para inte
reses moratorias de tres años, 4.000.000 de pese
tas para costas y gastos, y 800.000 pesetas de prcs
tatorias accesorias. 

V¡¡lunlda a efectos de subasta en 41.920.000 pe
setas. 

2. Ca<;a de planta alta a más de media vida y 
en regular estado de conservación, con bodega 
en su bajo, cuadras y garaje unido a la misma por 
el aire norte y terreno unido dl:!dicado a labra
dío. viña y frutales. Mide todo ello la superficie 
de 42 ár.:as, <lproximadamente. y se denomina 
lugar habitación de Quinta, sita en el barrio de 
Cazún. Linda: Norte, don José Alvarez Domín
guez y don Enrique Alvarez Domínguez; sur, 
carretera a las Nieves; este, parcela agrupada, y 
oeste. don José Alvarez Domínguez y carretera a 
las Nieves. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
PUenkarc:ls. al tomo 904, libro 167, folio 56, fin
ca nún~ew 18.804. 

Responde de 14.000.000 de pesetas de princi
pal, 9.240.000 pesetas para intereses remunerato
rios d..: tres años, 9.240.000 pesetas de intereses 
moratorios de tres años, 3.500.000 pesetas para 
costas y gastos, y 600.000 pesetas de prestaciones 
acce~orias. 

Valorada a efectos de subasta en 36.680.000 pe
setas. 

Dado en Puenteareas a 6 de julio de J 993. 
El Secretario.-38.730. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez dd Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 í.k Puenteareas, 

Hace :-.aber: Que en este Juzgado se tramitajui~ 
cio ejecutivo número 25/1992, a instancia dc don 
Baltasar Cachón Huerga contra don José Malvar 
Gonúla y don Manuel Martínez Rodríguez, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos ~e anun
cia 1<1 venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
a la parte demandada, que han sido tasados peri
cialmente en la eantidad de 40.833.200 pesetas. 
Cuyo rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en edificio Ayuntamiento, 
piso l.", a las once treinta horas, de los respectivos. 
días señalados, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 22 de octu
bre, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el próximo día 22 de noviembre. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin
guna de l.:ls anteriores, el próximo día 21 de 
diciembre, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni ¡:n segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, y sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a terceros. 

Que para tomar parte, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar, previamente, los 
licitadorc<;, en el establecimiento designado a tal 
efecto (~\Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», Puenteare as, en la cuenta núme
ro 3603-000-17-0025/92, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por cscri-

to, en sobre cerrado, aportando el justilicante del 
ingreso correspondiente. 

Que a instan..:ia del actr'r podrán reservarse los 
depósitos de Hquellos postores que haY¿lIl cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orJen de sus respectivas pos
turas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por CCf

tificación registral, estarún de manifiesto en la 
Secretaría de cste Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitad('res. que no tcndrún derecho 
<1 exigir ningunos otros: que, asimismo. estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere al crédito del 
actor continuar:m subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Manuel Martíne/: Rodríguez: 
9. Terreno con edificaciones, sito en lugar de 

Regueira, parroquia de Pexciro, dellérmino muni
ciVal de Tuy, de 9 áreas 33 cc,lltiárcas. Linda: Nor
te, don Evaristo Uonzález; sur, don Delmiro 
Núñez; este, don Manuel Martillez, y oeste, reg::l
too En dicha finca existe como edificaciones, nave 
industrial a granja avícola, vivienda unif~lmiliar de 
planta baja a bodega y almacén. y primera a vivien
da. de unos 1 RO metros cuadrados. Galpones a 
cobertizo, garaje y almaeén de aperos agrícolas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad núm. 1 de 
Tuy, libro 177, tomo 812, finca 20.421. 

Valoración: 24.250.000 pesctas. 
Propiedad de José Malvar González: 
l. Máquina motoniveladora. marca John 

Dereck, modelo 570. 
Valoración: 1.450.250 pesetas. 
2. Máquina O. P. compactadora, marca 

Lebrero, de 14 Tm, tipo rodillo en anterior y neu
mático en posterior. Antigüedad de diez años. 

Valoración: 2.028.600 pesetas. 
3. Máquina O. P. cümpadadora, marca 

Ingersolan, de 7 Tm, tiP0 rodillo, dohk antcrior 
y posterior, tres años de antigücciad. 

Valoración: 2.208.500 pesda~. 
4. Máquína O. P. vibradora compactadora, 

marca Vibromas, de 600 kilogramos, tipo manual, 
de cuatro años de antigüedad. 

Valoración: 614.100 pesetas. 
5. Máquina O. P. retroexeavadora, marca 

Canar, modelo 580 F, topo dos palas, una traseri'l 
de brazo articulado excavadora y otra delantera 
cargadora. Antigüedad cuatro años. 

Valoración: 4.350.250 pesetas. 
6. Planta productora de aglomerado en frío, 

modelo aFC y sita en lugar de Bugarín, término 
de Puenteareas, con una producción de 3.5 Tm/h. 

Valoración: 4.230.500 pesetas. 
7. Vehículo marca Nissan, modelo Patrol6 ci

lindros. tipo todo terreno. matrícula PO-30 12-AF 
del año 1989. 

Valoración: 1.250.250 pesetas. 
8. Vehículo i'lutomóvil, marca Nissan. modelo 

Patrol 6 cilindros, tipo todo terreno matrícula 
P0-4222-X dd año 1986. 

Valoración: 450.750 pesetas. 

Dado en Puenteareas a 9 de julio de 1993.· 
38.729. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Puerto del Rosario, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 7/1992, se siguen autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a im.tancia del Pro
curador don Jesús Pérez López, en representación 
de <<:Finamersa Entidad de Fin,Ulciación, Socie-

dad Anónima», contra don Ahmed Salah Moha
med y doña Candelaria Sofía Pérez Hernández, 
en reclamación de cantidad, en cuya~ actuaciones 
sc ha acoldadu ~a¡;ar a la vCllla en primcra y públi
ca subasta, por término de veinte días, y precio 
de su avalúo, la siguiente tille ... embargada a los 
demandadlls, don Ahl1lcd Salah Mohamed y doña 
Sofía Candc:laria Pérez Hernández. Finca: Urba
na 46_ L(lcal comercial en planta primera perte
neciente al Centl o Comercial Atlántico, sito en las 
calles Hernán Cortés, Lepanto y General Franco, 
en Corralejo, La Oliva. Está señalado con cl núme
ro 45 y tiene una superficie de 48 metros cuadra
dos Cilla escritura de constitución de hipoteea. In<;
crita en el Registro de la Propiedad de Puerto dd 
RosClrio, tomo 2R9. libro 69 del Ayuntamiento de 
La Oliva, folio 61, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en 1<.1 Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Puerto del Rosario. calle 
Rosario, 8, el próximo día 6 de octubre. a las doee 
horas, con arrl'glo a la~ singuicntes condiciones: 

Primera. El tipo del remate sed. de 12.noO,000 
de pesetas, sin que <;e admitan postur.-l.S que no 
cubran las dos terceras partes .de dicha suma. 

Scgunda.-- Para poder tomar parte en la licita
dón deberán los licitadores consignar, previamen
te, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto, el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Terccra.-Podrán ha("ersc posturas por eserito, 
en pliego cerrado. desde el inieio de la subasta has
ta su celebración, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-- Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.- -Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores 
que no resultar"n rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por d orden de sus respectivas pos· 
turas. 

Sexta_ -Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debicno los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exi
gir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito dd actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.·- Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 3 de noviembre, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se ccicbrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de noviembre, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Puerto del Rosario a 18 de junio de 
1993.-El Sccrctario.--39.539. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 557/1992, instados 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor 
Solé, contra «Termac, Sociedad Anónima», la 
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venta en pública subasta de la finca hipotecada 
"iguicnte: 

Pieza de tierra sita en Reus, partidl-l Hospit<-l
lera. de superficie 48 áreas 50 centiáreas, equiva
lentes a 4.850 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con resto de la finca propiedad de don Delfín 
Escoda Masip; al sur, con don José Cristia L1evat; 
al este, con camino llamado Pont de Calderán o 
Camino Antiguo de CastcllveJI. En el interior de 
dicha finca existe nave industrial con superficie de 
3.29R metros cuadrados. Inscrita al Regi<;tro 
número 2 de Reus, al tomo 578. libro 205 de 
Reus. folio 130, finca número 13.593, in-;cripción 
tercera. Valorada en 207.500.000 pesetas. 

Primera subasta: Dia 13 de octubre, a las diez 
horas. 

Segunda subasta: Día 12 de noviembre, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: El día 16 de diciembre, a las 
diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en al suba~ta deberán cunsignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal plaza Prim) 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la' 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgadojun
lo a aquél el justificante de haber efectuado en el 
Banco Bilbao Vizcaya el importe de la consigna
ción a que se ha hecho referencia; que la descrita 
linea sale a subasta por el tipo de tasación. no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; que los autos y la certificación del 
Registro al que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes - si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por toO de la primera. sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, y que 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8." 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
fica al deudor «Termac, Sociedad Anónima», la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 15 dejunio de 1993.--39.274. 

REUS 

Edicto 

Don Angel Dolado Pérez. Magistrado--Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendni lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en meritas de los autos de juicio artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 564/92. instados 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Hugas, contra don Amadeo Gatell Masdeu, la ven
ta en pública subasta de la finca hipotecada 
siguiente: 

Finca. ~- Porción de casa sita en la Selva del 
Campo, calle Sensmudaña, 5. Compuesta de plan
la baja y do,> altos, de extensión 91 metros cua
drados los bajos e igual superficie los altos. Lin~ 
dante a la derecha. con parte de casa de don Luis 
Prats Capelly Buenaventura BOLlda; izquierda. 
con resto de finca de la que se segregó; detnís, calle 
Barrá. y freme, con calle Sensmudaña. Inscrita al 
lomo SR7. libro 152 de la Selva, folio 21 1, fin-
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ca 4.660-N, inscripción tercera. Valorada en 
10.360.000 pesetas. 

Primera subasta; Día 14 de odubrc. a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: Dia 15 de noviembre. a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: El dí<l 20 de diciembre. a las 
dit.:z treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en al subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal plaza Prim) 
una cantidad igual, por 10 menos, al 30 por 100 
del \'alor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depo."itando en la Ml.'sa del Juzgado jun
lo a aquél el justificante de haber efectuado en el 
Banco Bilbao Vizcaya el importe de la consigna
ción a que $e ha hecho referencia; que la descrita 
finca sale a subasta por el tipo de tasación, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; que los autos y la certificación del 
Registro al que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes --si los hubiere- al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para la segunda subasta 
servirá de tipo el75 por 100 de la primera. sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, y que 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8." 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso. se noti
fica al deudor don Amadeo GoIitell Masdeu. cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 15 de junio de 1993.-38.594. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Reus, 

Hace Saber: Que en el procedimiento del 
art. 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juz
gado al número 425/1992, ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a la hora de las doce, por primera vez el día 24 
de noviembre; en su caso, por segunda el dia 20 
de diciembre, y por tercera el día 20 de enero. las 
fincas que al final se describen propiedad de «Pro ... 
sur 85, Sociedad Anónima>}. instado por la Caixa 
de d'Estalvis i Pensions de Barcelona, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera. - Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de cada finca. para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda ... Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de! Juzgado sita en la 
plaza Prim, de Reus, Banco Bilbao Vizcaya al 
número 4194/000/18/0425/92, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anun
cio. en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.--Las posturas podrán hacerse en caH· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta. Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entcndera que todo lici
tador acept,) como bastante la titulación, y que las 
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carga~ () gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubir-re-- al crédito del a<;tor continuarán 

subsistentes, entendiénsode que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la rc.'>ponsabilid<ld 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el pre· 
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Las siguientes fincas están situadas en la planta 
piso dd edificio sito en término do.: Montroig de 
Camp. urbanización Miami Playa, con acceso por 
pasillo comunitario posterior que arranca d.: la 
avenida de Valencia mediante escalera; 

l. Vivienda 5eñalizada con el número 7, im
crita al torno 684, libro 260. folio 194. finca núme
ro I S.654. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

2. Vivienda señalizada con el número 10, ins
crita al tomo 684, libro 260, folio 200. finco-t núme
ro 18.660. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

3. Vivienda señalada con el número 11, al 
tomo 684, libro 260. folio 202, finca 18.662. Valo
rada en 7.500.000 pesetas. 

4. Vivienda señalizada con el número 12. al 
tomo 684, libro 260. folio 204, finca núme
ro 18.664. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Reus a 9 de julio de 1993.- El Secre
tario.- -38.777. 

REUS 

é(Jiclo 

El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Reus. 

Hace saber: Que en los días que luego SL: dinín 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este JU7-

gado. en méritos de los autos de juicio procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 280/1992. a instancias 
de (,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima}), 
contra doña Montserrat Port Vallverdu y don Jor
ge Farn!s Ubach, la venta en pública subasta de 
la finca embargada siguiente: 

Apartamento puerta 3 de la tercera planta alta, 
ubicado en un edificio sito en la avenida Carlos 
Buigas. 14 y 16. esquina al pasaje Pigem. de Salou, 
término de Vílaseca, denominado Scnatora-Pri
mera fase. Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Vilaseca-Salou, al tomo 1.451, libro 410, 
folio 99, finca 36.477. inscripción tercera. Valora
d<l en 5.200.000 pesetas. 

Primera subasta: Dia 26 de octubre, a las diez 
horas. 

Segunda subasta: Dia 23 de noviembre. a las 
diez horas. 

Tercera subasta: El día 21 dc diciembre, a las 
diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Primero.-Que 
para tomar parte en al subasta deber;in consignar 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal 
plaza Prim) una cantidad igual, por lo menos. al 
30 por lOO del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el justificante de haber efec
tuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe de 
la consignación a que se ha hecho referencia. 
Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimis
mo, no se podrá ceder a terceros el remate. a 
excepción de la parte ejecutante. Tercero. -·Que la 
segunda subasta se celebrará con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y la tercera sin sujeción a tipo. 
Cuarto. -Que los títulos dc propiedad de las fm
cas, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Sccretdría, donde 
podrán ser examinados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. solo y exdu~ivamentc el día 
anterior al fijado para la celebración de dichas 
subastas, dehiendo conformarse con ellos y :-oin quc 
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tengan derecho a exigir ningunos olros. Quin
to.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dd actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsahilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Dado en Reus a 12 de julio de 1993. n Sccre
tario,---38.708. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez 
del Ju;:gado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y <¡u partido, 

H<\gp saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
l.ey Hipotecaria número 21/1993. promovido por 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita. contra «N aves Rem., 
Sociedad Anónima», y por resolución del día de 
hoy se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Número 5.---Local en planta alta primera, puer
ta primera, del cdificio en Reus, con frente a la 
avenida de los Mártires, 17. Se accede al mismo 
por escalera que arranca de la planta baja, y tam
bién mediante dos ascensores. Ocupa una super
ficie de 143 metros 76 decímetros cuadrados. Cuo
ta: 4,78 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Reus, al tomo 559, libro 190, folio 112, fin
ca número 12.540. 

Tasada en 20.000.000 de pesetas. 
No constan cargas anteriores. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado el día 22 de diciembre y hora de 
las oncc quince, siendo requisito indispensable 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación para tomar parte en cIJa, debiéndose 
ingre:.ar tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la plaza Prim de esta ciudad y en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 4190/000/18/0021/93. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 19 de enero y hora de las once quince, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, con 
un depó-;ito previo también del20 por 100 del tipo 
de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una ten.'era í'in 
fijación de tipo para el día 16 de febrero y hora 
de las once quince, pero con un depósito previo 
igual a la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados una hor~ 
antes de las señaladas para las subastas respecti
vas, no pennitiéndoles exigir más datos que los que 
hay. así como también que las cargas anteriores 
y preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción, subrogándose 
en su pago cl adquirente y según todas las normas 
legales. Sirviendo éste de notificación al deman~ 
dado, en el caso de que no se pudiere hacer per
sonalmente. 

Dado en Reus a 14 de julio de 1993.-EI Secre
tario.--38.953. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado--Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Reus, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 368/93 se ha tenido por solicitada mediante 
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providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Nacha 2000, Socit~dad Limitada», con domi
cilio en esta ciudad, calle Jesús, 31, Y dedicada al 
comercio al por mayor, menor y fahricación de 
prendas de confección textil y complementos de 
vestir de señora, cahellero v niños, habiéndose 
designado para el cargo de Interventor judicial a 
don José Roig Aymami, con un activo de 
58.321.411 pesetas y un pasivo de 38.798.024 pe
setas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe~ 
cialmente en su artículo 9.°, libro el presente en 
Reus a 15 de julio de 1993. ··EI Secrctario.--
38.714. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 559/1992, a instancias 
de Caixa de'Estalvis de Sabadell, contra don José 
Rovira Cabre, la venta en pública subasta de la 
finca embargada siguiente: 

Porción de terreno en el término municipal de 
Cambrils, partida Regara!' rústica, plantada de oli
vos y avellanos en regadío. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l' de Reus, al tomo 695, 
libro431 de Cambrils. folio 112, finca 31.497. 
Valorada en 22.644.765 pesetas. 

Primera subasta: Dia 9 de noviembre, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: Día 14 de diciembre, a las diez 
horas. 

Tercera su~asta: El día 12 de enero. a las diez 
horas. 

Prcviniéndose a los licitadores: Primero. -·Que 
para tomar parte en al subasta deberán consignar 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal 
plaza Prim) una cantidad igual, por lo menos, al 
30 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el justificante de haber efec
tuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe de 
la consignación a que se ha hecho referencia. 
Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimis
mo, no se podrá ceder a terceros el remate, a 
excepción de la parte ejecutante. Tercero.--Que la 
segunda subasta se celebrará con rebaja del25 por 
100 de la tasación, y la terecra sin sujeción a tipo. 
Cuarto.--Que los títulos de propiedad de las fin· 
cas, suplidos por la ccrtificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por cuantos deseen {Ornar 
parte en la subasta, solo y exclusivamente el día 
anterior al fijado para la celebración de dichas 
subastas, debiendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros.· Quin
to.· -Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes v sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lo~ acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el prccio del remate. 

Dado en Reus a 15 dejulio de 1993. ·-El Secre
tario.- -38.951. 

BOE núm. 197 

RONDA 

Edicto 

Uon Carlos Mancho Sánchez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos ddjudidal suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 318/1991, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Montes dc Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don José Bandera Rodríguez y otra, 
ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta la finca hipotecada, descrita al 
final del presente, por término de veinte días. por 
primera y. en su caso, por segunda y tercera vez 
con las siguientes 

Condiciones 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera.- Por el tipo pactado, el día J 8 de enero 
de 1994. 

Segunda.-Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 14 de febrero de 1994. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo, el día 1I de marzo 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que sus
penderse alguna, por causa de. Fuerza mayo:, 
entiéndase señalada su celebraclOn para el dla 
hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Sccre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes - si los hubiere - al cré· 
dito del actor continuardn subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el20 por 100 _. por lo menos 
del tipo f~ado para la primera y segunda subastas, 
si hubiera lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 P9r 100 
--por lo menos·- del tipo fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subasta no se 
admitirá postura alguna inferior al tipo fijado para 
cada una de ellas. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el día de hoy hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de este 

-Juzgado dicho pliego acompañado del resgt.tardo 
acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del señalamiento de las subastas, conforme 
a 10 dispuesto en la regla 7.'" del artículo 13~ de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la finca 
subastada. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a pensión, sito en la villa de 
El Burgo, y su calle Comandante Benítez, 26 de 
gobierno. Se compone de pl,:nta baja, donde ~e 
ubica el vestíbulo de acceso al mmueble, un garaje 
y el bar-restaurante, y dos planta~ ~n altura d.es
tinadas a habitaciones, con los servIcIos necesarios 
para dicho tipo de negocio. Ocupa la totalidad del 
solar, o sea, 166 metros cuadrados, siendo la total 
superficie construida de 427 metros 5 decimetros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ron
da, al número 1.189-N duplicado. 

Tipo: 17.500.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 5 de julio de 1993.-EI Secre
tario.-38.945. 
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RONDA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 417/1990, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda 
y otros contra don Rafael Leiva Santiago y otras, 
ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
en pública subasta las fincas hipotecadas, descritas 
al final del presente, por término de veinte días. 
por primera y. en su caso, por segunda y tercera 
vez con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera. Por el tipo pactado, el día 27 de enero 
de 1994. 

. Segunda.-Por el 75 por 100 de la primera. el 
dta 21 de febrero de 1994. 

Tercera. Sin sujeción a tipo. el día 18 de marzo 
de 1994. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que sus
pe~~í!rse alguna, por causa de fuerza mayor. 
entlcndase señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se. refiere .Ia regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hlpotecana se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para to~ar parte en. las subastas. todos los pos
tores tendrao que consignar, en el establecimiento 
destinado al cfecto, el 20 por 100 -··por lo menos-
del tipo fijado para la primera y segunda subastas 
si hubiera lugar a ello, y para la tercera subasta: 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
-por lo menos-- del tipo fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subasta no se 
admitirá postura alguna inferior al tipo fijado para 
cad~ una d~ ellas. Podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, desde el día de hoy hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo 
acreditativo de la consignación correspondiente. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
e l remate a un ten .. 'ero. 

El presente sirve de notificación a los deman
dados del señalamiento de las subastas. conforme 
a lo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la finca 
subastada. 

Fincas objcto de subasta 

Viviendas situadas en el edificio sin número de 
gobier~o de la calle Hernando de Magallanes, en 
la barnada de La paz del polígono de la Fuensanta 
de Córdoba. 
. l. Piso número 2 con acceso por el portal A, 

Situada en la l." planta alta. Tiene una superficie 
constrUida de 82 metros cuadrados 

Inscrita en el Rt;'gistro de la Pr~piedad núme
ro 4.de Córdoba, 111 número 539. 

Tipo: 3.350.707.38 pesetas. 
. 2. Piso número 2 con a(;:ceso por el portal C, 

Situada en la l.a planta alta. Tiene una superficie 
construida de 82 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Córdoba, al número 51.390. 

Tipo: 3.350.707,38 pesetas. 

Dado en Ronda a 8 de julio de 1993.--EI Secre
tario.-38.944. 
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ROTA 

Edicto 

Doña Matilde Domínguc:l González, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Rota (Cádiz). 

Hace saber: Que por propuesta de resolución 
del día 24 de junio de 1993 dictada en los autos 
de juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 17/1993 a instancias de Entidad 
mcrcantil «Comercial Laymar, Sociedad Anóni
ma)), representada· por el Procurador don Jaime 
Terry Martínc.z, contra don Pedro Alcántara Gon
,;ál~z y doñ~ ~.arolina Torredlla Munuera y cuyo 
ultimo domlclho lo fue en Rota en la calle avenida 
América, 11, l." C. actualmente en ignorado para
dero, sobre reclamación de 749.037 pesetas de 
principal más 65.727 pesetas de gastos de protesto 
y 450.00? pesetas que en principio se presupues
tan para mtereses legales, gastos y costas, ha acor
dado publicar el preo,;ente edicto por medio del 
cual se cita a los referidos demandados de remate 
p.ara que en el plazo improrrogable de nueve días, 
SI a su derecho convinieren, se'personen en autos 
en for.m.a I~gal para oponerse a la ejecución, y bajo 
aperCibimIento de que si no 10 verifican, se les 
deelará en rebeldía y les parará los demás perjui
cios a que hubiera lugar en derecho. 

Al propio tiempo se les hace saber que se ha 
tr.abado embargo en los bicnes de su propiedad 
q.ue.a continuación se relacionan sin previo reque
nmlento de pago por est<tr en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana tipo vivienda núme~o 7 en aveni
~a.América, casa número 1 L 1.0 C, de una super
ilCIC dí: 58 metros cuadrados, inscrita en el Regis
tro de la Propicdad número 3 de la ciudad de El 
Puerto de Santa María, correspondiente al partido 
judicial de la villa de Rota, al tomo.Q.úmero 1.199, 
del libro 387, en el folio 168, finca número 16.727 
en sexta inscripción. 

Dado en Rota a 28 de junio de 1993.--38.609. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo ~ispuesto por el Ilmo. Sr. Magis
trado-Juez de Pnmera Instancia número 5 de 
Sabadell. en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 470/1992, instado por Caixa d'Estalvis de Saba
deH, representada por el Procurador señor Basté 
contra don Antonio Sánchcz Giménez y doña Car~ 
men GarcÍa Molero. por el presente se anuncia 
con veinte días de antelación, y con las condicione~ 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en públi
ca subasta de la finca que se dirá, y cuyo acto ten
drá !ugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dla 4 de octubre de 1993, en primera subasta, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; el día 4 de noviembre de 1993, en 
segunda subasta, en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará 
con la rebaja del 25 por 100 del referido precio; 
y el día 7 de diciembre de 1993, en tercera subasta 
y sin sujeción a tipo, si no hubiera concurrido nin: 
gún postor a la segunda. Todos dichos actos ten
drán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
dd Registro a que se refiere la regla 4.'" del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta ,como bastan~e la titulación, yque las cargas 
y gravamenes antenores y los preferentes --si los 
hubicre- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, eotendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
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y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas sin necesidad de 
consignar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de! tipo de 
la primera o segunda subasta, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzg.ado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando e! resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8. a del referido ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del precio de 
la venta; y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor. las consignaciones de 1m, 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rema
tante no cumpliese la obligación. pueda aproharse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por éstos se devolverán una vcz cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de c~der 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá haceria 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultanea al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudora. si resultare negativa 
la practicada en la finca o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: Familiar, sita en 
Palau de Plegamens, con frente a la calle Cami 
Reial, compuesta de planta baja y planta alta. La 
planta baja se compone de recibidor, comcdor-cs
tar, garaje, cocina y aseo, y la planta piso se dis
tribuye en cuatro dormitorios y un baila. Ambas 
plantas se comunican por medio dc una escalera 
interior. La total entre ambas plantas es de 
140 metros cuadrados. Se halla edificada sobre 
una porción de terreno quc corresponde a la par
cela número 257, de figura rectangular, de super
ficie 140 metros cuadrados. Linda: Frente, en 
línea de 7 metros. con calle de situación; derecha 
entrando, en linea de 20 metros, con parcela 
número 259; por la izquierda, entrando, en línea 
de 20 metros con parcela número 255, y por el fon
do, en línea de 7 metros con parcela número 30. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.749, libro 110, de Palau de Plegamans, 
folio 61, finca 5.453, inscripción primera. 

La finca anteriormente descrita salJrá a pública 
subasta por el tipo de: 17.246.463 pesetas. 

Dado en Sabadell a 16 de junio de 1993.-El 
Magistrado-Juez. ·-El Secretario judicial.· -38.803. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2, al número 43/1986 se siguen 
autos de ejecutivo, promovidos pur Caja de 
Ahorros de Sabadell, contra doña M." Josefa 
Rodríguez López y don Jaime Serra Clavera en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valorac; :111, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audicn-
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cia de este Juzgado el día 19 de octubre de 1993, 
a las diez treinta horas, los bienes embargados a 
doña Josefa Rodríguez López. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que sera con rebaja del 25 por 100 del tipo de pri
mera, el día 22 de noviembre de 1993, a las diez 
treinta horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrara 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
17 dc diciembre de 1993, a las diez treinta horas; 
celebrándose las mismas, con arreglo a las si* 
guientcs 

Condiciones 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efec
to, una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los hienes; que no se 
admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél. 
como mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que SI el primer adjudicatario no cumpliese sus 
ohligacione'\, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos 
con certificación registral, se hallan en Secretaria 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros; y qUl~ las cargas <lnleriores y preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana, una casa de bajos con patio detrás, sita 
en la calle de Paco Motiló, de la ciudad de Sabadell 
y parroquia que se le agregó de San Vicente de 
Junqueras, jurisdicción municipal antes de San 
Pedro de Terrassa, sei'ialada con el número 64, 

. edificada sobre una porción de terreno que mide. 
4 metros 20 centímetros de ancho, por 55 metros 
20 centímetros de largo, ocupando una superficie 
de 231 metros 84 decímetros cuadrados, de los 
que son edificables 210 metros cuadrados 84 de·· 
címetros y el resto es terreno vial. Linda: Por su 
frente, con el eje de dicha calle; por su derecha, 
con la casa número 66 de la propia calle; por su 
izquierda, con don Fcliu Formosa o sus sucesores, 
y por el fondo, con propiedad de doña Ramona 
Puig o quienes le hayan sucedido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba
dell, al tomo 950, libro I 10, folio 175 \iUelto, ins
cripción tercera, finca número registraI4.855. 

Valorada en 9.905.000 pesetas. 

Dado en SabadelI a 18 de junio de 1993.-El 
Secretario judicial.-39.62l. 

SABA.DEl.L 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2, al número 695/1986 se siguen 
autos de ejecutivo, promovidos por Caja de 
Ahorro" de Sabadell, contra doña Pilar Falces 
N .~olás, don Francisco Grau Viñas, doña Manue
la Nicolás Gómez, don Roberto Clos Samitier, 
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don Rafael Cuneo Torrent, doña María Pilar Mar
tínez Ros, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y públi
ca subasta, por término de vcintt: úÍas y precio de 
su valoración, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
noviemhre de 1993, a las diez treinta horas, en dos 
lotes separados, los bienes embargados a don 
Francisco Grau Viñas, doña Pilar F<llces Nicolás, 
don Rafael Cuneo TorrenL y doña Pilar Martine?: 
Ros. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de primera, el día 14 de diciem
bre de 1993, a la~, diez treinta horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los refe
ridos bi<!nes, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que "~rá sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 12 de enero de 1994, 
a l<:ts diez treinta horas; celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar. haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efec
to, una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
respectiva valoral.:ión de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración,depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquéL 
como mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los pepósitow de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicalario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sig<ln, por el orden de sus respectivas 
postur<ls; que los títulos de propied<ld, suplidos 
con, certificación registral, se hallan en Secretaria 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros; y que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
~istentcs, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bien.::~ objeto de subasta son los siguientes 

l. Urbana: Vi'vienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 55, situada en el piso ter
cero, puerta primera, del edificio sito en esta ciu
dad, calles Roca. San Isidro, Filadors, Padre 
Rodés, con entrada por la segunda. Bloque D. 
Superficie de 77 metros cuadados. Se compone de 
recihidor, comedor-cstar, lavadero, baño, tres dar· 
mitorios y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, al tomo 2.328, libro 627, 
folio 165, finca registral número 25.291. Propie
dad de don Francisco Grau Viñas y doña Pilar Fal
ces Nicolás. 

Valorada en 4.600.000 pesetas. 
2. Veinticuatro: Piso segundo, puerta prime

ra, escalera derecha de la casa sita en esta ciudad, 
calle Córcega números 101 al 105, formando 
esquina con la calle Calahria, de superficie 61 me
tros, 91 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Varcelona número 7, 
al tomo 248, folio 203, finca registral núme
ro 15.115. Propiedad de don Rafael Cuneo 
Torrent y doña Pilar Martínez Ros. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Sabadell, a 22 de junio de 1993.-EI 
Secretario judicial.--39.619. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 382/1992, se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador señor Garrido 
González. en representación de don Celso GarCÍa 
Garda, contra don Manuel Cerviño Centeno, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
suba:<.ta, por término de veinte días, y precio de 
su avalúo, la siguiente finca embargada al deman 
Jada: 

Vivienda sita en Salamanca, en calle NietoBo
nal, 12-14, piso 4.° A Mencionada vivienda está 
compuesta de cinco habitaciones, estar, cocina, 
despensa, cuarto de baño, despenda y vestíbulo. 
Tiene una superficie aproximada) de 86 metros 
cuadrados útiles. Dispone de calcfección central, 
ascensor y todos los servicios propios de cada 
vivienda. La vivienda es de tipo sencilla, con suelos 
de terrazo, ventas de hierro, puertas chapeadas, 
paredes pintadas menos, cocina, cuarto de baño 
y cuarto de aseo, que están alicatados etc. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Gran Vía, 33, 
el próximo día 14 de octubre, a las diez horas de 
su mañana, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.- --El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta provisioanl de depósitos y consignacio
nes de este JuzgadJ), en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina principal de Sala
manca, calle Toro, 19, de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate, en el número de (;ucnta 
3705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntando resguardo de 
ingreso de la forma, cantidad y lugar indicados, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebra
ción. Si Ulla de estas posturas fuere la última, por 
no haber quien la mejore, y, no se hallare ellici* 
tador presente en el acto del remate, se le requerirá 
para que, en el plazo de tres días, acepte la adju
dicación, previniéndole de que si no lo hiciere per
derá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.---Se reservará en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones °de los postores 
quc no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, constando en ellas la titularidad del domi
cilio y de los demás derechos reales de la finca o 
derecho gravado, así como las hipotecas, censos 
y gravámenes a que estén afectos los bienes, o que 
se hallan libre de cargas, asLcomo que ha comu
nicado a los titulares de asientos posteriores al del 
gravamen que se ejecuta, el estado de la ejecución 
por si les conviniere intervenir en el avalúo y subas
ta de los bienes; debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-·Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 11 de noviem
bre, a las diez horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será del 75 por 100 del de la primera; 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
10 de diciembre, a las diez horas de su mañana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado, de la fecha y condiciones de la subas
ta, para el caso de que no se haya podido llevar 
a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a S de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Vega BravO.-La 
Secretaria judicial.-38. 709. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario, promo
vidos al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 270/1993, a instan~ 
cias del Procurador señor Garrido González, en 
nombre y representación de «Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima», contra los hienes hipoteca~ 
dos por Ayuntamiento de Aldeanueva de la Sierra, 
para hacer efectiva la cantidad de 10.000.000 de 
pesetas de principal, 2.456.775 pesetas de ¡ntere
se~ vencidos y no satisfechos, más 2.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y 
costas, en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes de referencia, por el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que es el de 18.000.000 de pesetas, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. La primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado d próximo 
día 14 de diciembre de 1993, a las once horas. 

Segunda. Para tomar parte en la misma, todos 
los potores deberán presentar en este Juzgado res
guardo de ingreso, en la cuenta de des pósitos y 
consignaciones judiciales del Banco Bilbao Vizca
ya. de una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. ·--Servirá de tipo para la misma el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta, se señala para el remate 
dI: la segunda, por otro término de veinte días, el 
próximo día 14 de enero de 1994, a las once horas 
de la mañana. en la Sala de Audiencias de este J uz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, por igual ténnino de vein
te días, y sin sujeción a tipo, el próximo día 15 de 
febrero de 1994, a las once horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y con 
las mismas condiciones establecidas en la regla s.a 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consis
tirá en el 30 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resIA-msabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-- ·Que la subasta se celebrará conforme 
a 10 dispuesto en las reglas 10 Y siguientes del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7." de dicho precepto. 

Bien objeto de subasta 

l. Solar, en Aldeanuevade la Sierra (Salaman
ca). caBe Nueva, s/n., de caber 427 metros 9 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Norte, río de la Mina, 
en línea de 14 metros 75 centímetros cuadrados, 
que linda: Norte, río de la Mina, en línea de 14 
metros 75 centímetn.-!s, y finca, La Vareda, del 
Ayuntamiento de Aldeanueva de la Sierra; sur, 
calle Nueva, por donde tiene su entrada, y a la que 
tiene una línea dc fachada de 22 metros 40 cen
tímetros; este, finca La Vadera, del Ayuntamiento 
de Aldeanueva, en línea quebrada fonnada por 
dos tramos, uno de 13 metros 23 centímetros per
pendicular a la calle Nueva, y otro de 1I metros 
10 centímetros, y oeste, don José Antonio Garda, 
en línea de 20 metros 30 centímetros. 

Dentro de la finca descrita existe la siguiente 
edificiación: 

Vivienda unifamilir, en AIJ~anuevadc la Sierra 
(Salamanca), calle Nueva, 23, ubicada en las anti~ 
guas parcelas. la Calzada y La Vadera. Se com
pone de planta de sótano, planta baja y primera. 
Owpa la superficie total dI: la matriz donde se ha 
consturido 170 metros la planta de. sótano, 172 
metros la planta baja y 50 metros, todos construi
dos, la planta primera. La edificación se levantó 
hacia el centro de la parcela matriz y se destina 
ajardín y servicios de aquélla el resto hasta la total 
superficie de la finca matriz construida; lo edifi
cado linda a todos sus aires al igual que la repetida 
matriz; cuenta con servicios de agua, energía eléc
trica y desagüe a colector público. 

Inscrita al tomo 2.747, libro 10, folio 75, finca 
número 947, inscripción primera. 

Dado en Salamanca a 12 de julio de 1993.--EI 
Secretario judicial.-3X. 704. 

SALAMANCA 

Ediao 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 496/1992, se tratan autos dejuicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador don 
ValentÍn Garrido González, en nombre y repre
sentación de «Citilease Internacional. Sociedad 
Anónima». con domicilio social en José Ortega y 
Gasset, 29, de Madrid. contra «Leo Group, Socie~ 
dad Anónima))_ en desconocido paradero, y con
tra don Jerónimo Iglesias Carrasco y doña Felisa 
Vadillo Alvarez, en reclamación de 25.105.000 
pesetas de principal, más 13.000.000 de pesetas 
de gastos, cuyos autos se encuentran en ejecución 
de sentencia. y en los que a instancia de la parte 
actora se ha acordado sacar en primera y pública 
subasta. y término de veinte días, como de la pro
piedad de la parte demandada, los bienes embar
gados que se indican a continuación. 

CondiCiones 

Primera.---La primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 29 de 
octubre próximo, a las once horas de su mañana. 

Segunda.--Para tomar parte en la misma debe
rán 10s licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
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Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudien
do hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero, sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubie
re postores en la primera subasta, se ha señalado 
para la celebración de la segunda subasta el día 
24 de noviembre, a las once horas de su mañana, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Sexta.~Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta. se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta el día 21 de 
diciembre, a las once horas de su m<:lñana, sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Furgoneta SA-6714-K, valorada en 
195.000 pesetas. 

2. Furgoneta SA~6720-K, valorada en 
435.000 pesetas. 

3. Furgoneta SA-6711-K. valorada en 
485.000 pesetas. 

4. Furgoneta SA-67 I S-K, valorada en 
330.000 pesetas. 

5. Furgoneta SA-67IS-K. valorada en 
520.000 pesetas. 

6. Furgoneta SA-67 I 2-K. valorada en 
460.000 pesetas. 

7. Furgoneta SA-67 I 6-K. valorada en 
410.000 pesetas. 

8. Furgoneta SA-6717-K. valorada en 
450.000 pesetas. 

9. Furgoneta SA-6713-K. valorada en 
385.000 pesetas. 

10. Furgoneta SA-6719-K, valorada en 
455.000 pesetas. 

I 1. Furgoneta SA-672I-K. valorada en 
440.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 12 de julio dc 1993.-
38.712. 

SALAMANCA 

Edicto 

. Don F1orencio Sánchez Garda. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de ejecutivo-otros títulos, seguidos con el 
número 254/1990, a instancia de Caja de Ahorros 
de Salamanca y Soria, representada por la Procu
radora doña Adelaida Simón Mangas, frente a 
doña María Nieves Pombero Casado. don Julián 
Pombero Miguel y doña Socorro Casado Martín, 
s.obre reclamación de cantidad, hoy en tnlmite de 
ejecución de sentencia, se saca a la venta y pública 
subasta por primera vez, y término de veinte días, 
y tipo de tasación de los bienes embargados a los 
demandados, que ascienden a la suma que abajo 
se indican, habiéndose señalado para el remate el 
dia 5 de noviembre de 1993. a las diez huras, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgadl.1. la (;ual se 
regirá bajo las siguientes condidones: 

Primera.---Para tomar parte en la suhasta debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
cuenta provisional de depósitos y cOllsignadones 
deeste Juzgado, número 3760-0000~t 7/254/1990, 
t::n el «Banco Bilbao Vizcaya, Sol'Íedad Anóni~ 
ma)), oficina principal de Salamanca. calle 
Toro, 19, de I:sta ciudad, el 20 por lOO dd tipo 
del remate. 

Segunda.--No se admitirán p0sturas que no 
cubran las doS terceras partes del av.:.lu'l. 
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Tcrccra.--Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su cclcbrLlción, adjuntando resguardo de 
ingreso en la forma, cantidad y lugar indicados, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebra
ción. Si una de estas posturas fuere la última. por 
no haber quien la mejore, y, no se hallare ellici
tador presente en el acto del remate, se le requerirá 
para que, en el plazo de tres días, acepte la adju
dicación, previniéndose de que si no lo hiciere per
derá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. --·Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese laobli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le ~igan por el orden de sus respectivas pos-
turas. 

Sexta. - Las certificaciones del Registro se 
encuentran dt:: manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, constando en ellas la titularidad del dominio 
y de los demás derechos reales de la finca o den:
cho gravado, así como las hipotecas, censos y gn'l.
vúmenes a que estén afectos los bienes, o que se 
hallan libre de cargas, así como que ha comuni
cado a los titulares de asientos posteriores al del 
gravamen que se ejecuta, el estado de la ejecución 
por si les conviniere intervenir en el avalúo y subas
ta de los bienes; debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.---Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndm.e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el día J 5 de diciembre de 1993, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primen.l, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 dd de la primera: y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se eelebraní una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de enero de 
1994, a las diez horas, rigiendo para la mi,;ma la<; 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirvierido cl" presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha v condi
ciones de la subasta, para el caso que no~ sc haya 
podido llcvar a cabo la notificación person<lL 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en piso 2.", bloque lJ, con entrada por 
el portal 1 1 de la calle Don Quijote, señalada con 
la letra e, de S9,52 metros cuadrados. Inscrita al 
libro IOSjI.a, folio 172, finca número 10.664, ins
cripción cuarta del Registro de la Propiedad 
número 1 dc Salamanca. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Vivienda sita en Salamanca, calle Alfareros, hoy 

calle Marineros, portal 20, bloque IV, piso 2.", 
señalada con la letra B, con extensión de 93,78 
metros cuadrados. Inscrita al libro 110/1.", 
folio 91, finca número 10.946, inscripción cuart<t 
del Registro de la Propiedad número 1 de Sala· 
manca. 

Tasada en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 15 de julio de 1993.--
39.091. 

SAN FERNANDO 

E'dicto 

Don Antonio Establés Graells. Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número;\ de San Fernando (Cádiz), 

Hace 'i;lb"r: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1 31 
de la Ley HipOtecaria. seguidos con el núme 
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ro 361/1992 a instancia de «Bex Hipote(.~ario, 
Sociedad Anónima, Sociedad dl' Crédito Hipote
cari(»). representado ror el Procurador don 
Manuel Azcárate Ooded, contra doña Isabel Alva
n;z Pinos y don Guillermo Torres Gutiérrcz, en 
los que se ha acord<ldo sacar a la ventae en públic;J 
subasta por primera vez, y término de veinte días 
las fincas hipotecadas que luego se dirá. Para 
dicho remate, que tendrá lugar en eSh: Juzgado, 
sito en San Fernando, plaza San Jo:-.é, sin número. 
planta baja, se ha señalado el próximo día 14 de 
octubre, a las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores que las fincas que 
nos ocupan salen a subasta por el precio de 
41.384.040 pesetas, tljado en la escritura de hipo· 
teca, que para tomar parte en la misma sera requi
sito previo consignar, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones Je este Juzgadü, abierta en la 
oficina 5.640 del llanco Bilbao Vizcaya, en esta 
ciudad, avenida de la Marina 16, cu.:nta núme
ro 128700018036192, el 20 por 100 del tipo indi
cado; que no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del prcsente edicto hasta_ la celebración de la 
subasta de que se trate, acompañando el resgu<tr
do de haber hecho la consignación en la citada 
cuenta. Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere ht regla 4. a del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria cst~n de mani!íesto en la S('cre
taría, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor ·--si los hubiere-- continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de lo ... mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

A instancia del ejecutante. y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala segunda subasta para el próximo día 11 de 
noviembre, a las diez treinta horas. siendo tipo de 
la misma el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y para 
el caso de que dicha segunda subasta quedarc 
dcsierta, se señala el próximo dia 9 de diciembre, 
a las diez treinta horas, para la celebración de la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Fincas objdO de subasta 

A) J. Chalet número 4 de la plaza de Santa 
Barbara, en esta ciudad de San Fernando, alrede+ 
dor de la cual plaza existen 12 chalets actualmente 
numerados de derecha a izquierda. Tiene su entra
da al norte por dicha plaza, a la cual se entra desde 
la Ronda del Arenal y también tiene otra entrada 
al fondo. Linda: Por su derecha entrando, chalet 
número 3; izquierda, con zona vial, y fondo, con 
la vivienda de esta propiedad y entrada de zona 
vial. Se compone de vivienda y jardín, éste con 
superficie de 440 metros cuadrados; ocupando 
toda la finca área de 619 metros cuadrados. La 
vivienda consta de planta baja. distribuida en por
che, terraza, vestíbulo, salón, comedor, estar y offi
t.'e; planta de semi sótano, con sala de estar. juego 
Je niños, cocina. dormitorio de servicio y cuarto 
de asco; planta principal o intermedia. en la que 
sitúan tres dormitorios y do~ cuartos de baño, y 
planta alta que consta de un dormitorio, un cuarto 
de estudio y un cuarto de aseo. El jardín rodea 
el edificio. 

Inscripción en el libro 256, folio 141 vuelto, fin
ca 6.774, inscripción sértima. 

2. Garaje situado el terccro a la derecha de 
la rotonda semicircular que da entrada a la plaza 
de Santa Bárbara por la Ronda del Arenal, es una 
pieza con medida superficial de 17 metros cuadra
dos. Tiene su fachada hacia la Ronda del Arenal. 
Linda: Derecha entrando, con el garaje segundo 
a la derecha; izquierda, C(lO la zona de la plaza de 
Santa Bárbara, y fondo, con la misma zona de la 
plaza. 

Inscripción en el libro 256, folio 200 vuclto, fm
ca número 6.76R, inscripción cuarta. 

BOE núm. 197 

B) Una veintidósuvas partes indivisas en cad:! 
una de las siguicnt(·s fincas, ambas en San Fer
nando: 

l. Trozo de terreno destinad(, a piscina en los 
Grupos de la Constructora Naval, sitio de la anti
gua Huerta de la~ Monjas. Linda: Norte, conjar
dín del chalet número 5 de la plaza de Santa Bár
bara; 'sur, con calle de nueva apertura por pane 
de la Ronda del Arenal, en dirección de oeste a 
este; este. con franja de terreno destinado a viales, 
y oeste, con otra zona vial. 

Mide el trozo que se describe 1.234 metros cua
drados. 

Inscripción en el libro 257, folio 38, fin
ca 6.798. inscripción decimoséptima. 

2. Terrenos ocupados por calzadas y acerados 
de zona de entrada y plaza de Santa Bárbara. y 
por continuación de la zona vial que lleva desde 
la calle Cecilio Pujazón a calle de nueva. apertura 
que parte de la Ronda del Arenal, en dirección 
de oeste a este; todo en el sitio de la antigua Huerta 
del Arenal de las Cadenas y de las Monjas. Tiene 
dicho terreno, a modo de figura de T, cuyo tramo 
vertical es más ancho y corto que el horizontal y 
linda, un trazo vertical constituido principalmente 
por la entrada y plaza al norte y al sur, con varios 
de los chalets de la plaza de Santa Bárbara; al este, 
enlaza con el trozo horizontal, el cual, a su vez, 
linda, por el norte, con calle Cecilio Pujazón~ por 
el sur, con la dicha calle de nueva apertura, y por 
el este, con propiedad de doña M." Josefa Sandino 
y Rubio ArgüeIles y don Gregorio Pérez 
Gutiérrez, otros chalets frente a la plaza y piscina; 
todo tiene una superficie de 3.534 metros 64 de
címetros cuadntdos, aproximadamente. Esta finca 
es la que en su extremo nordeste soporta la ser
vidumbre de paso que aparece sobre la originaria 
número 4.385; pues por dicho punto nordeste es 
por donde únicamente linda la dicha originaria 
con la calle Cecilio Pujazón, y la servidumbre con· 
siste precisamente en un paso con entrada y salida 
por la calle Cecilio Pujazón, a favor de la casa 
número 40 de la Alameda Moreno de Guerra, y 
de la Huerta del Arenal, propia de doña M.a Josefa 
Sandino y Rubio Argüelles. 

Inscripción en el libro 257, folio 33, fin
ca 6.S0 1, inscripción del..~imoséptima. 

Dado en San Fernando a 23 de abril de 1993. 
El Secretario.-38.493. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En este Juzgado pende juicio de faltas núme
ro 1 S8! 1992, sobre accidente de circulación con 
resultado de muerte, en el que se ha dictado la 
siguiente sentencia: 

En San Lorenzo de El Escorial a 7 de julio de 
1993. 

El señor don Alvaro Suárez-Valdés y Alvarez, 
Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de esta localidad, ha visto 
las presentes actuaciones de juicio de faltas núme
ro 188/1992, seguidas con intervención del Minis
terio Fiscal y don El Hamid El Boutahiri, como 
acusado. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a don El Hamid 
El Boutahiri de la falta que se le imputaba en estas 
actuaciones, declarando las costas de oficio y acor
dando que, una vez firme esta sentencia, antes de 
acordar el archivo de la causa se dicte auto de res
pons,,\bilidad dvil objetiva a favor de los herederos 
de don M'Hamed El Arnouki, con cargo a la Com
pañía Aseguradora Apolo y el Consorcio de Com
pensación de Seguros. 

Notifiquese esta sentenCIa a las partes en legal 
forma, haciéndolas saber que contra la misma pue
den interponer recurso de apelación ante la llus
trÍsima Audiencia _Provincial de Madrid, dentro 
de los cinco días siguientes a su notificación, estan-
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do durante dicho término las actuaciones en Secrc~ 
taría a disposición de las partes. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma a don Ayad El Hadouche. quien se 
encuentra en paradero desconocido, expido la pre
sente en San Lorenzo de El Escorial a 13 de julio 
de 1993.-El Juez sustituto, Alvaro Suárez.valdés 
y Alvarez.-EI SccretariO.·-·38.838. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

En este Juzgado pende juicio de faltas núme
ro 470/1991, seguido por una falta de lesiones en 
agresión y daños. en el que se ha dictado la siguien
te sentencia: 

En San Lorenzo de El Escorial a 7 de julio 
de 1993. 

El señor don Alvaro Suárez-Valdés y Alvarez, 
Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de esta localidad, ha visto 
las presentes actuaciones de juicio de faltas núme
ro 470(1991, seguidas con intervención del Minis
terio Fiscal y don Miguel Angel Lorcnzo Salinas 
y don Pablo Manuel Campos. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don Miguel 
Angel Lorenzo Salinas, como autor responsable 
de una falta de lesiones, a la pena de cuatro días 
de arresto menor y a que indemnice a don Sebas
tián Rodríguez Gemella en la suma de 50.000 pe
setas, y a don Pablo Manuel Campos, como autor 
de una falta de daños. a la pena de dos días de 
arresto menor y a que indemnice a don Sebastián 
Rodríguez Gamella en la sumade 10.000 pesetas, 
imponiéndoles, por mitad, las costas del juicio. 

Notifíquese esta sentencia a las partes en legal 
forma, haciéndolas saber que contra la misma pue
den interponer recurso de apelación ante la Uus
trísima Audiencia Provincial de Madrid, dentro 
de los cinco días siguientes a su notificación, estan
do durante dicho término las actuaciones en Secre
taría a disposición de las partes. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma a don Pablo Manuel" Campos, quien 
se encuentra en paradero desconocido, expido la 
presente en San Lorenzo de El Escorial a 13 de 
julio de 1993.-EI Juez sustituto, Alvaro Suá
rez-Valdés y Alvarez.-EI Secretario.-38.843. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M.a Jesús Azcona Labiano, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 213/1992, se tramita proccdimiento judi
cial sumario al amparo del artículo 13 J de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de doña Juana Larramcn
di Garmendía contra don Juan Cruz Barrutia 
Lapazarán, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez, y 
término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar en la Sala de Audiencia dc este Juzgado 
d día 4 de octubre, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~), número 1.846, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.-·Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-·En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley de Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los proferentes ---si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 24 de 
noviembre, a las once horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Bajo derecha de la planta baja, del cuerpo del 
edificio dc1lado izquierdo, antes número 11, des
pués 21, de la carrctera de E1gueta, en la actualidad 
número 15 de la calle Sostoa, de Eibar (Guipúz
coa), con una cuota de participación de una vigé
sima parte de los elementos de comunes de la 
siguiente finca: Finca urbana, compuesta de casa 
doble y terreno vacio que le rodea por sus lados 
sur, este y oeste, sita en la villa de Eibar, señalada, 
en principio, con los números 11 y 13, Y después 
21 y 23 de la carretera de Elgueta, y hoy núme
ros 15 y 17 de la calle Sostoa. conocidaeonel nom
bre de Ongi-Etorri. El edificio se halla dividido en 
dos cuerpos con entradas independientes cada 
uno de ellos, a derecha e i.t.quierda dc su fachada 
principal o norte, o sca, mirando desde la carretera 
a Elgueta. Cada cuerpo de edificio consta de plan
ta baja y cuatro pisos aItos, divididos en dos habi
taciones, a derecha e izquierda entrando, por su 
respectivo portal. Ocupa la totalidad del edificio 
con inclusión de la superficie ocupada por los dos 
miradore,; de la parte ;:agucta, 334 metros 40 de~ 
címctros cuadrados y el terreno vacío, 31 () metros 
3H decímetros cuadrados, midiendo la finca en su 
totalidad 640 metros 78 decímetros cuadrados. 
Linda el conjunto por norte o frente, con vía públi
ca; sur y este, terrenos de don Cceiiio Berrizbeitia, 
y Gc~te, con el de los señores Villabella. Valorada 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Scbastián a 8 de julio 
de 1993.- La Magistrada-Juez, M. 1 Jesús Azcona 
Labiano.--El Secrelario.· ·39.373. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M." Nieves llranga Mutuberria, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Donostia-S¡:m Sebastián, 

Hace saher: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 325/1993. se tramita procedimiento judi
.:ial sumario al amparo del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco dc Santander, Socie
dad Anónima de CréditQ», contra don Olatz Pérez 
Arenaza Unanue, en reclamación de crédito hipo
tt:cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto dd remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 20 de octubre, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--·Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), número 1892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sitio no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en,el Juzgado. 

Tercera. -·Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la:o. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes --si los hubierc- al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores el1 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de noviembre, a las nucve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 20 de 
diciembre, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebr<l,[á sin sujeción a tipo, debiendo consigo 
nar, quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo 4.ue sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajen:1~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que s..:: celebrará el siguien-· 
te día l1<tbil, a la misma hora, exceptuando los ..,á
bados. 

El-presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efectu en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso 2." de la casa número 4. hoy 
8 de·la avenida del Baztán, de Donostia-San Sebas
tián. Inscrita al libro 317, folio 57, finca 10.474, 
inscripción tercera. 

Ocupa una supc,f¡,.:!\; ue 53 metros X3 decíme
tlOs cuadrados. incluida la superficie del mirador. 
pero no la comprendida por el patio y caja de esca
lera. Sus linderos son: Al norte, con la vivienda B, 
patio y caja de escalera; sur, con la casa número J. 
hoy 6; este, con la vivienda D, y oeste, con f~lChad<l 
a la avenida del Raztán. 

Representada, en relación con el total dd 
inmueble. el 0,037, Y le corresponde una parte- en 
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los clernt!ntos comunes de la finca, equivalente al 
J.70 por 100. 

Tasada a ef<:ctns dc <;uba.,;ta en 8.528.776 pe
setas. 

Dado en Donostia-San Scbastián al:) de julio 
de IY9J.-La Magistmda-Juc7, M.a Nieves lIran
ga Mutubcrria.--EI Secrctario.--3S.540. 

SAN SEBJ\STIAN 

Edicto 

Doña M:' Nieves Uranga Mutuberria, Magistra~ 
da-Juez de Primera Instancia numero 5 de 
Donoslia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 353/1992. se tramita procedimiento judi
cial sumario al amparo del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instam:ia de (Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa) y SN. SN. Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa contra doña 
Maria Bcgoña Gazpio Otegui y don ]o-;é Javier 
Gucrrico Zabala, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha <1t.:ordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes quc luegú 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 13 de octubre, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera. ·Que no se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caY,l, Sociedad Anónima», número 1833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de lo:; bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sitio no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcreera.--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C'u;\rta.- En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que ::.c ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. - Los autos y la certificación del Regis
tro a que sc refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
t.¡ría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 13 de 
diciembre, a las diez horas, cuya subasta se cele
hraní sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
:,~fi.:'l!:tdos, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hOfa, exccDtuando los sá-
hados. . 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

l.j no. Vivienda de la planta baja. a mano dere
cha del portal o casa señalado con el número l. 

Miércoles 18 agosto 1993 

Es del tipo J. Ocupa una superficie útil de 59 me
tros 33 decímetros cuadrados. Consta de vestíbu
lo. tres dormitorios, comedor independiente, coci
na y cuarto de aseo. Linda: Por frente, con el portal 
y con la caja de escalera; por la derecha, con terre
no sobrante del grupo, por la izquierda. con patio 
general. particular del grupo, y fondo, con sopor
tales particulares del grupo. Le corresponde una 
participación. en los elementos comunes del blo
que al que pertenece, de O enteros 66 centésimas 
de entero por 100. Forma parte integrante del gru
po de viviendas, en T olosa, en la Vega de Berazubi, 
!Iamado «Pantaleón Zabala), integrado por 
153 viviendas, agrupadas en 15 casas o portales, 
unidos entre si, que ocupan una superficie cons
truida de 2.409 metros 88 deCÍmetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.224, libro 167, folio 51. 
finca número 8.716. im,cripción tercera. Registro 
de la Propiedad de Tolosa. 

Tipo de subasta: 10.725.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de julio 
de 1993.- La Magistrada-Juez, M. a Nieves Uran
ga Mutuberria.-EI Secretario.-39.369. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Sant Boi de Llobregat. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hirotecaria, núme
ro 77/1993, instado por Banco Central Hispano
americano contra don Salvador Pérez Gombau. 
he acordado la celebración de la primera, pública 
subasta, para el próximo día 18 de octubre, a las 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado; en su caso, por segunda, el día 12 de noviem
bre siguiente, y por tercera vez, el día 10 de diciem
bre, éstas dos a la misma hora que la primera, las 
fincas que al final ~c describen, propiedad de don 
Salvador Pérez Gombau, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-:;ervirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la finca; para la segunda, 
el 75 por lOO de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas, en las 
dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 

Segunda .. Los licitadores deberán consignar, 
en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación de este anuncio. en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.--Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuanin subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 3. Vivienda en planta segun
da, puerta única. Se compone de varias dependen
cias y servidos, tiene una superficie aproximada 
de 98 metros cuadrados. Se accede a la misma a 
través de una escalera privada adosada a su parte 
derecha, mirando la vivienda desde la calle. Linda: 
Al frente (tomando como tal la fal:hada del edi
ficio), con la calle 23 mediante jardín común; a 
la derecha entrando, izquierda y fondo, a través 
de Lona común, con vuelo de vecinos colindantes. 

BOE núm. 197 

Sita en la calle Veintitrés, número 13, de Sant Boi 
de Llobregat. 

ln~nila en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de Llobregat, al folio 72, libro 437. tomo 982, 
finca 34.118. 

Valorada en la suma de 151.000.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi de L10bregat a 7 de julio de 
1993. -El Juez, Juan Antonio RamÍrez Sun
yer. -·El Secretario.-38.724. 

SANTA CRUZ DETENERIFE 

l'.liicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 685/1991, instado por {{Barclays Bank. Socie
dad Anónima), contra don Christophcr John 
Goodacre, he acordado la celebración de la pri
mera, pública subasta, para el próximo día 8 de 
octubre. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.--Que el tipo de subasta es el de 

7.207.200 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha entidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero. ~Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros, sólo por el actor. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
cn pliego cerrado, depositando, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado 2 o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción a los deudores y acreedores si no fueren habi
dos en su domicilio. A prevención de que no haya 
postor en la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el próximo día 2 de noviem
bre, a las once horas. en el mismo lugar, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el de tasación 
rebajado en un 25 por 100, debiendo, en este caso, 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente,.y a prevención de que no haya pos
tor en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 
2 de diciembre, a las once horas, debiendo en este 
caso los licitadores hacer la consignación expre
sada en el párrafo anterior. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Finca número 6: Apartamento númc
ro 4, a la derecha mirando desde la calle de la Tabai
ba, de la 2.a planta alta del edificio Altavista, entre 
Jieha calle y la del Geranio, en la urbanización 
Acantilados de los Gigantes, ténnino municipal de 
Santiago de Teide. Inscripción: Tomo 609, libro 70 
de Santiago de Tcide. folio 199, finca núme
ro 6.293, inscripción segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de julio 
de 1993. El Secretario.-39.347-12. 


